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Esta obra contiene una minuciosa descripción, tanto teórica como en 
sus múltiples instrumentaciones prácticas,  del periplo realizado por 
esa compleja hibridación entre modelo teórico y programa político 
denominado Estado de bienestar (eb). 

Sobre todo a partir de los 1980, el eb ha sido víctima de una fuerte 
embestida por parte del modelo neoliberal, dando lugar a lo que se 
ha dado en llamar "nueva gobernanza instrumental", que pretende 
que muchas de las funciones que ha desempeñado el eb, tales como 
educación y salud, sean trasladadas a organizaciones de la sociedad 
civil con funciones meramente asistenciales, altruistas y de benefi-
cencia pública. Esta transferencia de funciones a la sociedad civil 
tiene lugar después de que lamentablemente el Estado ha descuidado 
la infraestructura y los servicios públicos.

El objetivo de esta obra es proveer un marco de referencia 
teórico-metodológico que:  a) posibilite el análisis de los principales 
asuntos relacionados con la economía y la sociología del Estado de 
Bienestar, sustentado en conceptos, teorías, métodos y resultados de 
investigaciones empíricas, y b) facilite el análisis sociológico de las 
instituciones de bienestar y delimite su campo de acción en las forma-
ciones sociales.
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Introducción

El estado de bienestar (EB) se considera una fuente de estabilidad, seguridad y 
solidaridad en la sociedad; representa un triunfo de la civilización occidental que 
ha dado lugar a serias consecuencias a largo plazo y ha sentado las bases de los 
fundamentos económicos. Desde una perspectiva económica, es principalmente 
una institución de seguridad social que desempeña un rol importante en la re-
distribución del ingreso. Cuando funciona apropiadamente, trae lo mejor en la 
naturaleza humana.

Los EB se pueden ver en países que tienen una capacidad para diseñar y ejecu-
tar sus planes independientemente de las presiones de los grupos particulares en 
la sociedad. De ahí que uno de sus componentes es el supuesto de la planeación 
central y la coordinación como mecanismos de operación (Heclo, 1974). De hecho 
son parte de la principal corriente de la economía keynesiana. Habermas, por 
ejemplo, los analiza desde una perspectiva más liberal, ya que representa parte 
de la progresión lógica de la visión liberal del Estado-nación.

Ahora bien, desde la racionalidad económica no keynesiana, el EB se entiende 
como una anomalía porque provee bienes que deben ser dejados a las decisiones 
del mercado para la oferta que debe satisfacer la demanda (Baumol, 1965). La ló-
gica de esta racionalidad formula e implanta estrategias ortodoxas para solventar 
las crisis mediante el ordenamiento de un cambio en las instituciones que regulan 
las relaciones de intercambio, y estimula los comportamientos emprendedores, 
innovadores y de apertura entre los actores económicos, sociales y políticos.

La evolución de los regímenes de bienestar universales ha sido una estrategia 
deliberada de política social para desplazar el mercado con una ventaja basada en 
la acción colectiva entre los diferentes grupos sociales. En éstos, los ciudadanos 
quieren la continuidad pero requieren sentir que están pagando solamente una 
parte justa de la cuenta y que los vecinos hacen lo mismo. No obstante, desde la 
perspectiva del dilema social, los resultados de los estudios comparativos de estos 
regímenes enfatizan las diferencias en la calidad y alcance de los programas sociales.

La edad dorada del EB se refiere al periodo posterior a la Segunda Guerra 
Mundial, siguiendo la economía keynesiana del pleno empleo, y que termina con 
la crisis económica de los años setenta que se sustentó en un universalismo en la 
cobertura de los servicios de bienestar y una mejor distribución del ingreso. Se 
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8 Vargas-Hernández / Guerra García / Valdez Zepeda

entiende entonces que es una institución relativamente reciente que tuvo sus más 
grandes logros en la década de los sesenta (Therborn y Roebroek, 1986).

Los intereses y la estructura del gobierno determinan las funciones del sis-
tema de bienestar; las importantes dentro del Estado regulador de bienestar son 
las mismas que de cualquier red de bienestar social, para proveer seguridad y 
protección en caso de fracaso de inversiones, ocupaciones y actividades riesgosas. 
Una de estas funciones es la seguridad social; otras están relacionadas con el ase-
guramiento en contra de la incertidumbre y el riesgo de emprender que pueden 
tener serias consecuencias en el estímulo de la dinámica económica.

En el caso particular de los países latinoamericanos, se puede decir que han 
transitado por tres reformas, desde mediados del siglo pasado, en las que se han 
impulsado diferentes estrategias de desarrollo. La emergencia gradual del EB prueba 
la necesidad que tiene la sociedad de tratar con problemas en donde la acción indi-
vidual aislada no tenga más fuerza que la colectiva. Por ejemplo, es de interés pensar 
en que las implicaciones de los mercados de créditos educativos no tienen una racio-
nalidad de eficiencia, ya que el retorno involucrado no está orientado a subsanar las 
inequidades sociales. De aquí que las instituciones del EB se deben dirigir a estimular 
las conductas sociales de los ciudadanos para la elección de los satisfactores, de tal 
forma que la acción colectiva corresponda a la racionalidad individual.

Cabe mencionar que el operar este tipo de Estado influencia la distribución 
del ingreso prefiscal a través de las políticas públicas y dificulta la redistribución 
cuantitativa. En este sentido, la gobernanza centrada en la racionalidad instru-
mental encuentra su fundamento teórico en los trabajos de Adam Smith, quien 
toma una estancia más ambivalente en sus obras La riqueza de las naciones (1776) 
y la Teoría de los sentimientos morales (1759) argumentando, por un lado, que el 
mercado requiere de ciertas sensibilidades morales, pero por otro, que hay serios 
límites a las capacidades autorregulatorias de los mercados y su habilidad para 
producir resultados de bienestar equitativos.

La emergencia y expansión del sistema de bienestar se incluye en diferentes 
componentes, tales como las políticas educativas de salud y de transferencia para 
los pobres; sin embargo, otros factores no relacionados pueden influir y hacer 
una gran diferencia.

De la racionalidad económica que elija el Estado se deriva la racionalidad 
administrativa que busca la optimización, eficiencia y eficacia de la provisión de 
bienes públicos en las organizaciones del sector público mediante el empleo de 
técnicas, métodos e instrumentos gerenciales que se aplican en las organizaciones 
privadas con fines de lucro. Los objetivos de macroeficiencia de las instituciones 
de bienestar social buscan eliminar las deficiencias y distorsiones de las políticas 
sociales, las que resultan ser demasiado costosas. 

El énfasis en la eficiencia del sistema de bienestar no necesariamente se rela-
ciona con los objetivos distribucionales en apoyo a la reducción de la desigualdad 
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9Introducción

del ingreso y alivio a la pobreza. En muchos casos no es problema para el EB 
universal que los ciudadanos puedan elegir la provisión y el pago de los servicios 
sin que se comprometa el pago de sus impuestos (Andersen, 2013).

Así pues, tomando el concepto e ideas de la ventaja comparativa, se puede 
desarrollar un caso coherente relacionando las fortalezas y debilidades del papel 
expandido de las instituciones del Estado que tienen como función la provisión 
del bienestar, de manera que el EB se entiende como el conjunto de bienes privados 
que son públicamente proveídos pero que pueden ser mejor entendidos desde el 
acercamiento de la acción colectiva y el dilema social (Ostrom, 1998). 

Bajo este enfoque, las estructuras y arreglos institucionales de gobernanza 
organizacional y financiera sustentados por los principios de universalidad y ge-
nerosidad para la transferencia y distribución de beneficios sociales están siendo 
sujetos a reducciones en las democracias capitalistas; su rasgo institucional más 
importante es la generosidad (Esping-Andersen, 1997). 

La gobernanza instrumental de un sistema de bienestar se comprende en 
una mezcla que implica el involucramiento de las instituciones del Estado, los 
mecanismos del mercado, organizaciones y agencias de la sociedad civil. Frecuen-
temente se encuentran dentro del mismo sistema algunos programas de política 
social en medios de prueba.

Al respecto, hay que resaltar que es importante que el sistema pueda delinear 
la mezcla del bienestar, es decir, la forma en que el Estado, los mecanismos de 
mercado y las diversas agencias dentro de la sociedad civil combinan para pro-
ducir los beneficios sociales y servicios (Sainsbury, 1994a, 1994b).

De acuerdo con Polanyi (1989), la inclusión de la tierra y el trabajo entre los 
mecanismos de mercado subordina la sustancia misma de la sociedad. Y esto es 
así porque la pretendida mercancía denominada “fuerza de trabajo” no puede ser 
utilizada sin ton ni son, o incluso ser inutilizada, sin que se vean inevitablemente 
afectados los seres humanos.

Con la nueva gobernanza instrumental se pretende que muchas de las fun-
ciones de bienestar social que desempeña el EB, como la educación, la salud, la 
alimentación, la habitación y el empleo, entre otras, sean trasladadas a organiza-
ciones de la sociedad civil con funciones meramente asistenciales, filantrópicas, 
altruistas y de beneficencia pública. Esta transferencia de funciones del Estado 
a la sociedad civil tiene lugar después de que lamentablemente el primero ha 
descuidado la infraestructura y los servicios públicos.

En el presente trabajo se provee un marco de referencia para el análisis de 
los principales asuntos relacionados con la economía y la sociología del EB y 
sustentados en conceptos, teorías, métodos y resultados de las investigaciones 
empíricas, más enfocadas desde una perspectiva económica y sociológica. Sin 
embargo, tanto la economía como la sociología tratan de realizar en este contexto, 
la aplicación de recursos metodológicos movilizados para tratar los cuestiona-

Estado de bienestar_V04.indd   9 09/12/15   10:32 a.m.



10 Vargas-Hernández / Guerra García / Valdez Zepeda

mientos que son con más frecuencia cuestiones prácticas acerca de las políticas 
sociales y de bienestar del Estado. 

El objetivo es construir un marco de referencia teórico-metodológico que 
facilite el análisis sociológico de instituciones de bienestar, localizar el campo de 
bienestar en la formación social y estudiar el grado de diferenciación que surge. 
La utilidad de dicho marco de referencia está en función del trabajo empírico en 
relación con las instituciones y las prácticas que tienen relación con el bienestar.
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CAPÍTULO 1

Conceptualizaciones sobre el EB

El EB es tratado como una abstracción indefinible (Titmuss, 1968); se estudia 
desde la concepción keynesiana hasta los análisis cuantitativos sobre las fases 
expansivas y de crisis.1 No hay una definición que sea aceptada por todos y que 
pueda servir de base para todas las investigaciones teóricas y empíricas. Su especi-
ficación ha desconcertado a los investigadores al tratar de analizar las actividades 
del Estado: beneficios, educación, salud, habitación, entre otros (Lampman, 1984), 
los cuales tienden a diferenciarse con el tiempo debido a factores económicos, 
sociales, políticos, etcétera (Spicker, 1995).

Según Habermas (1987), el EB se ha referido a las democracias capitalistas que 
han alcanzado mejores estándares de vida que los Estados postsocialistas; produce 
legitimidad y lealtad masiva, elementos centrales de la emergencia y desarrollo.

En este sentido, el concepto de ciudadanía social es central en el entendimiento 
del EB (Marshall, 1950), ya que implica la garantía de los derechos sociales y la relación 
entre bienestar y ayuda, de tal forma que las responsabilidades, involucramiento e inter-
vención de los ciudadanos para el bienestar son elementos importantes (Hort, 2004).

El EB se relaciona con los derechos de los ciudadanos en un conjunto inte-
grado de necesidades humanas, y en los países capitalistas alienta un discurso de 
restitución de la distribución; sin embargo, debido a que aun la nación más pobre 
del mundo tiene alguna forma de política social, ésta es usada frecuentemente 
como sinónimo de EB (Esping-Andersen, 1994).

Concepto de EB universal

El concepto de EB universal se relaciona con la idea de la institucionalidad (Roths-
tein, 1998); es de carácter comprensivo (Sainsbury, 1991) y socialdemocrático 
(Stephens, 1996), aunque esta última característica se origina en la ideología de 
algunos partidos políticos europeos.

1 Para profundizar en el tema véanse capítulos siguientes.
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12 Vargas-Hernández / Guerra García / Valdez Zepeda

Su universalidad se define en términos de los niveles y la cobertura de los 
beneficios, los cuales pueden ser diferentes a las elecciones de lo que en realidad 
se cubre a los grupos. Definir el EB se relaciona con la calidad de los derechos 
sociales, la estratificación social y las relaciones entre la familia, el mercado y el 
Estado; es decir, se define en términos de las relaciones entre las agencias admi-
nistrativas y los usuarios (Offe, 1984). Esping-Andersen (1990) lo explican como 
la responsabilidad del Estado para asegurar bienestar básico para los ciudadanos.

El EB universal se delimita en el tiempo y entre las prácticas de los diferentes 
países para señalar la provisión y cobertura de beneficios de bienestar para todos 
los ciudadanos sin considerar su ingreso o cualquier otra característica personal. 
Los ciudadanos son beneficiarios o potenciales beneficiarios de los programas 
de servicios y solicitan soluciones concretas de acuerdo con la legitimidad de los 
problemas sociales (Rothstein, 1998). 

Los beneficiarios, receptores de las políticas de bienestar, son formados como 
individuos a través de un modelo llevado a escala global o mundial, que alienta el 
rescate de lo mejor de la sociedad humana, y que actualmente y de manera apa-
rentemente contradictoria se estructura para maximizar los intereses bursátiles 
de los grandes conglomerados corporativos transnacionales.

Concepto de EB como política social

Titmus (1974a, 1974b) y Wilensky (1975) definen el EB en relación con las elec-
ciones y con la estabilidad de los ingresos de los hogares, la igualdad y la salud 
de la población. La expansión gradual, maduración y crecimiento a los límites 
de los compromisos de los gobiernos se relacionan con la transformación de las 
estructuras de los hogares. Entonces, para determinar el grado en que un Estado 
nacional es de bienestar, se debe considerar el grado de igualdad-desigualdad de 
las condiciones básicas de vida (Korpi, 1983).

En términos de políticas sociales, el EB se define como los beneficios que 
provee el Estado en situaciones de vejez, enfermedad y desempleo, así como en 
servicios de educación, salud, cuidado de niños, etc., que tienen consecuencias 
cuando se reducen sin que se cuestione la desigualdad (Pierson, 1994, 1996), lo 
que significa que no debe ser concebido comprometido con la igualdad (Clayton 
y Pontusson, 1998; Lindbom, 1999).
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13Conceptualizaciones sobre el EB

Concepto de EB en la nueva política

La noción de EB genera confusiones teóricas cuando se trata de definirlo a par-
tir de su reducción, repliegue o abandono; las reformas llevadas a cabo lo han 
modificado continuamente desde los años noventa del siglo pasado. Se entiende 
entonces que al ir reemplazando el concepto, el objeto de estudio también se ha 
ido modificando, así como la operacionalización de las variables. En la medida 
en que se amplía el objeto de estudio, se dificultan tanto los procesos de opera-
cionalización como de medición. 

Es por ello que la revisión de la definición del EB tiene sentido si se entienden 
las nuevas condiciones cambiantes. Schwartz (2001), por ejemplo, lo considera 
como un sistema de protección social en términos del ingreso y de las presio-
nes del mercado. Para él las medidas y regulaciones son de contención cíclica 
orientadas a hacer eficiente la asignación de los recursos y evitar la desigualdad 
económica y social.

Garfinkel, Smeeding y Rainwater (2010) y Lindert (2004), por su parte, 
definen el EB como la forma de gobierno de un país con instituciones sociales 
prominentes diseñadas para reducir la inevitable inseguridad producida por la 
economía del mercado a través del gasto público en educación, salud y beneficios 
en efectivo en seguridad social y asistencia pública. Este tipo de gobiernos ofrece 
educación gratuita y libre para los jóvenes, y pensiones para los mayores de edad, 
servicios que son financiados con los impuestos a las personas en edad productiva.
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CAPÍTULO 2

Breve historia del desarrollo 
evolutivo del EB

El EB representa un progreso sin precedentes en la historia de la humanidad 
en términos de condiciones de vida y de trabajo. Los primeros filósofos que lo 
promovieron no establecieron los imperativos morales pero quedaron implícitos 
en sus escritos. Quadagno (1988) argumenta que los programas de bienestar so-
cial que se consideran son un elemento importante en el desarrollo del sistema 
económico capitalista de las naciones desde el siglo XVI, y además cree que sus 
beneficios reducen los efectos negativos y la vulnerabilidad del trabajo asalariado.

El Estado surgió como una estructura administrativa integrada por funcio-
narios recaudadores de ingresos para apoyar el dominio de los señores feuda-
les durante el Renacimiento. Posteriormente, con la Ilustración y la Revolución 
francesa, se aceleraron las luchas por las libertades y derechos sociales en una 
progresión inevitable que motivó a alcanzar niveles más avanzados de desarrollo 
humano. Más adelante, las revoluciones liberales consagraron los derechos y las 
libertades civiles individuales que contribuyeron en los procesos de despersona-
lización del poder y consolidaron el Estado de derecho.

Desde el punto de vista de Marshall (1964, 1981), la historia social moderna 
representó un progreso gradual hacia la realización de tres tipos de derechos: civil, 
político y social. En términos generales, el siglo XVIII fue el periodo que vio la 
realización de los derechos civiles, significando igual representación ante la ley, 
iguales derechos para poseer y disponer de la propiedad, etc.

En Gran Bretaña, la provisión de programas de bienestar se inició antes de las 
leyes elizabetianas sobre la pobreza (Elizabethan Poor Laws). En 1834 los liberales 
británicos promulgaron el Acta de la Ley de los Pobres (Poor Law Act), la cual 
reemplazó el acta de 1601 y reúnió a los pobres en largas galeras donde tenían que 
trabajar a cambio de alimentos y hospedaje (O’Brien y Penna, 1998). Para los libera-
les, la Ley de los Pobres fracasó en eliminar la pobreza tanto en tiempos de recesión 
económica como en época de prosperidad. Después de ello, los EB tuvieron un 
rápido desarrollo a partir de la aplicación de las encuestas de pobreza de Charles 
Booth en un ambiente de creciente urbanización e industrialización (Thane, 1996).
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15Breve historia del desarrollo evolutivo del EB

Los sistemas de bienestar, por lo tanto, se originaron a finales del siglo XIX, 
explicándose por el avanzado desarrollo industrial y los procesos de democra-
tización. Flora (1986) argumentan que el Estado en cuestión inició como una 
respuesta a los problemas específicos de la nueva clase industrial trabajadora, por 
lo que su evolución fue resultado de los procesos de su universalización. 

Para el año de 1891 el Programa Erfurt promovió beneficios para los trabaja-
dores, tales como salarios mínimos, jornada laboral de ocho horas, cuidados de 
salud gratis, igualdad para las mujeres, etcétera. 

Bismarck, en Alemania, desde 1900, desarrolló provisiones de programas de 
bienestar con el fin de lograr una población bien educada y saludable (Hancock 
et al., 1998). Este sistema de bienestar se estableció como una jugada política 
tendiente a debilitar a los socialistas (Hobsbawm, 1987); sin embargo, los cambios 
sociales se desarrollaron lentamente, por lo que fue hasta después de la Segunda 
Guerra Mundial cuando los sistemas de bienestar tuvieron un mayor desarrollo. 
Cabe mencionar que el EB fue diseñado por Bismarck, no con la intención de 
corregir las fallas del mercado, sino para para contrarrestar las fuerzas políticas 
de la socialdemocracia como una forma de mantener el status quo en un ambiente 
rápidamente cambiante.

Así pues, el siglo XIX fue el periodo de los derechos políticos: derechos para 
participar en el gobierno, el sufragio universal, el secreto de voto, el derecho a 
organizarse, etc. Al respecto, Flora (1986) sostienen que el hecho de que el EB 
moderno se originó a finales de ese siglo en Europa, simplemente puede expli-
carse por los niveles relativamente altos de industrialización y democratización 
alcanzados en dicha región. 

Históricamente se registran contrastes entre los periodos de reforma social de 
1880 a 1914 y los periodos de agresiones capitalistas entre 1914 y 1940. Los gobier-
nos liberales británicos introdujeron, de 1906 a 1914, las pensiones e intercambios 
laborales para los desempleados (Comfort, 1993). Los marxistas más radicales 
apoyaron una revolución armada en 1917 capaz de lograr el poder para la clase 
trabajadora en la Unión Soviética con un modelo de bienestar con servicios de 
educación y salud gratuita para todos, pensiones y pleno empleo (Femia, 2003).

Durante la denominada Gran Depresión, en 1929, los Estados nacionales 
tenían niveles de deuda manejable a diferencia de las crisis económicas recientes; 
no obstante, esta situación tenía como consecuencia altas tasas de desempleo, 
sobre todo en Estados Unidos e Inglaterra, donde se requirió intervenciones en 
programas de provisión del bienestar (Robbins, 1994).

En este contexto, John Maynard Keynes y William Beveridge, dos econo-
mistas liberales, configuraron el modelo de EB comprensivo con la aplicación 
de políticas económicas intervencionistas o keynesianas (Bellamy, 1993; Eatwell 
y Wright, 2003). Beveridge era un profesor experto en políticas de bienestar y 
Keynes un asesor del gobierno británico que motivó el programa New Deal de 
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Estados Unidos, diseñado para superar la crisis financiera y económica de la Gran 
Depresión (Crystal, 1998).

La emergencia del EB se relaciona también con la economía capitalista que 
sigue a la teoría económica keynesiana que enfatiza el pleno empleo como priorita-
rio, el universalismo y el asociacionismo corporativo (Ginsburg, 1979; Gould, 1993).

Durante la década de 1930, el EB se presentó una respuesta ideológica asumida 
por la democracia social en Europa; fue reconocido en Escandinavia (Kaufmann, 
2000), en Gran Bretaña, donde el tesoro tuvo un control efectivo de las políticas de 
desarrollo (Wier y Skocpol, 1985), y en Estados Unidos en la época de Roosevelt, 
cuando se adoptaron políticas sociales debido al New Deal.

El EB de los años treinta del siglo pasado tuvo un fuerte impacto en la pro-
tección de los individuos, desde la cuna hasta la tumba, con la provisión de 
servicios de educación, salud, seguridad social, seguro de desempleo, asistencia 
a dependientes, pensiones universales basadas en impuestos progresivos y la 
socialización de sueldos.

La participación en los gobiernos de los partidos de izquierda fue relevante 
para el desarrollo de sistemas de seguridad social antes y después de la guerra, 
y reflejaron los intereses de las clases pobres al igual que los de las clases medias 
para ser beneficiarias estatutariamente (Baldwin, 1990). 

Como se mencionó, Gran Bretaña fue pionera en el establecimiento de los 
programas de bienestar social y enfocó sus políticas sociales en los beneficios 
de desempleo, aunque no adoptó el modelo keynesiano sino hasta después de 
la Segunda Guerra Mundial. Así surgió el Servicio Nacional de Salud Británico 
(British National Health Service), que inició en 1940 y motivó a que otros Estados 
nacionales también iniciaran programas de servicios nacionales de salud.

Huber y Stephens (2001a, 2001b) hacen un análisis comparativo del desarrollo 
de los EB después de la Segunda Guerra y argumentan que las estructuras políticas 
tuvieron un papel importante en su desarrollo.

Entre 1945 y 1975, los Estados-nación implementaron una política económica 
y social orientada por el modelo de bienestar determinado por una ideología 
nacionalista que contravenía los lineamientos de las principales instituciones 
financieras internacionales. Los gobiernos de la posguerra se convencieron de la 
importancia de mejorar el nivel de vida de los ciudadanos.

La formación del modelo de bienestar que emergió en la posguerra repre-
sentó la ruta del desarrollo y continuidad del modelo de producción capitalista, 
que si bien considera las demandas de las revoluciones sociales, también facilita 
la emergencia de nuevos Estados nacionales para garantizar el dominio colonial 
de las naciones periféricas; algunos países adoptaron el seguro de desempleo, 
pensiones, etc., como elementos del perfil del sistema de bienestar. 

Para Quadagno (1988), el origen de las pensiones por edad se debe al desa-
rrollo de un conjunto complejo de fuerzas económicas, políticas y sociales como 
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resultado de la sindicalización de los trabajadores de producción masiva; al desa-
rrollo de un sector privado poderoso, y al dualismo de economía estadounidense 
industrializada en el norte y del sector primario en el sur. De esta manera, el EB 
moderno se originó como una respuesta a los problemas específicos de la nueva 
clase obrera industrial.

Los principios económicos keynesianos tuvieron resultados exitosos en las eco-
nomías nacionales después de la Segunda Guerra Mundial, eliminando las inesta-
bilidades provocadas por los riesgos de los diferentes modelos y ciclos de negocios 
y estimulando el crecimiento del gasto público. Inmediatamente después de la pos-
guerra, el EB fue visto como un logro del partido laborista y como un fenómeno pro-
piamente británico considerado con una orientación socialista (Wedderburn, 1965).

La emergencia del EB de 1950 a 1970 se acompañó con importantes avances 
en los sistemas de bienestar y seguridad social. Desde la década de los cincuenta 
y hasta los ochenta, se presentó un largo periodo de crecimiento, desarrollo y 
sustentabilidad económica. 

Durante los sesenta, en la era de la expansión del bienestar, el énfasis fue 
en alentar mayores beneficios para los necesitados. El desarrollo del EB fue el 
resultado de la interacción dinámica entre las conductas políticas y del mercado. 
Su expansión ha producido su propio grupo elector en forma de un grupo de in-
terés fuerte, capaz de movilizarse para resistir cualquier pérdida de su status quo 
(Pierson, 1994). Muchas de las más recientes de sus expansiones han implicado 
un fuerte activismo (Scheuerman, 1994), y el Estado ha generado la compensa-
ción de quienes han sido dañados por la apertura económica y se ha orientado 
a la estabilización de los recursos económicos con volatilidad en los mercados 
globales (Rieger y Leibfried, 2003; Seeleib-Kaiser, 2001), lo que ha implicado la 
implementación de políticas sociales populares. Asimismo, también ha habido 
reducciones en las que se han aplicado medidas impopulares (Pierson, 1996). 

Sin embargo, después de esta década, las diferencias entre los regímenes de 
bienestar empezaron a marcarse a través de las variables políticas y la orientación 
ideológica dominante. El debate sobre la reducción del Estado se intensificó en la 
década de los setenta con los trabajos de Pierson: Dismantling the Welfare State? 
(1994) y The new politics of the Welfare State (1996). La pérdida de recursos de 
poder de la socialdemocracia desde los setenta, se debe a la percepción de los 
electores sobre las funciones del sector público que consideran un sistema buro-
crático rígido y asociado a las estructuras partidistas (Antman, 1994; Mellbourn, 
1986; Pierre, 1998; Premfors, 1991).

A partir de 1973 en Chile, de 1976 en Argentina, de la época de Margaret 
Thatcher en el Reino Unido y de Reagan en Estados Unidos, respaldados por el 
Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM), el EB fue puesto 
al servicio de una economía de mercado neoliberal. Alrededor de 1975 se institu-
cionalizó con un porcentaje promedio de gastos del producto interno bruto (PIB).
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Es entonces cuando el EB es cuestionado, se objetan los resultados obtenidos 
y se niegan los logros alcanzados para atribuirlos a la economía de mercado más 
que a una combinación equilibrada de intervención de las instituciones del Estado 
y a los efectos expansivos de la economía.

A finales de los ochenta, el término reducción se aplicó para explicar el re-
tiro de programas de bienestar social (Brown, 1988; Mishra, 1990). En 1979, los 
inicios del gobierno conservador de Thatcher marcaron el desmantelamiento 
de las actividades de seguridad más grandes fuera de la ideología del mercado, 
tales como el servicio nacional de salud británica, el mayor empleador en Gran 
Bretaña. El gobierno conservador británico inició la implementación de un pro-
grama orientado por el mercado. Cuando Thatcher fue electa en 1979 empezó con 
recortes al sistema de bienestar denostando las políticas económicas keynesianas 
(O’Brien y Penna, 1998).

El thatcherismo implementó políticas económicas que privatizaron las em-
presas nacionales, eliminó subsidios orientados a apoyar a las empresas priva-
das, entre otras importantes medidas que incrementaron el desempleo, aunque 
bajaron la tasa de inflación. No obstante, ocho años después de la arremetida 
conservadora de 1979, la estructura básica del EB era la misma.

Thatcher y Reagan, en 1979 y 1981 respectivamente, redujeron radicalmente 
el sistema de bienestar por considerar que creaba más problemas que soluciones, 
pero no lograron su total desmantelamiento. Estos dos líderes aprovecharon la 
crisis económica para iniciar el ataque directo a las políticas de bienestar y salud; 
promulgaron la liberalización de las actividades empresariales y la guerra contra 
los sindicatos (el thatcherismo limitó el poder de los sindicatos y combatió a los 
mineros durante su huelga en los años 1985-1989). Las nuevas políticas económi-
cas produjeron altos niveles de desempleo y pobreza, mientras que el gasto por 
defensa y seguridad se incrementó (Carroll y Noble, 1988).

Ya en la década de los ochenta, la derecha conservadora se mantiene en el poder 
en Inglaterra; ésta se consolida con Bush en Estados Unidos. Sus políticas reaccio-
narias impuestas unilateralmente para desmantelar el Estado benefactor pueden 
conducir, aun ahora, al desastre social y poner en juego no solamente el orden mun-
dial, sino la misma supervivencia del sistema capitalista. Se estima que con estos 
avances de la derecha se inicia el desmantelamiento de las políticas sociales del EB.

Por ello, a pesar de que la socialdemocracia y el EB universal entraron en una 
simbiosis fuerte desde los años ochenta, cuando los gobiernos introdujeron refor-
mas de políticas y programas de bienestar (Anderson, 2013; Blomqvist y Rothstein, 
2000; Svensson, 2001), se percibe que el Estado benefactor está llegando a ser 
menos importante bajo el nuevo régimen económico debido al desmantelamiento 
del sistema de beneficios sociales.

El surgimiento de un orden capitalista global neoliberal, entre 1980 y 1990, se 
sustentó con políticas económicas agresivas que profundizan las desigualdades 
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sociales. Las reducciones al gasto en programas de bienestar se materializaron 
en un alto desempleo que requirió más pagos por beneficios y más oficiales del 
servicio civil para atender estos reclamos. En el inicio de la década de los noventa, 
con las condiciones del debate de la nueva política, los recursos del poder de los 
partidos políticos de la izquierda se desdibujaron.

Actualmente el EB evoluciona para hacer frente a los retos de los procesos de 
apertura y liberalización económica y, en general, los retos promovidos por los 
procesos de globalización financiera.

Algunas investigaciones sustentan la tesis de que las orientaciones ideológicas 
de los individuos se relacionan directamente con las actitudes que tienen sobre el 
EB. Los partidos políticos las reflejan con cierto grado de complejidad. Es pocas 
palabras, existen muchas controversias debido a las diferentes preferencias ideo-
lógicas e intereses propios (Groskind, 1994; Hasenfeld y Rafferty, 1989).
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CAPÍTULO 3

Principios del EB

La idea del EB es comúnmente aterrizada en los principios de legitimidad, po-
sibilidad y derechos sociales, entre otros. Los viejos estándares basados en el 
universalismo y la solidaridad son menos sobresalientes y están abriendo paso 
a nuevos componentes. Tales nociones están dando lugar a la selectividad y la 
responsabilidad individual.

Legitimidad

La eficiencia, legitimidad y confianza de las instituciones del Estado benefactor 
universal están inextricablemente interrelacionadas. La debacle acerca de su sus-
tentabilidad, en vista de los costos de la provisión social y los crecientes problemas 
de la legitimidad, es mucho más complejo que muchos otros debates políticos.

Las instituciones públicas fortalecen la confianza de los individuos para 
cooperar entre sí, por lo que los ciudadanos consideran que las instituciones 
de bienestar del Estado tienen legitimidad sustancial y procedimental. Sin em-
bargo, varios paradigmas teóricos delimitan el EB que debe responder fun-
cionalmente a los procesos del industrialismo y a la reproducción capitalista 
(Rothstein, 1998).

La legitimidad procedimental del EB se relaciona con sus instituciones, que 
están organizadas en los principios de los derechos humanos universales. Las 
políticas contribuyen a mejorar la coherencia social y a una mejor asignación de 
recursos en una economía de mercado dinámica, al mismo tiempo que contribu-
yen a reforzar la legitimidad. La mayor claridad de los enfoques gubernamentales 
de la atención de la política social a los problemas sociales apoya la legitimidad 
sustancial de este tipo de Estado a largo plazo.

La legitimidad de los sistemas de bienestar depende de su habilidad para 
entregar los beneficios y servicios sociales a los ciudadanos en retorno del pago 
de impuestos. La tasa de conversión entre el capital simbólico y el capital econó-
mico representa el principal cúmulo del gobierno, porque tiene que asegurar el 
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alto nivel de legitimidad para sus gastos sociales. Habermas (1987), por ejemplo, 
hace un importante acercamiento en lo que es este cúmulo.

Los fundamentos de legitimidad de los EB universales en la sociedad demo-
crática se sustentan en las instituciones de bienestar que urgen a los ciudadanos 
a cooperar en la solución de problemas de protección social que son comunes 
(Rothstein, 1998, 2003); éstos se relacionan con las amenazas de falta de cumpli-
miento de las demandas de servicios individualizados (Inglehart, 1990). No obs-
tante, las altas tasas de desempleo y las formas en cómo se dan las transferencias 
sociales siguen cuestionando su legitimidad.

Altos niveles de legitimidad del Estado benefactor universal alientan la acep-
tación de impuestos altos porque los individuos confían en pagar lo justo y evitar 
el oportunismo y el free riding. Si no fuera legítimo carecería del consentimiento 
de los ciudadanos y, por lo tanto, los partidos políticos socialdemócratas estarían 
perdiendo el poder. De esta forma, los partidos de la socialdemocracia que apoyan 
las reformas del mercado revitalizan la universalidad del EB. 

Los gobiernos socialdemócratas se exponen cautelosamente a las reformas 
de los servicios de bienestar (Christiansen, 1998; Green-Pedersen, 2002a, 2002b, 
2004). Al respecto, Rothstein (1998, 2003) propone la teoría del consentimiento 
contingente para dar sustento a la legitimidad del EB universal. 

La participación ciudadana soporta su legitimidad a través de la acción colec-
tiva dentro de su marco de referencia institucional. Sin embargo, desde la crisis 
petrolera de los setenta, el desempleo se ha incrementado, representando un reto 
serio a los mecanismos de legitimidad del Estado benefactor universal (Visser 
y Hemerijck, 1997). La globalización impulsa la desregulación de la economía 
internacional que obliga a los Estados nacionales a perder el control de la política 
económica, a reestructurar las instituciones públicas para reducir y, en su caso, 
eliminar los sistemas de bienestar y protección social, lo cual, a su vez, exacerba 
la capacidad del Estado para dar respuesta a las demandas sociales.

Existe entonces una fuerte preocupación por los fundamentos de legitimidad 
del EB y las estrategias de reforma del sector público para la entrega de beneficios 
de bienestar a la población. Estas estrategias se centran en condenar las fallas y 
en confrontar los electores en una democracia en donde los costos son menores 
que los beneficios políticos involucrados (Pierson, 1996).

Las reformas al EB son el centro del debate sobre la legitimidad institucional 
desde los años setenta en que inició el descontento con el desempeño de los arre-
glos administrativos y las instituciones de bienestar que se limitan a la legitimidad 
mayoritaria y la competencia económica.

Las estrategias de cambio en los diferentes niveles de legitimidad para las 
reformas del sector público de los programas de bienestar, se sustentan en las 
teorías de los regímenes y en los acercamientos teóricos de las dimensiones costo-
beneficio (Schmidt, 2000). Las reformas al sector público deben estar orientadas a 
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mantener la legitimidad con el apoyo de la acción colectiva de los actores políticos 
de la socialdemocracia para la consolidación de las instituciones. Los gobiernos 
de la socialdemocracia impulsan las reformas cuando perciben que las políticas 
amenazan la legitimidad del EB universal. 

La crisis de legitimidad del EB es causada principalmente por los cambios en la 
solidaridad entre los diferentes segmentos de la población (Socialkommissionen, 1992). 
En éstos, los partidos de la socialdemocracia en el poder enfrentan problemas de cre-
dibilidad (Socialdemokratiet, 1988). Sin embargo, para el movimiento altermundista el 
modelo de desarrollo económico neoliberal es inviable porque ha agotado sus alcances; 
el proceso de globalización se encuentra en crisis de legitimidad y credibilidad porque ha 
profundizado la depresión económica mundial y urge a cambiar el rumbo económico.

Si bien la gobernabilidad de la globalización económica avanza, la de la po-
lítica se rezaga porque se encuentra con limitaciones institucionales, sociales y 
de cultura política que inciden en verdaderas crisis de capacidades y deficiencias 
tecnológicas que debilitan la legitimidad de los procesos. 

Los análisis empíricos, en este sentido, son insuficientes descripciones de las 
reformas introducidas; las razones por las cuales los actores políticos reducen el 
EB no han sido bien desarrolladas (Vis y van Kersbergen, 2007). Algunos esfuer-
zos para explicar lo anterior los podemos ver en Feldman y Zaller (1992), quie-
nes encontraron que los estadounidenses tienen actitudes hacia los programas 
y políticas de bienestar que son influidas por la cultura política nacional. Otros 
análisis enfatizan las historias, culturas e instituciones nacionales que dominan 
la política nacional en forma específica en cada EB (Berger, 2000; Berger y Dore, 
1996; Boyer y Drache, 1996; Kuhnle, 2000).

Derechos sociales 

El EB se entiende como la obligación del gobierno para asegurar estándares de 
vida de sus ciudadanos, concedidos como derechos sociales a través de canales 
como la seguridad social, la educación, el cuidado de la salud, los servicios socia-
les, el mercado laboral y las políticas de vivienda (Aidukaite, 2007).

El concepto de derechos sociales de Marshall está en el debate posterior a la pos-
guerra y precisamente su defensa es un predictor del Estado benefactor (Hasenfeld y 
Rafferty, 1989; Sears et al., 1980). Sucede que los cambios en las políticas han afectado la 
concepción de los derechos sociales hacia una perspectiva más individual (Cox, 1998).

Los derechos sociales de los ciudadanos a tener un nivel aceptable de bienes-
tar económico, de seguridad y a tener un estándar social, apoyan y fundamentan 
la concepción del EB (Marshall, 1964). Marshall (1981) les otorga el mismo lugar 
en el pensamiento de la política liberal que los derechos civiles y políticos.
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Las naciones-Estado, a fin de garantizar los derechos sociales de la ciudada-
nía, deben tener las capacidades centrales necesarias de autoridad y control para 
identificar el interés público del bienestar social. En este contexto, las quejas de 
los grupos son vistas como parte del discurso hegeliano acerca de los derechos 
sociales. Por lo tanto, se necesita una conexión entre ellos y las obligaciones con 
los sistemas de beneficios públicos (Socialdemokratiet, 1995).

En las nuevas orientaciones se piensa que los modelos de EB —implemen-
tado en los países del norte— y desarrollista —seguido en el sur—, no fueron 
planteados en oposición a la economía del mercado, sino que, por lo contrario, se 
complementan para cumplir objetivos de la democracia y garantizar los derechos 
sociales. En el caso de Alemania, se puede decir que representa un tipo de EB 
comprensivo y generoso que reconoce derechos sociales inherentes al empleo y 
un compromiso para preservar las funciones de atención y cuidado de las familias 
(Haverland, 2001).Un régimen de este tipo que es generoso con sus ciudadanos, 
tiende a serlo también con los de los países menos desarrollados.

Myrdal (citado por Holmwood, 2000) analiza en este contexto el género y los 
derechos de las mujeres como derechos sociales. En Estados benefactores desa-
rrollados la mujer ejerce sus derechos sociales al justificar ausencias del trabajo, 
reducción de horas de trabajo, exclusión laboral de determinados trabajos, etc.; 
sin embargo, la promoción de los derechos sociales de las mujeres probablemente 
incrementa la tendencia de los empleadores a realizar prácticas discriminatorias.

En este sentido, las reformas al EB alientan también un cambio en los dere-
chos sociales. Jessop (1990, 1994) habla de la transición de este tipo de Estado de 
carácter schumpeteriano en el que el empleo pleno es repriorizado a favor de la 
competitividad internacional y los derechos sociales redistributivos toman un 
segundo lugar en una política social productivista y reordenada.

Universalidad

Las instituciones del Estado nacional son usadas para la formulación e imple-
mentación de las políticas sociales que defienden los derechos de los ciudadanos 
y los valores solidarios y universales sostenidos contra las perversas fuerzas de la 
integración de los mercados. La democracia social promueve la igualdad bajo un 
modelo que desarrolla los valores de la solidaridad universal y la tolerancia del 
dualismo entre el Estado y el mercado, y entre las diferencias de las clases sociales.

Los cuatro parámetros institucionales para los sistemas de bienestar son la 
cobertura universal, altas tasas de reemplazo de ingreso, el alcance de los dere-
chos ciudadanos y la intensidad del servicio, además existen otras dimensiones 
de corte liberal. 
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El término universalismo se relaciona con los servicios de bienestar y las 
transferencias sociales otorgadas para todos sobre los fundamentos de la ciuda-
danía social, de tal forma que cada ciudadano tiene los mismos derechos (Dahl 
et al., 2006). El calificativo “universal” describe la cobertura y tamaño de los 
beneficios y programas de bienestar. Al respecto, Razin, Sadka y Swagel (2002b) 
demuestran que entre mayor sea la dependencia, más pequeño es el EB.

Stephens (1996) denomina al EB universal como el modelo institucional que 
combina los beneficios igualmente para todos los ciudadanos con la seguridad 
de ingresos para todos los trabajadores en casos de desempleo, enfermedad tem-
poral o interrupción del trabajo por retiro o discapacidad permanente. Esping-
Andersen (1990) y Sainsbury (1991), por su parte, refieren que son aquellos que 
tienen programas universales de bienestar social; los sistemas universales reciben 
un mayor apoyo político y generan resultados más igualitarios.

Los servicios y beneficios universales se caracterizan porque los individuos 
reciben en promedio la misma suma en forma de beneficios o servicios subsi-
diados sin tomar en cuenta su ingreso (Rothstein, 2001), aunque existen otros 
programas con beneficios condicionados al ingreso individual (Bergh, 2004).

En este caso, la universalidad se evalúa bajo el supuesto del beneficio relevante 
independientemente de otras categorías, tales como la cobertura, la independen-
cia del ingreso individual o la habilidad para pagar. También puede ser evaluada 
por sus intenciones hacia incrementar la universalidad del grupo o por sus re-
sultados en la cobertura como política. Al respecto, Timonen (2001) encontró 
que cuando los beneficios están relacionados con los ingresos, se disminuye la 
universalidad de los beneficios.

La universalidad de los Estados benefactores es un elemento institucional 
que favorece políticamente la democracia social. Para los liberales progresis-
tas como Marshall (1964, 1965) y Green (1982), garantizar la seguridad personal 
debe ser acompañada por un énfasis en la igualdad y en la educación pública 
permitiendo, incluso, a la clase trabajadora descubrir y gozar de una buena vida 
(Marshall, 1964).

En los programas universales y no selectivos los beneficios son iguales para 
todos y los impuestos proporcionales tienen un efecto redistributivo. Korpi y 
Palme (1998) sostienen que los sistemas universales se orientan al alivio de la 
pobreza. En este contexto, el EB comprende los servicios públicamente produci-
dos, un sistema de tasa rasa universal de beneficios para todos y el seguro social 
mandatorio. La paradoja de redistribución se encuentra cuando se establecen 
los mismos impuestos para todos y una redistribución inequitativa del ingreso 
(Rothstein, 2001).

En el modelo bienestar los impuestos son proporcionales al financiamiento 
de los beneficios sociales universales, que cubren a toda la población sin consi-
derar las habilidades de pago. A diferencia de la cobertura selectiva, que puede 
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ser orientada sólo a los pobres, la cobertura universal de los programas sociales 
cobijan a toda la población (Rothstein, 2001).

En los EB universales la legitimidad especial es de mayor importancia estra-
tégica para los partidos socialdemócratas. La revitalización de sus instituciones 
reconoce la necesidad de la fundamentación política del Estado y su alianza fuerte 
con las clases medias agrarias y urbanas que han tenido una participación fuerte 
en su desarrollo (Auken, 1988; Baldwin, 1990).

Wilensky y Lebeaux (1965) distinguen el EB universal de tal forma que consi-
deran que éste intenta establecer una red de seguridad para los pobres principal-
mente; algunos tienen la tendencia hacia un residualismo causado por la apertura 
comercial que reduce varias medidas que son debatidas (Burgoon, 2001). 

La universalidad del EB es sujeta a ataques sin sustento; la política social es 
cuestionada cuando se plantean los problemas a atender y resolver en materia 
de educación, salud, seguridad social, etc. Este hecho debilita los valores de la 
democracia social y contribuyen al desmantelamiento de la política social y de 
los programas sociales.

Se cuestionan las bondades de los programas de protección y seguridad social 
y se determina restringir los avances de su universalidad y hacer selectivos los 
posibles beneficios. Este universalismo como mecanismo causal de la dependen-
cia del camino, no es evidente.

Wilensky y Lebeaux (1965) llamaron al EB “institucional”, cuyo modelo se diri-
ge a toda la población en forma universal con un compromiso institucionalizado, 
que requiere de receptores de programas de bienestar que finalmente terminan 
en la movilización de apoyos políticos, en electores y votantes con conexiones 
políticas orientadas por los partidos socialdemócratas (Esping-Andersen, 1985; 
Przeworski, 1985; Svensson, 1994). 

El valor de reemplazo de las transferencias sociales por los salarios se rela-
ciona con importantes impactos en el ingreso y varía dependiendo de la gene-
rosidad y universalidad del Estado benefactor. Este valor relativo puede ir desde 
una transferencia estándar a sistemas que se relacionan con las ganancias previas 
(Wilkinson, 1996). Sin embargo, no todas las políticas en este tipo de Estado tie-
nen el mismo nivel de esquemas de solución de problemas como en el caso del 
desempleo (Rothstein, 1992). Por ejemplo, las transferencias relacionadas con la 
educación pueden ser más relevantes que las transferencias por vejez. De manera 
más general, Korpi y Palme (1998) sostienen que la universalidad es limitada por 
la exclusión de ingresos y de grupos de los beneficios. 

Como se ha mencionado, los sistemas de provisión social universales son 
ofrecidos a todos los ciudadanos que cumplan con los criterios sociales, demo-
gráficos o de salud establecidos sin requerir de contribuciones o medios de prueba 
previos. Los servicios de educación como beneficios de bienestar fueron logros 
del EB considerados como universales, y ofrecidos a todos los ciudadanos inde-
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pendientemente de sus ingresos, a pesar de que algunos regímenes de este tipo 
han aceptado la provisión privada de la educación (Klitgaard, 2002, 2005, 2007).

El sistema de bienestar consiste en programas con diferentes grados de uni-
versalidad que dependen de la definición de beneficio y de las perspectivas de 
seguridad, y se relaciona positivamente con los niveles de capital social y confian-
za (Rothstein, 1998). Los argumentos van desde una perspectiva económica de 
seguridad universal hasta aquellos que defienden los beneficios que van dirigidos 
a un segmento o grupo de beneficiarios y de alivio a la pobreza (Korpi y Palme, 
1998; Kumlin y Rothstein, 2003; Rothstein, 2002). 

Los acercamientos opuestos al principio del universalismo son aquellos que 
la titularidad del derecho es restringida al nivel de ingreso; la focalización de 
beneficios sólo está disponible para grupos restringidos, quienes pueden ser los 
más pobres y donde el trabajo centrado en la participación en el entrenamiento 
o empleo es una condición del titular del derecho a los beneficios (Rhodes,1997). 
Es en este sentido que el EB tiene connotaciones negativas.

En suma, los niveles de beneficios complican las evaluaciones, por lo que se 
puede analizar la relación entre la universalidad y el tamaño de los beneficios. La 
evaluación de los programas se hace en términos de redistribución de la riqueza 
y de las ventajas sociales. Los modelos de bienestar, universales o residuales, son 
caracterizados por Sainsbury (1991) como modelos liberales, ya que otorgan be-
neficios que son altamente selectivos bajo prueba o contributivos, basados en las 
capacidades de ingresos, donde la intervención del Estado es mínima.

Solidaridad

El Estado benefactor se fundamenta en la existencia de una sociedad interde-
pendiente y con responsabilidad compartida y solidaria que otorga incentivos y 
beneficios económicos conjuntados a las oportunidades de trabajo, en forma de 
seguro social universal y servicios públicos. La aceptación de la pluralidad polí-
tica y cultural en procesos de autogestión y solidaridad facilita las bases morales, 
políticas y organizativas del desarrollo de las comunidades. 

Los EB universales se fundamentan en instituciones solidarias con el apoyo 
de coaliciones políticas (Korpi, 1988; Pierson, 2001b; Rothstein, 1998). La demo-
cracia y la solidaridad son sus fundamentos, pero el modelo económico basado 
en la explotación y la especulación se encuentran en crisis. La falta de solidaridad 
entre los diversos segmentos sociales es una amenaza seria a la acción colectiva 
para lograr la legitimidad de este tipo de Estado. La socialdemocracia fortalece 
estratégicamente la solidaridad entre los individuos de los diferentes grupos so-
ciales mediante esquemas de programas de bienestar.
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La estructura de las sociedades contemporáneas experimentó cambios pro-
fundos, entre los cuales el más importante es la disminución en la industria de los 
obreros frente a los “operadores”, quienes, más ricos en capital cultural, podrán con-
cebir nuevas formas de organización, nuevas armas de lucha y nuevas solidaridades.

La incorporación de los movimientos laborales formalizó la solidaridad y 
construyó las instituciones de los sistemas de bienestar. Las estructuras del trabajo 
en obsolescencia de una sociedad industrial generaron procesos de solidaridad 
debido a la experiencia compartida, pero fueron sustituidas por la conectividad 
de redes difíciles de controlar y que requirieron profundas modificaciones a las 
instituciones jurídicas y políticas.

En este sentido, la economía compasiva en vez de ser solidaria, es una vía 
directa a la no solidaridad y el derrumbe de los servicios públicos, pues se dejan 
dudas sobre los procesos de exención a grupos heterogéneos minoritarios, tales 
como pensionados y desempleados que tal vez debieran ser tratados igualmente 
siempre y cuando se les garantizaran ingresos suficientes.

De los proponentes radicales del EB más notables se encuentra el líder so-
cialista sueco Ernst Wigforss (1938a, 1938b), quien creía que este tipo de Estado 
debería proponer el desarrollo de un prototipo de socialista, que abrace la igual-
dad y deje la compasión y la solidaridad (Tilton, 1990). A su vez, Peter Baldwin 
(1990, 1997) argumenta que el modelo de bienestar históricamente sostuvo el 
seguro social a raíz del alivio al pobre, pero descuida con frecuencia los aspectos 
escondidos de la solidaridad y la redistribución interpersonal.

Posibilidad

Bajo el principio de posibilidad del EB universal se asume que dos países similares 
pueden desarrollar tipos análogos de políticas sociales para resolver también pro-
blemas similares. Es de esta forma que existe la posibilidad latente de un consenso, 
aunque muy remota, entre los países que son miembros de regiones económicas 
integradas, a pesar de las diferencias estructurales e institucionales, a que en esta 
materia incrementen la importancia relativa de los Estados miembros.

Los objetivos del Estado benefactor y los de las instituciones sociales de bien-
estar son la eficiencia, la equidad y la posibilidad administrativa de los sistemas 
de este tipo. En este sentido, se analiza que diferentes estructuras de clase tienen 
la tendencia a conducir a distintos tipos de sistemas de bienestar. Entre más 
homogénea es la clase obrera industrial, mayores son las posibilidades para el 
desarrollo de un sistema de ingreso personal uniforme.
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CAPÍTULO 4

Elementos del EB

La teoría sobre el EB tiene diferentes acercamientos y enfoques, conceptos y me-
canismos para analizar los elementos e implicaciones del desarrollo de la política 
social. Existe una variedad de marcos teóricos de referencia para este tipo de 
Estados del capitalismo moderno. 

En este contexto, de acuerdo con Wilensky (1975), la industrialización como 
una etapa de desarrollo económico avanzado en una sociedad en proceso de 
envejecimiento conduce al otorgamiento de derechos sociales y al gasto social 
como elementos del desarrollo.

Los sistemas de bienestar están delimitados por los diferentes niveles de desa-
rrollo y por las formas de interconexión entre sí de los elementos institucionales, 
organizacionales y mecanismos implicados. Difieren no solamente en términos de 
la proporción de la riqueza nacional, sino en la forma de sus elementos internos y 
en la manera en que están organizados y operan la mezcla del bienestar. De forma 
que para cada caso se ha llegado a cuestionar a qué tipo de sistema de bienestar 
se está haciendo referencia, ya que algunos Estados dan más importancia a unos 
elementos, al privilegiar más la seguridad nacional e ignorar el rol importante de 
los servicios sociales (Alber, 1995a, 1995b).

La estructura del sistema de bienestar es un elemento clave en los procesos 
de estratificación social porque crea y abole los espacios vacíos, decide cómo 
recompensar y qué debe ser hecho, y finalmente da forma a los patrones de mo-
vilidad de los diferentes segmentos (Esping-Andersen, 1993). La composición de 
las estructuras alternativas institucionales se presenta en un proceso de amal-
gamiento de elementos cognitivos y relaciones de poder entre los individuos, 
grupos y organizaciones que se interrelacionan en estructuras segmentadas y 
multifacéticas para constituir un colectivo.

Asimismo, las instituciones políticas son otro elemento heurístico compo-
nente del sistema de bienestar. Éstas son importantes para definir y describir 
categorías amplias de responsabilidades para garantizar condiciones de vida de-
cente a los ciudadanos (Palme, 1990) a través de las que se transfieren recursos a 
individuos y hogares que tienen insuficientes ingresos (Carroll, 1999).
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Dichas instituciones capturan situaciones y elementos de la política interna 
del Estado benefactor. La personalización de un amplio rango de elementos de 
poder, supervisión y control da lugar a que los principales agentes normalizado-
res en el campo de bienestar sean los trabajadores sociales, médicos, maestros, 
etc. Algunos países comparten elementos institucionales comunes incluyendo 
los impuestos al trabajo, transferencias y razones de dependencia. Uno de estos 
elementos clave es la creencia de que los programas de mantenimiento del ingreso 
forman el centro del EB. 

Los nuevos elementos del modelo de bienestar incluyen la nueva política 
de bienestar, la desindustrialización, los estudios de género, etc. Igualmente, se 
consideran también las interrelaciones y el impacto entre la globalización y el 
bienestar del Estado.

Además, las discusiones recientes de la reforma del bienestar están redefinien-
do los elementos básicos que componen el EB. Fahey (2002), por ejemplo, analiza 
el papel de la familia en las sociedades agrarias como un elemento que influencia 
su formación y desarrollo. Otro ejemplo se encuentra en la sistemática introduc-
ción del gerencialismo (managerialism) del sector privado al sector público, que 
en sí es un elemento distintivo del Estado benefactor en las décadas de 1980 y 
1990. Así pues, es importante considerar las posibles consecuencias que se derivan 
de las diferentes nociones de EB y de la mezcla de elementos que lo constituyen.
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Tesis sobre el desarrollo del EB

Existen varias tesis para explicar y analizar el desarrollo del EB. Las teorías susten-
tan su formación en factores que incluyen la lógica de los procesos de industria-
lización, los sistemas de la organización social de la producción, el desarrollo del 
sistema capitalista, los procesos de modernización de la sociedad, la estructura de 
intereses del gobierno y del Estado, la influencia de las clases sociales y las élites 
políticas (Korpi, 1980).

Desde la perspectiva estructuralista, el régimen de bienestar es determinado 
por la estructura de sus intereses. Los factores que lo afectan son, por ejemplo, 
las votaciones, la política autoritaria, la composición del gabinete y del poder 
sindical y los procesos de globalización económica, comercial y financiera que 
han incrementado la importancia de las políticas públicas y su interdependencia 
entre los diferentes Estados nacionales.

La lógica de los procesos de industrialización-
industrialización

Los acercamientos económicos y sociológicos sobre la expansión del modelo de 
bienestar se enfocan en las fuerzas sociales que inciden en su desarrollo (Pierson, 
2001b). Su crecimiento se manifiesta en los programas de educación y entrena-
miento, en los mecanismos del mercado laboral y en el incremento del empleo.

De esta manera, los procesos de industrialización traen consigo otros fenóme-
nos como el crecimiento económico y el envejecimiento de la población. Kerr et 
al. (1960) argumentan que los trabajadores en las primeras etapas de los procesos 
de industrialización no contaban con ningún sistema de provisión de seguridad 
social para su mantenimiento como fuerza de trabajo.

Los procesos de industrialización por los que atravesaron los diferentes países 
incrementaron la demanda de arreglos formales de protección de ingresos para 
algunas eventualidades como desempleo, enfermedad y retiro. Con el avance de 
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la industrialización, por ejemplo, los lazos familiares tienden a separarse, por 
lo que los trabajadores exigieron a los empresarios y al Estado compartir cierta 
responsabilidad (Kerr et al., 1960).

La política de industrialización de regiones de la periferia capitalista deno-
minado como el Tercer Mundo, bajo el modelo de sustitución de importaciones, 
se llevó a cabo con una fuerte intervención del Estado en la economía y sufrió 
la crítica de la teoría liberal del comercio internacional que considera que cada 
nación debe dedicarse a explotar sus ventajas comparativas.

Este modelo de industrialización por sustitución de importaciones, se cen-
tró en una estrategia de crecimiento económico basado en la protección de los 
mercados internos y en una política social dirigida por el EB mediante una ad-
ministración burocrática que pretendió racionalizar los recursos y las políticas 
públicas para lograr una distribución justa y equitativa del ingreso de las personas 
para alcanzar mejores niveles de vida.

Sin embargo, desde los años sesenta, la expansión del sistema de bienestar ha 
correspondido con una etapa de desindustrialización que es considerada como 
una de las causas de su crecimiento, ya que da lugar a una población que requiere 
los servicios del EB (Iversen y Cusack, 1998, 2000). El tamaño y cobertura en las 
provisiones puede explicarse por las diferencias en los procesos de desindustria-
lización que han sido correlacionados con el incremento del gasto social bajo el 
argumento de que el riesgo en el mercado laboral determina la protección del 
Estado e influye en el riesgo público (Iversen y Cusack, 2000). 

De acuerdo con lo anterior, el sistema de bienestar se relaciona precisamente 
con el riesgo económico y con el gasto social, variables que son epifenomenales a 
la esencia y sustancia teórica del EB. Uno de estos fenómenos es que las variaciones 
en el gasto del EB se relacionan en gran medida con los cambios en los procesos 
de desindustrialización, los cuales se consideran más importantes que la globali-
zación en las variaciones del EB (Iversen y Cusack, 2000), aunque ambos tienen 
relación. Si México, por ejemplo, no hubiera permitido a las industrias maquila-
doras de Estados Unidos situarse en la región de la frontera, éstas simplemente 
se hubieran movido a cualquier otra parte y los procesos de industrialización se 
hubieran detenido.

La desindustrialización explica muchos de los cambios en las funciones del EB 
(Iversen, 2001; Iversen y Cusack, 2000). Sin embargo, éstos no han sido explicados 
del todo debido a situaciones de análisis e interpretaciones equivocadas sobre la 
posible uniformidad de los cambios en las estructuras del empleo en todos los 
países (Pontusson, 1995).

Los cambios masivos en las estructuras ocupacionales que tienen lugar tanto 
en el sector de manufactura como en el de servicios en las economías avanzadas 
representan un riesgo para debilitar las estructuras productivas y sus niveles de 
crecimiento. De aquí que los procesos de desindustrialización tienen un impacto 
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en las estructuras ocupacionales de las sociedades más avanzadas y están relacio-
nados con las transformaciones del EB (Iversen, 2001; Iversen y Cusack, 2000).

Aunado a lo anterior, los procesos de desindustrialización tienen incidencias 
directas en el crecimiento de su gasto en formas de consumo o bien de transferen-
cias del gobierno, lo que produce un mayor incremento de la distribución de la 
economía de servicios y una mezcla de empleo de los sectores privado y público 
que varía de acuerdo con determinados factores políticos.

Como parte de este ambiente complejo se encuentra también que el EB está 
sujeto a un debate y a una lucha política intensa bajo el supuesto de que se su-
bordina a los intereses de la acumulación del capital. Una muestra de ello es que 
América Latina no puede repetir la experiencia negativa que erosionó el papel 
regulador de los sindicatos y su carácter de interlocución; no debe aceptar una 
aguda desindustrialización y la reprimerización del aparato productivo, con su 
secuela de desempleo inevitable, marginalización creciente de los sectores popu-
lares urbanos y desplazamiento de los pequeños campesinos hacia las periferias 
urbanas (Harvey, 1995, 2005). En este sentido, se cuestiona la relación entre la ex-
pansión del Estado benefactor, los procesos de apertura comercial y los procesos 
de desindustrialización. Los análisis al respecto sólo manifiestan inconsistencias 
y resultados confusos porque los procesos de globalización únicamente muestran 
efectos en algunos Estados nacionales (Starke, 2006).

Los procesos de modernización de las sociedades

Para el análisis del EB es útil el concepto de modernización porque enfatiza la 
multidimensionalidad del desarrollo social bajo el supuesto de las relaciones 
intercausales entre el crecimiento poblacional y económico, el cambio cultural 
y las transformaciones del orden económico y político internacional. La mo-
dernización es de utilidad porque ha reemplazado los conceptos tradicionales 
de desarrollo, democratización e industrialización y porque hace énfasis en la 
multidimensionalidad del desarrollo social (Flora y Heidenheimer, 1981).

El desarrollo del moderno EB se orienta hacia la provisión de la salud, seguridad 
social, educación, vivienda de interés social, trabajo social y pago de beneficios. Sus 
diferencias pueden estar ligadas a las desigualdades de la población adulta, a los pros y 
contras; este desarrollo es producto de los procesos de modernización de la sociedad 
capitalista; como fenómeno se origina en la diferenciación social, en el crecimiento de 
las sociedades y los procesos de movilización política (Flora y Heidenheimer, 1981).

Desde un punto de vista alternativo, la modernización es el venero ideológico 
del capitalismo occidental. Los hallazgos muestran que el acercamiento a la mo-
dernización en los países con bajos niveles de desarrollo socioeconómico intro-
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dujo esquemas de seguridad social que se caracterizaron por los altos niveles de 
movilización política de la clase trabajadora. Se esperaba que los factores demo-
gráficos respondieran y que en particular, las tasas de fertilidad declinaran. Pero 
los resultados recientes han invalidado estas expectativas.

En este nuevo orden económico mundial las estrategias se centran más en la 
modernización del Estado mediante la descentralización de las funciones. Estas 
estrategias en el Estado neoliberal se ha absolutizado bajo un dogma ortodoxo 
que no distingue diferencias de desarrollo entre los Estados nacionales.

Organización social de la producción

La organización social de la producción da forma a los regímenes de bienestar 
cuyo desarrollo es una respuesta a la evolución del capitalismo industrial. 

De acuerdo con Quadagno (1988), el progreso acelerado del capitalismo in-
dustrial de los países más avanzados motivó estos programas de bienestar, pero en 
la búsqueda de la ganancia rápida descuidaron el bienestar de la clase trabajadora. 

El Estado-nación capitalista se convirtió en el espacio geopolítico donde se 
organizaron las fuerzas productivas y las relaciones sociales en un modo de pro-
ducción cuyo objetivo fue lograr mayor eficacia y competitividad en la inserción 
internacional de la economía nacional y regional. Este tipo de Estado media en 
las relaciones entre los trabajadores y los capitalistas, como en los casos de los 
modelos de producción fordista que establecen compromisos de clases.

El EB tipo keynesiano tiene una importante función de estabilización de los 
sistemas de producción y en la provisión de una fuerza laboral educada y salu-
dable protegida de los riesgos sociales (Scharpf, 2001). Debido a que la mayoría 
de los individuos son adversos al riesgo, el modelo de bienestar puede ofrecer 
seguridad actuarial, ya que puede brindar cobertura a los trabajadores desde antes 
del nacimiento en un horizonte de largo plazo (Rawls, 1972).

El sistema de bienestar es moldeado por la organización social de la pro-
ducción, misma que ha presionado la formulación de las políticas sociales que 
contribuyen al diseño de la provisión de programas de bienestar implementados 
con criterios del mercado. La adopción de éstos y el ejercicio de las funciones 
reguladoras y de supervisión del Estado, combinados con una economía de mer-
cado, pueden regular los excesos de las ganancias especulativas y contribuir a 
acelerar el desarrollo económico sustentable.

Es importante aclarar que las formas de organización social de la producción 
se modificaron con la obtención de recursos políticos de la clase trabajadora para 
conseguir programas de bienestar fuera de la esfera del mercado pero dentro de 
las funciones de provisión del Estado capitalista.
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En términos generales, los procesos de globalización representan la culmina-
ción de los modos de producción capitalista que se expande para reemplazar los 
sistemas económicos precapitalistas o socialistas existentes. En éstos, las grandes 
corporaciones transnacionales proponen nuevos modelos y sistemas de organi-
zación del trabajo y de consumo que tienen efectos perniciosos en las formas de 
producción social y en las formas sociales de producción. Dichos nuevos arre-
glos de producción económica, orientados por empresas con alcances mundia-
les, alteran las estructuras institucionales nacionales para ceder facultades a las 
instituciones de gobernabilidad global, tales como las instituciones financieras 
internacionales y las redes de organizaciones no gubernamentales que maniobran 
negociaciones de normatividad ambiental y social. Aquí los valores colectivos son 
motivadores que pueden determinar las estructuras institucionales del sistema 
de bienestar (Hicks, 1999).

El conocimiento experto es una importante herramienta en el arsenal del EB; 
como materia prima tiene un efecto multiplicador en la competitividad como 
resultado de la organización del trabajo en red y se genera la economía infor-
macional centrada en él como una nueva forma de producción que atraviesa 
todos los sectores económicos. A la vez, hace ver los problemas del modelo de 
bienestar como asuntos de ajuste técnico y no de controversia política (Taylor-
Gooby, 1994, 1997). 

El uso de formas de organización modulares se fundamenta en esta interdepen-
dencia de organizaciones mediante el uso de alianzas, arreglos de trabajo alternativo, 
tales como organizaciones contingentes y contratos de manufacturas. Asimismo, 
dicha interdependencia cuestiona los supuestos de las ventajas que representan el 
control de recursos dentro de las fronteras de una organización específica.

La influencia de las clases políticas y sociales

Otra tesis sobre el EB sostiene que este es formado por las luchas sobre las clases 
sociales y políticas. Su desarrollo después de la Segunda Guerra Mundial refleja los 
intereses de las clases pobres y medias (Baldwin, 1990). La consolidación de este 
tipo de Estado se vuelve dependiente de las alianzas políticas de las clases medias. 

Pero la emergencia de una nueva clase media puede debilitar al EB y forta-
lecer al Estado liberal. Desde una perspectiva muy diferente, se argumenta que 
más que haber ayudado a su formación, el Estado benefactor ha sido capturado 
por las clases medias (Le Grand y Winter, 1987; Tullock, 1971) que han estado 
muy activas en algunos países; su participación política ha sido decisiva para la 
consolidación del EB dando forma a diferentes regímenes de bienestar. En este 
contexto, las clases medias tienen una inclinación en lucrar más con sus intereses 

Estado de bienestar_V04.indd   34 09/12/15   10:32 a.m.



35Tesis sobre el desarrollo del EB

y excluir de sus recursos a aquellos que intentan escalar, jugando un alto interés 
por el capital social y cultural en contra de las clases sociales dependiendo de la 
elección de los servicios de bienestar públicos o privados.

El sistema de bienestar es moldeado entonces por las luchas sobre las cla-
ses sociales y políticas. Se argumenta que es ambivalente porque los mayores 
beneficios van a los pobres, pero articula las clases medias como consumidores 
generando tensiones. Este argumento se sustenta en que intenta responder para 
corregir las fallas perversas del mercado y servir para lograr objetivos como la 
redistribución, el alivio de la pobreza, la equidad horizontal y vertical, la solida-
ridad social y la dignidad humana, así como objetivos de eficiencia tales como 
el incremento del ingreso y la protección de los estándares de vida a pesar de los 
riesgos e imperfecciones del mercado (Wilensky y Lebeaux, 1965).

Por otro lado, la autonomía relativa del Estado hace referencia a su relación 
con las clases dominantes y sus implicaciones de reciprocidad simétrica (Heller, 
1982) o de individualismo (Taylor-Gooby, 1997, 1998a, 1998b). El Estado responde 
a los intereses económicos y políticos de las clases dominantes determinando la 
forma y el grado de la autonomía relativa creando una configuración específica 
de poder y hegemonía entre las diferentes clases y fracciones (Poulantzas, 1976).

El acercamiento de las clases sociales y las políticas permite investigar el 
papel de los empleadores dentro del marco de las clases sociales y políticas en el 
desarrollo de los EB (Swenson, 2002; Mares, 2003). Por un lado, Swenson (2002) 
argumenta que las teorías sobre este desarrollo simplemente asumen sin demos-
trar que los empleadores se oponen, pues no toman en cuenta que ellos son los 
que proveen los beneficios sociales que les están restringidos en muchos sentidos. 
Este mismo autor hace un análisis sobre cómo, al contrario de lo que se piensa, 
los empleadores favorecen el desarrollo de las medidas de políticas sociales, les 
gustan las regulaciones gubernamentales cuando hay un incentivo o un beneficio 
neto y de poco riesgo. De este acercamiento se desprenden varios enfoques entre 
los que se mencionan la iniciativa de los empleadores en dar forma al Estado 
benefactor: a) las complementariedades entre el EB y los modos de producción 
desde la teoría de la regulación y b) los niveles de cohesión y centralización de 
los empleadores y la cooperación económica entre las firmas que afectan positi-
vamente sus resultados.

Por otro lado, O’Connor (1973) señala que como Estado de una sociedad ca-
pitalista avanzada, el EB pretende asegurar la continuidad, estabilidad y eficiencia 
del sistema económico y para mantener el orden social mediante la integración 
de las clases y grupos sociales; sin embargo, el modelo de bienestar que asegura 
los ingresos induce también la toma de riesgos.

El EB y el sistema económico se interrelacionan y son elementos integrales 
en los procesos de producción, reproducción, distribución y consumo de bienes 
de bienestar social. Pero el peso relativo de la provisión social y los imperativos 
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del mercado pueden cambiar en respuesta a los ciclos económicos y crisis y está 
constantemente sujeto a las luchas de clases, las cuales pueden empujar el balance 
más a favor de la provisión social (Esping-Andersen, 1994).

Estructuras del Estado y gobierno

Las estructuras institucionales y estatales tienen una influencia en el desarrollo 
del EB; surgen paralelamente pero se interrelacionan en sus principales funciones. 
Hacia dentro del Estado-nación se presentan los mecanismos de ejercicio del poder 
político para lograr el aseguramiento del acceso a los recursos de bienestar me-
diante la conquista del poder social. Por lo tanto, la preocupación es por el diseño 
institucional que implica el control político y la distribución del poder en sus es-
tructuras institucionales (Christiansen y Togeby, 2003; Moe, 1989; Nørgaard, 1997).
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CAPÍTULO 6

Los fundamentos del EB

Análisis cuantitativos y cualitativos realizados por Hicks (1999) concluyen que la 
organización política de los trabajadores es la fuerza que opera para avanzar en 
las políticas de seguridad del ingreso. En este sentido, los tres pilares del modelo 
de bienestar son: 1) el estatus de ayuda social, 2) el sistema de competencia y 3) 
las luchas organizadas de los trabajadores. 

Ayuda social

Con respecto a la ayuda social, el modelo de EB mantiene en esencia un estatus 
de asistencia y protección dependiendo de sus arreglos en todos los sectores de 
la población o en determinados grupos y segmentos específicos-objetivos, como 
por ejemplo a los individuos más vulnerables o marginados en función de sus 
ingresos u otras características como su género, origen étnico, discapacidades, etc. 
Los individuos más vulnerables económicamente son los que probablemente más 
se beneficien por lo que tienden a apoyar la implementación de estos programas.

La ideología igualitaria de los regímenes de bienestar es un factor que explica 
sus políticas de ayuda social. Ésta contribuye a la formación positiva de actitudes 
individuales hacia las políticas del EB, pero se considera que se manifiestan en 
mayor intensidad a nivel colectivo (Hasenfeld y Rafferty, 1989). 

Una metodología centrada en multiniveles facilita el análisis de estas actitu-
des públicas mediante la comparación de respuestas de individuos en distintos 
contextos que son beneficiarios de políticas y programas de bienestar. La hipó-
tesis de la relación entre la ayuda social internacional y el EB es relevante. Ésta es 
evaluada por la comunidad internacional a partir de la década de los setenta con 
los indicadores del gasto social agregado y los de las ideologías de los partidos. 

Los atributos socialistas del EB explican estadísticamente los niveles de ayuda 
foránea así como su conducta internacional. El Estado altruista considera que 
el rico debe ayudar al pobre, a pesar de que el primero enfrente problemas para 
lograr su cometido. Al respecto, se encuentra que, en efecto, algunos países son 

Estado de bienestar_V04.indd   37 09/12/15   10:32 a.m.



38 Vargas-Hernández / Guerra García / Valdez Zepeda

muy generosos y ofrecen ayuda social al exterior (Esping-Andersen y Korpi, 
1984; Skuhra, 1984). Más recientemente, los estudios cuantitativos han probado 
su relación existente con la ayuda social (Lumsdaine, 1993; OECD, 1985). En este 
contexto, los valores sociopolíticos son determinantes fundamentales de las po-
líticas de ayuda social (Bergesen et al., 1982; Stokke, 1984, 1989). 

Sistema de competencias

El sistema de bienestar se fundamenta también en un sistema de competencias 
esenciales al carácter de su capacidad de gobernabilidad económica para promo-
ver el diseño e implementación de políticas orientadas al crecimiento económico, 
la efectividad de los mercados y el desarrollo social. Estas políticas de competencia 
han sido más bien de carácter nacional que internacional. 

De hecho, las transformaciones en las competencias y funciones del Esta-
do-nación ha dado lugar a que también se presente una nueva formulación de 
competencias y funciones de bienestar social en los demás niveles de gobierno, 
sobre todo los locales y municipales. Este sistema de competencias les permite 
a los gobiernos locales decidir sobre asuntos de la comunidad ante quien tienen 
responsabilidad de sus acciones, a pesar de que la reforma del Estado modifique 
su capacidad reguladora y su papel de protección y asistencia a la comunidad. En 
este contexto, las políticas sociales permanecen débiles en los niveles de gobierno 
locales y fuertemente dependientes de los subsidios nacionales. 

Las competencias de bienestar de los diferentes niveles de gobierno deben ser 
delimitadas entre las que son exclusivas y las que son concurrentes. En las nuevas 
formas de gestión pública se tiene un mayor control social de los impactos y la 
competencia en iniciativas que se implementan en un proceso gradual, así como 
de contratos de gestión. No obstante, el sistema democrático debe garantizar el 
desarrollo de mayores competencias, libertades y derechos tanto individuales 
como sociales. Así, el sistema de competencias de bienestar se integra por las 
instituciones que son realidades abstractas percibidas como reglas y normas que 
estructuran y delimitan la acción social entre diferentes actores de bienestar, en 
función de un sistema de incentivos del comportamiento.

Al analizar el desarrollo del EB se tiene que considerar en la política insti-
tucional las acciones de los actores que desarrollan estrategias políticas (Hicks, 
1999). Por ejemplo, los actores de la socialdemocracia tienen el compromiso de 
justificar sus iniciativas e intervenciones para revitalizar la universalidad.
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Luchas organizadas de los trabajadores 

El tercer fundamento del EB lo constituyen las luchas que los trabajadores y obre-
ros han librado para el logro de los beneficios de bienestar otorgados y garantiza-
dos por el Estado, que se convierte en garante de los logros alcanzados en términos 
de retribuciones salariales, arreglos distributivos, seguridad social, prestaciones 
sociales, servicios públicos, etc. 

Los EB bien desarrollados son el resultado de estas luchas sociales basadas en 
la movilización popular. Para evaluar sus logros se necesitan resultados contrafac-
tuales; es decir, del problema de esto es que no se puede discernir si los resultados 
son debido a estas luchas o a otra causa. 

Las presiones competitivas sobre los Estados benefactores se originan en la 
competencia reguladora y en marcos de referencia de la gobernanza democrática 
que como resultado de las elecciones de políticas públicas se reducen a los ni-
veles nacionales cuando las instituciones internacionales carecen de legitimidad 
democrática. La política social está expuesta a las presiones competitivas de los 
mercados internos y se orienta hacia metas solidarias e igualitarias. La mezcla 
precisa de bienestar que emerge para cada uno de los programas sociales es en 
gran medida determinada por la configuración de las agencias participantes, el 
volumen y los tipos de capital que comandan. Hacia dentro se presenta la lucha 
de los sectores productivos para lograr el aseguramiento del acceso a los recursos 
mediante la conquista del poder.
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Teorías sobre el EB

Existen teorías, como las sociales y económicas que intentan explicar el desarrollo, 
crecimiento, expansión y reducción del EB (O’Brien y Penna, 1998); éstas encuen-
tran dificultades en identificar los beneficios de los programas de bienestar y en 
determinar los beneficiarios.

La teoría social del bienestar

Desde un marco de referencia sociológico, se demanda que las instituciones y 
prácticas del bienestar estén dispuestas socialmente. Al respecto, Mishra (1977) 
realizó un acercamiento de la administración social a las actividades de bienestar 
dentro de un amplio contexto social. Pero el problema teórico y práctico es que 
este enfoque no especifica el dominio de bienestar.

Michel Foucault (1980) considera el Estado benefactor como un mecanismo 
social en un proceso sobre todo de normalización. El análisis correspondiente 
se realiza en el contexto del biopoder. Desde esta perspectiva, las agencias de 
bienestar se han vuelto a los procedimientos psicoanalíticos a lo que este autor 
llamó las tecnologías del sí mismo. 

Los programas de políticas sociales aseguran acceso a los individuos y a las 
familias y los ponen de moda para sus propios propósitos. Después del sacerdote 
y del doctor, la penetración de la unidad familiar es afectada cada vez más por 
muchos agentes y nuevos directores de conciencia.

En este panorama, el modelo del análisis del sistema de bienestar resulta del 
encuentro entre el modo de análisis de Bourdieu (1987) y el discurso contem-
poráneo de la teoría social sobre el bienestar. Específicamente, el análisis de este 
autor se hace desde el campo cultural a partir de la sociología de la educación. 
Así, a partir de estas ideas, el acercamiento sociológico puede servir de base para 
desarrollar una herramienta que permita estudiar las formas no ortodoxas de 
operación del bienestar. La sociología del bienestar debe también identificar las 
fuerzas relevantes que operan en el Estado.
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La principal aportación de Bourdieu (1987), el modelo del campo de bienestar, 
ofrece un acercamiento eficiente desde una sociología del bienestar, ya que trae 
este aspecto dual de inserción y derecho de especificidad al frente del análisis.

Sin embargo, ni las teorías realistas sobre el EB concluyen la posible existencia 
de las políticas sociales más allá de los escándalos de personalidades que puedan 
prevenir las reglas depredadoras (Levi, 1988), ni tampoco que sirvan propiamente 
a las teorías de la elección pública (Riker, 1982).

Para Bourdieu (1994), el Estado ocupa un lugar central de bienestar por-
que posee una meta principal, es decir, concentra diferentes tipos de capital que 
conducen a la producción de un tipo más específico de capital, que le permite 
ejercitar su poder sobre los varios campos, más particularmente sobre las tasas 
de intercambio y, consecuentemente, sobre las relaciones de fuerza entre aquellos 
que lo poseen. Este sociólogo argumenta que la introducción de capital político se 
relaciona con la dinámica de la formación de un campo de bienestar que agrega 
más capital político a los recursos relevantes.

El concepto de campo de bienestar satisface el doble requerimiento; toma su 
lugar dentro de un amplio cambio de la formación social, pero también constituye 
un dominio diferenciado de actividad. La diferenciación del campo de bienestar 
se manifiesta por la configuración de agentes que operan dentro de él. Más allá 
de ser uniforme, está compuesto de muchos subcampos. Todos estos factores 
establecen una moción de dinámica interna, una lógica de actividad del bienestar. 
En este sentido, el grado de diferenciación y autonomía del campo de bienestar 
permanece en los cuestionamientos empíricos.

El modelo del campo de bienestar se enfoca en las configuraciones de los 
agentes activos. Puede tratar el asunto de decidir si la formación de los juga-
dores en el campo favorece u oculta el desarrollo del bienestar. Así, la situación 
del campo de bienestar activa un amplio rango de macropoderes para lograr la 
normalización de las prácticas.

Según Habermas (1987), la conversión de formas de capital son particular-
mente centrales al campo de bienestar, aunque son más cruciales en algunos 
campos que en otros. Esto ocurre principalmente porque es el Estado el que 
ocupa un lugar central al campo de bienestar al poseer lo que Bourdieu (1994) 
denomina la meta capital; el principal objetivo de elaborar este concepto es el 
de dar cuenta de las prácticas sociales en términos de habitus diseñados como 
estructuras de objetivos.

En el campo del bienestar, el concepto de habitus de Bourdieu (1994) llega a ser 
particularmente relevante. El habitus de los beneficiarios y de los agentes de bien-
estar no simplemente produce una práctica como si ellos fueran mecánicamente 
determinados por la posición en el campo del bienestar. La presencia de un habitus 
particular pegado a aquellos quienes dependen del bienestar sobre la base de una 
matriz de largo plazo, provee el mejor indicador de la clase baja (underclass).
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Lo anterior no significa que los receptores del bienestar necesariamente cum-
plan con los procedimientos establecidos por las agencias relevantes. La posición 
de tales agencias administrativas en el campo del bienestar lleva al desarrollo de un 
habitus administrativo que no necesariamente corresponde a un ethos burocrático 
que simplemente refleja el modo de operación interno de una organización y que 
se basa en la distancia que separa en su posición objetiva a oficiales y sus usuarios.

Por un lado, Peillón (1998) argumenta que una adaptación del modelo de 
Bourdieu (1994) sobre el campo de bienestar ofrece una herramienta promisoria 
y realista para el análisis de las instituciones y prácticas del bienestar. Establece 
el bienestar en su contexto social, a la vez que toma la estructura interna de las 
actividades e identifica las fuerzas y mecanismos, los cuales dan forma a los sis-
temas de bienestar. 

Habermas (1987), por otro lado, con su teoría de la acción comunicativa, 
analiza los procesos de colonización de la vida del mundo, ejemplificando con-
cretamente con aspectos relevantes para el estudio del EB. Este autor hace un 
análisis convencional en términos de la pacificación de las relaciones de clase, lo 
que ocurre a través de mecanismos de compensación; subraya los intercambios 
en los que se sustenta este Estado y señala que las recompensas sociales son inter-
cambiadas por el cumplimiento de los requerimientos económicos y políticos del 
sistema; además, escribe acerca del bienestar en el contexto de la colonización 
del mundo de la vida como parte de una tensión entre modos de coordinación 
de las relaciones sociales. Lo que pasa dentro de la esfera de esta actividad es 
tomada en cuenta en términos de un simple proceso que caracteriza la sociedad 
como un todo.

En lo que respecta a la teoría social feminista,  el enfoque que tiene está en las 
relaciones de las instituciones de bienestar con la reproducción de las desigual-
dades propiciadas por el género. Los análisis feministas del sistema de bienestar 
se han desarrollado rápidamente en los años recientes para incluir diferentes 
ángulos y acercamientos. 

Si bien ninguna de estas teorías sociales realiza análisis operables para ser 
considerados como marcos de referencia, teórico-conceptuales y metodológicos, 
coherentes, objetivos y unificados para el estudio del bienestar como fenómeno 
sociológico, proveen importantes elementos a la creación del marco de referencia.

Con la crisis económica de los setenta se debilitó el crecimiento sustentable 
de los programas de bienestar, la nueva agenda para la teoría social se concentró 
en el desarrollo. En este punto, Myles y Quadagno (2002) hacen una síntesis de las 
teorías del desarrollo del EB. Particularmente la teoría del desarrollo de la división 
internacional del trabajo que considera la importancia de que las denominadas 
“sociedades parciales” se modernicen con tecnología y valores tradicionales (Ger-
mani, 1971; Lerner, 1958; Rostow, 1960).
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Teoría económica del EB

Existe la necesidad de una teoría de la economía que explique el EB, su desarrollo 
histórico en diferentes países y los diferentes arreglos institucionales. La teoría 
keynesiana se presenta como un avance al orientar las nuevas formas de acción 
anticíclica para prevenir crisis económicas protegiendo la seguridad social. 

El análisis de Keynes parte de una demanda deficiente que es reactivada con una 
política de pleno empleo creada mediante el incremento del gasto público y déficit 
presupuestal, convertidos en estímulos contra cíclicos. De esta forma el keynesia-
nismo es la base de las teorías reguladas o dirigidas del programa socialdemócrata 
y reformista del Estado benefactor como una alternativa del desarrollo capitalista.

Los críticos del EB basados en las teorías económicas convencionales aseguran 
que los beneficios generosos disponibles a las personas en edad laboral incremen-
tan la desigualdad de las transferencias preimpuestos porque desincentivan a los 
receptores para buscar trabajo. Las transferencias netas del Estado son positivas 
para los individuos en edad avanzada y negativas para los trabajadores que con-
tribuyen con sus impuestos.

La teoría económica predice que los EB con beneficios de tasas iguales o rasas 
e impuestos proporcionales incrementan la desigualdad prefiscal más que aquellos 
con impuestos progresivos y beneficios relacionados positivamente a los ingresos. 
Sin embargo, Bradley et al. (2003) no encuentran relación empírica entre el Estado 
benefactor generoso y la desigualdad prefiscal; mencionan que el acercamiento 
pre y posfiscal es insuficiente para analizar los mecanismos redistributivos.

La teoría económica neoclásica sostiene que el mercado es más eficiente en 
la producción y distribución de los bienes que el EB y que son pagados con los 
impuestos. La crítica conservadora tradicional implica una tensión analítica entre 
conservadores y liberales bajo el argumento de que las teorías económicas neo-
clásicas y la de Chicago aseguran que un regalo en efectivo ayuda a las personas 
a estar mejores porque los mueve a más altas curvas de indiferencia.

Las teorías de la economía política comparada intentan explicar la emergencia 
del EB en relación con la clase trabajadora industrial. Sin embargo, el desarrollo 
de la teoría intergeneracional racionaliza la reforma de pensiones en términos de 
eficiencia sin que se sustente en la economía política. Los individuos prefieren un 
Estado benefactor grande y generoso que cuide los procesos de envejecimiento 
en curso a pesar de que se tengan que incrementar los impuestos (European 
Comission, 2001).

Los más recalcitrantes estratos capitalistas neoliberales no solamente minan 
el orden del Estado nacional, sino también lo internacional; se menosprecia la 
teoría económica y también se ignoran las evidencias de una mala redistribución 
del ingreso.
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Teoría política del EB

La teoría política del EB descansa en los supuestos de que la política pública es un 
producto de las fuerzas económicas, aunque el grado de importancia de la política 
es más polémica. La teoría política y social no es muy optimista con respecto a 
las implicaciones de los procesos de globalización económica frente al desarrollo 
futuro del Estado benefactor; este último aspecto ha causado controversias en las 
ciencias sociales. 

Myles y Quadagno (2002) sostienen que en el momento preciso en que las 
teorías políticas del EB son relegadas a la lógica de la tesis del industrialismo que 
enfatiza las funciones de las grandes fuerzas económicas impersonales, se reviven 
los nuevos espectros tales como la nueva política del bienestar.

Las teorías sobre el desarrollo económico, el poder político y las normas so-
ciales pueden explicar las diferencias en los programas de bienestar. Las ciencias 
sociales han influido en las teorías relacionadas con las áreas de formulación de 
las políticas del EB y en los procesos de transferencia de estos conocimientos entre 
los diferentes Estados (Skocpol, 1985). Shalev (1996) recurre al análisis factorial, 
Korpi y Palme (1998) utilizan el análisis institucional y Wildeboer Schut et al. 
(2001) realizan el análisis del componente principal. Adicionalmente, Pitruzzello 
(1999) señala el uso de técnicas estadísticas para modelar las diferentes tipologías 
y taxonomías (Tabachnick y Fidell, 2001; Weinfurt, 1995). 

Es importante encontrar teorías al respecto que ofrezcan mejores marcos de 
referencias capaces de evidenciar consecuencias significativas. En este sentido, 
Starke (2006) argumenta que el diálogo plural entre las teorías es la forma más 
promisoria para analizar la política en este contexto.
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CAPÍTULO 8

Acercamientos teóricos para el 
análisis del EB

Los principales acercamientos teóricos sobre el EB son el tipológico y el basado 
en la clasificación histórica; en estos la calidad ha alentado el desarrollo de mo-
delos que permiten el análisis del nuevo medio ambiente en que se desarrolla 
(Wilensky, 1975). En este apartado se intenta discutir algunos aspectos de estos 
modelos teóricos. 

Acercamiento basado en la clasificación histórica

El acercamiento basado en la clasificación histórica se fundamenta en las teorías 
dominantes del EB, que incluyen la marxista (Offe, 1984), la socialdemocracia 
(Esping-Andersen, 1990), la que considera la ciudadanía (Marshall, 1950) y la 
pluralista (Gilbert, 1983; Johnson, 1987). 

Es de resaltar que la perspectiva de Esping-Andersen (1990) es explícitamente 
comparativa de patrones institucionales y evoluciones históricas. 

Klitgaard (2005) clasifica analíticamente las teorías sobre el Estado benefac-
tor, rechazando la premisa fundamental de que éstas dominan ciertas etapas del 
desarrollo histórico y proponiendo un modelo evolutivo sobre la base de que 
las principales teorías compiten, son reformuladas y empíricamente refinadas. 
Estas teorías se fundamentan en el liberalismo y neoliberalismo, marxismo y 
posestructuralismo. Los principales acercamientos teóricos son categorizados en 
el funcionalismo, teorías del poder, del conflicto y de las instituciones (Leibfried 
y Mau, 2008; Starke, 2006).

Estado de bienestar_V04.indd   45 09/12/15   10:32 a.m.



46 Vargas-Hernández / Guerra García / Valdez Zepeda

Teoría centrada en el liberalismo

El liberalismo enfatiza la libertad de los individuos para realizar sus propias elec-
ciones y satisfacer sus propias necesidades dejando sólo al Estado la función 
mínima de aplicar las leyes y los derechos de propiedad. Desde esta perspectiva, 
la función del gobierno es permitir que los negocios operen libremente (Bellamy, 
1993; Eatwell y Wright, 2003). De aquí que el mercado es el mecanismo que mejor 
provee y distribuye estos satisfactores. 

El liberalismo británico, con algunas variaciones de socialismo, como la eco-
nomía social del mercado, ha presentado los mejores acercamientos teóricos para 
analizar el desarrollo del Estado benefactor en los sesenta.

El liberalismo radical emergió como apoyo a las funciones del modelo de 
bienestar para la provisión de programas sociales. Sin embargo, tanto el liberalis-
mo del mercado como el conservadurismo secular se opusieron a que el sistema 
de bienestar tuviera grandes dimensiones.

A pesar de que exista la democracia social y las ideologías conservadoras 
acerca de las obligaciones morales de la ciudadanía, la mayor parte de los EB oc-
cidentales están construidos sobre los principios del liberalismo. La ideología de 
derecha, de democracia cristiana, democracia social o de izquierda del gabinete, 
influencia sus variaciones.

Myrdal (1960) identificó la ambivalencia moral del Estado benefactor como 
producto de la democracia que alienta el nacionalismo y proteccionismo, incluso 
en los sistemas de bienestar.

El papel del EB liberal se reduce solamente a proveer ayuda a quienes tienen 
problemas para encontrar trabajo (O’Brien y Penna, 1998); éste ha sido inspira-
do por restricciones y contención de costos en los programas sociales (Pierson, 
2001c) y complementa al mercado a través de dos mecanismos: 1) la seguridad 
individual para protección de la mayoría de los diversos riesgos en la lógica de 
los mercados y 2) los programas sociales con medios de prueba para proveer un 
último recurso a quienes no pueden o no tienen capacidad para proveerse de uno.

El Estado benefactor nacional garantiza la libertad compleja delineada en 
las contribuciones teóricas de Marshall (1950), Myrdal (1960) y Polanyi (1989). 
Al respecto, los argumentos de Polanyi son una crítica rigurosa de sus relaciones 
con el mercado.

Las crisis económicas y financieras de 1929 y de 2007, las mayores que el sis-
tema capitalista ha enfrentado al menos en los últimos 100 años, son atribuidas 
al liberalismo económico por su confianza en la capacidad de los mecanismos 
de mercado para superarlas y la asistencia pasiva de los gobiernos. El modelo de 
bienestar construido en la posguerra por liberales demócratas y conservadores, 
que al margen de la crítica al liberalismo económico fue causante de la crisis de 
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1929 y de las tendencias económicas y políticas dominantes de la época, sostuvo 
y aceleró un largo ciclo global expansivo de alto crecimiento económico que 
alcanzó niveles de agotamiento con la crisis energética del 73.

Teoría marxista

Los principios de la teoría marxista del EB señalan los límites negativos de la autono-
mía propia del Estado y rechaza la separación de lo subjetivo y objetivo de la historia.

El marxismo es una teoría desarrollada por Marx y Engels, quienes se preo-
cuparon por las situaciones económicas y sociales de las clases trabajadoras frente 
al poder de los capitalistas; estos pensadores conciben a este Estado como un 
instrumento para eliminar la pobreza y proteger a los trabajadores del capitalismo, 
mediante un sistema comunista que eliminaría las desigualdades y promoviendo 
oportunidades para que cada quien reciba lo suficiente para satisfacer sus nece-
sidades (O’Brien y Penna, 1998).

El enfoque marxista adopta un componente funcionalista al señalar que el 
gasto social es un proceso contradictorio que crea crisis económicas, sociales y 
políticas (O’Connor, 1973). Las intervenciones del sistema de bienestar tienen 
relación con las medidas de desigualdad ocupacional. A pesar de estas premisas, 
en la práctica el comunismo derivado de estas teorías, como un movimiento de 
liberación de las clases trabajadoras, nunca pudo desarrollar un modelo único.

El marxismo entró en crisis desde la década de los setenta, debilitado en sus 
fundamentos teóricos, metodológicos, económicos, sociales y políticos, y terminó 
en el colapso del socialismo y comunismo de la Unión Soviética y de los países 
de Europa del Este (Agh, 1998).

Teoría funcionalista

El modelo de bienestar explica las tendencias dominantes del trabajo en los países 
pero no la inmensa diversidad de las políticas del Estado. Las teorías que lo abor-
dan son el producto intelectual del tiempo en que una perspectiva es dominante 
y se desarrollan en relación con enfoques precedentes; un ejemplo de ello es que 
el funcionalismo surgió como una respuesta a las necesidades de la sociedad en 
una fase determinada de desarrollo industrial sobre el supuesto básico de que el 
cambio económico y social determina sus funciones (Wilensky, 1975). 

Las teorías funcionalistas del desarrollo del EB resultan de las necesidades 
sociales de los procesos de industrialización y modernización del capitalismo 
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avanzado, sostienen la tesis de que éste es el resultado de los procesos de industria-
lización. El enfoque funcionalista-estructural explica los fenómenos considerados 
como emergentes para la satisfacción de las necesidades de la sociedad en un 
determinado nivel de modernización, industrialización y capitalismo avanzado. 
Este acercamiento enfatiza su emergencia como necesidad para alcanzar ciertos 
niveles de desarrollo industrial (Kerr et al., 1960); parte del supuesto de que el EB 
es una expresión de un fenómeno general de los procesos de modernización de 
las sociedades, tales como la diferenciación creciente del tamaño de la sociedad 
y la movilización social y política (Flora y Heidenheimer, 1981).

El funcionalismo marxista no explica en detalle cómo se da el desarrollo del 
Estado benefactor; desde el punto de vista de O’Connor (1973) se vincula más 
con el sistema del capitalismo competitivo.

La teoría funcionalista destaca el papel que desempeñan los gastos por el bien-
estar para asegurar el funcionamiento de la sociedad industrial. Gøsta Esping-
Andersen (1990) argumenta que estos gastos son epifenomenales al desarrollo de 
los EB. Este enfoque resalta el rol del gasto en bienestar en una sociedad industrial 
y por tanto de las funciones que adopta, a veces consideradas como resultado 
de procesos contradictorios que conllevan tendencias hacia crisis económicas, 
sociales y políticas. Esta teoría argumenta que los mercados satisfacen más las 
necesidades de los consumidores y de los usuarios que los programas de servicios 
del Estado, pero es acusada de ejercer un determinismo intelectual y tecnológico 
que da por resultado el mercantilismo de los servicios de bienestar.

Teoría estructuralista

El estructuralismo incorpora las relaciones e interacciones del poder entre el 
centro y la periferia, y las condiciones y características estructurales económi-
cas, sociales y políticas del sistema capitalista que determinan el desarrollo y el 
subdesarrollo de los pueblos.

El estructuralismo analiza las relaciones entre el conocimiento de la vida 
social y la difusión del poder a través de la sociedad (O’Brien y Penna, 1998). En 
este enfoque, las estructuras políticas y sociales juegan un papel importante en la 
configuración del desarrollo y determinación del Estado benefactor (Korpi, 1980).

En este acercamiento estructural se reconocen las presiones para retener 
su carácter nacional (Pierson, 2001c). Por ejemplo, el sistema mundial propone 
la separación de las superestructuras políticas y culturales conectadas por una 
división internacional del trabajo.

Una de las teorías estructuralistas, la de la dependencia, considera que las 
instituciones están cambiando constantemente e intenta analizar las estructuras 
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del EB en los mecanismos de cambio de las políticas sociales (Mahoney, 2000; 
Pierson, 1994, 2004). 

Los análisis conducen a diferentes criterios para evaluar el grado en que el 
sistema de bienestar reduce las desigualdades mediante la incorporación de las 
teorías, ya sea la de la dependencia o las convencionales, tales como las institu-
cionalistas y residuales.

A un nivel más fundamental, el debate es artificial porque lleva a errores 
fatales en la conceptualización, por ejemplo, el acercamiento de los tres mundos 
al estudio comparativo de los EB que privilegia el camino de la dependencia y 
explica cómo los países responden a las nuevas presiones de la competitividad 
de la economía internacional.

Por otro lado, los arreglos de la economía internacional crearon la idea de 
que los Estados benefactores no pueden desarrollarse con un Estado limitado 
(Hooghe y Gary, 1999; Hooghe y Marks 1999). Empleando el supuesto de la es-
cuela del camino de la dependencia, puede asumirse que los diferentes tipos de 
respuesta del gobierno tratan de redirigir estas nuevas presiones como ajustes 
económicos posindustriales.

Las diferentes clases de estructuras orientan los diferentes tipos de EB y el 
desarrollo de sistemas de ingresos más uniformes. La perspectiva toquevilliana es 
una variante que se enfoca en las estructuras condicionales formales e informales 
que tienen un impacto en los resultados (Immergut, 1991, 1992).

Pero el camino de la dependencia es una gran teoría Big Bang de la casualidad, 
que postula que el perfil del EB de un país explica cómo responde a los nuevos 
temas de las políticas en la segunda década del siglo XXI; ésta provee una crítica 
de este tipo de Estados en la posguerra y avanza una postura radical desde la 
perspectiva feminista. 

El análisis estructural de Pierson (1994, 1996, 2001a) es un recuento sobre las 
presiones a las políticas de bienestar que sobrepasan los análisis del acercamiento 
de los recursos de poder, aun cuando son insuficientes para explicar la retirada 
del EB. Immergut (1992) introduce como variante de este análisis el papel que 
desempeñaron las estructuras constitucionales formales e informales y su impacto 
en los resultados de las políticas.

Los argumentos del acercamiento estructural neomarxista enfatiza el papel 
del gobierno en el desarrollo del EB (Skocpol, 1985). Uno de estos argumentos, el 
de Quadagno (1988), centra sus análisis en las relaciones que tienen los papeles de 
las clases sociales con el Estado. Desde esta perspectiva, los programas de bien-
estar no son elementos únicos en el avance de los países capitalistas, ya que los 
beneficios públicos desarrollan las funciones de proveer apoyo a las clases sociales 
y trabajadoras vulnerables y en asignar el trabajo a través de programas de empleo.

Al respecto, el documento A genealogy of ‘dependency’ (Fraser y Gordon, 1994) 
da cuenta de los cambios políticos en el EB a través de las reformas de bienestar, 
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pero ataca la dependencia del bienestar que domina los debates sobre las políticas 
sociales neoliberales.

Teoría institucionalista

El término institución hace referencia a las reglas del juego del conflicto político 
en cualquier sistema político. El institucionalismo hace referencia a las institu-
ciones y al EB como estructuras de provisión social descritas como regímenes de 
bienestar (Esping-Andersen, 1990).

Las instituciones de bienestar son las estructuras que forman los regímenes 
de bienestar (Esping-Andersen, 1990) y son reformuladas por los actores en el 
poder para permanecer en el poder (La Porta et al., 1999). 

Algunas teorías institucionalistas se centran en el análisis de las instituciones 
políticas más que en el Estado con el argumento de que la autoridad política es un 
impedimento para el desarrollo del Estado benefactor (Steinmo y Watts, 1995). 
Para otras perspectivas, la influencia de las instituciones en el desarrollo futuro 
se realimenta en las políticas, está infligida por el camino de la dependencia y 
se niega a cambiar sus estructuras; éste es el principal argumento de la tesis de 
resistencia institucional propuesta por Palier (2001).

De aquí que el institucionalismo es un marco de referencia útil para el análisis de 
la reducción del EB, sobre todo en aspectos relacionados con las causas de resistencia, 
mecanismos de camino-dependencia y sus implicaciones con el universalismo.

Por ejemplo, desde una perspectiva institucionalista, la característica prin-
cipal del EB sueco es la universalidad más que la selectividad de sus programas 
sociales, donde se mantiene que los beneficios y servicios se distribuyen en partes 
iguales para cada quien, por lo que la distribución real no tiene lugar entre los 
ingresos de los diferentes grupos (Barry, 1990; Gutman, 1990).

El institucionalismo considera que la estructura institucional de los diferentes tipos 
de regímenes de bienestar son resultado de las relaciones de cooperación y conflictos 
centrados en la ideología y que, por lo tanto, generan diferentes patrones de actitudes 
(Edlund, 1999). Al respecto, Rimlinger (1971) reconoce los enfoques adoptados en di-
ferentes regímenes y destaca las implicaciones de otros factores determinantes en el 
desarrollo del bienestar, tales como el papel de la ideología y el sistema político. Aquí el 
término ideología se refiere al sistema de pensamiento y creencias que explican cómo 
los individuos y grupos operan en un sistema social y que principios ejemplifican.

Se tiene así que el institucionalismo es la corriente teórica que como marco 
de referencia aporta más en las investigaciones que se orientan a la reducción del 
EB. Los teóricos institucionales sustentan que la difusión de la autoridad política 
impide su desarrollo (Steinmo y Watts, 1995).
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Este acercamiento institucional se enfoca más en los contenidos de las políti-
cas y programas sociales universales y menos en los que van dirigidos a los grupos 
meta, a la elección de beneficiarios, a la calidad de los servicios y beneficios, a la 
calidad de vida laboral y del empleo y al gasto social.

En la dimensión institucional, los EB han evolucionado en regímenes de for-
maciones heterogéneas (Esping-Andersen, 1990). Así, desde este enfoque institu-
cional, Skocpol (1992) realiza sus análisis más centrados en el gobierno, conside-
rado como el primer motivo de la acción para entender las actividades realizadas 
por los políticos y los grupos sociales condicionados por sus restricciones.

Los problemas y dificultades políticas existentes para armonizar las estruc-
turas institucionales de los Estados benefactores son producto de los diferentes 
intereses de los gobiernos, partidos políticos en el poder, trabajadores, sindicatos, 
empleadores, etc., que siempre se presentan en forma de demandas. El análisis de 
las formas y significados institucionales contribuyen a su comprensión. 

El institucionalismo también es un marco teórico para el estudio de los arre-
glos cooperativos internacionales, los regímenes y las comunidades epistémicas; 
es relevante para el análisis comparativo de la política y las relaciones interna-
cionales. El principio institucionalizado óptimo es un mecanismo que explica los 
comportamientos del EB en su interacción internacional (Elster, 1989; Sayer, 1989).

La hipótesis institucional da lugar al análisis de casos particulares en sus 
procesos evolutivos de arreglos de EB (Thérien y Noël, 1994). Sin embargo, las 
instituciones no pueden explicar completamente la evolución del país sin que se 
requieran acciones colectivas y partidistas dirigidas a transformar los valores y 
principios establecidos (Hall, 1987); cuando prevalecen y se integran a las insti-
tuciones se convierten en instrumentos políticos. 

Desde la perspectiva teórica se explican los cambios cualitativos más que 
los cuantitativos en los principios institucionales del EB, ya que estos últimos no 
consideran muchos elementos y características institucionales (Lindbom, 2001).

Cabe mencionar que las investigaciones comparativas a niveles nacionales sobre 
las actitudes públicas hacia el EB se han centrado principalmente en las estructuras 
institucionales y en sus diferencias en la configuración de los programas sociales 
(Arts y Gelissen, 2001; Edlund, 1999; Korpi, 1980; Svallfors, 1994, 1996, 1997). En este 
aspecto es importante resaltar que los valores básicos y las normas sobre la justicia 
y la igualdad entre los países tienen diferentes medidas en los EB (Svallfors, 1997).

La teoría institucionalista analiza también los determinantes de la ayuda 
extranjera para dar sustento a la cooperación y la ayuda internacional de confor-
midad en sus principios fundamentales internos relacionados. Los análisis de Tit-
muss (1968) han servido de base para desarrollar más investigación comparativa 
en esta línea (Esping-Andersen, 1985, 1987; Esping-Andersen y Korpi, 1984, 1987; 
Korpi, 1980; Myles, 1984).
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Los institucionalistas políticos argumentan que los sistemas políticos afectan la 
expansión y el repliegue de los Estados benefactores. De esta forma, se observa que 
en sistemas políticos fragmentados hay menor propensión a replegarse (Obinger, 
Leibfried y Castles, 2005; Starke, 2006). En la estabilidad política los actores con 
posiciones coherentes legitiman el acercamiento teórico del veto a las instituciones 
en la expansión y en retraimiento de los programas de bienestar (Tsebelis, 2002).

Otra perspectiva institucionalista enfatiza la influencia que pueden tener las 
instituciones de bienestar en el diseño de la política social del futuro. No obstan-
te, se considera que los análisis teóricos, que usan como marco de referencia el 
institucionalismo histórico sobre él, son inadecuados (Beland, 2005).

El modelo de bienestar es también delimitado por el problema de las asi-
metrías de información o información incompleta enfatizada en la teoría de los 
juegos no cooperativos. En la nueva economía institucional, los aspectos políticos 
limitan los beneficios del comercio, como a las situaciones específicas de nego-
ciaciones asimétricas debido a que prevalecen intereses creados que originan 
conflictos distributivos.

Teorías ideacionales 

Los nuevos acercamientos teóricos al análisis del EB se centran en propuestas 
contradictorias sobre los discursos públicos, normas, esquemas de aprendizajes 
y transferencias de políticas (Hall, 1993; Kuhnle, 2000; Schmidt, 2002a, 2002b; 
Taylor-Gooby, 2005). Las ideas influencian las políticas a través de mecanismos 
como discursos, instituciones y esquemas culturales con significados simbólicos 
que institucionalizan las prácticas organizacionales (Steensland, 2006).

La ideología cuestiona a las instituciones, define problemas y formula solu-
ciones. Las fuerzas ideacionales favorecen los cambios de las políticas y refuerzan 
las instituciones existentes mediante la reproducción de paradigmas dominantes 
(Beland, 2005). La ideología de los actores institucionales y el liderazgo ideacional 
transforma las estructuras del EB.

Teoría centrada en la acción del EB

Se asume una conexión positiva entre los actores políticos y los regímenes de 
bienestar. El marco de referencia de Skocpol (1985) considera al Estado, no como 
actor, sino como una configuración de organización y acción que influye en los 
significados y métodos políticos para todos los grupos y clases sociales. 
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Weir, Orloff y Skocpol (1988) desarrollaron una teoría centrada en el Estado. 
En este contexto, Skocpol (1992), Orloff (1993) y Amenta (1998) establecieron un 
marco de referencia que incluye tanto las organizaciones de partidos políticos 
como los grupos políticos activos como parte del gobierno. Explican al gobierno 
como el principal motivo de acción para entender las actividades políticas lleva-
das a cabo por los políticos y los grupos sociales condicionados por cómo estos 
están conformados.

Es importante señalar que el análisis sobre el EB basado en los partidos se 
complica en el sentido de que el marco de referencia del gobierno considera cuatro 
tipos de procesos: 1) el Estado y la formación y transformación de los partidos; 2) 
los efectos de las instituciones políticas sobre las identidades, metas y capacidades 
de los grupos sociales; 3) las conexiones entre las metas y las capacidades de los 
grupos y los puntos de acceso; y 4) el apoyo entre las instituciones políticas y los 
efectos de la realimentación de las políticas.

En este análisis se observa, entre otras cosas, que la transferencia de impor-
tantes recursos financieros del sector público al privado bajo el pretexto de una 
mayor “seguridad” ha debilitado la acción del Estado-nación y lo ha convertido 
en un actor ineficiente para corregir las grandes disfuncionalidades de las injus-
ticias y desigualdades. 

Teoría basada en los recursos del control del poder

El enfoque de recursos de poder se centra en el control del funcionamiento de los 
procesos de distribución de recursos y los resultados relevantes para determinar la 
estructura del EB. Se parte del supuesto de que la movilización, distribución y uso 
de los recursos del poder en las democracias capitalistas, tales como los recursos 
económicos, capital y mercado, están relacionados con las diferentes estructuras 
de clases. Al respecto, Svallfors (1997) encontró evidencias de las diferencias de 
clase y grupos de estatus en este contexto.

El control sobre los recursos del poder es un factor determinante de la estruc-
tura de los regímenes de bienestar, que desde esta perspectiva se considera una 
meta política de los partidos socialdemócratas (Esping-Andersen, 1985).

La teoría de recursos del poder se afirma en las coaliciones entre las clases 
como el fundamento de los grandes EB universales. Estas coaliciones son el so-
porte de la teoría basada en los recursos del poder para explicar su universalidad 
en un periodo posexpansivo. Es de esta forma que los regímenes de bienestar 
funcionan como un recurso del poder que depende de la confianza del electorado 
democrático que perciben las instituciones del bienestar como legítimas para la 
acción colectiva (Levi, 1997, 1998).
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El control sobre la entrega de un particular programa de servicios sociales 
constituye un recurso dentro de un cúmulo mayor del campo de bienestar que 
requiere de otro recurso del poder en términos de la capacidad de agentes para 
acceder a los individuos a fin de moldear su comportamiento. Esta capacidad 
de los agentes representa una forma especial de poder y necesita agregarse a los 
recursos que forman una acumulación de recursos en el campo del bienestar.

De acuerdo con el acercamiento de los recursos del poder, la socialdemocra-
cia es un elemento clave. La teoría de los recursos del poder puede explicar las 
diferencias en la variedad de elementos de los EB en las sociedades democráticas, 
con el argumento de que su diseño se correlaciona con la generosidad y la forta-
leza del movimiento laboral de la socialdemocracia que moviliza sus recursos de 
poder para alcanzar la igualdad económica (Esping-Andersen 1985, 1990; Korpi, 
1988; Shalev, 1983).

La teoría del poder sostiene que los partidos políticos de izquierda y los grupos 
de interés como los sindicatos de trabajadores son las fuerzas que impulsan el desa-
rrollo de programas sociales en el EB (Korpi, 1983; Korpi y Esping-Andersen, 1984); 
aquí la clase burócrata y la media tienen intereses propios en los procesos de priva-
tización que adquiere un poder que se incrementa con el poder regulatorio público.

El acercamiento de los recursos de poder (Allan y Scruggs, 2004; Korpi y 
Palme, 2003) toma en cuenta un rango amplio de teorías que incluyen estudios 
como los de Huber y Stevens (2001a, 2001b) y Castles (1998). Ésta es la teoría más 
influyente para explicar el surgimiento y las variaciones en los Estados con demo-
cracias capitalistas desarrolladas. Otras investigaciones que sustentan este enfoque 
son las de Palme (1990), Korpi (2000), Ferrarini (2003) y Korpi y Palme (2003).

Existen tensiones que van en aumento entre los proponentes de los enfoques 
de control del poder social y los acercamientos con la gobernabilidad, principal-
mente debido a la coexistencia entre democracia y autoridad. Estos recursos del 
poder resultan ser compactos en el EB que promueve la desmercantilización del tra-
bajo y un empoderamiento fundamental del trabajo en las relaciones del mercado.

En este acercamiento se considerada cómo la teoría de un solo factor para 
analizar el desarrollo del EB es rechazado por Korpi (1989) bajo el argumento de 
que los poderes organizacional y político de la clase trabajadora y de los partidos 
políticos no necesariamente implican el desarrollo de las políticas sociales. 

Teorías del conflicto

Las teorías del conflicto comprenden varios acercamientos teóricos sobre el EB 
basadas en el supuesto de que las luchas y decisiones políticas, más que los cam-
bios socioeconómicos, son los factores que impactan más la política social; en 
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este contexto, las decisiones distributivas dan lugar a luchas políticas y los resul-
tados son relevantes en áreas de conflictos entre las clases, los grupos de interés 
socioeconómicos y los partidos políticos (Korpi y Palme, 2003).

Desde este panorama, el Estado benefactor interviene instrumentando polí-
ticas sociales, programas, estándares y regulaciones a fin de mitigar los conflictos 
de clase y de proveer, dar respuesta y acomodar ciertas necesidades sociales por 
las que el modo capitalista de producción en sí mismo no tiene soluciones o no 
hace provisiones (Teeple, 2000).

Tal como Peter Baldwin (1990, 1997) ha escrito, el acercamiento desde el án-
gulo de la derecha considera las tuercas y rondanas de la política social, testifican 
las luchas agitadas de clases y las batallas del EB, de donde surgen las estructuras 
y conflictos de la sociedad moderna (Lowe, 1990a, 1990b, 2005). 

El conflicto de intereses surge de la conciliación de las normas éticas con las 
ganancias destinadas a perpetuar el EB social. Los arreglos institucionales que 
limitan el desarrollo de la sociedad son el resultado de los conflictos distributi-
vos del poder, control y propiedad del capital y recursos de bienestar para tener 
acceso a los beneficios.

La correlación de las actitudes hacia el Estado benefactor con los arreglos 
institucionales determinan las posibles influencias que tienen los que formulan las 
políticas sociales en sus decisiones y propuestas. De acuerdo con Bardham (2001), 
los arreglos institucionales de una sociedad son a menudo el resultado de conflictos 
distributivos estratégicos entre diferentes grupos sociales, y la desigualdad en la 
distribución del poder social y los recursos puede a veces bloquear la realimenta-
ción de estas instituciones hacia formas conducentes al desarrollo de todos.

Es así que la burocracia y la administración pública del EB emergen de los 
conflictos políticos como instituciones políticas. Los procesos de transformacio-
nes sectoriales y el apoyo político para la expansión de los regímenes de bienes-
tar se desvanecen intensificándose los conflictos redistributivos basados en los 
programas de bienestar existentes. 

Los arreglos institucionales que limitan el desarrollo de la sociedad son el 
resultado de los conflictos distributivos del poder, control y propiedad del capital y 
recursos de bienestar para tener acceso a los beneficios de los bienes en propiedad 
privada o colectiva.

A pesar de ello, en sistemas de EB universales los conflictos de intereses que 
surgen entre los diversos grupos tienden a incrementarse una vez que se despliega 
el velo de la ignorancia de la posición socioeconómica de los individuos; ade-
más, en este esquema, los grupos de la población compiten por beneficios y dan 
lugar a conflictos de interés. La naturaleza de los procesos políticos dentro de su 
estructura consiste de arenas de conflictos acumulativos en donde se toman las 
decisiones políticas gubernamentales en sectores de educación, salud, distribu-
ción del ingreso, habitación, etc.
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Esping-Andersen (1990) asocia las instituciones de bienestar con tres mo-
delos diseñados de acuerdo con principios particulares impuestos a través de 
conflictos decisivos sobre los procesos políticos y del mercado.

En el primer nivel de arena, las élites políticas compiten entre sí por el poder 
para decidir sobre los escasos recursos, legislación y presupuestos de los progra-
mas de política social. Este espacio, según Offe (1984), es donde las élites políticas 
toman sus decisiones determinadas por las fuerzas sociales que modifican las 
percepciones de la realidad.

En el segundo nivel, donde se acuerdan los temas de la agenda política y las 
soluciones, es más difícil determinar los actores que permanecen anónimos y las 
fuerzas con que operan. En este nivel emerge el conflicto político porque hay una 
matriz de poder social que involucra a clases sociales, actores colectivos y otros 
que con sus acciones modifican la realidad política y por lo tanto los temas de la 
agenda política (Offe, 1984). 

Finalmente, en el tercer nivel ocurren cambios en el peso de los actores co-
lectivos dentro de la matriz que modifican la agenda.

Este orden democrático, que se caracteriza por ser inestable e incompleto, es 
casi un imposible, pues es el resultado de procesos políticos de lucha, cooperación 
y conflictos entre las diversas partes y está sujeto a la voluntad arbitraria de los 
vencedores. En este proceso conflictivo constante, algunos momentos sin duda 
han sido mejores para los trabajadores. 

Teoría de la socialdemocracia

La ideología de la socialdemocracia y la movilización de los trabajadores con-
tribuyeron al desarrollo de los EB; los partidos reconocen en ellos un recurso de 
poder (Dunleavy, 1991). Independientemente de que las reformas al EB universal 
sean expansivas o reductivas y signifiquen mercantilización de la política social, 
éstas son promovidas por actores políticos estratégicos de la socialdemocracia.

Con su tradición de solidaridad social, la socialdemocracia hace compa-
tible el capitalismo con la democracia a través de derechos universales. Los 
gobiernos de esta corriente establecen instituciones políticas que estimulan 
la acción colectiva de diferentes grupos sociales que promueven las reformas 
del EB universal motivados por el logro y mantenimiento de la legitimidad y la 
promoción de su expansión.

Por lo mismo, los responsables de la legitimidad del EB universal son tam-
bién los encargados de resolver cualquier problema fundamentalmente político 
de la socialdemocracia con la participación de los ciudadanos. Los mecanismos 
de la legitimidad son estimados como un instrumento político y son el centro 
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de la atención de los actores políticos que consideran que están asociados a su 
desarrollo y al control democrático del sector público (SAP, 1988).

El EB participa directamente en el desarrollo de una democracia social 
como fundamento para expandir el empleo público y generar los servicios 
sociales de bienestar orientados a fortalecer la clase media. Sin embargo, este 
acercamiento encuentra límites cuando se enfatiza únicamente el papel de los 
trabajadores en su desarrollo.

La estrategia de mercantilización de programas de bienestar social, mediante 
procesos de subcontratación (outsourcing), intenta reducir el riesgo a través la 
externalización de costos no esperados para evitar un mayor endeudamiento.

Para los actores políticos de la socialdemocracia es difícil obtener el apoyo 
político de amplia base electoral para mantener y consolidar el EB con políticas 
sociales selectivas (SAP, 1984). Estos temas redistributivos dan espacio a las com-
petencias electorales porque los partidos políticos se sustentan en el apoyo de 
los electores.

El análisis de Baldwin (1990) sobre el desarrollo se soporta en el acercamiento 
de la democracia social sobre el papel de las clases medias, considerada como una 
instancia dentro de la lógica de los intereses sociales.

Las políticas del sistema de bienestar también producen debates hacia den-
tro de los partidos políticos, especialmente la socialdemocracia y la democracia 
cristiana que tienen el poder de movilización (Siegel, 2001; van Kersbergen y 
Verbeek, 1997). Es de resaltar que Huber, Ragin y Stephens (1993) han estudiado 
la relevancia de los partidos cristianos en relación con la ayuda internacional, 
y que van Kersbergen (1995) ha analizado de manera más general el papel de la 
política social en el desarrollo.

El EB transmutó del perfil de políticas sociales al de la socialdemocracia de 
raigambre escandinava; recibió también influencias de la democracia social cris-
tiana, pero derivó en esquemas disfuncionales hasta los modelos de planificación 
centralizada, el desarrollismo proteccionista y el populismo autoritario.

Adicionalmente, se cuestiona al EB lo que es contraproducente para los acto-
res políticos y a lo que es legítimo y confiable para los ciudadanos. La legitimidad 
sustancial y procedimental en altos niveles se orienta a resolver los problemas de 
la socialdemocracia y las reformas orientadas al mercado y promueve las capa-
cidades del EB universal (Rothstein, 1998). 

Las estrategias de la socialdemocracia consideran los problemas de la política 
una amenaza para la legitimidad del EB, por lo que promueven la implementación 
de las reformas orientadas por el mercado. Es con la legitimidad de las acciones 
colectivas de los actores políticos insertos en los partidos como se justifican las 
reformas a las políticas de la socialdemocracia.

Estado de bienestar_V04.indd   57 09/12/15   10:32 a.m.



58 Vargas-Hernández / Guerra García / Valdez Zepeda

Teoría neofuncionalista

El neofuncionalismo es el primer enfoque de investigación del desarrollo del 
EB que es considerado en relación con los cambios socioeconómicos internos y 
externos (Schwartz, 2001). Los análisis realizados desde esta perspectiva tienden 
a enfocarse en los niveles de gasto público y en los programas de política social 
(Pierson, 2001c).

Como enfoque teórico, el neofuncionalismo apareció después de la edad 
dorada del EB orientado por los cambios socioeconómicos (Schwartz, 2001).

El neofuncionalismo revisa los argumentos que llevaron al desarrollo del EB 
y explica su reducción o retiro bajo las nuevas fuerzas en contextos de procesos 
de globalización; su análisis ha dado lugar a grandes debates.

Teoría neomarxista

Desde las teorías neomarxistas, los debates se realizan en torno a la influencia de 
la lucha de clases en el EB. En esta perspectiva, para Quadagno (1988) el Estado 
es relativamente autónomo en los procesos de mediación entre las clases sociales 
que operan en diferentes niveles. Sin embargo, Skocpol (1985) enfatiza la función 
del gobierno en el desarrollo del Estado benefactor y contrasta con la teoría neo-
marxista con el argumento de que no es simplemente el reflejo de las demandas 
de interés de las clases sociales y los grupos sociales.

Teorías conservadoras 

La ideología liberal fragmentó las teorías dando la oportunidad a la derecha de 
desarrollar teorías acerca del EB. Peter Baldwin (1990, 1997) y Stephan Koslowski 
(1997) contrastan tres tradiciones: la filosofía de la ilustración racionalista, la reli-
gión y el conservadurismo, que elevan el tema relacionado con los problemas de 
acomodar a las multinacionales dentro del sistema de bienestar. Los neoconser-
vadores y fundamentalistas están en el centro de la escena y de la agenda política.

Los regímenes conservadores que cuentan con el apoyo político se orientan 
por una estrategia centrada en la restructuración de programas de bienestar y 
por la contención de costos que satisfagan la demanda social (Pierson, 2001a). 
Pierson y Smith (1993), por su parte, anotan que los conservadores en el ejercicio 
público favorecen la disminución en tamaño y alcance de las funciones del EB; sin 
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embargo, hasta en el caso de los partidos conservadores los recortes en la política 
social son generalmente impopulares (Pierson y Smith, 1993). En este contexto, 
los ciudadanos tienden a formar coaliciones de programas de bienestar social y 
se mantienen en apoyo (Pierson, 2001a; Schmidt, 2000).

El thatcherismo en Inglaterra y el reaganismo (reaganomics) son las expresio-
nes desde la derecha de este reacomodo de fuerzas que no impidieron los gobier-
nos socialdemócratas, es decir, los EB conservadores tienden a no ser influidos 
por la ideología neoliberal (Schmidt, 2000).

La derecha conservadora avanza mediante la generación y consolidación de 
alianzas sociales protegiendo la democracia en los países en donde promueve y 
acepta gobiernos autoritarios; intenta lograr un dominio hegemónico buscando 
y comprando el apoyo de organizaciones no gubernamentales, organizaciones 
sociales y líderes sindicales y de opinión.

En la discusión, los debates del fin de la clase política de Evans (1999) y 
la promoción de la Tercera Vía, los partidos democráticos pudieron camuflar 
sus alcances ideológicos para convertirse en defensores de las mismas políticas 
conservadoras, pero en general los partidos políticos conservadores están más 
orientados a reducir las titularidades de bienestar (Korpi y Palme, 2003).

Primeramente, desde el fuerte apoyo popular que tiene el EB, sus expansiones 
dieron espacio a sus propios sectores electorales y grupos de interés, lo que ha 
dado lugar a que las iniciativas de reducción de los beneficios sociales lanzados 
por los gobiernos conservadores sean impopulares y ampliamente castigados por 
los electores (Boeri et al., 2001; Taylor-Gooby, 2001). 

La crítica conservadora tradicional sobre el EB es paternalista. El análisis de 
su comportamiento económico es argumentado por Cowen (2002). 

Teoría centrada en la ciudadanía

El acercamiento histórico del EB se enfoca en diferentes concepciones de 
ciudadanía. El principio heredado de Marshall (1964, 1965, 1981) es que el 
bienestar es una titularidad basada en la ciudadanía que a la vez es un estatus 
de igualdad en derechos y obligaciones otorgado a todos los miembros plenos 
de una comunidad. El reconocimiento de los derechos económicos y sociales 
se centra en este concepto, cuyos componentes son los derechos civiles, los 
derechos individuales, los derechos políticos y la participación en el ejercicio 
del poder político.

Las instituciones de bienestar deben estimular las conductas de los ciudada-
nos para la elección de los satisfactores de bienestar, de tal forma que la acción 
colectiva corresponda con la racionalidad individual.
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Tres décadas de crecimiento económico y desarrollo social forjaron la visión 
de que eran derechos inherentes a la ciudadanía democrática que se traducían 
en reivindicaciones de la ampliación del EB, donde se incluyen el derecho de los 
trabajadores al pleno empleo y a la negociación colectiva. La esencia es que el 
gobierno proteja los niveles mínimos de ingreso, nutrición, salud y seguridad, 
educación y vivienda para todos los ciudadanos como un derecho social, no 
como caridad; éste está siempre involucrado en la provisión de los beneficios 
sociales, pero el grado de este involucramiento fluctúa dependiendo de las con-
diciones específicas de los países. Marshall (1964, 1981) lo dijo de la siguiente 
forma: es una situación en la que cada ciudadano es libre de la subsistencia del 
trabajo y le permite gozar de la buena vida. La ciudadanía adopta estratégica-
mente una posición conservadora en defensa de sus derechos económicos y 
sociales.

Los supuestos del EB originalmente fueron intentos para librar a los ciuda-
danos de los estigmas del control social que acompaña la dependencia en las 
comunidades y las familias locales. Se asume que las características institucionales 
influyen en las opiniones y actitudes de los ciudadanos a nivel individual.

Los programas de bienestar de la socialdemocracia son medidas más enraiza-
das en una concepción de ciudadanía que en medidas complementarias dirigidas 
hacia grupos determinados en segmentos. Las investigaciones a este respecto se 
han enfocado principalmente en los países democráticos capitalistas occidentales. 
La idea es que una distribución equitativa e igualitaria de los beneficios econó-
micos de las instituciones del mercado repercute en el poder social y político de 
la ciudadanía, de tal forma que lejos de que el mercado debilite las bases de la 
ciudadanía política, las fortalece.

Así, la emergencia del poder social tiene como sustento esta consideración 
de ciudadanía política, y se diferencia del programa neoliberal que emerge de 
los intereses de quienes detentan el poder económico y político. La ciudadanía 
social conlleva el derecho que tienen los ciudadanos al desarrollo económico y 
al bienestar social (Hewitt y Powell, 1998; Marshall, 1963).

Desde otro punto de vista, el régimen de bienestar implica la desmercantili-
zación que asegura el derecho de sostener un estándar de vida más que lo adqui-
rido individualmente como consumidor en el mercado. Esta desmercantilización 
podría significar que los ciudadanos pueden libremente optar por el trabajo que 
consideren sin menoscabo en sus derechos de bienestar.

La crítica del libertarismo al EB se orienta contra las estructuras burocráticas 
centralizadas que aniquilan la participación ciudadana. Para Linklater (1998), en 
las comunidades políticas surgen las luchas por la transformación que dan lugar 
a la inclusión o a la exclusión debido a que: a) los grupos dominantes privan a los 
ciudadanos de sus derechos legales y políticos, b) los grupos menos privilegiados 
lo son debido a que estos derechos no mejoran por sí mismos su situación si no 
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se acompañan de una mejor distribución de la riqueza y el poder y, finalmente, 
c) se preservan las diferencias culturales entre los ciudadanos.

Si la mayoría de los ciudadanos deciden por las alternativas privadas, el sis-
tema público se debilita (Rothstein, 1998). Por ello, el EB se critica porque se 
considera que debilita el principio basado en el individualismo económico que 
se sustenta en que los ciudadanos deben hacer lo que puedan para ser econó-
micamente autosuficientes. En este sentido, el bienestar es resultado del trabajo 
individual y asume que cada persona es responsable de alcanzarlo. Este plantea-
miento es debatible por quienes favorecen la reducción del Estado que limitan 
su alcance, extensión y validez.

La queja de que el EB ha quebrado la relación histórica entre los derechos y 
las obligaciones de los ciudadanos reta al punto de vista optimista de la naturaleza 
humana y presenta un problema filosófico para los teóricos liberales.

De esta manera, la gobernabilidad democrática del nuevo equilibrio de las 
relaciones de poder del EB no solamente está en disparejo con los fundamentos 
materiales de la ciudadanía, sino que estos experimentos democráticos también 
están en peligro en la medida en que hacen caso omiso de las expectativas razo-
nables y legítimas de la población, magnificando la fortaleza de la clase capitalista 
dominante (Boron, 1995).

Se puede decir que los ciudadanos tienen dificultad para ver el bien común 
como una justificación del sacrificio humano, y, por ende, uno de los efectos perver-
sos del EB es permitir que quienes buscan solamente su propio bienestar y su interés 
personal llegan a ser explotadores de los programas (Beaulier y Caplan, 2002).

Teoría pluralista

Las teorías pluralistas explican la diversidad de las teorías existentes pero no ne-
cesariamente las tendencias determinantes y subjetivas de la historia. Se basan en 
que las teorías sobre el EB no son necesariamente excluyentes entre sí; su rango 
es amplio. Los estudios comparativos muestran que los factores de los diferentes 
acercamientos tienen un impacto en su desarrollo. La necesidad de modelos 
sintéticos incorpora variables de teorías múltiples y dan fundamento a modelos 
multicausales (Castles, 1998; Huber y Stevens, 2001a, 2001b).

Así, el procesamiento de las demandas sociales por el sistema político bajo 
un esquema de competencia por recursos que son escasos da lugar a una mejor 
distribución de la riqueza económica y poder político, una integración de las plu-
ralidades. El diálogo plural promete desarrollos en el estudio de la política del EB.
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Teoría posestructuralista

El posestructuralismo emerge en los sesenta, bajo el supuesto de que ni el mar-
xismo ni el liberalismo económico son teorías para el análisis de las políticas 
económicas que expliquen convenientemente los fundamentos del desarrollo 
del régimen de bienestar.

El marco de referencia posestructuralista analiza las reformas implementadas 
para continuar el desarrollo del EB, especialmente en los países occidentales que 
actualmente enfrentan grandes retos para proveer sus programas de bienestar a 
la población que envejece.

Al respecto, algunas soluciones posestructuralistas para reformar el régimen 
de bienestar son la privatización de los servicios de cuidados de la salud, de fon-
dos de pensiones, incrementar la edad de retiro del trabajo, etc. Por ejemplo, los 
EB afectan la salud y la longevidad entre sus poblaciones con variaciones, ya sea 
con recursos generados en el mismo Estado o en el mercado. Pierson (2001b) 
caracteriza estas presiones posindustriales con el crecimiento de la productividad 
y el crecimiento económico asociado con el cambio del empleo de manufacturas 
al empleo de servicios. 

El posindustrialismo

El papel del Estado democrático entra en conflicto con el capitalismo posindus-
trial globalizador entre los procesos de mercantilización y desmercantilización 
de la política social. Offe (1992) entiende por este último concepto el retraimiento 
y desacoplamiento de un número creciente de áreas sociales y grupos (fuerza de 
trabajo excedente) con respecto a las relaciones de mercado. 

La formación del EB ha resultado de conformaciones críticas de nuevas alian-
zas políticas que tratan de los nuevos riesgos sociales en las sociedades posindus-
triales (Flora y Alber, 1981). 

Con una orientación a la privatización directa y a la remercantilización labo-
ral, se refuerza el papel del mercado laboral en una sociedad posindustrial basada 
en la flexibilidad laboral que considera que los sistemas de protección social no 
son bienes colectivos. Las nuevas formas de organización del trabajo sustentado 
en sistemas flexibles posfordistas modifican las relaciones entre los factores del 
capital y el trabajo para establecer nuevos equilibrios en las fuerzas sociales con 
base en el predominio de la acumulación capitalista apoyada en la innovación 
tecnológica. La expansión del EB ha contribuido a incrementar el empleo por 
horas o de tiempo parcial que se asocia a una tendencia menos evidente en los 
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países que fueron socialistas (Drobnic, 1997). Los servicios públicos siguen los 
desarrollos posfordistas en la industria privada (Glennerster y Le Grand, 1995).

Teoría neoliberal

Los neoliberales y los gobiernos conservadores establecieron que el modelo de 
bienestar corresponde a una economía mixta; este supuesto fue hecho por los 
más grandes proveedores del Estado, el mercado privado, la familia y por quienes 
fueron siempre los grandes jugadores. 

El neoliberalismo, como ideología de los gobiernos de Thatcher en Gran 
Bretaña y Reagan en los Estados Unidos, evaluó el estancamiento económico de 
los setenta como resultado de la implementación de políticas combinadas de la 
economía keynesiana y del EB, y consideró que este modelo de crecimiento eco-
nómico se había agotado. Fue así como desde finales de los setenta influenciaron 
la reducción del tamaño del sector público a pesar de los efectos deflacionarios 
que dieron lugar a altas tasas de desempleo y mayores gastos sociales.

Ante el desarrollo de estos gobiernos, los académicos mostraron interés en 
la reducción del régimen de bienestar con el supuesto de que más que solucionar 
problemas, éste se había convertido en la fuente de muchos de ellos.

La política social en Estados Unidos se creó entonces con una concepción 
basada en las organizaciones con una visión tocqueviliana (Skocpol, 1992).

Los fundamentos éticos y morales del EB se convirtieron en desafiados por la 
exaltación de la libertad individual y del mercado capitalista del neoliberalismo 
que retoma la ideología económica de los clásicos del liberalismo económico que, 
a pesar de que habían intentado eliminar las funciones del Estado en materia de 
bienestar, sólo habían logrado reformarlas (O’Brien y Penna, 1998).

La ideología neoliberal atacó las teorías estructuralista y dependentista hasta 
lograr la hegemonía doctrinaria e influir en el diseño de la política económica, 
la cual se instrumentalizó en los programas de ajuste estructural y estabilización 
macroeconómica recomendados por los organismos financieros internacionales. 

Teoría de la política internacional

Los regímenes de EB internacionalizan sus conceptos de justicia, los cuales in-
fluencian sus decisiones en materia de política de asistencia y ayuda. Las diferen-
cias internacionales en los sistemas y políticas de bienestar social son el resultado 
de diferentes tipos de arreglos estatales.
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Desde la teoría de la política internacional se puede suponer que las políticas 
de los Estados europeos tienen rasgos liberales muy fuertes; pero no siempre son 
viables porque son directamente agredidas y retadas por los procesos de integra-
ción económica y por las instituciones internacionales que reducen la efectividad 
de la autodeterminación democrática.

Los procesos de internacionalización limitan la capacidad de los gobiernos 
nacionales para la redistribución del ingreso e incrementan las demandas políticas 
para la movilidad internacional de los beneficios del régimen de bienestar y los 
servicios sociales. Al respecto, Huber y Stephens (2001a) centraron su análisis en 
un acercamiento teórico que denominaron constelaciones de poder, que involu-
cra el poder de la clase, la estructura de las relaciones de la sociedad y el sistema 
económico y político internacional de los Estados.

Teoría de la posmodernidad

Se reprocha que la ideología del neoliberalismo y el posmodernismo pusieran el úl-
timo clavo en el ataúd de la Ilustración y que la izquierda haya enterrado los ideales 
de justicia y progreso. La perspectiva de la sociedad de riesgo sobre el EB enfatiza 
la importancia de la subsidiariedad en relación al individualismo, la diversidad, 
el cambio rápido y la inescrutabilidad del futuro. La discusión de Derrida (1992) 
del aplazamiento y las diferencias es explicada nítidamente en su relevancia para 
entender las necesidades, salud, enfermedad y bienestar demostradas. 

La globalización, desde este punto, puede ser vista como una continuidad del 
voluntarismo para establecer el ideal de una sociedad justa y afluente mediante la 
creación del Estado regulador del bienestar y de las tesis desarrollistas, pero con 
adaptaciones a la cultura de la posmodernidad. En este sentido, se considera que 
los modelos de bienestar de los periodos previos a esta era conducen al posdesa-
rrollo (Hicks, 1999; Huber y Stephens, 2001a).

Teorías sobre el EB y sus relaciones con los procesos 
de la globalización

A lo largo del tiempo se han desarrollado diferentes teorías sobre las influen-
cias de los procesos de globalización económica en los EB. Éstas se centran en 
cómo dichas influencias puede provocar la expansión o la reducción y en cómo 
contribuyen a la convergencia o a la insignificancia. La formación y desarrollo 
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de un Estado más globalizado se enfoca más en la armonización de las políticas 
sociales nacionales, de tal forma que elimine la competencia entre los diferentes 
regímenes bienestar (Leibfried, 1992a, 1992b; Leibfried y Pierson, 1995). Por lo 
tanto, se considera que el EB está en proceso de transformación, ya que se observa 
como un impacto de los procesos de globalización económica, como en el caso 
de la europeización.

En los años setenta, por ejemplo, los problemas económicos que resultaron 
de los cambios en el ambiente económico debido a los impulsos de los procesos 
de globalización económica, representaron retos reales a las instituciones del 
régimen de bienestar. Desde los ochenta se han debilitado los fundamentos eco-
nómicos y políticos de su generosidad (Huber y Stephens, 2001a). Inicialmente 
estos procesos impulsaron la expansión del desarrollo económico, pero poste-
riormente provocaron contracciones en los Estados (Huber y Stephens, 2001a; 
Rodrik, 1997; Seeleib-Kaiser, 2001).

Se requiere, pues, considerar una serie de indicadores para determinar con 
decisión el tipo de relación existente entre el EB y los procesos de globalización; 
éstos últimos han dado lugar a procesos de expansión del régimen de bienestar 
que se sustenta en dos mecanismos causales: 1) la integración de los mercados 
comerciales y financieros y 2) mayores riesgos del mercado laboral (Iversen y 
Cusack, 1998).

Así, como ya se mencionó, los procesos globalización pudieran detonar en 
crisis y reducción del EB (Albrow, 1997; Friedman, 1999; Greider, 1997; Hardt y 
Negri, 2001; Kennedy, 1993; Ohmae, 1990, 1995; Robinson, 2004; Waters, 1995; Yer-
gin y Stanislaw, 1998); pudieran relacionarse directamente. Sin embargo, algunos 
análisis son escépticos de encontrar una relación positiva entre ambos (Atkinson, 
2002; Bairoch, 1996; Fligstein, 2001; Hirst y Thompson, 1996; Krugman, 1994a, 
1994b; Wade, 1996; Wilensky, 2002a, 2002b), pues existen pocas evidencias de que 
estos procesos debiliten los sistemas de bienestar (Steinmo, 2002).

Para Garrett (1998a, 1998b) los procesos de globalización son compatibles 
con el EB, pero la explicación de su expansión debe buscarse en las condiciones 
de desarrollo locales más que en las internacionales.

Los regímenes de bienestar de naciones que continúan profundizando sus 
procesos de globalización económica experimentan reducciones en sus progra-
mas de bienestar y fuerzan a los más generosos a reducir su extensión. No obstan-
te, los análisis no han llegado a un consenso sobre si estos procesos se relacionan 
con el incremento del gasto.

Entonces, es importante analizar los efectos de la globalización en una con-
ceptualización más amplia del EB de tal forma que se incluyan los beneficios so-
ciales proveídos por el sector privado (Hacker, 2002; Seeleib-Kaiser, 2001). Estos 
efectos pueden ser vistos como una herramienta política socialmente construida 
para facilitar el cambio (Cox, 2001; Schmidt, 2002a, 2002b; Seeleib-Kaiser, 2001). 
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Cabe mencionar que se encuentra que no hay efectos generales iguales en todos 
los Estados y que no todos amenazan la generosidad (Swank, 2002), aunque algu-
nos sí pueden debilitar a aquellos que se conciben como liberales (Hall y Soskice, 
2001). Los análisis realizados sobre los efectos de la globalización sobre el EB se 
sustentan en medidas generales en el gasto del gobierno y las transferencias de 
seguridad social, las cuales se considera que no son perfectas.

Cabe agregar que algunos estudios argumentan que los procesos de globa-
lización económica no tienen efectos en los regímenes de bienestar, pero que sí 
en ciertos contextos y condicionales específicos (Burgoon, 2001; Rodrik, 1998); 
de hecho están forzando a los EB a cambiar impactando en las regulaciones y 
finalidades del bienestar e influenciando en su mercantilización. Cualquier im-
pacto en los sistemas de bienestar tiene relación con los procesos de integración 
económica, los procesos de convergencia, los procesos de restructuración, incre-
mentos y reducciones en el gasto. Es por ello que, aun en aquellos países menos 
globalizados, los procesos de globalización disparan su expansión.

Conforme a la teoría de las estructuras sociales de acumulación, la provisión de 
beneficios de bienestar social está en procesos de transformación y adaptación a los 
cambios de las instituciones del sistema capitalista desregulado debido a las fuerzas que 
impulsan los procesos de globalización económica, social y política (Held et al., 1999).

Se tiene entonces que la tipología del EB es caracterizada por el modelo econó-
mico de la globalización en función de las fallas del mercado o como instrumento 
para repararlo explotando el componente de los arreglos intergeneracionales.

El análisis de los efectos de la globalización une la teoría mediante modelos 
cuantitativos de EB; en éstos, algunos indicadores como el índice de capital y los 
índices de liberalización pueden disparar la expansión del régimen de bienestar 
(Quinn, 1997); sin embargo, no todos los modelos pueden proporcionar seguri-
dad predictiva. Los resultados de estos estudios también muestran que el trabajo 
y los partidos dan forma a los sistemas de bienestar en el posdesarrollo (Allan y 
Scruggs, 2004; Korpi y Palme, 2003).

La teoría de la nueva política del EB y la tesis de 
resistencia (resilience)

La nueva política del EB sostiene que la estructura constitucional lo restringe 
mientras que la población de edad de adultos mayores lo expande. La nueva po-
lítica se sustenta en el supuesto de que los retiros y recortes presupuestales a los 
programas sociales de bienestar se realizan en los países más industrializados a 
pesar de los obstáculos políticos. 
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La teoría de la nueva política trata de avanzar los argumentos de las viejas 
teorías incluyendo el funcionalismo económico y la teoría basada en los recursos 
del poder de las clases, que si bien tratan sobre la expansión del EB, fallan en la 
explicación de los más recientes desarrollos. 

La nueva política del bienestar como un acercamiento estructural al análisis 
fue desarrollada por Pierson (1994, 1996, 2001a), quien afirma que si el régimen 
de bienestar está bajo un contexto de desmantelamiento y austeridad, se requiere 
de un nuevo acercamiento de análisis. Su argumento se centra en el cuestiona-
miento de por qué la nueva política del EB es fundamentalmente diferente de las 
versiones anteriores. 

La nueva política considera que las reducciones a la política social las vuelve 
políticamente costosas; su perspectiva reconoce la continuación de la política 
usual que orienta al EB (Allan y Scruggs, 2004) y postula que los efectos de los 
cambios difieren según sea la expansión y reducción del Estado, considerando 
también la existencia de efectos marginales. Esta perspectiva considera que los 
electores del régimen de bienestar sobrepasan los segmentos de la población 
(Flora, 1989).

Al alcanzar la teoría de la nueva política un mayor poder explicativo, las 
teorías sustentadas en los conflictos y las luchas políticas sobre el EB se volvie-
ron más complejas. Algunos resultados, tales como la participación de la fuerza 
laboral, el desempleo, etc., no explican suficientemente los efectos en el Estado 
benefactor, lo que sugiere que algunas variables tienen diferentes efectos y se debe 
tener cuidado en la teorización.

Las investigaciones comparativas sobre el EB en la tradición de la nueva po-
lítica se enfocan en los obstáculos para lograr las reformas (Pierson, 1994, 1996, 
2001a). En los supuestos de la nueva política, Pierson (1991) explica que el desa-
rrollo decreciente del gasto social no equivale a la reducción del Estado. Por su 
parte, la vieja política sugiere que los partidos del centro y la derecha apoyan las 
reducciones para lograr bajar los impuestos.

Se tiene entonces que el enfoque de la nueva política es criticado por los ana-
listas tradicionales de bienestar social, por la fuerza que tiene la política de clase 
y partidista que influyen en el régimen de bienestar (Korpi, 2003). La lógica de 
la acción política crea tiempos y espacios autónomos en función más que de la 
contingencia, de la fidelidad a los acontecimientos (Badiou, 2000). Pero la política 
como proceso organizado también es apertura para la propuesta de alternativas 
y proyectos comunitarios.

Por otro lado, la tesis de la resistencia del EB es ampliamente aceptada 
entre los investigadores (Palier, 2001), mostrando que el cuestionamiento ha 
cambiado de por qué el Estado no ha sido totalmente desmantelado a por qué 
y cómo se han realizado los recortes impopulares al bienestar en los sistemas 
políticos democráticos. Pierson (2001b) desarrolla la teoría de la nueva política 
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del EB para explicar la resistencia que tienen las estructuras a una reducción de 
largo alcance y amplia. 

La resistencia del sistema de bienestar se explica desde el apoyo popular y la 
inercia institucional y ésta ha impedido que la reducción del mismo sea amplia. 
Todas las iniciativas de reducción son impopulares entre los votantes (Boeri et 
al., 2001; Taylor-Gooby, 2001). Aquí, el análisis de Pierson (2001b) se centra en 
la resistencia del EB debido fundamentalmente al amplio y fuerte apoyo popular 
por los beneficios principales que reciben y por la inercia de sus instituciones en 
los países occidentales. 

Teoría postsocialista

En este apartado, es importante hacer notar de manera breve que Aidukaite (2007) 
hace una revisión exhaustiva y evalúa la literatura teórica y empírica sobre el EB en 
la era postsocialista de los países de Europa del Este y concluyen que por más de 
veinte años existe un hueco que tiene que ser cubierto por un nuevo paradigma 
de investigación.

Teoría de la convergencia

Los argumentos de los escépticos de los procesos de globalización económica 
aceptan la tendencia de una convergencia. La teoría de la convergencia sostiene 
que cualquier ideología dominante de los países ha desarrollado estructuras in-
dustriales similares. Bajo este razonamiento, el sistema de bienestar es un proceso 
concomitante e inevitable (Wilensky, 2002a, 2002b; Williamson, 1996a, 1996b).

De entre las teorías que han surgido, para algunas la globalización expande 
primero el EB, genera crisis y luego reducción y contribuye a la convergencia; otras 
teorías sostienen, como ya se ha comentado, que no lo afecta.

El EB, antes de los años sesenta, tendía a una convergencia en el porcentaje 
de PIB dedicado a la política social. Además, entre otros aspectos, los flujos de 
capital hacia los países pobres fueron una fuerza de convergencia en inversiones 
en obra pública.

En este contexto, la vuelta al acercamiento neoclásico del desarrollo fue alen-
tado por su confluencia con la nueva realidad económica y por las vigorosas 
acciones de quienes apoyan la profundización de esa convergencia, donde los 
cierres de plantas y relocalizaciones en el extranjero han sido el anatema para los 
defensores de la política industrial nacional, pero es perfectamente compatible 

Estado de bienestar_V04.indd   68 09/12/15   10:32 a.m.



69Acercamientos teóricos para el análisis del EB

con la teoría que relaciona la protección de las fuerzas de trabajo como la restric-
ción de la competencia del mercado.

La interpretación empírica de la convergencia de las economías más globali-
zadas tiende a presentar un régimen de bienestar generoso (Cameron, 1978; Ro-
drik, 1998). Sin embargo, los factores para convergencia y cambio de las políticas 
sociales (Hall, 1993; Seeliger, 1996) son difíciles de analizar y de medir su impacto 
en sus reducciones o persistencias.

Críticas a algunas teorías del EB

Los desarrollos teóricos del EB consideran los supuestos causales que explican 
los agrupamientos en tipos de regímenes; éstos pueden ser proactivos o reactivos 
dependiendo de las visiones y objetivos para la formulación e implementación 
de las políticas sociales (Spicker, 1995).

De acuerdo con Pierson (2001a), las teorías funcionalistas y basadas en los 
recursos del poder no explican los desarrollos del régimen de bienestar después 
de la época dorada. Los actuales mercados de bienestar están influenciados por 
las instituciones, los recursos del poder y las ideologías, sobre todo la neoliberal 
y la posestructuralista.

Se cuestiona la relevancia de los paradigmas de investigación sobre la depen-
dencia económica dentro de las familias para analizar el EB desde perspectivas 
tan diversas como la teoría institucional que intenta hacer análisis comparativos 
entre las naciones.

Los desacuerdos entre las diferentes perspectivas teóricas se deben, en gran 
medida, a que no están conscientes de las consecuencias que esos acercamientos 
teóricos tienen sobre las reducciones conceptuales del EB.
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CAPÍTULO 9

Acercamientos tipológicos al EB

Entre algunos de los asuntos más importantes en el EB, se requiere profundizar el 
desarrollo teórico-metodológico y las tipologías para encontrar nuevos elementos 
que precisen de todos los posibles acercamientos. Aun cuando en las ciencias 
políticas y sociales los análisis sobre las tipologías y los procesos de redistribu-
ción no han tenido un papel relevante, éstas permiten clasificar, conceptualizar 
y agrupar las teorías.

Las tipologías y taxonomías existentes sobre el régimen de bienestar miden 
diferentes elementos y características a través del empleo de diferentes indicadores 
en sus análisis: desmercantilización (Esping-Andersen, 1990), ingreso (Leibfried, 
1992a, 1992b), gasto agregado (Castles y Mitchell, 1993), tasas de reemplazo, cober-
tura de beneficios, tasas de pobreza (Ferrera, 1996; Korpi y Palme, 1998) y gasto 
social (Bonoli, 1997; Korpi y Palme, 1998).

La modelación del EB se desarrolla dentro de las investigaciones de estudios 
comparativos entre las naciones de las políticas sociales (Bambra, 2007c) como un 
medio para reducir la complejidad de los análisis del fenómeno (Cutright, 1965; 
Titmuss, 1974a, 1974b; Wilensky, 1975; Wilensky y Lebaux, 1958).

Al respecto, Titmuss (1968) distingue entre EB institucionales y residuales. 
Los residuales son aquellos que asumen la responsabilidad por compromisos li-
mitados a grupos sociales marginados solamente cuando el mercado o la familia 
fallan al proveer el bienestar. Éstos dependen de lealtades políticamente frágiles 
y débiles de los diferentes estratos sociales, como el sistema de bienestar liberal, 
que es considerado como residual y se caracteriza por una lealtad débil de las 
clases sociales. En 1974, este mismo autor desarrolló una tipología de diferentes 
regímenes de bienestar basados en el carácter de los programas de seguridad so-
cial y los clasificó en tres tipos ideales: 1) el marginal, identificado con los países 
anglosajones; 2) el de logro industrial, identificado con países de Europa central; 
y 3) el EB institucional, también referido como modelo institucional redistributivo 
identificado en los países escandinavos e Inglaterra.

Los EB, según Titmuss (1974a, 1974b), pueden distinguirse por el grado en que 
tales programas garantizan meramente un mínimo nivel de apoyo o el modelo 
residual. Las instituciones contribuyen a los recursos de las personas, ya sea di-
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rectamente a través de transferencias y servicios, o indirectamente por medio de 
las políticas sociales que afectan la generación de recursos en el mercado.

Es de resaltar que ni Titmuss ni Wilensky (1975) relacionaron el EB con las 
raíces políticas. Estos teóricos incluyeron en sus análisis a los países socialistas 
además de los Estados más avanzados de la democracia capitalista (Hort, 2004).

Con lo anterior, podemos reflexionar que hasta ahora los académicos no 
han mejorado el marco de referencia analítico del modelo de Titmuss (1974a, 
1974b); sin embargo, la más popular de las tipologías es la de Esping-Andersen 
(1990), aun cuando las dificultades de aplicarla han dado lugar a criticismos de 
este acercamiento (Overbye, 1996) que a su vez ha permitido la emergencia de 
otras taxonomías.

Actualmente se han desarrollado tipologías y taxonomías en la literatura com-
parativa contemporánea sobre la política social que contrastan la protección del 
ingreso, el mercado laboral y las provisiones sociales del sistema de bienestar (Es-
ping-Andersen, 1990, 1999; Ragin, 1994; Shalev, 1996; Wildeboer Schut et al., 2001).

Como se mencionó, Esping-Andersen (1990) inició el desarrollo de las ti-
pologías del EB que luego Baldwin (1996) consideró como la forma más baja de 
ejercicio intelectual. El primer autor las relacionó con la familia, los mercados y 
con el mismo Estado y argumentó que las sociedades industriales avanzadas han 
producido tres tipos: 1) el liberal, 2) el conservador y 3) el de democracia social. 
Pero en esta clasificación ignoró la naturaleza intergeneracional.

Bonoli (1997), en su acercamiento bidimensional, usó dos variables depen-
dientes: 1) el gasto social como porcentaje del PIB y 2) las contribuciones del 
empleador y del empleado como porcentaje de la seguridad social. Éstas medían, 
en sus análisis, las cantidades y describían cómo se financiaba la provisión del EB. 

Otro autor, Bambra (2007c), extendió el análisis bidimensional de Bonoli 
(1997) basado en los regímenes del sistema de bienestar mediante análisis dis-
criminantes y comparativos. En sus investigaciones encontró que las diferencias 
entre los tipos de EB liberal y social democrático son más pronunciadas.

Las variables más usadas para analizar el régimen de bienestar son: a) para 
Esping-Andersen (1990) la estratificación, b) para Ferrera (1996) y Korpi y Palme 
(1998) las tasas de pobreza y c) para Castles y Mitchell (1993) la igualdad de los 
beneficios. Es de considerar que las interacciones entre las variables indepen-
dientes como son las presiones del sistema económico y social, el régimen, las 
instituciones e ideas políticas, la ideología de los partidos políticos y la estructura 
de los grupos de intereses, entre otros, tienen un rol especial en los procesos de 
reducción del Estado.

La tradición en la investigación del EB se agrupa en regímenes de acuerdo 
con ciertos principios. Los determinantes sociales de la salud, por ejemplo, 
han integrado la perspectiva de los regímenes del Estado en la investigación 
social internacional.
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Los indicadores diseñados por Esping-Andersen (1990) para caracterizar los pro-
gramas de bienestar se relacionan con los tipos de Estado, ya sea conservador, liberal 
o socialista. Otras taxonomías se han construido con base en diferentes indicadores.

El mejor ejemplo de análisis de los cambios que experimenta el modelo de 
bienestar es el enfoque desarrollado en los años setenta en tres tipos que difieren 
en el grado en el que tales principios como la universalidad, solidaridad, etc., son 
institucionalizados. 

Cabe señalar que las antiguas teorías del EB tienen implicaciones para el 
estudio de los Estados socialistas. 

Ahora bien, en las democracias capitalistas se han desarrollado varias teorías, 
acercamientos y tipologías sobre el régimen de bienestar y se debate con los paí-
ses postsocialistas si las teorías anteriores de Titmuss (1974a, 1974b) y Wilensky 
(1975, 2002a, 2002b) sobre el EB todavía son capaces de explicar los fenómenos 
en estos países.

Otras tipologías incluyen características de los servicios del EB (Bambra 
2005a, 2005b), estratificación de género y de desfamiliarición (Bambra, 2004; 
Esping-Andersen, 1999; Korpi, 2000; Lewis, 1992; Lewis y Ostner, 1995; Pascall y 
Lewis, 2004; Sainsbury, 1999; Siaroff, 1994). Las corrientes actuales presentan un 
mayor desarrollo en el rol del género, las relaciones de cooperación y conflicto 
entre la política y los mercados, etcétera.

Espelt, Borell y Rodríguez-Sanz (2008) han tipificado los EB sobre la base de la 
cantidad de tiempo después de 1950 en que los partidos políticos han estado en los 
gobiernos de la socialdemocracia, la democracia cristiana y la democracia tardía. 

En resumen, dada la importancia del análisis de las tipologías del EB, se re-
conoce que cada caso es especial y que no existen casos puros.

Teoría del régimen 

Los regímenes son constructos sociopolíticos que requieren para su existencia del 
apoyo de argumentos normativos, convicciones morales y estructuras formales 
de políticas sociales (Schmidt, 2000) inducidas por el Estado. Estos principios 
con características comunes se denominan regímenes de EB y se correlacionan 
con el apoyo popular al Estado (Gelissen, 2000). 

Los EB agrupan a los países que tienen características similares en términos de 
principios y tradiciones políticas y niveles de provisión de servicios de bienestar 
(Eikemo y Bambra, 2008).

En este contexto, se han desarrollado varias tipologías y taxonomías que 
enfatizan la caracterización de elementos similares, tales como los niveles de 
gasto, desmercantilización y tradiciones políticas (Bambra, 2007b; Navarro y Shi, 
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2001; Navarro et al., 2003). La teoría-régimen analiza la expansión y las diferen-
tes variaciones como patrones de procesos de modernización (Pierson, 2001a; 
Scharpf y Schmidt, 2000; Stephens, Huber y Leonard, 1999; Swank, 2002) y como 
proveedores de servicios sociales (Christensen, 2004; Clayton y Pontusson, 1998).

La teoría de los regímenes se inicia con una variante institucional de la teoría 
basada en los recursos (Esping-Andersen, 1985, 1990, 1999). El trabajo de Esping-
Andersen (1990 y 1993) es bien conocido porque argumenta los fundamentos 
laborales y sociales de las políticas sociales, de tal forma que comparativamente 
permite caracterizar los diferentes tipos del EB. Los regímenes difieren en el grado 
en que los Estados son incluyentes de grupos sociales y forman coaliciones, y por 
las estrategias que persiguen para poner al individuo en el centro de la política 
de las reformas (Hirschmann, 1970).

Respecto a su desarrollo, la teoría de los regímenes del EB surgió de manera 
empírica en las décadas de los ochenta y los noventa en los Estados liberales, en las 
democracias sociales y en las conservadoras. Esta teoría se lanzó para analizar la 
expansión de las instituciones de bienestar, los comportamientos políticos y electo-
rales, las actitudes y las configuraciones que explican los patrones de desarrollo de los 
sistemas de bienestar durante el siglo pasado (Esping-Andersen, 1990, 1996, 1999). 

Por lo tanto, el régimen se relaciona con el hecho de que en la relación entre 
Estado y economía existe una complejidad de elementos legales y organizacio-
nales que están sistemáticamente interconectados. Los diferentes regímenes de 
bienestar se caracterizan por tener distintos grados de desmercantilización y están 
formados por diferentes coaliciones de clases trabajadoras dentro de un contexto 
de arreglos institucionales que determinan las trayectorias de las naciones. Entre 
éstos, los cambios comparativos en las estructuras de clases y su movilidad sus-
tenta la estratificación social formada por las instituciones de bienestar.

Los regímenes del EB desarrollan estructuras de apoyo y generan dinámicas 
de restructuración y trayectorias de reforma de políticas (Pierson, 2001a), es decir, 
las estructuras del Estado son apoyadas durante los procesos de reforma con los 
mecanismos de legitimación y valores morales del régimen (Schmidt, 2000).

La literatura existente sobre la modelación del EB no proporciona modelos 
seguros y adecuados en términos de la teoría de regímenes. Si el concepto se 
modifica también cambian los procesos y los resultados. 

Concepto de régimen de EB de Esping-Andersen

El acercamiento de régimen de bienestar de Esping-Andersen (1990) denota la 
noción de los órdenes económicos y políticos que significan la totalidad de los 
resultados de bienestar compuestos por el gobierno, el mercado y los hogares más 

Estado de bienestar_V04.indd   73 09/12/15   10:32 a.m.



74 Vargas-Hernández / Guerra García / Valdez Zepeda

que el bienestar público, no solamente como reflejo de las políticas y programas 
del bienestar individual. Por ejemplo, se considera que en los EB conservadores 
la composición de los ingresos de hogares que consiste en ganancias y en varias 
formas de transferencias es similar entre todos, inmigrantes y nativos (Morissens 
y Sainsbury, 2005).

Para Esping-Andersen (1990) las fuerzas históricas le han dado forma. El 
concepto de régimen de este autor generaliza las formas de provisión de transfe-
rencias sociales, lo que pone en cuestionamiento la validez del mismo concepto.

Tomando como base la desmercantilización, Esping-Andersen (1990) distin-
gue, como ya se ha mencionado, tres tipos de regímenes de EB: el social demo-
crático, el conservador y el liberal.

Tipología de Esping-Andersen

La política de los partidos políticos juega un papel importante en las respuestas a 
las demandas por compensaciones y compartir los riesgos de los cambios bruscos 
del mercado laboral (Iversen y Wren, 1998). 

Esping-Andersen (1990) realiza su clasificación sobre las bases de la des-
mercantilización, la estratificación social y la mezcla de provisión del bienestar 
privada y pública; reformula la variable dependiente del crecimiento y expansión 
no como la agregación del gasto en la seguridad social, sino como una cuestión 
de altos niveles de desmercantilización; además, considera las variables en la 
expansión y repliegue del EB.

En la tipología de este autor, los EB social democráticos tienen el más alto nivel 
de desmercantilización, los conservadores tienen niveles intermedios y los libera-
les los más bajos. Analiza 18 regímenes de bienestar basados en los principios de 
desmercantilización o grado en que se encuentra el bienestar de los individuos. 
Este análisis considera la dependencia del mercado en forma de pensiones, bene-
ficios y seguro de enfermedad, la función del Estado en mantener o en romper la 
estratificación social y la mezcla de lo público y lo privado y los papeles relativos 
de la familia, el sector voluntario y el mercado en la provisión de bienestar.

Su clasificación, como ya se mencionó, se resume en tres diferentes categorías: 
corporativo o conservador, liberal y democrático social.

Social democrático o escandinavo

La socialdemocracia da lugar a la construcción de los grandes EB, con generosas 
titularidades de beneficios y en la provisión pública de los servicios sociales, la mo-
vilización laboral y los procesos de redistribución mediante las transferencias y los 
impuestos (Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Noruega, Suecia). Este régimen 
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se caracteriza por una provisión universal con beneficios generosos, una fuerte 
intervención del Estado con compromisos por el pleno empleo y la protección del 
ingreso mediante sistemas de seguridad social redistributivas. Los Estados de este 
tipo han eliminado los controles fronterizos para las transacciones comerciales y 
económicas exponiendo a los productores a la competencia mundial. 

Las instituciones de los programas del EB se han establecido históricamen-
te; al acentuar las diferencias entre los Estados, Suecia se muestra como el más 
expansivo y el que ha presentado un modelo ideal de bienestar institucional, 
cuenta con beneficios sociales universales, altos niveles de provisión social y tasas 
impositivas progresivas administrados a través del Estado más que a través de 
organizaciones particulares.

Los EB universales son caracterizados como regímenes de la socialdemocracia 
que están comprometidos con la cobertura universal e igualitaria para todos los 
ciudadanos (Esping-Andersen, 1999). De esta forma el modelo socialdemocrático 
se asocia con el principio del universalismo que promueve la igualdad de los más 
altos estándares de servicios de bienestar social y transferencias sociales. El uni-
versalismo es el pilar central dando acceso a grandes segmentos de la población 
que están interesados en preservar las instituciones que proveen los beneficios.

Aun cuando al seguir alguna variable no hay diferencias significativas con los 
regímenes de EB neoliberales, los Estados benefactores universales sociales resisten 
los valores neoliberales y desarrollan patrones de reformas de acuerdo con su régi-
men (Schmidt, 2000). La ideología que enfatiza la desmercantilización del bienestar 
influye en los sistemas de bienestar de la democracia social (Huber y Stephens, 2000).

El EB se entiende entonces en términos de los derechos que otorga, los grados 
de desmercantilización, la estratificación de sus actividades de provisión social 
que están conectadas con los papeles del Estado, el mercado y la familia.

En el régimen de bienestar social democrático las reducciones de las desigual-
dades de la salud dependen de las provisiones generosas y universales de bienestar 
provistas por este régimen (Bambra, 2006b; Bartley, Ferrie y Montgomery, 2006; 
Coburn, 2004). 

Esping-Andersen (1985) hace énfasis, además, en las coaliciones de clases que 
dan lugar a diferentes tipos de regímenes de bienestar y explican su evolución y 
su futuro (Esping-Andersen, 1990). Encuentra que en los regímenes de bienestar 
social democráticos los niveles de integración al mercado laboral son bajos y que 
este régimen promueve la igualdad de altos estándares de vida con programas 
altamente desmercantilizados.

Otro ejemplo de este tipo de régimen se encuentra en el escandinavo, donde 
la provisión de servicios de bienestar es universal con cobertura para toda la 
población. En éste se usan mucho los pagos de asistencia social y su estrategia 
dominante de reforma es la racionalización y contención de costos para obtener 
más eficiencia (Pierson, 2001a).
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A pesar de que el aumento del empleo en Escandinavia tuvo un crecimiento 
inusitado, en la asistencia social los derechos son adyacentes a la demostración de 
necesidades más que al desempeño laboral. Además, en la protección del empleo, 
este país es también más generoso que los otros regímenes. Estos sistemas de 
bienestar escandinavos se caracterizan porque tienen un fuerte compromiso para 
proveer servicios colectivos al empleo y al trabajo e invierten considerablemente 
en la formación de habilidades (Esping-Andersen, 1993).

Las reformas del mercado en este régimen son más extensas y buscan con-
formar principios orientados al mercado.

En general, los gobiernos de la socialdemocracia llevan a cabo reformas de 
mercado para proteger las instituciones. Éstos actúan estratégicamente para re-
formar al EB universal (Esping-Andersen, 1985, 1990; Korpi, 1988; Svensson, 1994) 
tratando de evitar que se eliminen los programas de retiro. En contraste, los 
gobiernos conservadores se enfocan en medidas y programas para subvertir el 
recurso del poder del Estado (Allan y Scruggs, 2004).

Así pues, estos regímenes de bienestar universal o social democráticos se 
orientan por estrategias de reformas en que los ciudadanos son considerados 
usuarios más que consumidores (Kumlin, 2002); alientan su influencia a través 
de procesos de descentralización y delegación de la autoridad política a las insti-
tuciones de los gobiernos locales y a los empleados.

Suecia es, como ya se había mencionado, un modelo de este tipo que floreció 
después de la Segunda Guerra Mundial. Es considerado un Estado generoso y 
altamente globalizado; lo opuesto a los Estados Unidos, que lo es en menor grado 
y tiene un Estado mínimo de bienestar. Al igual que Noruega, ambos países tienen 
instituciones de relaciones industriales diseñadas explícitamente para influenciar 
la generación y estructura del empleo. De aquí que el modelo de bienestar, como se 
ejemplificó en los casos mencionados, mejora la productividad de muchos países. 
Suecia es una sociedad de pleno empleo con niveles altos de gasto en bienestar social 
que construyó trabajos públicos llevados a cabo por una comisión de desempleo.

Se concluye que la democracia social dio lugar a la construcción de los EB 
que concedieron importantes derechos a titulares individuales con un énfasis en 
las políticas sociales y previsión de programas públicos de servicios sociales, en 
la movilización del trabajo y los mecanismos de redistribución a través de los 
impuestos y sistema de transferencia de recursos. La democracia social aceptó las 
ganancias de los flujos de financiación para el Estado, sustituyendo los beneficios 
industriales como la principal fuente de financiamiento de programas sociales 
de redistribución. El régimen social democrático del EB apoya un elevado nivel 
de empleo femenino con políticas generosas de beneficios universales para las 
madres trabajadoras.

Sin embargo, desde otra perspectiva, la socialdemocracia impulsa el EB que 
perpetúa la injusta distribución del poder, pues no necesariamente se identifica 
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con la libertad y la justicia social, cuyas relaciones sociales derivan de la explota-
ción del hombre por el hombre a través de los procesos productivos que limitan 
el desarrollo de las potencialidades de los individuos; favorece la aplicación de 
políticas económicas de distinto énfasis para aplacar la especulación de los mer-
cados sobre el endeudamiento del sector público que contagia al privado. 

Las críticas de Esping-Andersen (1990) de las investigaciones del sistema de 
bienestar socialdemócrata tienen que ver con la medición del gasto de seguri-
dad social agregada y con sus propuestas que se conceptualizan en términos de 
desmercantilización. 

EB conservador o corporativo

El EB conservador (Finlandia, Francia, Alemania, Italia, Japón, Suiza) tiende a 
institucionalizar los arreglos corporativos que apoyan las categorías sociales exis-
tentes y protegerlos de las nuevas fuerzas sociales del desarrollo capitalista. De 
esta forma, en los regímenes corporativos la seguridad social se cimienta en la 
lealtad de las clases medias en un estatus que hace distinciones jerárquicas. Así, 
las coaliciones de las clases sociales explican la evolución pasada y las perspectivas 
futuras de los diferentes tipos del Estado benefactor donde predomina la clase 
media, que es la que más resiste la reducción de las funciones del Estado.

El EB corporativo o conservador se sustenta en las ocupaciones y a pesar de que 
marginaliza el mercado y enfatiza el rol de la familia, el impacto redistributivo es 
mínimo. Se distingue por su diferenciación de programas en los que los beneficios 
se relacionan con las ganancias, por lo que son administrados por los empleadores.

El sistema corporativo ha jugado un papel importante en la movilización de 
los trabajadores para su desarrollo. El poder que tiene la fuerza laboral deriva de 
la densidad sindical y puede ser medido a través del índice de neocorporativis-
mo de Kenworthy (2003). Es decir, el efecto significativo del poder del trabajo 
ocurre en una combinación del corporativismo y la densidad de los sindicatos 
que fortalecen el EB.

El precio del pleno empleo ha sido sancionado por los remanentes de la 
segregación del Estado corporativista en el régimen de bienestar, sin romper las 
garantías de las restricciones salariales y quizá más significativamente la tolerancia 
hacia algunos salarios altos y a las desigualdades del ingreso y de la propiedad. 
En estos casos los Estados se convierten en los menos inequitativos en la distri-
bución de los ingresos, por lo que con ello despliegan su compromiso con los 
programas de bienestar domésticos más que con los de ayuda hacia el exterior 
(Esping-Andersen y Korpi, 1994).

Por un lado, los regímenes conservadores del centro de Europa se caracterizan 
por una mezcla de segmentación del estatus adjunto a los derechos sociales en 
un Estado corporativo, el papel de la familia y las organizaciones civiles, como la 
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Iglesia y los partidos de la democracia cristiana, para la promoción de programas 
de bienestar con una orientación moderada hacia la eficiencia del mercado (van 
Kersbergen, 1995). Las políticas sociales de estos Estados fueron influidas por la 
doctrina social católica, con una fuerte orientación hacia los valores familiares 
(Esping-Andersen, 1999).

Por otro lado, los EB corporativos como el liberal se orientan fuertemente 
hacia la eficiencia del mercado y la mercantilización de los servicios sociales, 
pero no han resuelto el tema del otorgamiento de los derechos sociales. Estos 
Estados logran altos niveles en ambos factores, de participación-segregación y 
de igualdad de oportunidades. En ellos se observa una mayor participación de 
los inmigrantes en el mercado laboral e incluso entre las diferentes regiones de 
un mismo régimen.

Un ejemplo de esta participación-segregación se encuentra en el caso de Ron 
Paul, exrepresentante de Texas, quien señaló que los subsidios se deben terminar 
para los inmigrantes ilegales porque causan disgusto a los que pagan impuestos. 

Liberal

Los países con régimen de bienestar liberal (Australia, Canadá, Irlanda, Nue-
va Zelanda, Reino Unido, Estados Unidos) ofrecen una provisión mínima de 
bienestar con beneficios modestos y criterios de titularidad estrictos dirigidos a 
beneficiarios estigmatizados y con base en medios de prueba. Estos regímenes 
se caracterizan por una transferencia universal de planes de seguridad social 
soportados por un Estado que alienta al mercado para garantizar esquemas de 
bienestar privados e individualizar los riesgos.

El régimen de bienestar liberal desmercantiliza al mínimo los efectos, dando 
lugar a una polarización desigual entre quienes son pobres y reciben la transfe-
rencia social y aquellos que tienen capacidad económica para la provisión pri-
vada de su bienestar. Son regímenes con una fuerte orientación dominada por el 
mercado, alentada positivamente con subsidios a esquemas de bienestar privados 
para garantizar sólo la provisión de bienestar al mínimo nivel con transferencias 
sociales modestas a los beneficiarios.

Es importe señalar que el EB puede estar en problemas cuando los subsidios 
a la población de los países en donde predomina la ética luterana y de disciplina 
prusiana se ejerzan por la burocracia administrativa; se orienta a la mercantili-
zación de los servicios sociales para que operen de forma eficiente en el contexto 
de una política económica de dejar hacer (Esping-Andersen, 1990).

En lo que respecta a la asistencia, el EB liberal la provee solamente en situacio-
nes de que los medios sean probados mediante transferencias universales modes-
tas de programas y planes de beneficios que van dirigidos a segmentos clientelares 
de bajos recursos dependientes del Estado. Los países que son tipificados de esta 
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forma no necesariamente representan un monolito en los acercamientos de po-
líticas y programas sociales.

Los Estados liberales se convierten de arreglos institucionales en cuasi mer-
cados para lograr una mejor relación de costo-eficiencia; siguen la ruta del Esta-
do mínimo y la tendencia a dejar los programas de servicios sociales en el libre 
mercado. En estos Estados las clases medias se involucran institucionalmente con 
el mercado y las decisiones políticas persiguen estrategias centradas en modelos 
de elecciones racionales entre la provisión de servicios de bienestar por parte del 
Estado o del mercado.

Debates sobre la tipología de Esping-Andersen

Con base en la tipología presentada, los tres mundos del bienestar del capitalismo 
han sido muy criticados. Particularmente la tipología de Esping-Andersen (1990) 
ha dado origen a un debate sobre las metodologías de construcción del régimen 
(Bambra, 2006a; Kangas, 1994; Pitruzzello, 1999; Ragin, 1994). 

No hay duda de que los programas neoliberales ahora han sido adoptados 
incluso por los regímenes sociales democráticos y marcan un momento distintivo 
de la posguerra. Se observa, por ejemplo, que tanto los EB de la socialdemocracia 
como los conservadores se orientan hacia procesos de modernización (Pollit y 
Bouckeart, 2000). En este sentido, se entiende que el agrupamiento del EB en tres 
tipos de regímenes se vuelve más complejo en la identificación de las diferencias. 

Al abordar la tipología de los estados, de acuerdo con el tamaño del Estado, 
se encuentra que existen variables que pueden determinar la magnitud del EB de 
manera indirecta; se ha encontrado que los desembolsos y transferencias de los 
gobiernos en sus diferentes niveles son un indicador comprensivo del tamaño del 
Estado. Sin embargo, hay variables que no se pueden asociar al tamaño, verbi-
gracia el nivel de volatilidad económica (Katzenstein, 1985). La teoría de Meltzer 
y Scott (1981) atribuye el incremento en el tamaño del EB al de los votantes con 
bajos ingresos económicos. Desde esta perspectiva, la tesis clientelista encuentra 
más apoyo para los partidos de la derecha que para los de la izquierda en los 
trabajos de Carlsen (2000).

Entre las críticas que se hacen a la tipología de Esping-Andersen se encuentra 
la que afirma que es ciega al género, hay ausencia de análisis de las mujeres en 
conceptos de la desmercantilización, familia, provisión del bienestar; es decir, le 
falta considerar al género como una forma de estratificación social, etc. 
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Tipología basada en cuatro regímenes

En cuanto a las tipologías relacionadas con el EB, existen otros investigadores 
que contrastan cuatro tipos de regímenes (Bonoli, 1997; Castles y Mitchell, 1993; 
Ferrera, 1996; Kangas, 1994; Korpi y Palme, 1998; Leibfried 1992a, 1992b) y hasta 
cinco (Obinger y Wagschal, 1998; Pitruzzello, 1999). Dichas tipologías los clasi-
fican en: radical, del sur, confuciano y de Europa del Este (Arts y Gelissen, 2002; 
Bambra, 2007b).

Ahora bien, desde otro enfoque que considera la variedad de países, Leibfried 
(1992a, 1992b), Ferrera (1996) y Bonoli (1997) identificaron el cuarto régimen 
que denominaron latín o rudimentario y que incluye a España, Portugal, Grecia, 
Italia y Francia. Ferrera (1996) desarrolla una tipología de regímenes de bienestar 
basado en cuatro tipos ideales que se enfocan en las diferentes dimensiones de las 
provisiones sociales: anglosajón, escandinavo, bismarckiano y sureños.

Las cuatro tipologías (Bonoli, 1997; Castles y Mitchell, 1993; Ferrera, 1996; Lei-
bfried, 1992a, 1992b) y las dos taxonomías de Kangas (1994) y Obinger y Wagschal 
(1998), emergen sobre las tipologías de Esping-Andersen (1990), Ragin (1994), Sha-
lev (1996), Korpi y Palme (1998), Pitruzzello (1999) y Wildeboer Schut et al. (2001).

EB liberal radical

El régimen de EB radical o focalizado es aquél en que las metas de bienestar del 
alivio de la pobreza e igualdad del ingreso se buscan mediante instrumentos re-
distributivos más que por altos niveles de gasto de bienestar (Castles y Mitchell, 
1993; Korpi y Palme, 1998). 

Anglosajón

El régimen de EB anglosajón ofrece una provisión mínima de bienestar con niveles 
muy modestos de protección social con criterios muy estrictos para la selección 
de los titulares de derechos, y los receptores son sometidos a medios de prueba 
y estigmatizados. En esos casos se encuentran explicaciones desde la perspectiva 
institucional, ya sea porque asocien la protección social con los controles socia-
les distribuyendo asistencia a través de programas de bienestar diferenciados 
(Esping-Andersen, 1990). 

En este régimen la provisión del bienestar es menos generosa y universal con 
tasas de beneficios fijos para todos. Los beneficios de desempleo, una contribución 
a quienes están en la búsqueda de empleo, consiste en que se paga temporalmente 
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a quienes cumplen con el mínimo requerido de contribuciones pasadas. En al-
gunos países se pagan los beneficios en una proporción a los salarios anteriores, 
así como esquemas de asistencia social que requieren medios de prueba que paga 
una tasa más baja pero igual para todos (Eurostat, 2000).

El modelo de bienestar anglosajón retiene las características residuales porque 
deja a las clases medias con una fuerte orientación al mercado, estableciendo un 
dualismo. Estados Unidos y Canadá son considerados EB residuales que se dis-
tinguen por otorgar una garantía mínima de bajo salario social y por una política 
de empleo pasiva. Se alienta el dominio del mercado en forma activa, otorgando 
subsidios a esquemas de bienestar privado, y pasivamente, mediante la garantía 
de un mínimo. Este régimen minimiza los efectos de desmercantilización y crea 
una división entre los pobres que se sustentan en el Estado y aquellos que son 
capaces de tener acceso a las provisiones de bienestar privados (Bambra, 2007b; 
Eikemo y Bambra, 2008, Eikemo et al., 2008).

Las economías anglosajonas, como el Reino Unido, Estados Unidos, Canadá 
e Irlanda, proveen beneficios modestos que solamente se otorgan bajo medios 
de prueba y enfocados a los beneficiarios que realmente lo necesitan cuando se 
presentan fallas del mercado que no permiten la obtención de los apoyos nece-
sarios. En las democracias anglosajonas los EB resisten el intervencionismo, son 
ajenos a las demandas para apoyo social por redistribución y tienden a tener un 
gasto social moderado.

El debate sobre la política de la reducción se intensificó en los noventa con 
los análisis de Pierson (1994 y 1996) con la comparación de los intentos fallidos 
de los gobiernos conservadores anglosajones que no habían logrado cumplir sus 
expectativas de cortar las titularidades y debilitar el Estado. En esta experiencia 
se encontró que no hay evidencias suficientes para decir que un EB grande es más 
vulnerable a recortes en las titularidades (Korpi y Palme, 2003).

Escandinavo

El régimen de EB escandinavo se caracteriza por su universalismo, compromiso 
por el pleno empleo y protección del ingreso, transferencias sociales generosas y 
una fuerte intervención del Estado para promover la igualdad social en los más 
altos estándares a través de sistemas de seguridad social redistributivos; además, 
promueve programas orientados a la desmercantilización (Bambra, 2007b; Eike-
mo y Bambra, 2008).

Los EB democráticos de este tipo, como Finlandia, Suecia, Dinamarca y No-
ruega, enfatizan los derechos de bienestar social mediante la provisión de bene-
ficios y titularidades generosas. Dinamarca es el primer país que introduce un 
sistema de pensiones públicas bajo un modelo de bienestar (Andersen, 2003).
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En los regímenes de bienestar escandinavo con una orientación fuerte a la 
democracia social, las clases medias comprendidas en la clase trabajadora tradi-
cional y las nuevas estructuras sociales de cuello blanco están atadas a los bene-
ficios, debido fundamentalmente a que los mercados no se desarrollaron, lo que 
ha permitido construir las instituciones de bienestar. Estos Estados son particu-
larmente exitosos en la promoción de la igualdad. 

Asimismo, los EB escandinavos tienen la tendencia a ser más desmercantili-
zados que los demás modelos, incluyendo el anglosajón; se sustentan en la capa-
cidad democrática para incorporar a las clases medias en un sistema de bienestar 
que les provea los beneficios de acuerdo a sus necesidades y expectativas, con la 
condición de que retengan la universalidad de los derechos. Los Estados con este 
régimen se preocupan por la equidad y la igualdad de los ciudadanos y combinan 
los principios de provisión social comprensiva con igualitarismo que garantiza 
los beneficios para todos los residentes y ciudadanos; sin embargo, los costos de 
mantenimiento son muy altos.

Algunos países considerados como socialistas, como en el caso de Suecia, han 
desarrollados una estructura institucional bien articulada de un modelo de bien-
estar. Suecia ha sido puesta como ejemplo hasta antes de la crisis de los noventa 
(Cochrane y Clarke, 1993; Esping-Andersen, 1990; Stephens, 1996). Bergh (2004) 
encontró que en 1990 en este país el EB universal fue constante; pero después de 
la crisis de los noventa, Freeman, Topel y Swedenborg (1997) lo definieron como 
insustentable, disfuncional y algo casi imposible. 

Hoy, las economías más exitosas del mundo pertenecen a la península escan-
dinava, pues han alcanzado equilibrar el bienestar social y el desarrollo sustentable 
y sostenible a pesar de las disfuncionalidades de los procesos de globalización y de las 
crisis del capitalismo. Sin embargo, estos logros se alcanzan con cargas impositivas 
para cubrir los presupuestos más altos de los servicios públicos. De Clerck-Sachsse 
refiere a los países escandinavos al hablar de una solución a la crisis y afirma su 
política económica para escapar de las consecuencias de la mundialización. Los 
países escandinavos representan el EB con una trayectoria de servicios orientados 
por el género.

Bismarckiano

En los regímenes de Estado bismarckiano, sureño y del Este Europeo, la seguridad 
social es el componente principal de la provisión del bienestar. Se usan menos 
los pagos de asistencia social y tiene un sistema de tres niveles de protección 
de bienestar: a) el beneficio de seguro de desempleo completo, b) una pequeña 
contribución en la que se reciben beneficios de seguridad sujetos a medios de 
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prueba y c) para aquellos que no tienen un registro de contribuciones se otorga 
el esquema de asistencia social (Eurostat, 2000).2

El régimen de EB bismarckiano promueve programas de bienestar diferen-
ciadores del estatus en los que los beneficios están relacionados con los ingresos 
administrados por los empleadores y guiados para mantener los patrones sociales 
existentes. Se hace énfasis en el rol de la familia mientras que el papel del mercado 
se marginaliza aunque el impacto en la redistribución es mínimo. Se enfatiza el 
papel que los empleadores tienen para dar forma al modelo de bienestar (Bambra, 
2007b; Eikemo y Bambra, 2008).

El debate en este régimen enfatiza las discusiones sobre la complementarie-
dad con los mercados en contraste con acercamientos anteriores de la democracia 
social donde los EB son el resultado de las políticas contra el mercado (Esping-
Andersen, 1985).

Los sistemas de seguridad social entre los esquemas bismarckiano y los be-
veridgeanos difieren en el cómo han sido tratadas la financiación y la cantidad. 
Los esquemas primeros son más grandes y desarrollan una conexión fuerte entre 
las contribuciones individuales y los beneficios de pensiones implicando una baja 
redistribución inter generacional.

El esquema beveridgeano es más pequeño en tamaño pero liga en forma muy 
suelta los beneficios de pensión pública a las contribuciones con redistribuciones 
entre las generaciones; se asocia a cierto grado de universalismo con una igualdad 
a un mínimo básico, como en el caso del Sistema Nacional de Salud Británico 
(Hewitt y Powell, 1998). El efecto económico negativo es más fuerte en un tipo 
de EB como este, con un sistema de seguridad social predominante, que es más 
pequeño, en donde los bajos salarios del votante se afecta menos por la reducción 
a largo plazo de la rentabilidad del esquema de pensiones. 

Otros regímenes tipológicos

Liberal del sur o sureño

El régimen de bienestar sureño fue propuesto por Leibfreid (1992a), Ferrera (1996) 
y Bonoli (1997) para tipificar a los cuatro países del sur de Europa como EB ru-
dimentarios. 

2 Entre 2005 y2009 fue investigadora en el Centro de Estudios Políticos Europeos (CEPS), en 
Bruselas, especializada en las instituciones de la Unión Europea y relaciones exteriores de la UE. 
Hasta 2012 fue también profesora de Política de la UE en el Institut d'Etudes Politiques de París.
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El régimen de bienestar sureño confía más en la familia y en un sector vo-
luntario, caracterizado por un sistema de provisión de bienestar fragmentado 
consistente en varios esquemas de ingreso que van de lo mínimo a lo generoso y 
de sistemas de cuidado de la salud con cobertura parcial (Bambra, 2007b; Eikemo 
y Bambra, 2008).

Confuciano

El régimen de bienestar confuciano que Walker y Wong (2005) identifican con 
los países de Japón, Corea del Sur, Taiwán, Hong Kong y Singapur, se caracteriza 
por bajos niveles de intervención estatal e inversión en gasto social. Combina 
elementos de otros regímenes como el conservador, el liberal y el democrático.

White y Goodman (1998) y White, Goodman y Kwon (1998) negaron la exis-
tencia de este clúster oriental argumentando que no podía haber homogeneidad 
en estos países. Ramesh (2003), por ejemplo, señaló las diferencias de las políticas 
sociales en estos países, y, específicamente, Jones (1990) identificó diferencias 
entre Hong Kong y Singapur, y para diferenciarlos los llamó “oikonomico” y 
confuciano. 

Este tipo de regímenes se centran en la ética social confucianista de la familia 
y en el sector voluntario de la sociedad civil y muy poco en el sector público para 
la provisión de los servicios de bienestar social.

Tipología basada en cinco clústeres o regímenes

Sobre la base de los atributos del EB, Esping-Andersen (1990) realizó la identifica-
ción de clústeres de países. Este método, el de análisis de los clústeres, ha llegado 
a ser el más usado en la tipología (Kangas, 1994; Pitruzzello, 1999; Ragin, 1984).

Entre los que presentan una tipología basada en cinco regímenes o tipos-
ideales están las investigaciones de Obinger y Wagschal (1998), Pitruzzello (1999) 
y Bambra (2007a).

Europa del Este

El régimen de bienestar de Europa del Este constituye un conjunto de países que 
fueron parte del sistema comunista; son los más mal definidos y estudiados en 
su desarrollo (Esping-Andersen, 1999). Después de la desaparición del bloque 
soviético, también se desvaneció el universalismo del régimen de EB comunista 
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y los países de este grupo entraron en un proceso de transición con reformas 
económicas y sociales extensivas en las década de los noventa hacia políticas 
asociadas con el régimen liberal. 

Estos países experimentaron la pérdida del EB comunista en procesos de tran-
sición hacia un modelo de economía capitalista y de régimen más liberal, cercano 
en sus políticas de provisión al modelo anglosajón con una alta mercantilización y 
descentralización de los servicios de bienestar (Bambra, 2007b; Eikemo y Bambra, 
2008). Después del colapso del régimen soviético, los países socialistas entraron 
en procesos de transición hacia modelos de EB occidentales y apenas empiezan 
a emerger (Campos y Coricelli, 2002).

Los regímenes de bienestar que surgieron de los países exsocialistas evalúan 
y comparan las estructuras de la política social y seguridad social entre el régi-
men soviético y el nuevo régimen, aunque faltan estudios más serios sobre las 
opiniones de los usuarios de los servicios.

Latín o rudimentario

En el clúster de los países latinos del EB, también denominados como sureños, 
se consideran España, Portugal, Grecia e Italia, caracterizados como rudimen-
tarios por sus sistemas fragmentados de provisión de programas de bienestar y 
sistemas de salud que proveen cobertura parcial y limitada. En este régimen, la 
familia y el sector voluntario es un elemento prominente (Bonoli, 1997, Ferrera, 
1996; Leibfreid, 1992a).

Es de hacer notar que el perfil de los regímenes de bienestar latinoamericanos 
se alejan del modelo racional de Weber, pues el poder en la burocracia guber-
namental autoritaria todavía permanece en muchos países de Latinoamérica 
(Deaking, 2000). 

En América Latina, el Estado “remanente” del modelo de bienestar no conso-
lidado fue incapaz de dar soluciones a las crecientes demandas de bienestar, por 
lo que se creó un vacío que empezó a ser cubierto por la emergente sociedad civil 
que empezó a jugar un importante papel (Martínez-Nogueira, 2001).

Adicionalmente, en muchas economías latinoamericanas, los países no dis-
frutaron de los beneficios de un EB, modelo que nunca profundizaron, sino que 
fueron Estados de despilfarro, latrocinios y derroche permanente. Los países 
latinoamericanos adoptaron procesos de intervención y planificación estatal bajo 
un esquema nacional-desarrollista. El motor principal de estas economías ha 
sido un consumo desmedido sin consideración de los principios de sobriedad, 
ahorro y prudencia y el gasto de dinero obtenido fácilmente a través de créditos 
respaldados por la entrega de materias primas, como el petróleo que ha terminado 
enloqueciendo a todos los agentes económicos y actores sociopolíticos.
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Muchos de los créditos en el marco del desarrollo de los EB latinoamericanos 
han sido destinados a los países pobres para financiar gastos militares, aumentar 
el capital propio de políticos corruptos y, en menor medida, para proyectos de 
dudosos beneficios para las poblaciones.

Tipología de EB del Este asiático

Esping-Andersen (1990) hace notar que se puede analizar a los países de Asia 
Oriental como un régimen híbrido conservador y liberal o como un cuarto régi-
men de bienestar emergente. Algunas de sus características más predominantes 
del bienestar se delimitan por el desarrollo económico como el valor esencial de 
las políticas del Estado y son prioritarias sobre la política social y la redistribución 
del ingreso.

Goodman y Peng (1996) les llamaron regímenes de bienestar del Este Asiá-
tico a Corea del Sur, Taiwán, Hong Kong, Singapur y Japón; son regímenes del 
EB confuciano caracterizado por bajos niveles de intervención gubernamental en 
programas de bienestar social y por su consecuente subdesarrollo de la provisión 
de servicios públicos (Kwon, 1999).

Estos estados movilizan recursos y medidas para promover el desarrollo eco-
nómico y social en beneficio de quienes son productivos. Los esfuerzos buscan 
la integración social a través de mantener el orden social y la diferenciación del 
estatus. El EB se fundamenta en la asistencia de medios probatorios del régimen 
liberal y a través de mecanismos de mercado, asegurar la intervención mínima 
del Estado y la reducción de impuestos.

De esta forma, los Estados asiáticos tienen regímenes benefactores muy si-
milares a los regímenes liberales que se mantienen como un sistema de bienestar 
residual en los que las titularidades de derechos se mantienen al mínimo en la 
seguridad social y en los privilegios de los servidores públicos (Esping-Andersen, 
1990). El gasto público del bienestar es bajo y se considera como un resultado de 
la política social que está subdesarrollada con una intervención fuerte del Estado 
en el desarrollo. En este contexto, el gasto público varía dependiendo del signo 
ideológico del EB, en alrededor de 14 por ciento del PIB en transferencias de be-
neficios en efectivo y en cuidados de salud (Barr, 1992; ILO, 1988).

En estos países, el hecho de que las familias tienen una mayor responsabilidad 
por el bienestar de sus miembros tiene efectos de estratificación del bienestar 
(Lee y Ku, 2007).
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Capitalismo de bienestar productivista

El capitalismo de bienestar productivista es un Estado orientado al crecimiento 
económico que subordina todos los aspectos de la política al logro de los ob-
jetivos económicos e industriales. Holliday (2000) argumenta que la relación 
entre la política económica y la social es un criterio para proponer este cuarto 
tipo de régimen.

La tesis del EB productivista capitalista que pretende modelar los sistemas 
de políticas de los países del Este asiático, Japón, Hong Kong, Corea, Singapur y 
Taiwán (Holliday, 2000), es que éstos se caracterizan por la subordinación de la 
política de bienestar social a los objetivos de crecimiento y desarrollo económico 
nacionales. La política social es concebida e implementada como un instrumento 
de crecimiento económico, no tiene objetivos propios de bienestar, sino que es 
subsidiaria a los objetivos económicos.

La tesis productivista reconoce que las medidas e instrumentos de política 
social de los EB del Este asiático asumen formas locales permitiendo variacio-
nes conservadoras y liberales, pero al final todas están encaminadas a lograr el 
objetivo de crecimiento económico. Su implementación se alienta mediante el 
apoyo de las familias y la participación del sector privado en los programas de 
bienestar, lo que es derivado en la emergencia de la sociedad de bienestar más 
que en el EB. El principal debate interpretativo era la identificación de un clúster 
productivista formado por las economías de alto crecimiento de Asia, Japón, 
Hong Kong, Corea, Singapur y Taiwán.

Los formuladores de las políticas sociales reconfiguraron y extendieron los 
alcances del sistema de bienestar basado en una política social productivista en 
Corea como estrategia para paliar la crisis financiera de finales de los noventa 
(Haggard, 2000). El EB coreano sufrió una transformación (Kwon, 2002; Lee, 
1999; Ramesh, 2003; Shin, 2000) hacia el diseño de estructuras y arreglos más 
flexibles como una respuesta necesaria a la crisis económica y a los procesos de 
globalización (Rodrik, 1997; Shin, 2000).

EB facilitativo

La calidad de las instituciones económicas, políticas y sociales se relacionan con 
las facilidades de acceso a la infraestructura educativa, de salud y servicios pú-
blicos. De acuerdo con Flora (1986), dos dimensiones de la infraestructura insti-
tucional deben ser consideradas en la estatalidad como la penetración del EB por 
las instituciones y el grado en estas instituciones reflejan la diferenciación social.

Con respecto a la diversidad de los EB, Flora (1986) argumenta que las 
dimensiones de la infraestructura institucional, tales como el grado de pene-

Estado de bienestar_V04.indd   87 09/12/15   10:32 a.m.



88 Vargas-Hernández / Guerra García / Valdez Zepeda

tración e institucionalización de las instituciones de bienestar y el grado en 
que las instituciones de bienestar reflejan las diferenciaciones sociales, son dos 
aspectos relevantes.

EB universalista-desarrollista

El Estado en el régimen de bienestar universalista-desarrollista es altamente inter-
vencionista en todos los sectores económicos, de tal forma que el gasto social se 
orienta al desarrollo económico y dedica sus recursos a actividades productivas; 
el gasto social es muy alto como en el caso de los países escandinavos. Los regí-
menes de bienestar desarrollista tienen como componente esencial la entrega de 
la política social al desarrollo económico con un mínimo de desmercantilización 
y con pequeño mercado de bienestar privado pero significativo en estratificación 
del bienestar.

Parecía que Corea estaba en la paradoja de abandonar un régimen de política 
social exitosa para moverse a otro régimen de política social más liberal, paradoja 
que es negada que siquiera existiera por Kwon y Holliday (2007). Estos investi-
gadores evalúan como modestas las extensiones de políticas sociales realizadas a 
finales de los noventa, durante la crisis financiera, señalando que no alteraron el 
carácter fundamental del Estado benefactor.

EB desarrollista-particularista

En este régimen el seguro social es el principal sistema de bienestar que reproduce 
la estratificación del mercado laboral a través de un sistema de contribuciones y 
titularidades de beneficios de pensiones.

Lee y Ku (2007) intentan cubrir el hueco dejado por los trabajos de tipolo-
gías de no considerar los países del lejano Oriente, proponiendo su clasificación 
conceptual sobre el régimen de EB desarrollista-productivista caracterizando a 
Taiwán y Corea del Sur. 

EB desarrollista-productivista

El EB productivista-desarrollista predomina en Asia Oriental, en donde todas las 
políticas del Estado se subordinan a las prioridades del crecimiento y desarrollo 
económico y social. La política social en este régimen es, por lo tanto, un ins-
trumento para lograr las metas de crecimiento económico. Este régimen tiene 
características similares al régimen conservador de Esping-Andersen (1990) en lo 
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que se refiere a la estratificación del bienestar, pero se parece también al régimen 
liberal en la no cobertura de la titularidad del derecho de bienestar. 

El régimen desarrollista-productivista se caracteriza por un gasto de seguri-
dad social medio-bajo, inversiones sociales altas, discriminación salarial por el 
género, estratificación de bienestar alto-medio, baja tasa de cobertura de pensio-
nes, bienestar individual muy alto y alta responsabilidad de la familia.

Diferenciaciones entre los distintos tipos de EB

Los EB anglosajones pequeños son los que más alientan el riesgo, mientras que 
los de Europa continental presentan menos riesgo, los más bajos en fomentarlo 
son los países postsocialistas. El Estado británico tiene un historial basado en un 
plan detallado, mientras que el sueco se encuentra bien articulado.

Tipología basada en procesos de  
desmercantilización del EB

La desmercantilización es un tema que ha sido ampliamente contestado en el 
desarrollo del EB a pesar de que para el trabajo ha sido una prioridad. Los de-
rechos desmercantilizados se han desarrollado diferencialmente en el modelo 
de bienestar contemporáneo. La desmercantilización es el grado en que los in-
dividuos y las familias mantienen un estándar de vida normal y socialmente 
aceptable (Esping-Andersen, 1990 y 1999). Sin embargo, la desmercantilización 
del trabajo y sus familias no son posibles, por lo cual los regímenes benefactores 
proporcionan diferentes grados de protección de la dependencia del mercado 
laboral (O’Connor, 1996b): la desmercantilización del empleo familiar como una 
alternativa al trabajo asalariado.

La desmercantilización implica el alcance de las titularidades del EB y la pro-
visión de los niveles de estas mismas titularidades. El análisis de la desmercantili-
zación de los servicios de salud y transferencias sociales da lugar a una tipología 
basada en cinco criterios si se agregan subgrupos en los regímenes conservador 
y liberal (Bambra, 2006a).

Holliday (2000) caracteriza los países del Este asiático en tres clústeres: el 
facilitativo, el universalista-desarrollista y el desarrollista-particularista. Hong 
Kong es facilitativo; Japón y, en menor medida, Corea y Taiwán son universalistas-
desarrollistas; y Singapur es desarrollista-particularista. Si bien estos países com-
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parten una política social subordinada a la política económica, también tienen 
diferencias en los derechos sociales, la estratificación de estatus y las relaciones 
entre el Estado, el mercado y la familia. 

Diferencias entre los regímenes del desarrollismo y 
la socialdemocracia

Los regímenes del desarrollismo y la socialdemocracia tienen diferencias sig-
nificativas. En éstos, la familia toma la responsabilidad de proveer los servicios 
sociales y el cuidado social, lo cual refuerza el retraso de género en la asignación 
de las tareas domésticas y en el mercado laboral. A diferencia del régimen del 
EB desarrollista, la socialdemocracia se basa en el contexto político y social en 
un partido de izquierda y coaliciones de clase que favorecen la titularidad de los 
derechos de bienestar universales, la desmercantilización de los beneficios del 
bienestar como derechos de las personas para sostener su modo de vida sin la 
participación del mercado.

Régimen soviético comunista

Los países socialistas liderados por la Unión Soviética desarrollaron un modelo 
de bienestar que si bien logró una mayor equidad económica con provisiones 
de beneficios de bienestar gratuitos, falló en producir prosperidad y en otorgar 
mayor libertad y derechos humanos a sus ciudadanos.

Los EB coexisten con altos niveles de vida, aunque la democracia no siempre 
se cumpla. Por ejemplo, la Unión Soviética fue considerada como un Estado au-
toritario proveedor de bienestar para sus ciudadanos, pero no había democracia.

El fin de la Guerra Fría marcó el triunfo de los Estados imperialistas sobre la 
Unión Soviética, lo que significó el inicio del desmantelamiento del modelo de 
bienestar. El colapso del régimen soviético comunista significó el final de un tipo 
de régimen de EB (Deacon, 1992) para transitar hacia otro caracterizado como 
liberal o residual, que mezcla la asistencia y la seguridad social con una paulatina 
privatización parcial de la política social (Ferge, 1997, 2001a, 2001b; Kvapilova, 
1995; Standing, 1996). Los países socialistas después del colapso del régimen so-
viético entraron en procesos de transición hacia modelos occidentales.

Al final de los ochenta, el fin del bloque soviético dio el empuje final hacia 
la consolidación de la teoría neoclásica como la dominante, como el único 
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acercamiento mayor al desarrollo nacional; con las estrategias de crecimiento 
más centradas en el Estado, tales como las de los comunistas, ahora desacre-
ditados, el camino estaba libre para la expansión global del capitalismo y con 
ello la hegemonía de la escuela teórica más orientada al mercado. En 1989 se 
cerró un ciclo histórico iniciado en 1917 y se inicia un periodo histórico en 
transición del sistema capitalista que recrudece la explotación sistemática de 
los trabajadores.

Cabe mencionar que algunos remanentes de la versión soviética de EB es-
tán siendo eliminados sistemáticamente, los sistemas educativos y de salud se 
privatizan y el transporte y vivienda dejan de ser subsidiados y se encarecen. 
La nueva versión soviética del EB ha suprimido sistemáticamente los beneficios 
esenciales en programas de protección y bienestar social, tales como los sistemas 
de educación, salud, transporte, vivienda, etc. Las instituciones encargadas de la 
provisión de estos servicios y programas de asistencia y protección social han sido 
privatizadas y sometidas a los mecanismos del mercado. La tendencia paulatina 
y silenciosa es la eliminación de los programas de pensiones y servicios sociales 
con reducciones de empleo y recortes al gasto público. 

En este sentido, el objetivo de la investigación de Aidukaite (2007) es revalo-
rar las viejas teorías y sus implicaciones con respecto a los cambios en los países 
que pertenecieron al bloque soviético y que quedaron excluidos de las teorías del 
modelo de bienestar, dando lugar a generar investigación sobre la política social 
para llenar una brecha empírica y teórica.

Régimen de EB postsocialista

Los países postsocialistas son usualmente conocidos como regímenes de bienes-
tar. La nomenclatura formada por las clases superiores en los países postsocialistas 
obtuvo mayores beneficios que otros grupos sociales del EB autoritario (Deacon, 
1992, 2000; Ferge, 1992; Kvapilova, 1995; Poldma, 1999; Standing, 1996).

El hecho de que estos teóricos clásicos incluyeran en sus análisis a las na-
ciones socialistas afectó el significado y el elemento de moralidad, a pesar de 
que Wilensky (2002) no le dio mucha importancia, concentrándose más en los 
antecedentes materiales del EB.

Los países exsocialistas desarrollan sus propias políticas sociales con una 
tendencia hacia la formación de un régimen de bienestar liberal, aunque se de-
sarrollan bajo un perfil de modelo o tipo de régimen que no necesariamente 
encaja en la tipología descrita por Esping-Andersen (1990), como lo demuestra 
la investigación posterior de Aidukaite (2004) con los principales elementos de 
un nuevo régimen postsocialista.
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Fodor et al. (2002) encontraron que las investigaciones de las políticas fami-
liares y de género tienden a sobregeneralizar las comparaciones por la falta de 
datos sobre el desarrollo del EB en estos países exsocialistas.

Tipologías alternativas

El EB se significa en forma considerable por sus variantes en la polarización social 
entre los diferentes países, desde aquellos que se identifican profundamente, hasta 
aquellos que se están retirando de este modelo. Sassen (1984, 1985, 1986, 1990, 
1991), en su tipología, descuida la función crítica de los sistemas que influyen en 
la producción de polarización social generalizada a las ciudades globales produ-
ciendo un rango muy amplio de resultados (Hamnett, 1996).

Por su parte, las críticas enderezadas contra la tipología del EB de Esping-An-
dersen (1990) sugieren que las investigaciones sobre las políticas sociales pueden 
ser analizadas desde otras perspectivas más amplias. Dichas críticas a su tipología 
han dado espacio para la construcción de otras tipologías alternativas que con-
sideren al género como un elemento central (Kangas, 1994; Obinger y Wagschal, 
1998; Pitruzzello, 1999; Ragin, 1994; Shalev, 1996; Wildeboer Schut et al., 2001).

Así, el análisis de la política social critica la tipología de Esping-Andersen y 
propone otras tipologías alternativas. A su vez, las tipologías que la critican han 
dado lugar a otras taxonomías (Kangas, 1994; Ragin, 1994; Shalev, 1996; Obinger y 
Wagschal, 1998; Pitzzurello 1999; Wildeboer Schut et al., 2001). Las teorías alternas 
consideran que los procesos de globalización no tienen efectos significativos. Por 
ejemplo, las condiciones de desigualdad de la salud entre los diferentes países dan 
sustento a tipologías alternativas.

Kangas (1994) y Ragin (1994) usan como método el análisis de clúster y los 
análisis booleanos comparativos para desarrollar una taxonomía más empírica 
que teórica, pero no sirve para evaluar las tipologías existentes sobre los países 
que pertenecen a los diferentes regímenes de bienestar.

Otros autores como Korpi y Palme (1998) desarrollan modelos ideales de EB 
que denominan instituciones de seguridad social y que describen en tipos como 
con objetivo, corporativo, de seguridad básica, Estado voluntario subsidiado y 
envolvente. Sin embargo, el bienestar de las organizaciones voluntarias, caridades 
y de cuidado no pagado reciben poca atención.

Adicionalmente, Pal y Weaver (2003) desarrollaron una tipología de técni-
cas categorizadas por las referencias a los procesos de reforma, comunicación y 
negociaciones de las reformas para las diferentes clientelas.

La naturaleza de otras tipologías alternativas de los regímenes de bienestar, en 
definitiva, se enfoca en otras características del análisis histórico de las políticas socia-
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les para tipificar en el cuarto criterio a los regímenes exfascistas de España, Portugal 
y Grecia (Navarro y Shi, 2001). Por lo tanto, la producción de tipologías alternativas 
trata de resolver este cuestionamiento de validez tratando desde diferentes enfoques 
(Kautto, 2002). Abrahamson (1999) denomina el negocio de bienestar modelado 
que ha tenido un impulso enfatizando la importancia de desarrollar otras tipologías.

Investigaciones sobre los regímenes del EB

Las investigaciones sobre los regímenes de bienestar se sustentan en la literatura 
de las políticas sociales y en los estudios de salud pública que benefician la mo-
delación de negocios de bienestar.

Taylor-Gooby (2004b) analizó los cambios de valores en el rol del EB inter-
vencionista en una economía política que acepta principios de mercado en varios 
regímenes europeos y descubrió que se encuentra comprometido a mejorar las 
condiciones de igualdad social.

En estos regímenes (Esping-Andersen, 1990, 1999; Huber y Stephens, 2000) 
se observa que se relacionan las actitudes públicas hacia el Estado benefactor. Por 
lo tanto, los diferentes regímenes de bienestar promueven diferentes actitudes 
individuales hacia las funciones del gobierno a través de la creación de distintos 
enclaves de valores (Svallfors, 1997). Cabe señalar que el análisis de las actitudes 
hacia la justicia distributiva coincide con el análisis de estos regímenes y con el 
estudio de las actitudes entre diferentes segmentos, estratos y grupos sociales 
(Andress y Heien, 2001; Svallfors, 1994). 

El análisis multivariante de las tipologías y taxonomías del EB, por ejemplo, 
permite comparar las diferencias de dos o más variables dependientes (Field, 2000) 
o combinarlas en una nueva variable dependiente compuesta diferente (Pallant, 
2001). El análisis multivariante analiza la combinación ponderada de dos o más 
variables (Field 2000; Silva y Stam, 1995). La función discriminante es una combi-
nación lineal de las ponderaciones y calificaciones de la variable (Cramer, 2003). 

Otros estudios sobre las actitudes de los usuarios de los servicios evidencian 
que los regímenes de bienestar cumplen con las diferencias de ingreso y redis-
tribución (Svallfors, 1997; Taylor-Gooby, 2004b). Este supuesto es contradicho 
por las investigaciones de Andress y Heien (2001) y de Kohl y Wendt (2003) con 
el argumento de que los regímenes de bienestar influencian las actitudes de los 
usuarios hacia el Estado.

Las evidencias en las políticas de integración y en los regímenes de bienestar 
pueden sustentar otros supuestos que relacionan la participación de los inmigrantes 
con el mercado laboral; ésta sería baja en los Estados de democracia social relati-
vamente generosos, alta en regímenes liberales e intermedia en los conservadores.
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Sin el EB los inmigrantes trabajan más duro y se mantienen por sí mismos. 
Este Estado y sus políticas multiculturales de integración despliegan resultados de 
integración no favorables comparados con los países que tienen menos políticas 
de integración inclusiva. Los inmigrantes tienden a ser más inactivos económica-
mente en los Estados benefactores fuertes, reducen las oportunidades en el mer-
cado de bienes raíces porque los hace dependientes en programas de habitación 
social que tiende a concentrase en vecindades. 

Como resultado, los recuentos teóricos y empíricos moderan las relaciones 
entre el género y el acceso a los servicios de salud, operacionalizados en concep-
tos de desfamilización, desmercantilización, etc. La investigación que examina 
los diferentes grupos como mujeres, inmigrantes, madres solteras, etc., en los 
regímenes de bienestar es escasa. El incremento de hogares con padres o madres 
solteras crea presiones sobre el EB con bajos ingresos. 

Críticas al desarrollo de tipologías y taxonomías del EB

Se puede decir que el desarrollo de tipologías y taxonomías del EB carece de una 
metodología robusta (Bambra, 2006a; Gough, 2001; Kangas, 1994; Pitruzzello, 
1999; Ragin, 1994; Shalev, 1996), ya que algunas de estas tipologías son más orien-
tadas de manera teórica que empíricamente.

Como se ha mencionado en apartados anteriores, la tipología de Esping-
Andersen (1990) es fuertemente criticada por sustentarse en índices promedio y 
aditivos (Arts y Gelissen, 2002; Bambra, 2006a; Fawcett y Papadopoulos, 1997).

Procesos de integración económica, globalización y 
regímenes del EB

Los procesos de globalización en sus formas actuales se desarrollan a partir de 
que termina la Guerra Fría; son importantes en regímenes de bienestar liberales 
y sus efectos requieren ser especificados con distintos indicadores.

Cabe señalar que esta tesis sobre la globalización que analiza la conexión 
entre los indicadores de apertura comercial con las presiones al Estado no ha sido 
confirmada hasta ahora por las investigaciones empíricas.

Gilpin (2001) y Myles y Pierson (2001) sostienen que la política local tiene 
mayor impacto que los procesos de globalización económica y es crucial para en-
tender los aspectos legales, culturales y políticos. Por ejemplo, un punto importante 
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es la determinación sobre si en el paradigma del EB las divergencias se relacionan 
con los distintos regímenes de inmigración (Morissens y Sainsbury, 2005). 

Las diferencias entre las naciones pueden deberse a las diversas composi-
ciones de la población inmigrante y poco tendría que ver con las políticas de 
integración y los regímenes benefactores. Los países con políticas de integración 
más restrictivas o de asimilación logran mejores resultados en los procesos de 
integración y en la inclusión de los niveles de provisión de bienestar.

Por su parte, los efectos de las políticas de integración de los migrantes en su 
posición socioeconómica están mediados por la estructura del EB que interactúa 
con las políticas de integración multiplicadoramente; algunos de ellos limitan sus 
programas de beneficios y hacen los derechos de los migrantes dependientes de 
la asimilación cultural.

En este contexto, el multiculturalismo en un régimen de bienestar no siempre 
beneficia a los inmigrantes, ya que los riesgos llevan a la dependencia y a procesos 
de marginalización económica y social. Entonces existe un dilema progresivo en-
tre las políticas de inclusión y las multiculturales (Goodhart, 2004). Por lo tanto, 
la tesis del dilema progresivo argumenta que el multiculturalismo es un factor de-
bilitante del apoyo de la población al EB. El multiculturalismo combinado con un 
Estado benefactor generoso puede llevar a una marginalización socioeconómica.

Con la segregación residencial es menos obvio que se afecten los regímenes de 
bienestar que siendo generosos y con políticas de integración multicultural, pues 
tienen una baja participación de los inmigrantes en el mercado laboral. Muchas 
veces los inmigrantes que entran a un país se benefician de los apoyos generosos 
que brindan las instituciones del sistema de bienestar.

La aceptación de ofertas de trabajo por los inmigrantes desplaza el empleo 
de los trabajadores locales, comprometiéndose la efectividad y eficiencia de los 
ingresos. En la interacción entre las políticas de integración multicultural y el 
EB los inmigrantes son forzados por el mercado para buscar su desarrollo en 
contextos de menor tolerancia.

Los regímenes de bienestar tienen efectos socioeconómicos que pueden ser 
diferentes, como los que se derivan de Borjas (1989), quien comprueba empírica-
mente la hipótesis de que los inmigrantes con bajos niveles educativos y posiciones 
del mercado laboral débiles tienden a migrar a países con similar distribución del 
ingreso (van Tubergen, 2004). Una distribución del ingreso más desigual lleva a 
altas tasas de transferencias per cápita como se predice por la teoría clásica del EB.

La combinación de un EB fuerte con políticas multiculturales puede resultar 
en una pobre integración. Los hombres de negocios pueden tener una actitud 
ambivalente hacia los migrantes, ya que por una parte se benefician al contra-
tarlos, pero por la otra se sienten dañados porque pagan cuotas más altas al EB.

El modelo de ajuste de beneficios en el cual el acomodo en la posición fiscal 
del régimen benefactor a la migración se da en los cambios en los beneficios per 
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cápita con tasas de impuestos fijas. En los países que así lo aplican y que cuentan 
con una cultura de asimilación, tienen niveles intermedios de la participación de 
migrantes en el mercado laboral.

El problema con lo anterior es que, dadas las transferencias del EB a los mi-
grantes, éstos pueden elegir no trabajar pero recibir los beneficios (Buchanan, 
1975). Así, se tiene que la brecha socioeconómica entre los nacionales y los mi-
grantes tiende a ser alta en Estados comparativamente generosos. No obstante, 
se encuentra que la legislación para la protección del empleo tiene un impacto 
negativo en la tasa de empleo de los inmigrantes (Kogan, 2006).

Las políticas multiculturales que otorgan acceso a los migrantes a derechos 
iguales para proveer incentivos para hablar el idioma del país anfitrión y contactos 
inter étnicos que combinados con la generosidad de un EB produce bajos niveles 
de participación en el mercado laboral, altos niveles de segregación y una repre-
sentación fuerte de los inmigrantes entre los convictos por conductas criminales 
(Koopmans, 2008). Las conexiones entre la baja participación en los mercados 
laborales y la segregación pueden ocurrir en un nivel alto de la participación del 
mercado laboral debido a un Estado que es menos generoso (Modood et al., 1997).

En este sentido, se considera que el Estado benefactor ha revolucionado las estruc-
turas y comportamientos de los mercados laborales bajo el argumento de que el salario 
social ataca el supuesto de que el mercado laboral es un mecanismo de distribución 
adecuado para mantener el equilibrio entre las diferentes clases y estratos sociales, de 
tal forma que el EB puede orientarse a una clase-cliente. La eficiencia salarial puede 
rescatar el Estado de la adversidad del sentimiento de los electores basada en la pérdida 
de sus trabajos contra los migrantes desempleados que se benefician de transferencias 
de ingresos financiadas por los impuestos (Gil, Epstein y Hillman, 2003).

Algunos modelos proveen evidencias empíricas a las perspectivas teóricas 
de las interconexiones que existen entre la inmigración, la etnicidad y el EB. Para 
algunos investigadores (Barry, 2001; Phillips, 1999), estas variables pueden de-
bilitar el apoyo del EB, aunque para otros los argumentos pueden ser contrarios 
(Banting y Kymlicka, 2006). 

La fuente de privación relativa de los inmigrantes no siempre es relevante 
para los EB, como en el caso de los refugiados que reciben ayuda de los programas 
de bienestar, sin que existan antecedentes de trabajo. Estas investigaciones son 
conclusivas en que éstos han sido diseñados con una influencia de las considera-
ciones étnicas y raciales, de tal forma que la relevancia de los fenómenos políticos 
y sociales está influida por la etnicidad y la elegibilidad de los migrantes. El uso 
de la discrecionalidad cuestiona sustantiva y teóricamente los asuntos que son 
significantes y que tienen más importancia en los debates de las políticas sociales, 
tales como la igualdad étnica y cultural. 

De esta manera, las políticas sociales basadas en la etnicidad se enfocan en 
el impacto que tiene el EB en la división del gobierno y en las erosiones de las 
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coaliciones políticas que lo apoyan: la construcción y desarrollo del EB dependen 
de las estructuras de clases en las coaliciones políticas, las cuales son más decisivas 
que los recursos del poder de una clase social.

Al respecto, existen modelos de política económica sobre la migración y 
el EB (Ortega, 2005; Razin, Sadka y Swagel, 2002a, 2002b). Hanson (2005), por 
ejemplo, enfatiza su papel para explicar las actitudes hacia los migrantes porque 
una política de migración basada en los derechos se propone limitar la carga 
al Estado benefactor de los trabajadores migrantes no calificados (Facchini y 
Mayda, 2009) que representan una carga que se considera puede deteriorar las 
condiciones del EB en los destinos con las poblaciones envejecidas. El EB es de-
terminante de los efectos de la migración en los grupos de la población. Los 
efectos del flujo de migrantes sin calificaciones representan un costo neto para el 
régimen de bienestar, mientras que el flujo de inmigrantes calificados representa 
una contribución positiva. 

Particularmente, Hanson, Scheve y Slaughter (2007) analizan las variacio-
nes de la mezcla de habilidades de nativos a migrantes y si éstos representan 
una carga o un beneficio para el Estado benefactor. Si los inmigrantes no tienen 
calificaciones, la carga fiscal cae relativamente más en los individuos en la base 
de la distribución del ingreso. Los migrantes calificados no necesariamente son 
contribuyentes al EB porque sus calificaciones en habilidades y destrezas sólo se 
relacionan con actos laborales.

Para Razin, Sadka y Swagel (2002a, 2002b), la inmigración afecta la redis-
tribución del EB. Boeri, Hanson y McCormick (2002), por el contrario, señalan 
la dispersión de la participación de los migrantes demostrando que son los que 
quieren estar entre los desempleados que reciben beneficios de la familia. El efecto 
inmediato es la reducción en los beneficios disponibles a los migrantes. 

Si bien los migrantes son percibidos como contribuyentes al EB, Razin, Sadka 
y Swagel (1998) argumentan que el incremento de los inmigrantes que son con-
siderados como beneficiarios netos del sistema de bienestar puede ser una carga.

La migración con deficiencias en capital humano y social a países con un ré-
gimen de EB inclusivo y generoso puede mantener un estándar de vida mejor, sin 
que necesariamente obtengan niveles más altos de educación y conocimiento del 
idioma. Entre más grande sea el Estado benefactor de destino, más importantes 
son los determinantes que dan forma a las preferencias y, por ende, el efecto de la 
educación. Con lo anterior, se asume implícitamente que el EB ajusta la migración 
a través de cambios en los niveles de impuestos. La migración puede tener el efecto 
contrario sobre todo cuando los migrantes son calificados con mejores habili-
dades y competencias, por lo que los ajustes a la redistribución son inevitables.

Es imprtante resaltar que algunos EB generosos tienen legislaciones que res-
tringen la ayuda a extranjeros, a quienes condicionan los derechos de residencia 
y naturalización a su desempeño. Los menos generosos hacen más énfasis en la 
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propia confianza y en más oportunidades para empleo de bajo nivel salarial. En un 
régimen de bienestar débil la migración tiende a ser una ventaja económica para 
los individuos porque los precios de bienes y servicios son accesibles. Las políticas 
multiculturales generan dependencia del EB. El impacto de los migrantes en él da 
forma al debate sobre las políticas de migración. Sin embargo, la teoría sugiere 
que la migración no necesariamente representa un reto al equilibrio político que 
favorece altas tasas de redistribución del ingreso con fuertes tasas impositivas.

Existen factores que empujan a los inmigrantes a invertir para mejorar sus 
oportunidades en el mercado laboral a través del conocimiento y la educación, 
adquisición del nuevo idioma, etc., para desarrollar nuevas conexiones y rela-
ciones en la sociedad que los recibe. En aquellos EB con muy bajos niveles de 
beneficios sociales asociados a sanciones económicas es mayor la dependencia 
para los inmigrantes. 

Adicionalmente, los derechos del EB pueden ser accesibles a todos los residen-
tes legales, pero la dependencia en el bienestar puede tener resultados negativos. 
La relación positiva entre la dependencia y el tamaño del régimen de bienestar 
se fortalece cuando la relación entre contribuciones y beneficios es muy alta. 
Cuando éstos son generosos en beneficios de bienestar, los migrantes se vuelven 
dependientes para mejorar sus estándares de vida aunque se perciba que es di-
ferente para los nativos en relación con la primera generación de inmigrantes.

De alguna forma, los EB han reemplazado el ejercicio de la disciplina del mer-
cado con la del Estado en los inmigrantes, mientras que otros ofrecen derechos y 
beneficios a los inmigrantes sin restricciones, lo que con frecuencia los convierten 
en inmigrantes pasivos y clientes de los beneficios de bienestar.

Las políticas multiculturales que no proveen incentivos fuertes para los 
contactos entre las etnias cuando se combinan con un EB generoso e inclusivo 
resultan en bajos niveles de participación del mercado laboral, altos niveles de 
segregación espacial y una sobrerepresentación de migrantes involucrados en 
comportamientos criminales. Las causas de la polarización espacial, económica 
y social pueden ser múltiples factores que las ligan a las estructuras, como, por 
ejemplo, en términos de ingreso y de ocupación.

En síntesis, la polarización social en ciertos EB, como en el caso de Estados 
Unidos, es producto de su naturaleza y del impacto de la migración proveniente 
de países con bajos salarios. La población local de bajos ingresos pierde en los 
esquemas de redistribución de ingresos frente a los migrantes con bajas califica-
ciones laborales (Razin y Sadka, 1995; Wildasin, 1994).
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Atributos del EB que influencian la ayuda extranjera

Los estudios cualitativos identifican el surgimiento del EB como uno de los facto-
res que explican y analizan los objetivos y las políticas de ayuda internacional y de 
redistribución del ingreso (Cassen et al., 1982; Little, 1982; Norbye, 1983; Silcock, 
1973; Sumberg, 1973). Sus atributos, considerados como indicadores, miden indi-
rectamente los factores, valores y principios políticos y sociales que influencian 
la ayuda extranjera, capturan el contenido del significado de las políticas en los 
diferentes tipos del EB y proveen los valores de los arreglos sociales instituciona-
lizados en los programas de redistribución del ingreso (los indicadores del Estado 
benefactor no están disponibles después del año 2000 para Estados Unidos).

En este punto, la tipología de Esping-Andersen (1990) sirve de fundamentación 
para la relación EB-ayuda extranjera; los países en mayor o menor medida despliegan 
una correlación entre los atributos socialistas del Estado benefactor y la ayuda ex-
tranjera; los atributos del EB y el desarrollo de la asistencia indican que los atributos 
socialistas se correlacionan con la ayuda extranjera; los elementos institucionales 
específicos, tales como los atributos de bienestar socialista, son más significativos 
para los compromisos de ayuda extranjera que las instituciones del EB. Entre más 
atributos socialistas tenga, hay más generosidad en sus políticas de asistencia.

Noël y Thérien (1995) son dos autores que examinan la relación entre ayuda 
extranjera y las instituciones y políticas del EB en los países desarrollados que 
responden a la necesidad de aliviar las desigualdades económicas y sociales entre 
los ricos y los pobres creadas por la economía de mercado (Imbeau, 1989; Lum-
sdaine, 1993; Noël y Thérien, 1995; Pratt, 1989;). Los estudios anteriores asocian 
el modelo de bienestar con el régimen de ayuda extranjera y sugieren que las dos 
áreas de las políticas son influenciadas por valores sociales similares (Haas, 1992; 
Krasner, 1983; Thelen y Steinmo, 1992; Weaver y Rockman, 1993).

Para entender las funciones importantes del EB en su relación con la ayuda 
extranjera, éstas tienen que ir más allá de los indicadores establecidos por el gasto 
público y los partidos políticos. Existen muchos casos que no pueden explicarse 
por la hipótesis del gasto en la relación entre el Estado y la ayuda extranjera (Blais, 
Blake y Dion, 1993; Hicks y Misra, 1993; Lumsdaine, 1993).

El papel de la familia en los regímenes del EB

Uno de los papeles del EB es implementar los servicios de la familia (Gauthier, 
2000; Gornick y Meyers, 2003; Kamerman, 2000; Kenworthy, 2004; OECD, 2001; 
Orloff, 2002; Wilensky, 2002a, 2002b), y, como empleador, incrementar la parti-
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cipación de la fuerza laboral femenina (Alestalo, Bislev y Furaker, 1991; Cusack 
et al., 1989; Esping-Andersen, 1990; Kolberg, 1991; Kolberg y Esping-Andersen, 
1991; Rein, 1985; Rose, 1985; OECD, 1987;). Asimismo, el Estado benefactor desem-
peña otros papeles importantes como legislador e implementador de los servicios 
familiares y sociales.

El EB activamente reorganiza las relaciones sociales a través de la modifica-
ción de las fuerzas del mercado para garantizar un ingreso mínimo a los titulares 
de los derechos y reducir las responsabilidades de bienestar de la familia. Las cate-
gorías universalistas y selectivas definitorias de las titularidades en la investigación 
del sistema de bienestar asumen beneficios universales para quienes tienen las 
responsabilidades de proveer el bienestar de la familia y no necesariamente para 
el otro esposo o esposa (Sainsbury, 1989).

La interdependencia entre la estructura familiar y los arreglos del EB ejempli-
fican la dinámica expansiva de los sistemas de protección del ingreso y servicios 
sociales. El alcance del seguro pagado por el empleador y la transferibilidad de las 
habilidades, de alguna manera se corresponden con el de las demandas en la etapa 
expansiva del régimen de bienestar. Las relaciones positivamente significativas 
entre los ingresos y los antecedentes familiares evolucionan durante los periodos 
de expansión (Björklund, Jäntti y Lindquist, 2007).

Mandel y Semyonov (2005a, 2205b) analizan las políticas familiares, donde 
el tamaño del sector público de los EB desarrollados se caracterizan por las ele-
vadas tasas de participación laboral de la mujer, con altas concentraciones en las 
ocupaciones de tipo femenino y con poco acceso de las mujeres a altos niveles en 
posiciones de poder, autoridad y recompensas económicas. El ingreso masivo de 
las mujeres en la fuerza laboral en estos Estados no se relaciona con su entrada 
en mejores posiciones laborales debido al techo de vidrio más amplio y bajo.

El papel de la familia en las clases sociales agrarias y su producción económica 
basada en la granja familiar, de acuerdo con Fahey (2002), tienen influencia en la 
formación y evolución de los regímenes de bienestar. El empleo de la familia en 
la granja familiar es un sistema de salario no mercantilizado que recibe muchos 
apoyos de los EB en muchos países. Hobson (1990) realiza estudios comparativos 
sobre el Estado benefactor centrado en la dependencia dentro de la familia. En 
este contexto, las reformas propuestas pueden resultar en mayores brechas de 
dependencia económica de los grupos más vulnerables.

Desde las perspectivas teóricas y empíricas de la investigación comparativa de 
los EB, se analiza la dependencia económica dentro de la familia. Las variaciones 
en la dependencia económica de las mujeres reflejan las formas de los sistemas 
de redistribución y provisiones de los beneficios y se relacionan directa e indi-
rectamente con la formulación de la política social del EB.
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Procesos de desfamiliación y regímenes del EB

La desfamiliación es el grado en que los individuos adultos pueden sostener un 
estándar de vida socialmente aceptable, independientemente de las relaciones fami-
liares, a través de trabajo pagado o de provisiones de seguridad social (Lister, 1997).

El análisis de clústeres sobre el concepto de desfamiliación que encapsula al 
género es un método robusto (Bambra, 2007a) para demostrar las diferencias y 
similitudes en los procesos de estratificación dentro de los regímenes del EB, un 
concepto que es útil para los análisis de la provisión de servicios de bienestar 
(Bambra, 2005a, 2005b), del gasto social y de la protección del ingreso (Bonoli, 
1997; Castles y Mitchell, 1993; Esping-Andersen, 1990; Ferrera, 1996; Korpi y Pal-
me, 1998; Leibfreid, 1992b; Pitruzzello, 1999).

Las técnicas de análisis de clústeres pueden ser usadas para tipificar EB con 
impactos fuertes en las desigualdades de la salud con respecto al género. El núme-
ro y composición de estos regímenes de bienestar hechos por los análisis basados 
en la des-familización depende en la operacionalización de los conceptos de las 
relaciones entre el género y los sistemas de salud.

Los enfoques de desfamilización en las tipologías de los regímenes del EB 
analizan el grado en que facilitan la autonomía femenina y la independencia 
económica de la familia.

La operacionalización del concepto de desfamiliación se extiende al grado en que 
el Estado benefactor protege el concepto de desmercantilización de la familia y per-
mite a las mujeres independencia económica y menor importancia de la familia en 
la vida de las mujeres (Bambra, 2004, 2007b; Esping-Andersen, 1999; Korpi, 2000).

Género y regímenes del EB

La emergencia del EB se relaciona con el ingreso de la mujer al mundo laboral, 
transfiriendo la división del trabajo basada en el género de la esfera privada a la 
esfera del sector público.

La incorporación de la mujer en la economía es una contribución del sistema 
de bienestar a incrementar su independencia económica y, por lo tanto, a forta-
lecer su posición en el hogar y en la sociedad. Las actividades de las mujeres se 
relacionan con la importancia que se da a su rol de empleador. El argumento de 
la baja selectividad de las mujeres en la fuerza del trabajo es la principal causa de 
los bajos logros ocupacionales (Hansen, 1995, 1997; OECD, 2002).

En este sentido, la dependencia económica en el EB requiere de estrategias 
analíticas diferentes para la incorporación de las mujeres, ya que ésta afecta su 
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economía y su logro ocupacional (Chang, 2004; Mandel y Semyonov, 2005a, 
2005b).

Individualmente, las mujeres tienen actitudes más positivas que los hombres 
hacia las políticas del Estado, en parte porque apoyan las ideologías más igualitarias.

Cabe mencionar que la tasa de participación de las mujeres en la fuerza 
laboral tiende a ser mayor en el caso de los EB progresivos en el que el papel de 
empleador se ha incrementado con la transferencia y expansión de servicios so-
ciales públicos del sector privado a la esfera pública, lo que genera oportunidades 
de empleo para las mujeres y les permite asignar más trabajo pagado. Las mujeres 
se han convertido en empleadas y clientes que cuentan con un gran sector del 
servicio público (Hernes, 1987). En Estados desarrollados, el género femenino 
tiene menos probabilidades de obtener trabajos administrativos lucrativos y es 
más posible que consiga empleo en ocupaciones más relacionadas con trabajos 
que son considerados femeniles.

La naturaleza de la estratificación del género en los tipos de regímenes de EB 
está siendo estudiado (Bambra, 2004; Lewis, 1992; Orloff, 1993; Sainsbury, 1994a, 
1994b, 1999) desde varias perspectivas sobre el análisis sistemático del impacto 
de las actividades del Estado en la participación femenina de la fuerza laboral y 
de la desigualdad ocupacional del género.

Profundas transformaciones en las estructuras de los hogares y sus relaciones 
con el trabajo comprenden un incremento de la participación femenina en el tra-
bajo pagado con la consecuente caída de las tasas de fertilidad, incremento de los 
matrimonios monoparentales y la tendencia de personas más viejas solteras que 
viven solas y por sí mismas sin la presencia de familiares. Las estructuras de los 
hogares están sufriendo profundos cambios y transformaciones que presionan al 
EB, que originalmente fue diseñado sobre la base de un responsable masculino y 
poca participación femenina. En el modelo político-económico donde la riqueza 
del hombre domina por la de la mujer, la emancipación femenina despliega una 
preferencia con altos costos sociales (Bertocchi, 2007).

El sistema de bienestar tiene un impacto diferencial en la participación de 
la fuerza laboral y en la desigualdad ocupacional de género (Huber y Stephens, 
2001b). La mayoría de los acercamientos teórico-metodológicos no integran el 
estudio del género en sus variables de análisis, a pesar de su importancia.

El enfoque permanece en todos los casos sobre las relaciones de género; el EB 
es visto, ya sea como parte de la estructura, la cual asegura el dominio del hombre 
sobre la mujer, o algo así como una arena donde se desarrollan las luchas sobre 
el género. Tales estudios apuntan a las diferencias entre el hombre y la mujer en 
términos de acceso a los beneficios del bienestar o los efectos de los programas 
de políticas sociales.

Los formuladores de decisiones ponen mucha atención a la responsabilidad 
del Estado para mantener el ingreso que satisfaga las necesidades de una crecien-
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te fuerza de trabajo femenina. Así, todos estos cambios en las estructuras de la 
familia presionan fuertemente los programas sociales de bienestar, pues, como 
ya se dijo, en un principio fueron diseñados para la familia tradicional con un 
jefe encargado de proveer de los recursos económicos para la subsistencia de la 
familia. Es por lo anteriro que la literatura feminista sobre el bienestar ha dirigido 
su atención a este tema. 

El modelo de campos de bienestar también da cuenta de la contribución 
del bienestar a la estructuración del género de la sociedad; puede apuntar, por 
ejemplo, a la forma en que el capital económico es canalizado hacia el hombre o 
la mujer en los programas de política social. 

Al respecto, Pierson argumenta que una mayor participación femenina en 
el trabajo asalariado genera mayores ingresos en forma de impuestos y crea más 
demandas de servicios sociales, tales como el cuidado de los hijos. Con el incre-
mento de los hogares monoparentales solos se vuelve más probable que éstos 
tengan ingresos muy bajos sin la presencia de programas asistenciales (Pierson, 
2001b: 99).

Los análisis feministas se enfocan de diversas formas, a través de las cuales se 
mantiene la dependencia de la mujer de la política social y de bienestar. Habermas 
(1987), Foucault (1980) y la mayoría de los escritores feministas en sus formas pro-
pias analizan el bienestar en términos de la idea de poder y control. Los movimien-
tos feministas han tomado al modelo de bienestar como un punto de referencia 
para sus demandas tratando de extender su ethos igualitario de clase a género. Por 
su parte, algunos escritores enfatizan que las mujeres están dando forma al EB y 
que las políticas sociales empoderan a las mujeres más vulnerables (Gordon, 1990).

Las investigaciones apoyan las expectativas de que el Estado benefactor de-
sarrollado se relaciona con altos niveles de participación laboral femenina. El 
índice de intervención del Estado analiza las afectaciones del empleo femenino 
a través de las políticas familiares y el empleo.

El empleo femenino por tiempo parcial o por horas con beneficios sociales 
es más común en EB desarrollados y se encuentra en todos los regímenes que lo 
ofrecen en los servicios públicos. Algunos estudios no consideraron la importan-
cia del género en la formación de la política social en el EB (Huber y Stephens, 
2001a, 2001b) a pesar de un creciente número de análisis que considera el género y 
el bienestar (Hobson, 1997; Lewis, 1993; O’Connor, 1996a, Orloff, 1993, Sainsbury, 
1994a, 1994b,1996).

Sin embargo, las barreras invisibles del techo de vidrio que impiden a las mu-
jeres moverse a posiciones laborales superiores en las organizaciones son mayores 
en los regímenes de bienestar desarrollados. Con frecuencia estas variaciones en 
las dimensiones de desigualdad de género no son visibles a la investigación. Las 
actividades del EB que promueven la igualdad de género inhiben otras impor-
tantes dimensiones.
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La repolitización de los asuntos de género se inspira en las críticas de Michel 
Foucault desde la perspectiva de la izquierda sobre el EB. En relación con las 
investigaciones a este respecto, se ha encontrado que las mujeres apoyan más las 
políticas sociales (Edlund, 1999; Svallfors, 1997).

Las críticas feministas se unifican en torno al análisis de la relación del EB 
y la familia, en donde se incluye el apoyo y la dependencia, el rol de cuidadoras 
y el del trabajo de reproducción. En este contexto, los investigadores feministas 
abordan la desigualdad de género en términos de los cambios de la dependencia 
privada a la dependencia pública (Hernes, 1987; Holter, 1984).
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CAPÍTULO 10

Efectos redistributivos de los 
beneficios y trasferencias  
sociales del EB

Como sistema de estratificación social, el EB distribuye los servicios de bienestar 
con consecuencias para las jerarquías económicas y sociales. Este acercamiento 
enfatiza que la función productiva de la protección social se ha enfocado en la 
redistribución como el principal objetivo de sus políticas, considerando el im-
pacto que tiene el capitalismo moderno en el empleo, el salario y la adquisición 
de habilidades.

Las transferencias sociales se refieren a los programas de mantenimiento de 
ingreso, beneficios en dinero, seguridad social, entre otras, asociados con la re-
distribución del ingreso, pensiones, desempleo, casa-habitación, etc.; por ejemplo, 
la educación pública redistribuye las capacidades de las ganancias.

El sistema de bienestar puede corregir las deficiencias mediante tasas impo-
sitivas a los padres para financiar la educación pública. Se distingue por tener un 
presupuesto balanceado entre los impuestos al trabajo en forma proporcional a 
los ingresos, así como tener por transferencias sociales a todos los individuos 
mediante una política redistributiva.

En el sentido de que los beneficios relacionados positivamente con los ingre-
sos tienen un efecto redistributivo, el Estado benefactor debe ser entendido por su 
involucramiento en la distribución del bienestar, en función de la democracia y 
de alcanzar los niveles más altos de estándares de vida (Berg-Schlosser y Demeur, 
1994; Cameron, 1984; Hicks et al., 1995; Huber y Stephens, 1996; Kitschelt, 1995; 
Lehmbruch, 1984). Entre los efectos de la cruel competencia entre los agentes 
económicos que mediatizan la democracia, se pueden mencionar los desplaza-
mientos tributarios del capital monetario.

Una de las funciones del EB es la redistribución del ingreso de los que más 
ganan a los estratos de menor nivel económico. Esto se realiza entre los individuos 
y entre las generaciones. Se encuentra que la movilidad del ingreso parece ser 
más alta en países con un régimen de bienestar grande (Burkhauser y Poupore, 
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1997). De aquí que hay una restricción de los procesos de redistribución más que 
de regulación a través de métodos de coordinación de actividades voluntarias y 
controladas por el gobierno, tales como educación, salud pobreza y pensiones 
(Anderson, 2002; Borrás y Jacobsson, 2004; Zeitlin y Pochet, 2005).

En los estudios comparativos, los más avanzados EB se caracterizan por un 
alto nivel de redistribución de los beneficios del ingreso basados en los ingresos 
de los hogares (Castles, 1978; Korpi, 1980). Sin embargo, para los trabajadores es 
más conveniente un Estado más pequeño dada su estructura de redistribución.

Los efectos redistributivos del Estado benefactor son difíciles de analizar; su 
evaluación consiste de varios subsistemas en los que se quiere analizar la agre-
gación de los efectos del Estado y la situación probable si no estuviera presente. 

Si bien el EB decrece la desigualdad, la redistribución intra y entre indivi-
duos debe ser analizada separadamente, por la importancia que tienen para la 
igualdad. Korpi y Palme (1998) hacen un análisis de observaciones empíricas y 
encuentran que la redistribución del ingreso varía positivamente en relación al 
tamaño de la redistribución del presupuesto y en forma negativa con el grado de 
las transferencias enfocadas al bajo ingreso.

De acuerdo con Sinn (1996b), la principal ventaja es el seguro o función de 
reducir los riesgos de los impuestos redistributivos, ya que induce grandes trans-
ferencias de riesgos y los reduce vía los efectos de seguro. En este contexto, no 
pueden predecirse los ingresos en toda la vida futura en relación con un creciente 
seguro de bienestar de los individuos. Bird (1995b, 2001) encuentra, en este punto, 
que los riesgos de pretransferencia son más altos en países como Alemania y con 
mayor impacto que en Estados Unidos.

Cuando se carece de certeza sobre el futuro de un individuo y sobre las opor-
tunidades de desarrollo que la economía le puede ofrecer, la cuestión de si el 
riesgo y la incertidumbre han estado presentes a través de la historia del EB y si 
la provisión colectiva es una respuesta válida para la solución de los problemas, 
son temas de gran relevancia teórica. 

Ahora bien, para analizar si un modelo de bienestar es más o menos redis-
tributivo en los ingresos de por vida comparado con los ingresos anuales, se 
requiere revisar la estructura de impuestos y el ciclo de vida de los beneficios 
redistributivos. Una de las herramientas más usadas es el factor de redistribución 
del ingreso calculado con el uso de la distribución del ingreso prefiscal, es decir, 
antes de transferencias e impuestos.

El EB es interdependiente con la distribución prefiscal del ingreso y, por lo 
tanto, afecta la distribución de los ingresos antes y después de los cargos fiscales; 
ésta no puede ser un proxy de la distribución contrafactual. El problema contra-
factual de la redistribución en el EB es tratado por Uusitalo (1985), quien considera 
que el acercamiento estándar es defendible pero que se puede conocer más sobre 
las transferencias y los impuestos en la distribución prefiscal.
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El sistema de bienestar aparece altamente redistributivo cuando el acerca-
miento pre y posfiscal se aplica a los adultos debido a la progresividad de los 
impuestos. Cuando hay altos impuestos progresivos, los trabajadores relacionan 
positivamente ingresos y beneficios para la vejez. Sin embargo, considerar que 
el Estado redistribuye el ingreso entre las generaciones y asumir que todas las 
redistribuciones son redistribuciones interindividuales, es erróneo (Bradley et al., 
2003). Los EB con impuestos progresivos y beneficios positivamente relacionados 
con el ingreso probablemente generen menos desigualdad que los Estados que 
cuentan con impuestos proporcionales, incluso si el acercamiento pre y posfiscal 
pareciera indicar lo contrario.

Asumiendo que el EB afecta la distribución posfiscal y que tiene efectos re-
distributivos, Korpi y Palme (1998) usan el acercamiento pre y posfiscal para 
controlar las variaciones de la desigualdad del ingreso y analizan los efectos re-
distributivos en diferentes países.

Adicionalmente, el estudio de las variaciones de las desigualdades entre las 
sociedades también ha sido abordado desde la perspectiva del EB. En este con-
texto, existen numerosos estudios sobre los efectos de la redistribución de los 
ingresos, en los cuales se encuentra que se tienen diferentes efectos pre y posfis-
cales (Bradley et al., 2003; Korpi y Palme, 1998; Moller et al., 2003). Si los sistemas 
de bienestar incrementan la desigualdad prefiscal al introducir una tasa rasa de 
beneficios financiados con impuestos, el efecto neto es en la redistribución. De 
aquí que la interdependencia entre el EB y la distribución del ingreso prefiscal 
ayudan a analizar los diferentes tipos de mecanismos redistributivos. 

Como se observa, el acercamiento pre y posfiscal mide los efectos de la redis-
tribución (Bradley et al., 2003; Kakwani, 1986; Korpi y Palme, 1998; Mitchell, 1991; 
Moller et al., 2003; Solera, 2001; Stephens, 1995). Por ejemplo, Moller et al. (2003) 
analizan la pobreza pre y posfiscal. No obstante lo anterior, el acercamiento pre y 
posfiscal no es suficiente para los análisis comparativos, ya que no captura la re-
distribución creada por el Estado que influencia la distribución de las capacidades 
de ingreso a través de las políticas de educación. Además, desestima los efectos 
redistributivos para la promoción de la igualdad a través de la educación básica.

Dada la necesidad de controlar para medir los efectos redistributivos del EB, la 
desigualdad del ingreso es exógena. Los aspectos redistributivos están relaciona-
dos con la influencia de las actividades de participación política que se muestran 
claramente en los resultados por el consumo público que se expande en los países 
donde son mayores las acciones partidarias.
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La paradoja de la redistribución del Estado

La paradoja de la redistribución del EB se formula señalando que entre más be-
neficios se enfoquen a los pobres y entre más preocupación exista de que se cree 
igualdad a través de transferencias iguales para todos, hay menos posibilidades 
de reducir la pobreza y la desigualdad (Korpi y Palme, 1998).

El modelo teórico predice que la distribución del ingreso afecta las variables 
del modelo de bienestar. Harsanyi (1953, 1955) y Rawls (1971) sugieren que la 
evaluación de la distribución del ingreso con la función de bienestar social es 
idéntica a la evaluación a la utilidad individual en evaluaciones de riesgo. Sinn 
(1996a, 199b), por su parte, analiza los arreglos entre el ingreso y las desigualdades 
bajo un criterio de evaluación redistributiva para identificar las propiedades de 
un óptimo EB que finalmente determina una paradoja de redistribución.

De acuerdo con Korpi y Palme (1998), el modelo de bienestar más redistri-
butivo se relaciona con esta paradoja de redistribución. La función de eficiencia, 
en este contexto, se separa de su objetivo redistributivo. La justificación de la 
eficiencia se deriva de las propiedades que tiene para amortiguar los problemas 
de agente-principal.

Como la condición última, el bienestar es una cuestión de la distribución 
de la riqueza en la sociedad que a la vez es una cuestión de poder económico, 
político y social.

Regímenes de EB, empleo y pensiones

Una de las características de los EB fuertes es la tendencia que se da a producir 
un excedente de población que consiste en la dificultad de las personas para en-
contrar empleo, de los retiros tempranos, desempleo de largo plazo y beneficios 
de incapacidades laborales, etc. (Burgers, 1996). Esto requiere una estructura que 
con el tiempo se vuelve compleja y costosa, pero la conexión entre el desempleo, 
el estatus social y las titularidades de los derechos permanece más como reto a la 
modernidad que como compromiso de justicia. Por lo tanto, el desempleo es una 
carga pesada para este tipo de Estado por los programas de apoyo que requiere 
en términos de seguros, dependencia y pensiones.

Existe una correlación negativa entre las medidas de la dependencia que 
refleja la creciente población en retiro y el tamaño del EB (Lindert, 1996; Persson 
y Tabellini, 1994); sin embargo, Gøsta Esping-Andersen sostiene que el retiro es 
menos probable en los grandes EB debido a las estructuras de provisión.
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En un EB con un objetivo de seguridad los ahorros para el retiro pueden llegar 
al nivel óptimo (Homburg, 2000). El supuesto que tienen los empresarios acerca 
de que la productividad disminuye con la edad se combina con el uso del retiro 
temprano bajo el argumento de que la reestructuración contribuye a reforzar las 
creencias de los efectos negativos a largo plazo.

La centralización y la cohesión de los grupos de empleadores y la cooperación 
afecta positivamente al EB. La organización de los empresarios (Swank y Martin, 
2001) apoya las políticas sociales pero afecta sus resultados, por lo que se oponen sis-
temáticamente al desarrollo del este tipo de Estado, argumento que es insostenible.

Los diferentes Estados nacionales adoptan tácticas distintas para efectuar el 
desarrollo de la fuerza de trabajo y el desarrollo de su seguridad social (Kerr et al., 
1960). Un EB que es intensivo en servicios preconcibe las tendencias del empleo de 
servicios (Esping-Andersen, 1993). En los Estados benefactores avanzados, los indi-
viduos tienen confianza en la titularidad de los beneficios sociales y en la garantía del 
pleno empleo con fondos para el retiro y apoyo para los hogares de bajos ingresos.

No obstante, ni el EB liberal ni el corporativo asumen responsabilidades por 
el pleno empleo como parte integral de los compromisos. Los conservadores 
como Francia, Alemania, España e Italia ofrecen beneficios generosos basados en 
la situación del empleo del beneficiario con énfasis en el género. Por otro lado, el 
sistema de relaciones industriales y el de educación señalan al EB Norteamericano 
orientado hacia la estructuración del empleo. 

En este acercamiento se argumenta que para un mejor entendimiento del 
capitalismo moderno se deben considerar el impacto del régimen de bienestar 
en el empleo, la adquisición de habilidades, los sueldos y las inversiones (Scharpf, 
2001). Se hace énfasis en las funciones productivas de la protección social con 
un enfoque de redistribución como el principal objetivo de las políticas sociales. 
Cabe mencionar que, a partir de estas tendencias, las sociedades avanzadas de-
sarrollaron y adoptaron programas formales de indemnizaciones por accidentes, 
enfermedades, pensiones por vejez, prestaciones, seguro de desempleo, etc.

La reducción de horas laborales, por ejemplo, ocurre no solamente para las 
mujeres, sino también entre los hombres en los regímenes de bienestar a pesar 
de que en muchos países el empleo de tiempo completo se considera deseable.

El diseño del modelo de bienestar no se asocia al empleo parcial combinado 
con las pensiones públicas, sino que está diseñado sobre la base del pleno em-
pleo para hombres y mujeres solas y considera a la familia como el núcleo de la 
actividad reproductiva y redistributiva de la renta.

La economía política analiza el problema del envejecimiento que tiene efectos 
opuestos al tamaño del EB; la relación de estas variables dependen de su magnitud 
relativa; incorpora elementos políticos y electorales al análisis del envejecimiento 
y sus efectos opuestos en las políticas sociales (Galasso y Profeta, 2002; Razin 
et al., 2002a, 2002b). Razin, Sadka y Swagel (2002a) identifican una relación 
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negativa entre estas dos variables y la tasa de dependencia, los impuestos a los 
trabajos y las transferencias sociales. No obstante, los modelos econométricos 
muestran que el envejecimiento demográfico está asociado a un EB más grande 
que es congruente con el modelo tradicional del envejecimiento demográfico. Al 
respecto, la economía política identifica efectos políticos y económicos opuestos 
que difieren empíricamente de los efectos de su envejecimiento. Un esquema de 
redistribución del ingreso y un sistema de pensiones califican su impacto.

El envejecimiento de la población incrementa la participación de las pensiones 
en los gastos de salud en relación al PIB y, por tanto, el gasto del EB (Disney, 1996, 
2004, 2007). En este contexto, algunos análisis encuentran una correlación positiva 
entre el envejecimiento de la población y el tamaño necesario del sistema de pen-
siones (Mulligan y Sala-i-Martin, 1999; Galasso y Profeta, 2004). El envejecimiento 
de la población tiene efectos en el Estado benefactor y en los sistemas de seguridad 
social con grandes incrementos en el gasto de bienestar (Clark et al., 2004; Feldstein 
y Lieberman, 2002; Galasso y Profeta, 2004); además tiene efectos económicos y 
políticos, ya sea que tienda a decrecer la rentabilidad del sistema de pensiones indu-
ciendo a los individuos a preferir un sistema más pequeño o si el votante llega a ser 
más viejo y pobre y, por ende, a soportar sistemas más grandes. Esto significa que 
la composición y el diseño redistributivo de un sistema de bienestar puede cambiar 
el impacto del envejecimiento y el tamaño del Estado (Galasso y Profeta, 2006). Es 
decir, el diseño redistributivo de las provisiones de seguridad social modifican los 
efectos del envejecimiento del EB. Si se incrementan el número y la participación 
en las transferencias sociales a los retirados, se reducen los recursos destinados a 
transferencias a los jóvenes, quienes influirán a través de las votaciones para reducir 
la tasa de impuestos y por tanto reducir el Estado.

Los jóvenes necesitan invertir en formación con el apoyo de los beneficios 
de programas de un EB para generar capital humano a largo plazo y los adultos 
mayores necesitan de pensiones suficientes para solventar sus necesidades bási-
cas humanas. La educación es considerada generalmente como una inversión de 
capital humano aunque poco se relaciona como transferencias entre generaciones 
(Bommier et al., 2010).

El mayor número de trabajadores retirados en un Estado benefactor incre-
menta la demanda de beneficios y reduce la voluntad de trabajar para acceder a 
altas tasas impositivas y de transferencias. El envejecimiento tiene efectos en la 
modificación de la identidad de los jóvenes que llegan a ser más pobres y menos 
educados, pero que se beneficia más de las transferencias sociales. En este sentido, 
la composición de un sistema de seguridad social y el programa de redistribu-
ción del ingreso tiene efectos económicos negativos por el envejecimiento de la 
población debido a que se incrementa el gasto de bienestar por las pensiones.

La generosidad del EB más los costos en términos de impuestos que incluye el 
trabajo por salarios bajos en el sector público tiene efectos negativos en el empleo 
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industrial. El modelo econométrico implica medidas regresivas de la generosidad 
del Estado y la relación de dependencia en algunas de las variables de control. 

Asimismo, el EB en su rol de empleador tiene implicaciones en las oportuni-
dades y en la igualdad o desigualdad de empleo femenino, ya que regula y protege 
el empleo parcial a las mujeres no como un producto de las políticas de Estado, 
sino por una necesidad de ofrecer más oportunidades.

Como ya se ha mencionado, a los EB desarrollados se les asocia con una baja 
representación de las mujeres en posiciones de poder y autoridad y, por el contra-
rio, tienen una representación alta en trabajos de tipo femenino. Tradicionalmente 
las mujeres desempeñan actividades no pagadas que benefician a los enfermos y 
viejos y son más proclives a tomar empleos pagados por el Estado. Por lo tanto, 
las configuraciones del EB pueden presentar ventajas y desventajas para el trabajo 
femenino (Fraser, 2012).

Si bien los sistemas de bienestar están asociados con altas tasas de partici-
pación laboral femenina, éstos no necesariamente son empleos de tiempo com-
pleto. Por ejemplo, la reducción de las horas de trabajo es una forma de empleo 
femenino común. En las últimas dos décadas las mujeres han reducido sus horas 
laborales en los EB desarrollados.

Cuando el efecto político no depende de la composición del régimen de 
bienestar, es más probable que domine el efecto económico en Estados con pro-
gramas de pensiones más pequeños. Las consecuencias electorales del retiro son 
específicas a votantes a favor de los partidos políticos que establecen estándares 
para juzgar el desempeño. 

Por otro lado, la globalización reduce el empleo y poder laboral agrícola y 
de manufactura, los cuales tienen efectos directos en el EB aunque pueden ser en 
direcciones opuestas.

En estos países, sobre todo en Estados Unidos, el sistema de bienestar tiende 
a ser débil y existen grandes reservas de trabajadores de bajo empleo. La emergen-
cia de este excepcionalismo en los programas sociales de beneficencia se explica 
por las fallas de los sindicatos de los trabajadores organizados, el dualismo de la 
economía y la política. 

Protección social del desempleo

Los problemas de desempleo y el mercado laboral están conectados a los fun-
damentos de apoyo del EB. La provisión de bienestar es crucial para mantener 
el ingreso de los individuos en los eventos adversos, tales como el desempleo, la 
vejez y la incapacidad laboral permanente por enfermedad.
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El apoyo de los programas de bienestar social a los desempleados se relaciona 
más con las ideologías igualitarias. El EB apoya a los desempleados y les provee o 
ayuda a encontrar trabajo. En este sentido, los altos niveles de desempleo vuelven 
vulnerable el sistema económico que repercute en sentimientos de debilidad, lo 
cual contribuye a generar apoyo a esta forma de Estado.

Una de las variables dependientes son los desempleados como beneficiarios 
meta de las políticas del modelo de bienestar; éstos muestran actitudes positivas 
hacia los programas y políticas de bienestar diseñadas para apoyarlos.

La protección del desempleo es diferente en cada uno de los regímenes de 
bienestar debido a la operacionalización de los componentes de las tradiciones 
políticas, la generosidad de los beneficios en términos de tasas de reemplazo, el 
periodo de aplicación, la duración del pago de los beneficios, etc. También la 
protección social por desempleo varía en los diferentes regímenes entre los que se 
distinguen los de las sociales democracias influidas por sus tradiciones políticas 
que conceden más generosos apoyos.

La ideología igualitaria es una variable mediadora que tiene un impacto 
en el desempleo en apoyo de políticas y programas de bienestar social, donde, 
además, el desempleo es una razón por la cual los individuos y colectivos de-
sarrollan actitudes que son coherentes. La ideología igualitaria a nivel nacional 
media el impacto del desempleo en apoyo de los programas al desempleo, vejez 
o enfermedad.

En aquellos países con un EB fuerte, una gran proporción de los individuos 
son capaces de vivir fuera de la fuerza laboral pagada y con beneficios del Estado 
como el seguro del desempleo. De esta manera, se encuentra el modelo europeo 
que surge de la posguerra y desarrolla una red de cobertura social que contienen 
las tasas de desempleo para el manejo político.

El EB es en sí mismo responsable de la declinación del empleo en los sectores 
que son considerados tradicionales en la economía, como son los primarios y 
secundarios de la economía, donde es importante analizar la demanda del gasto, 
ya sea en formas de transferencias o de trabajos en el sector público.

La actitud hacia el desempleo se correlaciona con los valores de las ideologías 
para la redistribución de los beneficios. Para Weir, Orloff y Skocpol (1988), los 
factores que explican las diferencias de las políticas sociales son el establecimiento 
de acercamientos para resolver problemas de desempleo y los mecanismos insti-
tucionales que permiten a los agentes de la economía participar en los procesos 
de toma de decisiones de las políticas públicas.

Es importante señalar que el empleo del sector de servicios incrementa las 
desigualdades salariales y las presiones presupuestales para la atención de pro-
gramas sociales. Los países que no permiten que se incrementen los niveles de 
desigualdad y que además imponen restricciones presupuestarias restringen el 
empleo (Iversen, 1998).
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El desempleo no se explica ni puede explicar los efectos del género en las 
actitudes hacia los programas del EB. Éstas resultan de factores ideológicos y 
situacionales, tales como la ideología igualitaria y el desempleo tanto a nivel 
nacional como individual (Blekesaune y Quadagno, 2003).

La apertura comercial no tiene efectos en el reemplazo de las tasas de desem-
pleo, de tal forma que este hecho tiene un efecto negativo en los Estados benefac-
tores (Allan y Scruggs, 2004). Las altas tasas de desempleo disparan los cambios en 
las actitudes hacia el Estado porque los ciudadanos de las naciones industrializadas 
son más conscientes de su vulnerabilidad a los riesgos de salud y de vida.

Los riesgos son mayores en las economías del bloque exsocialista y más esta-
bles y bajas en las economías del libre mercado y el riesgo más bajo lo tienen las 
economías de los EB más avanzados (Bird, 1995a; Burkhauser y Poupore, 1997).

Dicho todo esto, la expansión de los programas sociales del EB en el siglo XX 
ha significado un avance importante en el desarrollo de las naciones industrial-
mente más avanzadas.

Seguridad social y regímenes del EB

Los avances en seguridad social, salud pública y mejoramiento de las expectativas 
de vida fueron un factor decisivo en la expansión de las economías de potencias 
capitalistas en la posguerra, a tal punto que los partidos políticos de derecha termi-
naron por aceptar el keynesianismo como un reflejo de la propuesta de EB capita-
lista como poder hegemónico. En cuanto a las expectativas de vida se refiere, entre 
otros indicadores sociales tales como la disminución de la mortalidad infantil y el 
aumento de los niveles de escolaridad, se mencionan como logros de las políticas 
sociales diseñadas, impulsadas e implementadas por este modelo de bienestar.

El Estado benefactor establece y obliga a cumplir los estándares nacionales de 
los derechos humanos expresados a través de una gran variedad de programas, 
pero primeramente a través de la seguridad social. Los programas básicos que a 
menudo son subsumidos bajo el tema general de la seguridad social han tomado 
la forma de un seguro social contra los riesgos básicos de la vida moderna: lesión 
en el trabajo, enfermedad, desempleo, invalidez, vejez, así como la pérdida de 
ingresos debida a enfermedad, los cambios en la composición familiar u otras 
perturbaciones aleatorias (guerra, depresión, recesiones).

En el diseño de la seguridad social se observa la relación que existe entre 
la dependencia de la edad de las personas con el tamaño del EB. Bryant (2003) 
confirma que una dependencia creciente de la edad conduce a un Estado bene-
factor más grande. La economía mixta relega al EB sólo el papel de productor 
de la seguridad social que comparte en alcance y relevancia con mercados, 
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empresas privadas, asociaciones, hogares, etc. (Evers y Wintersberger, 1990; 
Powell, 2007; Zapf, 1984).

En los sistemas de provisión de seguridad social, los beneficios para los titula-
res de los derechos se establecen sobre los niveles de ingreso ganado anteriormen-
te y dependen de contribuciones previas. La titularidad de provisiones sociales 
se restringen sobre la base de los ingresos tratando de otorgar el mínimo apoyo 
económico y enfocado a aquellos que tienen más necesidades (Rhodes, 1997).

Al respecto, Rimlinger (1971) concluye que la necesidad de una muy organi-
zada forma de protección de los ingresos aumenta a medida que una sociedad sea 
industrializa y urbanizada y que esta necesidad de seguridad social es esencial e 
independiente de la naturaleza del orden socioeconómico tanto en el capitalismo 
como en el socialismo.

Al incrementarse el número de receptores de seguridad social se presenta un 
efecto expansivo del EB. La hipótesis de Rodrik (1998) sostiene que una función 
del Estado benefactor en las grandes economías nacionales es la provisión de 
los sistemas de seguridad social para atenuar los efectos perversos de las crisis 
económicas y que las economías más abiertas a las transacciones económicas 
internacionales tienen regímenes de bienestar más extensivos.

Los problemas de información justifican y explican teóricamente la función 
del modelo de bienestar como una red de seguridad social con fines redistribu-
tivos que realizan actividades que técnicamente para los mercados serían inefi-
cientes (Barr, 1992).

Una de las principales razones de la emergencia del EB es el desarrollo de la 
seguridad social como un paso importante en la construcción de la fuerza laboral 
industrial. Sin embargo, si se incrementan los beneficios a grupos específicos y se 
elevan progresivamente los impuestos, el apoyo político disminuye en sistemas 
de seguridad social. Los empresarios han favorecido frecuentemente el desarro-
llo de políticas de seguridad social bajo el argumento de que los empleadores 
se adscriben a una lógica regulatoria del gobierno en beneficio de sus propios 
intereses (Swenson, 2002). 

Por una parte, las medidas del EB de gasto de gobierno y transferencias de 
seguridad social tienen efectos en la pobreza y la desigualdad (Bradley et al., 
2003; Brady, 2003; Brady, Beckfield y Seeleib-Kaiser, 2004; Moller et al., 2003), y 
por otra, los países con baja movilización política que introdujeron la seguridad 
social se caracterizaron por altos niveles de desarrollo socioeconómico (Flora, 
1986). A pesar de ello, existe la percepción de los oponentes de la globalización 
de que los procesos de ésta ponen en riesgo a los sistemas de seguridad social 
de los países ricos sobre la base de que el gasto en este rubro incrementa los 
costos laborales. Esta tendencia se debe a que los países que producen con más 
bajos costos y estándares laborales presionan a los gobiernos para erosionar la 
seguridad social.
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Un rango de comentaristas avala el hecho de que el cambio en la seguridad 
social, por ejemplo, va de una preocupación de proveer ingresos a otra de alcanzar 
la eficiencia económica y un sistema diseñado para forzar a la gente a que vuelva 
a trabajar. En una investigación sobre la globalización y el gasto social en los Es-
tados con arreglos de bienestar, de Grauwe y Polan (2003) proveen evidencias de 
que los países con sistemas de seguridad social bien desarrollados enfrentan un 
término medio entre el gasto social y la competitividad, es decir, a mayor gasto 
social en seguridad social de los países en promedio, logran mejor competitividad.

Ahora bien, la liberalización comercial afecta significativamente el sistema de 
bienestar, porque la demanda por la seguridad social se incrementa con el libre co-
mercio (Rodrik, 1998); los países más desarrollados son EB. Iversen y Cusack (2000) 
no encontraron ninguna relación estadísticamente significativa entre las medidas de 
los procesos de globalización que tengan un impacto en el gasto del Estado benefactor.

Entre las consecuencias de los sistemas de seguridad social del EB sobresale 
que se expone a los riesgos morales del free rider (“gorrón”) en razón de las difi-
cultades para establecer criterios objetivos que discriminen entre los individuos 
que, debido a su mala suerte, lo necesitan y aquellos que se aprovechan de las 
circunstancias como beneficiarios que no lo merecen. Una solución al problema 
del gorrón puede ser mitigada con niveles de beneficios más bajos o bien mediante 
las normas sociales. En el primer caso se debilita el propósito de los sistemas de 
seguridad social, aunque puede ser más adecuado, ya que quienes imponen las 
normas sociales y laborales no necesariamente constreñidas a reglas y proce-
dimientos formales, están más cerca del gorrón y están mejor informados con 
respecto a las circunstancias de los derechos a los beneficios.

Regímenes del EB y sistemas de salud

El EB permite examinar los apoyos y amenazas en las decisiones de política so-
cial en materia de programas de salud y asistencia social. Esto es debido a que 
sus provisiones determinan las desigualdades de salud y desempleo (Eikemo y 
Bambra, 2008).

Lo anterior permite entender que los servicios de bienestar son un factor 
de mediación entre la relación del mercado laboral y la salud. Específicamente 
el factor que media en las relaciones entre pobreza, desempleo y salud, es la 
protección social. La salud pública, las expectativas de vida y la seguridad social 
mejoraron enormemente en tanto que se desarrollaba el régimen de bienestar en 
el siglo pasado (Lundberg, 2008).

El entendimiento de la economía política de los sistemas de salud avanza 
con los estudios comparativos de los regímenes de bienestar que identifican y 
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determinan las diferencias. Se ha encontrado que las desigualdades relativas en 
salud entre las distintas clases sociales varían de acuerdo con los regímenes; éstas 
dependen de la situación de los grupos sociales más privilegiados.

Si se ligan las características del EB con los resultados de la salud pública, es 
importante considerar la cobertura y la generosidad de los programas. El cruza-
miento de las variables del desarrollo económico y distribución de la renta deja 
en claro que el total de gastos en salud es determinante.

Algunas de las implicaciones de las investigaciones señalan que el desempleo 
tiene una relación negativa con la salud, relacionado, en parte, con la pérdida de 
ingreso asociado. Sin embargo, en esta situación las desigualdades son mayores en 
los regímenes de bienestar anglosajón, bismarckianiano y escandinavo (Bambra 
y Eikemo, 2009).

Tal como se señaló anteriormente, las instituciones de bienestar afectan las 
desigualdades de salud a través de la generosidad como variable y la cobertura de 
transferencias, ya sea por seguro de desempleo, de enfermedad, de pensiones, de 
apoyo a las familias, etcétera. Es entonces que las diferentes características de los 
EB traen consigo resultados variados relacionados con su desempeño en térmi-
nos de salud pública, ya sea que se deba a las propias políticas sociales o no, pues 
no se puede concluir que el desempeño se deba solamente a esta característica 
(Kaplan, 2007). Además, los arreglos de los regímenes de bienestar cada vez son 
más sensibles a los efectos de moderación de desempleo en la salud de la mujer, 
pues la fuerza de trabajo está cada vez más feminizada. 

Discusión sobre los diferentes regímenes de EB

El esfuerzo del bienestar que ha monopolizado la atención por un largo tiempo 
ha sido reemplazado por el interés en las diferencias cualitativas que existen entre 
los sistemas. La idea consiste en elaborar clasificaciones que tracen el mapa de 
dichas diferencias entre los sistemas de bienestar (Ferrera, 1996). No obstante, de 
acuerdo con Myles (1984), comparar y medir los programas y políticas de bien-
estar social contra un modelo abstracto de bienestar tiene limitaciones. Además 
de esto, las investigaciones cuestionan el descuido que han tenido los enfoques 
hacia la satisfacción de las necesidades de bienestar social, los propósitos de los 
instrumentos y de los impuestos (Kohl, 1981; Therborn y Roebroek, 1986).

Las tipologías y taxonomías basadas en los países son muy confusas y en oca-
siones contradictorias. Por ejemplo, Suiza es puesta en diferentes tipos ideales de 
regímenes: Esping-Andersen (1990), Ferrera (1996) y Pitruzello (1999) lo visualizan 
como conservador; y Castles y Mitchell (1993), Ragin (1994), Shalev (1996), Korpi 
y Palme (1998) y Obinger y Wagschal (1998) lo clasifican como liberal. Estas dife-
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rencias en clasificación pueden deberse a que, en general, el EB de la década de los 
setenta difieren dramáticamente de los de las del noventa. Los cambios demandan 
que se desarrolle un nuevo marco de referencia para realizar las comparaciones.

Las políticas sociales de los distintos regímenes de bienestar difieren debido 
a la heterogeneidad y a las diferencias en los niveles de los beneficios otorgados 
(Esping-Andersen, 1990; Pierson, 1994; Scharpf, 1996a, 1996b); éstas desempeñan 
importantes funciones para estabilizar, mantener y promover los regímenes de 
producción a través de proveer una fuerza laboral educada y saludable protegida 
de los riesgos sociales. Ya sea que las clases medias sean de la socialdemocracia, 
corporativas o liberales, la lealtad al Estado benefactor forjada en las clases so-
ciales es el factor más importante para sostener el tipo de régimen de bienestar. 
El apoyo popular es más alto en los regímenes de tipo liberal que en los de tipo 
de democracia social.

En contraste, otros regímenes de EB, como el liberal de las economías del 
mercado y el conservador, tienen políticas orientadas a las familias menos de-
sarrolladas y una menor participación de la mujer en el mercado laboral. Los 
ciudadanos tienden a apoyar el régimen de bienestar universal socialdemócrata.

Críticas al EB

Las críticas pueden ser clasificadas según los argumentos, tales como el de que los 
pobres pagan más en impuestos que los beneficios de bienestar que reciben así 
como la existencia de externalidades inter e intrafamiliares, o culpar al gobierno 
por mantener a beneficiarios que no requieren de ayuda en beneficios. Las externa-
lidades de política son creadas por las legislaciones y surgen de las externalidades 
tradicionales y regulatorias, como en el caso de cuando se establecen regulaciones 
para proteger a los productores nacionales de la competencia foránea.

Se critica al EB que justifica a algunos ciudadanos de sus responsabilidades 
económicas mediante la promoción de ciertos comportamientos inapropiados 
entre los beneficiarios de programas sociales.

Originalmente los programas se intentaron para aliviar la pobreza, ablandar 
los lados filosos del capitalismo y levantarse como el logro de la prosperidad de 
la posguerra; ahora el Estado benefactor es criticado por alentar la dependencia, 
el aislamiento social y el rompimiento de la moralidad pública. Un ejemplo de 
esto es el debate sobre si la falla radica en proveer demasiados incentivos a las 
personas para que éstos no deseen ir a trabajar (Atkinson y Mogensen, 1993).

Algunos estudios critican el acercamiento de la socialdemocracia al desarrollo 
del EB enfatizando el papel de los empleadores (Mares, 2003; Swenson, 2002). 
Los partidos de la democracia social han sido actores políticos importantes en la 
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formación de coaliciones de clase, a pesar de que se reconoce el papel limitado 
que desempeña la clase trabajadora y de que la socialdemocracia como acerca-
miento ha sido muy criticado por sus aplicaciones estrechas y por sus fracasos 
en considerar los intereses de los empleadores (Mares, 2003; Swenson, 2002) y 
de la clase media (Baldwin, 1990).

El EB es criticado por alentar racionalidades para rehuir obligaciones sociales 
y para desalentar iniciativas y la ambición. Se critica, por ejemplo, que las políticas 
multiculturales erosionan su apoyo aunque las investigaciones demuestran que 
fundamentalmente la etnicidad dio lugar a un diseño amplio de su evolución 
(Katznelson, 2005; King y Smith, 2005; Lieberman, 2003; Wolfinger, 1974). 

La crítica de la izquierda es que lo considera como una estructura burocrática. 
La izquierda política se inclina por un mayor desarrollo, mientras que la derecha 
promueve el recorte de programas de bienestar y, por lo tanto, la eliminación del 
modelo de bienestar (Spicker, 1995).
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CAPÍTULO 11

Presiones de cambio al modelo de EB

Los cambios demográficos apuntan a una tendencia donde la población joven 
es menor que la población mayor de edad, sobre todo en los países más desa-
rrollados, lo cual representa presiones crecientes al EB en programas sociales de 
atención a la salud y pensiones (Pierson, 2001b). 

Los factores demográficos juegan un papel relevante por el impacto que tie-
nen, como son los casos del envejecimiento de la población y el reemplazo de la 
tasa de nacimiento en el desarrollo del Estado benefactor (Castles, 2004, 2005; 
World Bank, 1994).

Las presiones que actúan sobre el EB son los cambios demográficos de una 
mayor población joven a una de mayor edad, el desaceleramiento del crecimiento 
de la productividad y, consecuentemente, el crecimiento económico asociado con 
los cambios de las estructuras del empleo del sector de manufacturas al sector 
de los servicios.

Pierson (1994, 1996) considera que es improbable que la productividad de los 
servicios alcance el mismo nivel de las manufacturas, lo que inevitablemente lle-
vará en el tiempo a reducciones en los niveles de productividad (Pierson, 2001b).

Tendencias del desarrollo teórico del EB

Los acercamientos teóricos al estudio del EB sólo son indicativos pero no exhaus-
tivos. Su dinámica es potencialmente importante para entender la emergencia de 
nuevos arreglos, su reingeniería, sus problemas financieros, las crisis económicas, 
los desarrollos demográficos no esperados, las bajas tasas de crecimiento de pro-
ductividad y el desempleo.

Si se toman en cuenta las condiciones y demandas de cambio, el análisis del 
desarrollo del Estado benefactor tiene varias aristas debido a los factores económi-
cos, sociales, demográficos, políticos, tecnológicos, etc. Su naturaleza y sus formas 
están siendo influenciadas por las polarizaciones de factores económicos, como 
son las reformas económicas y las reestructuraciones, el impacto de las migra-
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ciones, etc. Asimismo, existen otros factores que son relevantes para analizar los 
cambios de la política social de los modelos de bienestar, tales como los cambios 
en las tendencias demográficas, las presiones de los procesos de globalización 
económica, la dinámica de los partidos políticos en el sistema político, etc. (Choe, 
2003; Ferge, 1992). Los cambios demográficos recientes y las tendencias futuras 
hacen importantes las funciones del sistema de bienestar para solucionar grandes 
problemas de la humanidad; el incremento de la población mayor de 65 años con 
la decreciente edad laboral representa serios problemas para la sustentabilidad y 
viabilidad financiera.

El análisis presenta dos medidas del tamaño del EB: la parte de los impuestos 
laborales en el PIB y el equilibrio cuando vaya como una tasa de contribución al 
programa de seguridad social; las tasas de impuestos laborales también son una 
medida alternativa.

Los cambios demográficos, como el envejecimiento de la población adulta, 
son tendencias que crean presiones fuertes, sobre todo en el gasto de servicios de 
seguridad y médicos. Myles y Quadagno (2002) argumentan que no se ha estudia-
do el envejecimiento de la población y el crecimiento económico en relación con 
el industrialismo para observar la tendencia en la expansión del EB. Algunas de 
las actuales tendencias que impactan el desarrollo teórico del EB son el impacto 
de los procesos de globalización, el género, los trabajadores, las empresas, etc. 
Al respecto, se ha generalizado un creciente cuestionamiento a los valores de la 
modernidad insertos en el modelo de bienestar, sus supuestos de progreso lineal 
y la tendencia a identificarse con valores eurocéntricos.

Un cuestionamiento de control y propiedad del 
capital y recursos de bienestar como la base del 
poder social

El desarrollo del EB puede ser analizado desde varias perspectivas (Flora y Alber, 
1981), entre las cuales mencionan los procesos de diferenciación del ingreso indi-
vidual y de los hogares, los espacios de vivienda y de trabajo, el mercado laboral 
que debe ser resuelto por el Estado, el desarrollo socioeconómico en términos del 
nivel de urbanización y movilización, la evolución de los derechos sociales como 
una consecuencia de los procesos de institucionalización de los derechos políti-
cos y el control, la movilización política de la clase trabajadora, la sustitución, el 
suplemento y grado de asociación de los mercado por las burocracias estatales, 
y las estructuras constitucionales. 
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Las instituciones y prácticas del bienestar están siempre presentes como pro-
cesos de control y como participantes de alguna forma en el ejercicio del poder. 
En esta sección se analizan y cuestionan los procesos de institucionalización, y 
se discute el control y propiedad del capital y los recursos de bienestar como los 
fundamentos del poder social. De esta forma, Espelt et al. (2008) se enfocan en 
las políticas sociales más que en las diferencias de los recursos que los EB proveen.

Las reformas han contribuido decisivamente a la institucionalización de inte-
reses, preferencias y conductas políticas. El instrumento más analítico usado en el 
acercamiento al estudio del cambio en el bienestar colectivo es el control óptimo 
(Kirk, 1970) que puede ser aplicado a fin de investigar la forma en la cual el bienestar 
es afectado como resultado de diferentes parámetros de valores bajo consideración.

El control y la propiedad del capital y los recursos constituyen la base del po-
der social. Los recursos son movilizados por los intereses acumulados alrededor 
de los cuales se desarrollan las luchas. Así, los diversos agentes en el campo de 
bienestar operan con diferentes tipos de capital: doctores, maestros, trabajadores 
sociales y sacerdotes, aquellos que están al final de la recepción de los beneficios 
de bienestar, convierten los recursos que poseen en los tipos de capital, los cuales 
también buscan acumular. Por esta razón todos los tipos mayores de capital están 
involucrados en el campo del bienestar y su conversión forma el centro de las 
estrategias de los agentes de bienestar. 

Dichos agentes movilizan sus recursos para acumular el capital en los múl-
tiples campos del bienestar, donde luego prefieren visionar una situación en la 
cual varios tipos de capital son convertidos en otros simultáneamente. Dentro del 
campo de bienestar se delinea una distinción entre los medios probados de los con-
tribuyentes y beneficios universales. En el primer caso, los receptores de bienestar 
que buscan acceso a un amplio rango de beneficios y servicios sociales intentan 
obtener el más alto posible nivel de beneficios, esto es el capital económico.

El EB se identifica con las políticas de seguridad social que se extiende en pa-
trones de trasferencias intergeneracionales entre los jóvenes que necesitan recursos 
para su formación, adultos que contribuyen con sus impuestos y adultos maduros 
que requieren de pensiones. Existen obligaciones implícitas de deuda que son de 
carácter intergeracionales y que se proyectan en los programas de transferencias.

Los programas de bienestar financiados por impuestos tienen una clara ten-
dencia a beneficiar a las generaciones de más edad y, en menor medida, a la for-
mación de capital de las generaciones jóvenes. Además, la institucionalización del 
sistema impositivo y la administración del EB buscan asegurar que los recursos de 
los ricos se conviertan en bienes sociales que lleguen a los pobres (Rothstein, 1998).

El modelo de bienestar se fundamenta en un balance del poder en las rela-
ciones e intereses entre los trabajadores y los capitalistas, por lo que representa 
un cambio en el control del poder social. Es en este sentido, por ejemplo, que la 
aceptación social de los emprendedores puede ser baja en sociedades altamente 
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igualitarias debido a las actitudes y a decisiones políticas que son inducidas por 
las estructuras del poder social. Quadagno (1988) señala que el EB usualmente se 
muestra en oposición a las fuerzas del mercado. 

Ahora bien, el derecho a votar y el derecho a organizarse para la acción 
colectiva son los principales recursos del poder en la democracia política. Este 
acercamiento no necesariamente se suscribe al argumento de que la democracia 
social es la que fundamenta el EB. Lo anterior se justifica por la escasa relevancia 
que los partidos y grupos de interés de la izquierda tienen en los recursos del 
poder y a pesar de que los sindicatos de los trabajadores sean los principales de-
fensores de las instituciones de bienestar que involucran las pensiones y seguros 
por enfermedad.

La sustentabilidad de la generosidad de un Estado benefactor requiere de una 
economía con un fuerte crecimiento económico y un alto nivel de productividad 
con controles administrativos y legales estrictos de la propiedad del capital, así 
como de los recursos de bienestar que den espacio a la emergencia de fuerzas 
exógenas y endógenas. Este control es cuestionado porque debilitan los prerre-
quisitos del EB mediante el empuje de las fuerzas laborales a formar varias redes 
de seguridad.

El desarrollo del régimen de bienestar es analizado por Flora y Alber (1981) 
con base en los procesos de diferenciación de los ingresos individuales y de los ho-
gares, los espacios de vida y trabajo creados por los problemas del mercado laboral 
que son resueltos por el EB, la evolución social de los derechos como consecuencia 
de la institucionalización de los derechos políticos y el control creciente, la sus-
titución y el complemento de los mercados por las burocracias (Brodkin, 2007).

El EB puede estar usualmente en oposición a la propiedad y a las fuerzas del 
mercado dependiendo de la habilidad de los trabajadores para obtener los beneficios 
sociales dependiendo de su posición en la jerarquía del Estado (Quadagno, 1988).

Los mecanismos de estigmatización, las tecnologías del control y todas las 
formas de resistencia que se desarrollan en este contexto se colocan en el centro 
del análisis sociológico del bienestar. Algunos teóricos han confrontado el punto 
de vista de la resistencia del EB que inhibe la expansión de sus beneficios y busca 
también el desmantelamiento radical. Los gobiernos que están en su contra con-
tinúan desmantelándolo, pues hay actores que vetan estas políticas.

Las agencias de bienestar y sus beneficiarios pertenecen a una estructura de 
dominación que no es reconocida del todo. La noción de Bourdieu (1994) indica 
en su contexto que las relaciones entre las agencias administrativas y los receptores 
del bienestar son mal reconocidas, ya que implementan estrategias de control que 
con mal reconocimiento frecuentemente se enfrentan con estrategias de resis-
tencia. Esto implica que un sistema de control es inmediatamente transformado 
en un espacio de lucha que se desarrolla en la interfaz de la interacción entre las 
agencias de bienestar y los receptores del bienestar.
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La idea original de la democracia, a diferencia del republicanismo, es que mez-
cla las esferas pública y privada que se proyectan en el establecimiento de mecanis-
mos institucionales con una tendencia efectiva del poder público y con una mayor 
tendencia hacia el control de capital y recursos de bienestar, como en el caso de las 
democracias asociativas o consensuales. En tiempos de reformas institucionales, 
las instituciones políticas del régimen de bienestar ejercitan la autoridad pública 
en una lucha por el control (Knight, 1992; Moe, 1989, 1990). El control social es un 
instrumento para lograr una mayor rendición de cuentas del poder y propiedad 
del capital y recursos de bienestar que son prácticas incompatibles con las patrimo-
niales. En este punto, algunos investigadores argumentan que es más factible el re-
pliegue porque es difícil culpar a actores institucionales específicos (Pierson, 1994). 

Un cambio considerable en el balance del poder

Las políticas sociales emancipadoras presuponen un cambio en el balance del 
poder en la sociedad. El EB promueve la seguridad del ingreso y provee servicios 
sociales para amplios grupos de la población que tratan de mitigar la pobreza. 
Se puede decir que su promoción en los países occidentales fortaleció la acción 
política de los grupos de ingresos bajo y medio, a los que organizó y movilizó 
con fines electorales.

El Estado benefactor se sustenta en un keynesianismo tradicional, que es el 
modelo económico que reconstruye la economía de la poscrisis y de la posguerra 
mediante el control de los ciclos de auge y depresión del capitalismo. El keynesia-
nismo propone las prestaciones económicas como complementos a la política de 
pleno empleo para garantizar la seguridad económica bajo el supuesto de que es 
alcanzable por medio de una intervención pública en la política macroeconómica.

Desde esta perspectiva, el EB moderno se considera un bien público que 
resuelve varios problemas de acción colectiva y de dilemas sociales (Putterman 
et al., 1998). Sin embargo, Boyer y Juillard (2002) argumenta que el EB ha com-
plementado más bien el régimen del crecimiento fordista.

La política social de la posguerra: Bretton Woods

Las instituciones de Bretton Woods fundadas en 1944 (FMI, BM y el GATT, este 
último que se transmutó en OMC) fueron esencialmente keynesianas en su origen, 
diseñadas para la economía de desarrollo, la prevención de crisis monetarias 
y el pánico financiero, las cuales se transformaron en entidades monetaristas/
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fiscalistas para degenerar en la desregulación laissez faire, laissez passer bajo el 
modelo económico que impuso el Consenso de Washington. La movilización 
internacional de bienes, servicios y capitales se fundamentó en el patrón oro que 
suponía tasas de cambio fijas. Durante treinta y cinco años, después de la Segunda 
Guerra Mundial, los avances en materia de política de bienestar social tuvieron 
un sistema de protección social y derechos laborales que garantizaban el ingreso 
mínimo y reducían la precariedad del trabajo. A su vez, las expectativas puestas 
por los latinoamericanos en la agenda del Consenso de Washington para salir de 
las crisis de la década de los ochenta y parte de la de los noventa, han sido cance-
ladas al ver los comportamientos en los pobres resultados económicos y sociales.

El impacto de los flujos financieros privados y su regulación es uno de los 
principales problemas que enfrenta el desarrollo. En el periodo expansivo del 
capitalismo, estos flujos financieros y de inversión son sometidos a los controles 
de cambios monetarios y regulación económica y financiera establecida por las 
instituciones de Bretton Woods, para transitar a la creación de instituciones de 
regulación transnacional. La función del EB en la aplicación del sistema jurídico 
derivó en una regulación del capital privado y no permitió el desarrollo espon-
táneo de los sistemas económicos y sociales; las fuerzas que influyen en el desa-
rrollo del modelo de bienestar en la posguerra son identificadas con identidades 
nacionales fuertes orientadas a la reconstrucción de las economías de los países 
occidentales confluyendo con el fortalecimiento de los sindicatos de los traba-
jadores en consenso de compromiso político dentro de las fronteras nacionales 
amenazados por ideologías socialistas.

Cabe mencionar que el consenso de la posguerra sobre el EB ha sido rele-
vante en la agenda de los economistas (Atkinson, 1987). El orden de la posguerra 
requirió de un arreglo complejo de relaciones de instituciones entre las dimen-
siones nacionales e internacionales con diferentes expresiones y manifestaciones: 
la propuesta de una moneda mundial común de Keynes, relanzadas en Bretton 
Woods por los Estados Unidos, que sirviera de referencia a los intercambios ex-
ternos y a los créditos entre Estados, conservando éstos la soberanía monetaria 
y la autonomía de su política monetaria. Una de las condiciones de esto era la 
ausencia de libertad de movimiento de los capitales privados. Dichas políticas 
dieron sustento contextual al modelo de bienestar como uno de los ámbitos de la 
competencia de la política social en donde los gobiernos de los Estados nacionales 
tienen la soberanía (Leibfried y Pierson, 2000).

El EB se sustentó en mantener una política cambiaria centrada en una tasa 
de cambio fija. La actual movilización internacional de bienes, servicios y capi-
tales emerge con el euromercado en la década de los sesenta como un mercado 
desregulado de capitales, y es diferente a la que precedió a la Primera Guerra 
Mundial porque se fundamentó en el patrón oro que suponía tasas de cambio 
fijas y eliminación de barreras arancelarias.

Estado de bienestar_V04.indd   124 09/12/15   10:32 a.m.



125Presiones de cambio al modelo de EB

El mantenimiento o colapso de la tasa de cambio fijo es el resultado de pro-
cesos de negociación más que un simple proceso de reducción de las reservas de 
divisas. No es solamente la cuestión de mantener un régimen de cambio fijo que 
involucran costos y beneficios, los modelos de la segunda generación asumen 
que los costos de mantenimiento se incrementan cuando las personas esperan 
un colapso financiero. Los costos y beneficios del Estado benefactor moderno se 
analizan en términos estáticos.

La construcción del EB social que emerge de la posguerra es uno de los prin-
cipales logros de las fuerzas sociales democráticas, republicanas, racionalistas y 
laicas, y de los movimientos obreros, independientemente de sus limitaciones 
históricas e insuficiencias normativas. Se incorpora una nueva cultura de dere-
chos y obligaciones con el soporte activo del Estado de la posguerra. Esta nueva 
cultura genera responsabilidades y servicios relevantes en un mercado laboral 
en condiciones sociales.

El papel de los procesos de integración comercial puede explicar la emer-
gencia del EB desde la Segunda Guerra Mundial, aunque se considera que la 
integración de los mercados de capitales es más contenciosa debido a que tienen 
una mayor autonomía macroeconómica que escapa a muchas regulaciones de los 
Estados nacionales (Kurzer, 1993; Scharpf, 1991). La creación de bloques mone-
tarios vinculados a zonas de libre comercio (“un mercado, una moneda”) agrava 
el riesgo de inestabilidad y de competencia internacional, hasta que surja —por 
necesidad— una moneda de referencia mundial, la del país convertido en “líder”.

Control de capital e intervenciones del mercado

Los Estados nacionales caracterizados por un sistema capitalista de producción 
autárquico, ligado a los circuitos internacionales del comercio y las finanzas, 
ejercieron su autonomía en la producción y distribución de bienes, enviando 
los excedentes mediante mecanismos de control de capitales e intervencionistas.

El EB condiciona el control del libre movimiento del capital transnacional 
e interviene para regular el mercado. A diferencia del trabajo, el capital trans-
nacional no se encuentra regulado, pero actúa sobre aquél mediante arreglos 
institucionales que lo sujetan al control directo de los Estados nacionales. Estas 
condiciones entran en conflicto cuando la mano visible del capital transnacional 
asume funciones liberadoras de recursos en condiciones altamente especulativas 
en un mercado globalizado competitivo respondiendo a los intereses financieros 
de quienes lo controlan, sin que necesariamente asuman supuestos para ampliar 
las capacidades económicas, sociales, políticas y culturales de los pueblos con 
menor desarrollo humano.
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El índice de desarrollo humano es un indicador de un conjunto de valores 
mínimos de la calidad de vida de una persona, tales como su nivel educativo, 
económico y de salud. La primera preocupación es con los servicios humanos que 
establecen las agencias de bienestar, las cuales proveen cuidado, dinero, educa-
ción, cobijo y apoyo a la gente con frecuencia con interacción personal significante 
entre la agencia y el cliente individual de usuario.

El modelo de bienestar representa una utopía factible del desarrollo de la hu-
manidad. Sus diferentes arreglos han pasado por procesos formativos en los que 
los conceptos de orden y progreso evolucionan a los conceptos de gobernabilidad 
democrática y desarrollo humano.

Siguiendo a Camou (1998), los tres “principios legitimadores” del desarrollo 
y del progreso de los individuos en la sociedad son, en primer término, el pri-
vatista, que se fundamenta en la libre iniciativa y la competencia; el principio 
compensador, que fundamenta la protección a través de compensaciones que debe 
dar el Estado a los grupos sociales más vulnerables, y finalmente el principio de 
bienestar, que justifica su intervención para satisfacer las necesidades apremiantes 
por sobre los deseos y preferencias de grandes grupos de la población que carecen 
de bienes y servicios básicos. Así, por ejemplo, el intervencionismo del Estado 
alienta los mecanismos que debilitan las oportunidades de trabajo a las mujeres.

Compensación de las deficiencias del mercado

La dinámica del EB es potencialmente importante para entender la emergencia 
de nuevos arreglos y su reingeniería para compensar las fallas y deficiencias del 
mercado. Los nuevos arreglos del Estado tienden a depender de la estructura an-
terior. Entre otros problemas de deficiencias del mercado, los arreglos del Estado 
benefactor intervienen cuando se encuentran las crisis económicas, los desarro-
llos demográficos no esperados, las bajas tasas de crecimiento de productividad 
y el desempleo que genera disturbios macroeconómicos.

Obstrucción de la competencia del mercado

Los defensores de la política industrial nacional tienen argumentos que son 
perfectamente compatibles con la teoría que relaciona la protección de las fuer-
zas de trabajo como la restricción de la competencia del mercado. El EB tiene 
funciones que van, más allá de las fallas del mercado, a las relaciones y apoyos 
intergeneracionales.

Las fallas de los mercados tradicionales que dan apoyo a las instituciones de 
bienestar sólo justifican el argumento de la necesidad de un EB residual. Se necesita 
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resolver las fallas del mercado manteniendo algunas áreas de actividades fuera del 
mismo y en el sector público, ya sea en manos del gobierno o de las comunidades.

Seguro social, servicios públicos y beneficios

El término EB se refiere a las medidas para la provisión de servicios de bienestar 
en educación, salud, habitación, alivio a la pobreza, seguro social y otras transfe-
rencias sociales establecidas por los Estados durante el periodo de la posguerra 
(Ginsburg, 1979). Barr (2001) sostiene que el término se usa para las actividades 
de los Estados en áreas amplias como las transferencias de ingreso, salud y cuida-
dos de salud y educación. El gobierno es considerado como una serie de sistemas 
institucionales, tales como educación, salud, defensa, ingresos y gastos públicos, 
administración de recursos naturales, seguro social, etc.

El estudio de Flora y Alber (1981) encontró que en los países que establecieron 
posteriormente el seguro social en un alto nivel de desarrollo socioeconómico y 
en un nivel más alto de movilización política, los pagos de transferencia, como 
el seguro social, tienen por objetivo la reproducción de la fuerza de trabajo, y 
los pagos para mejorar los ingresos a los pobres tienen como objetivo pacificar y 
controlar el exceso de población.

El EB es también el Estado inversionista en actividades y sectores produc-
tivos. El gasto público se incrementa no sólo por la obra pública, sino también 
por los servicios públicos y el gasto de bienestar social. Estos países han logrado 
crear un equilibrio entre el bienestar social y el alto desarrollo sustentable del 
medio ambiente mediante la recepción de altos impuestos para los niveles pre-
supuestarios más altos de los servicios públicos. También analiza su magnitud 
relativa como un empleador y como proxy para medir el volumen de los servicios 
públicos. Muchos países que aplican el modelo de bienestar toman una actitud 
paternalista con respecto a la sociedad, al tratar de proveer los bienes y servicios 
públicos asistenciales.

En este enfoque, los servicios de bienestar que se expanden a la provisión de 
servicios públicos están cerrados al mercado (Esping-Andersen, 1999). Incluso 
los receptores de los beneficios de bienestar varían de acuerdo con su trayectoria, 
esto es conforme con sucesivas posiciones que han ocupado, según los cambios 
que han experimentado en el volumen y composición del capital que poseen. Los 
receptores de los beneficios de los programas del EB mantienen actitudes positivas 
con base en la argumentación del auto interesado. El habitus de los receptores 
de bienestar es reflejado por el de los oficiales, quienes entregan tales medios 
probados en beneficios y servicios.

Asimismo, el EB tiene beneficios económicos (Atkinson, 1995; Barr, 1993; 
Haveman, 1988; Ringen, 1987; Sinn, 1995, 1996a). Algunos de ellos proveen una 
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amplia gama de ellos, pero son todos sujetos a prueba. El propósito del beneficio 
es asegurar contra la pérdida de ingresos. Visto a distancia en la dimensión tem-
poral, el supuesto subyacente en el modelo de bienestar es un experimento que 
sobrepasa los alcances de beneficios en términos de los servicios prestados a la 
humanidad, su principal beneficiaria.

La combinación de los beneficios que son financiados fortalece la recursivi-
dad de los procesos de gasto y explican la expansión haciendo difícil revertir los 
procesos debido a factores políticos. La situación contrafactual del EB institucional 
llena todas las alternativas, tales como los beneficios ocupacionales negociados, 
los ahorros individualizados y los seguros privados, que son más desiguales que 
las ganancias relacionadas con los beneficios públicos (Stephens, 1995).

El Estado benefactor democrático social provee beneficios de programas 
sociales universales y no mercantilizados para todos los estratos de trabajadores 
que se obligan a pagar (Esping-Andersen, 1990). El acercamiento puede ser movi-
lizado como modelo alterado sutilmente para adecuar el estudio a las variaciones 
de los beneficios que satisfacen los principales requerimientos de las actividades 
de bienestar en un contexto institucional más amplio para explicar su dinámica 
interna. Estos principios se convierten en los criterios para calificar los beneficios 
sociales formulados más objetivamente. 

Cada programa de bienestar representa un conjunto de principios, así como 
un conjunto de medidas para realizar estas reformas que tienen un impacto en los 
principios. Allan y Scruggs (2004) y Korpi y Palme (1998) argumentan la necesi-
dad de las medidas alternativas del EB. Se requiere investigación para explorarlas. 

Aquí se considera que las mujeres son más propensas a ser receptoras de 
beneficios del Estado benefactor en parte por sus diferentes situaciones perso-
nales como en el caso de las madres solteras y viudas (Hernes, 1987; Sainsbury, 
1996). Por lo tanto, las mujeres pueden tener diferentes valores relacionados con 
estos beneficios. En la organización de los programas de beneficios se encuen-
tran implícitos los supuestos de que las mujeres proveen atenciones y cuidados 
no pagados a los discapacitados, personas mayores y niños. En la medida que la 
participación de las mujeres se incrementa en la responsabilidad de los hogares, se 
generan ingresos adicionales para el EB pero también se generan nuevas deman-
das y presiones para la atención de servicios sociales como el cuidado de los niños. 

Mandel y Semyonov (2005a) analizan el papel que tiene el sistema de bienes-
tar en la participación de la fuerza laboral de la mujer y su logro ocupacional, en 
facilitar el acceso de la mujer en la fuerza laboral, en los mecanismos sociales de 
las relaciones entre los beneficios a las madres trabajadoras y a la participación de 
las mujeres en el mercado laboral. La variable independiente del análisis es la pro-
tección del EB que provee a las madres trabajadoras (Mandel y Semyonov, 2005). 
Con la protección del Estado es socialmente óptimo tolerar mayor desigualdad 
y riesgo por un alto nivel de ingreso. Así, bajo el marco de referencia que reco-
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noce a las mujeres como potenciales madres, es posible desarrollar las estrategias 
políticas para reestructurar la organización de las atenciones, cuidados y trabajo.

Es importante resaltar que en la implementación de estos beneficios en la 
práctica se presentan muchos obstáculos para los reformadores que tienen una 
distancia organizacional considerable de las prácticas capitalistas, ya sean demó-
cratas liberales o demócratas sociales como los responsables de las iniciativas de 
las políticas. El EB tiene como dilema que los beneficios más generosos provocan 
mayores distorsiones de los impuestos y debido al daño moral se incrementan 
los beneficiarios que toman ventaja de la corrupción para obtener más benefi-
cios. Este daño moral y la irrupción para obtener mayores beneficios son pun-
tos débiles del modelo de bienestar, por lo que con frecuencia las presiones son 
contradictorias. Adicional al dilema fiscal, el EB ha estado involucrado en éste y 
otros dilemas morales. 

Como medida regulatoria, la mayor parte de los Estados benefactores usan 
reglas especiales para evitar que las personas sustituyan el trabajo pagado por el 
placer de descansar usando los beneficios de bienestar. Los beneficios sociales 
que son enfocados a una clientela social que es sujeta a medios de prueba es 
probable que genere conflictos políticos basados en la generosidad y las metas de 
los arreglos de las políticas sociales, tales como el que debe contribuir y a quien 
deben ir destinados los beneficios.

La determinación del gasto de bienestar del Estado se asume que debe con-
tabilizarse igualmente, cuando algunos gastan una gran parte en beneficios para 
los servidores públicos privilegiados. Bajo el acercamiento de la elección pública, 
las funciones del EB se explican por las irregularidades normativas, como el caso 
de los burócratas, que buscan rentas para conseguir los beneficios de expandir su 
presupuesto y poder, así como de grupos que buscan rentas del funcionamiento 
del sistema político en las decisiones que son del interés general (Mueller, 1989).

El compromiso de las clases sociales

El EB fue el resultado de un compromiso de las clases sociales en donde los princi-
pales actores convinieron con la mediación del Estado-nación. Los poderes de las 
viejas coaliciones de las clases sociales tienen influencia en los fines y resultados 
de las políticas de bienestar, la preservación de las instituciones antiguas con sus 
logros de bienestar. La coalición de clases ha contribuido a la creación del Estado 
benefactor (Esping-Andersen, 1985).

El acercamiento social democrático de Hicks (1999) y el de Huber y Stephens 
(2001a, 2001b) se derivan en una aplicación del acercamiento teórico de la coalición 
de clases sociales expuesto por Baldwin (1990). El reclamo de Baldwin (1990, 1997) 
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de un desescalamiento de ambos tipos de EB es ahora inevitable, permanece no sus-
tanciado y por tanto sin convencer, como sus defensores de un examen de medios 
redefinidos, ya que falla en explicar cómo no afectaría los derechos de la ciudadanía 
o previene el reforzamiento de las divisiones sociales (Clasen, 1997; Gersch, 1997).

Compromiso entre trabajo y capital

El EB nunca fue planeado, sino que fue el compromiso de intereses en una situa-
ción histórica específica. El Estado capitalista, de acuerdo con Poulantzas (1973, 
1976), juega un papel importante en la organización y unificación política en el 
establecimiento de compromisos de equilibrio inestable y que se conectan cons-
titutivamente con una autonomía relativa.

El compromiso de los actores políticos y sociales y los agentes económicos 
capitalistas y laborales por mantener un balance entre los beneficios derivados de 
los sistemas productivos resultaron en diferentes tipos de arreglos de un modelo 
de bienestar que se ajusta a las condiciones locales institucionales. El papel de 
la democracia social y de la clase trabajadora en el desarrollo del EB está siendo 
explorado (Hicks, 1999; Huber y Stephens, 2001b). Korpi (1989) apoya la tesis de 
la democracia social con el argumento de que su desarrollo social y las movili-
zaciones de los obreros contribuyeron más que el poder como un recurso que se 
deriva de la estructura de las clases sociales y los actores políticos.

Si el EB está firmemente arraigado en un Estado nacional, el compromiso del 
contrato social no constituye un problema.

El resultado de un cambio en las relaciones de poder

El régimen de bienestar es el resultado de un cambio de las relaciones de poder 
entre el capitalista y el trabajador. En el análisis de las diferencias de los EB son 
importantes como factores a considerar las relaciones entre el poder político y 
las fuerzas políticas. En los Estados benefactores desarrollados se previene la 
reducción por las formas en que el poder se comparte en las estructuras institu-
cionales constitucionales y la aceptación que tienen los grupos de beneficiarios 
de los diferentes programas. 

La democracia social consiguió el poder a través de la democracia parla-
mentaria para lograr poder y desarrollar un EB. Las democracias liberales se 
preocupan políticamente por el desarrollo del Estado benefactor, en su mayor 
parte por la implementación de medidas de bienestar que son populares y que 
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electoralmente las reformas a los sistemas de bienestar mantienen a los gobiernos 
en el poder. Los regímenes de bienestar conservadores probablemente desarrollan 
estrategias de reformas que son leales a las estructuras de poder existentes más que 
a nuevos procesos de institucionalización de nuevos principios de voz o de salida. 

Por lo tanto, en muchos de los arreglos institucionales del EB no se tienen 
éxito en la transformación de la naturaleza de las relaciones de poder o no contri-
buyen como se espera en la construcción de una sociedad más justa, democrática 
y equitativa. Las instituciones del sistema político parlamentario o presidencia-
lista, los actores políticos, el grado de centralización del poder, las coaliciones 
gubernamentales, etc., determinan el desarrollo de los programas de bienestar 
social. En sistemas políticos más descentralizados con poder más fragmentado 
es más probable que se retarde el desarrollo y en todo caso el gasto social es bajo 
(Bonoli y Palier, 2000; Howard, 1993; Weir et al., 1988). 

Así, estas estructuras de poder constituyen una acción colectiva orientada a la 
implementación de valores culturales centrales contra los intereses e influencias 
de un enemigo definido en términos de relaciones de poder. Dichas estructuras 
alternativas y relaciones de poder emergen en oposición a las existentes. Una 
estructura alternativa se manifiesta como una combinación de conflictos sociales 
y de participación cultural. 

Un capitalismo floreciente a largo plazo

El periodo de mayor crecimiento expansivo de la economía mundial se presentó 
después de la Segunda Guerra Mundial, entre 1940 y 1970, considerado como la 
“era de oro del capitalismo”, con un crecimiento económico global alto carac-
terizado por la expansión industrial de países de la periferia capitalista y con el 
fortalecimiento de las economías de los países socialistas. Por ello, se estima que 
el desarrollo del EB está ligado al desarrollo del capitalismo. En este contexto, se 
considera que el capitalismo es un conjunto de servicios de bienestar y transfe-
rencias sociales usadas para intervenir y corregir las estructuras de desigualdad 
(Esping-Andersen, 1990).

La historia contemporánea del desarrollo del Estado nacional es la misma 
historia de la profundización de la desigualdad económica, la inequidad y la 
injusticia sociales que conlleva serios problemas éticos por las formas en que el 
capitalismo transnacional se posiciona en los territorios con recursos y mercados. 
Las élites económicas locales impulsan proyectos de neodesarrollismo extracti-
vista con características de capitalismo transnacional.
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El capitalismo libre de crisis fue una realidad

Durante el periodo comprendido entre 1940 y 1970 en que el EB tuvo su máxima ex-
presión, el capitalismo como sistema presentó resultados de crecimiento sostenido 
en las economías nacionales que estuvieron libres de crisis económicas y financieras.

Resultado: gran progreso y despolitización

Las raíces epistemológicas de un progreso y desarrollo del EB que no es susten-
table pueden localizarse en la concepción lineal de progreso de la era moderna. 
Esta sociedad moderna se organiza en torno al Estado-nación asentado en un 
territorio en donde se realizan las diferentes interacciones, entre las décadas de 
los treinta y los setenta del siglo pasado. El modelo de bienestar es una fuente 
primordial de consenso y orden social en la sociedad moderna, pluralista o to-
talitaria (Wilensky, 1975). 

En este sentido, el EB es un recurso de consenso, ya sea en una sociedad plu-
ralista o en una totalitaria, ya que trata de compartir riesgos entre generaciones 
transversales, localidades, clases, grupos étnicos y raciales y los niveles educa-
tivos; es una fuente importante de integración social en la sociedad moderna 
(Wilensky, 2002b).

Sin embargo, a medida que hay progreso en la sociedad, existe también una 
tendencia manifiesta a la despolitización de los individuos en la sociedad. La 
política es actividad de los actores colectivos organizados por la lógica que no 
busca el poder como objetivo, sino que lo dejan confinado al Estado. La política 
como actividad de irrupción del orden establecido, en el concepto de Rancière 
(1996), implica modos de subjetivación de identificadores capaces de producir 
multiplicidades de funciones e identidades colectivas en el orden constituido para 
ser reconocidos en la esfera pública. Por ejemplo, algunas investigaciones se han 
enfocado en la subjetividad del bienestar de los programas. 

Esta concepción de la política evade la toma del poder como una intervención 
política para perturbar el equilibrio del orden constituido y modificarlo; es consi-
derada como “marginalismo kantiano de izquierda” (Zizek, 2001: 110) que opone 
realidad objetiva y libertad como irrealizable, que parece “...caer en la trampa de 
la política ‘marginalista’ al aceptar la lógica de las explosiones momentáneas de 
una ‘imposible’ politización radical que contiene en germen su propio fracaso y 
que retrocede ante el orden existente...” (p. 10). El cambio de la naturaleza de la 
participación política incrementa las desigualdades en el involucramiento polí-
tico, lo que a su vez repercute en los procesos democráticos. 
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El papel de los partidos de la socialdemocracia

Los análisis comparativos de los partidos de la socialdemocracia son las fuerzas 
políticas que orientan la universalidad de los EB de acuerdo con principios de 
mercado. No obstante, los proponentes del acercamiento partidario consideran 
que es una confirmación de la hipótesis social democrática en donde los partidos 
de la izquierda determinan los atributos socialistas porque se correlacionan con 
la socialdemocracia (Huber et al., 1993). 

Una muestra de lo anterior es que los partidos de la socialdemocracia han 
iniciado procesos de modernización del EB mediante estrategias centradas en 
paliar el desempleo (SD, 1988). Los partidos de la socialdemocracia formulan 
estrategias para implementar reformas al sector público tendientes a que las ins-
tituciones públicas entreguen calidad en los servicios a fin de lograr legitimidad. 
La emergencia de nuevas instituciones públicas han dado lugar a la desaparición 
de las instituciones anteriores; sin embargo, las funciones de la política de la re-
forma del Estado y de los partidos de la socialdemocracia requieren ser revisados.

Los partidos políticos y los grupos de interés de la izquierda, como los sindi-
catos de trabajadores, las coaliciones de clases sociales y las estructuras de inter-
mediación de intereses como la democracia cristiana, tienen un impacto positivo 
en los procesos expansivos del EB (O’Connor y Olsen, 1998; Schmidt, 1996; van 
Kersbergen, 1995). Las investigaciones sobre los procesos expansivos del EB se 
enfocan en el impacto positivo de los grupos de interés, partidos de izquierda y 
coaliciones (O’Connor y Olsen, 1998; Schmidt, 1996; van Kersbergen, 1995). La 
posibilidad de poder elegir entre varias opciones pone en peligro a las coalicio-
nes formadas a su alrededor. Con la sospecha del fin de la clase política (Evans, 
1999) con la tercera vía, los partidos de la socialdemocracia se transforman en los 
defensores de las mismas políticas sociales que los de los partidos políticos de la 
derecha, confirmando la prevalencia de la vieja política del EB.

La regulación del capital privado

Aunado a lo mencionado, se considera esencial que los gobiernos retengan las 
capacidades de regulación del capital privado. De acuerdo con Estefanía (2002), la 
regulación es la práctica obligada y equivalente, cuando se produce una tendencia 
a la liberalización de la economía. El cumplimiento de las funciones reguladoras 
del Estado requiere de atributos de fiscalización para exigir el cumplimiento de las 
regulaciones y normas. Las normas básicas y las formas de regulación se refuer-
zan mutuamente con el Estado de derecho y con las estructuras institucionales 
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integradas por las redes de los actores políticos estratégicos y por el conjunto de 
las políticas públicas, económicas, sociales, etc. 

La economía mundial enfrenta la problemática derivada de la regulación de 
los mercados financieros, por lo que no es posible que se deje el proyecto de un 
orden mundial democrático y equitativo a los erráticos mercados mundiales. Para 
que los ciclos económicos sean sustentables, se requiere de regulaciones y seguros 
sociales anticíclicos, equilibrios fiscales y mejora del gasto público, regulaciones 
de los ingresos de capitales, flexibilidad cambiaria, uso del encaje y fondos de 
estabilización, además de promoción de exportaciones.

En consecuencia, se puede decir que los flujos y operaciones del capital son 
controlados para evitar sus efectos perniciosos en el bienestar. De esta manera, 
los costos de regulación y vigilancia son altos, así como los costos de transacción 
para productores y consumidores, mismos que requieren de contratos para mo-
nitorear, sobre todo donde hay muchas partes.

Si lo que el EB provee en bienes de bienestar se dejan al mercado, las empresas 
pueden calcular los riesgos malos y garantizar los riesgos interdependientes; el 
Estado establece la regulación en tal forma que se convierte en un sistema público.

Protección del comercio

El dilema entre comercio libre y proteccionismo ha estado en el debate desde el 
siglo XIX. Las relaciones de comercio y de mercados se delimitan en acuerdos 
entre los Estados, los cuales operan dentro de sus fronteras. Aquí se considera 
a la escuela de la economía estratégica como rival del nacionalismo económico 
porque recomienda una combinación de políticas económicas de libre comercio 
y de proteccionismo en función de circunstancias.

Como causas de la reducción del EB se han analizado el comercio neto, la 
apertura a las inversiones extranjeras directas y los flujos migratorios, entre otros. 
Por un lado, el régimen de bienestar afecta las elecciones en libre migración y libre 
comercio de bienes y servicios. Por otro, el comercio y migración netos no afectan 
las medidas del Estado benefactor en la formación de los modelos; sin embargo, 
el comercio neto lo constriñe. Los ciudadanos que gastan poco expanden el EB 
por la posibilidad política de exponer más la economía al capital y comercio 
internacional (Garrett, 1998b).

Tasas de cambio fijas

La aplicación pragmática de las reformas determinó una planeación macroeco-
nómica en función de macroprecios, inestabilidad de tasas de interés y tipos de 
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cambio que desalineaban las tendencias de la economía. Al término de las tasas 
de cambio fijas y la época de crisis en los ochenta, es cuando los EB pasaban por 
reducciones (Clayton y Pontusson, 1998; Hicks, 1999); la combinación de políticas 
domésticas con regímenes de tasas de intercambio fijo condujo a la desaparición 
de reservas de divisas y luego a la crisis.

Al respecto, el enfoque revisionista argumenta que cuando los ataques espe-
culativos se acompañan por problemas de balance en los sectores financieros y 
corporativos, las tasas de interés tienen un efecto reversible en la tasa de cambio.

Regulaciones de inversiones

El modelo de bienestar impone fuertes regulaciones a los flujos de inversiones. 
Las inversiones directas extranjeras representan el flujo de capitales que cruzan 
las fronteras nacionales de los países sede a los países huéspedes, medidos por las 
estadísticas de la Balanza de pagos. Los flujos de capital de la inversión directa es-
tán formados por el capital en liquidez, las utilidades reinvertidas y otros capitales 
asociados con varias transacciones de deuda intrafirma. Los flujos de inversión 
extranjera y las inversiones netas positivas representan ventajas facilitadas por 
los procesos de globalización que fortalecen las economías nacionales: no limitan 
el ingreso del capital del EB.

Las políticas sociales contribuyen a la estabilidad económica y política y, por 
ende, son relevantes para la generación de nuevos emprendimientos e inversiones. 
A pesar de esto, los inversionistas requieren de un Estado que reduzca los riesgos 
de conflictos sociales. La inversión directa es la categoría de inversión internacional 
que refleja el objetivo de una entidad residente en una economía que tiene un inte-
rés duradero en una empresa residente en otro país. Estos flujos originan reservas 
de capital en los países huéspedes, principalmente el valor de las inversiones en el 
país sede en entidades o corporaciones controladas por un dueño que mantiene 
cierto número de derechos de voto. Por su parte, las empresas de inversión directa 
son aquellas en las que los inversionistas son residentes de otras economías y posee 
el 10 por ciento o más de las acciones ordinarias del poder del voto.

La toma de riesgos que induce el EB es más en la forma de choques al ingreso 
permanente e inversiones riesgosas o ingresos transitorios. Para unos investigado-
res, cuando los Estados benefactores elevan su gasto y, para compensar, liberalizan 
sus cuentas de capital (Garrett, 1998b), se incrementan las inversiones extranjeras 
directas y finalmente se ven presionados a contraer sus programas de bienestar 
social; mientras que para otros, la apertura comercial y de inversiones tienen efec-
tos curvilíneos, positivos y negativos, en los gastos (Garrett, 1998b; Hicks, 1999). 

Contrariamente a la retórica de los empresarios y la clase capitalista trans-
nacional, el Estado seguirá desempeñando un rol importante que requiere el 
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fortalecimiento de sus funciones de regulación, cuya finalidad es eliminar los 
riesgos que pueden atentar contra sus inversiones y garantizar la reproducción y 
el acrecentamiento de sus capitales. 

Legislación laboral

El EB establece procesos racionales para mejorar la eficiencia del mercado laboral 
y la eficiencia salarial, es un argumento más actual (Akerlof y Yellen, 1986). Las 
estructuras institucionales dan sentido a las tipologías del EB si se toma en cuenta 
que las respuestas en programas de bienestar se deben a las presiones y demandas 
de los partidos políticos que responden a su vez a los cambios en los mercados 
laborales. Se acepta que la responsabilidad principal para garantizar el bienestar y 
la seguridad de los peligros que enfrenta la fuerza laboral en la industria no debe 
ser asumida ni por la familia ni por el individuo sino por la sociedad, la empresa 
y el Estado (Kerr et al., 1960).

La legislación laboral, coincidente con el periodo de mayor desarrollo del 
régimen de bienestar, consigue un mayor impulso al considerar la seguridad 
como un derecho social. Las leyes laborales otorgan mayores beneficios a los 
trabajadores en sus relaciones laborales contractuales con las partes patronales. 
Asimismo, existe una intrincada red de conexiones por las interdependencias 
entre las relaciones laborales y los resultados del mercado (Scharpf, 2001).

Vale la pena señalar que las dislocaciones del mercado laboral se asocian con 
los cambios en la estructura ocupacional, que es la fuerza impulsora del desa-
rrollo del EB desde los años sesenta. Estas situaciones son la causa de demandas 
por compensaciones a través de las políticas sociales. A finales de los ochenta se 
introduce un esquema de pensiones obligatorias en el mercado laboral.

El derecho laboral facilita estos alcances a través de procesos de negociación 
colectiva e individual entre empresarios y sindicatos y entre sindicatos y traba-
jadores individuales. Hicks (1999) argumenta que las organizaciones políticas y 
sindicatos han sido las fuerzas que han operado en el desarrollo de las políticas 
de seguridad en el ingreso personal de los individuos.

Se entiende en esto que hay un buen trato de nostalgia para las formaciones 
de las clases trabajadoras de la era industrial. Ahora todos pueden considerarse 
demócratas sociales, de tal forma que se extraña el paso de las viejas seguridades 
del golpe de masas o el gran sindicato en los partidos laborales que ayudan a pro-
ducir no solamente las protecciones del EB, sino también la legitimidad política 
de la clase trabajadora en la era industrial. Un indicador de las protecciones del 
Estado benefactor contra las fuerzas del mercado debe tener en cuenta la protec-
ción de los trabajadores contra su despido.
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La heterogeneidad laboral no afecta al régimen de bienestar. Todos los progra-
mas de atención social generados básicamente se orientaron a reproducir el orden 
económico, social y político existente, satisfaciendo las necesidades y demandas 
sociales y laborales. Se garantizan los salarios mínimos con prestaciones, se respeta 
el derecho de asociación en sindicatos, se otorga el derecho de huelga, se protege la 
seguridad y salud de los trabajadores, etc. A su vez, el sistema de transferencia de 
impuestos induce la oferta laboral que varía de acuerdo con la cantidad de los ingre-
sos y entre los diferentes EB. El modelo de bienestar se implica en los fundamentos 
del mercado laboral mediante el seguro del retiro que provee a los trabajadores 
redundantes con apoyos económicos para satisfacer sus necesidades de bienestar.

Las dislocaciones del mercado laboral se asocian con los cambios en las es-
tructuras ocupacionales que impulsan la expansión del EB. Un gran cambio en las 
estructuras ocupacionales de los sectores de la agricultura y la industria hacia los 
servicios se acelera a partir de los años sesenta, mediado por la transferibilidad de 
habilidades y beneficios sociales (Iversen y Cusack, 2000). La posible estructura 
de impuestos y transferencias para los regímenes de bienestar crea desincentivos 
y trampas de pobreza que tienen un impacto negativo en la oferta laboral.

Los mercados y las economías locales son expuestos a una mayor incertidum-
bre y volatilidad que implican mayores riesgos laborales y más altos ingresos de 
los trabajadores, lo cual conlleva mayores riesgos del mercado laboral que generan 
demandas políticas expansivas de las políticas sociales para proveer compensa-
ciones a los que resultan ser los perdedores de los riesgos. El incremento gradual 
de la demanda por la protección del ingreso y la provisión de servicios sociales 
mediante arreglos del EB, es resultado de la incertidumbre y de las limitaciones 
en los procesos de toma de decisiones políticas que deben ser secuenciales.

Si bien el Estado benefactor protege a las personas que pueden tomar mucho 
riesgo, el hecho de descuidar tener el cuidado necesario pueden terminar en una 
situación peor. En este sentido, el sistema de bienestar puede ser visto como un 
mecanismo de seguridad de las carreras, aunque incremente la toma de riesgos 
y sufra de daño moral.

Por ejemplo, los EB de Estados Unidos y Canadá están orientados por un 
mercado laboral caracterizado por el servicio al consumidor (Esping-Anderson, 
1993). El modelo de bienestar continental tiene políticas pasivas del mercado 
laboral que se usan para sacar a los trabajadores para aliviar los desequilibrios 
del empleo, las presiones por los altos costos de seguridad social y, por lo tanto, 
de costos laborales (Esping-Andersen, 1996; Scharpf, 2001).

Las investigaciones de Razin, Sadka y Swagel (2001) muestran una correla-
ción negativa entre la dependencia y las dos medidas del tamaño de bienestar, 
principalmente la tasa del ingreso laboral y la generosidad de las transferencias 
sociales. Los autores también encontraron una relación significativa entre el ta-
maño del EB y las ganancias.
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Por otro lado, el poder de la izquierda laboral en un sistema político combina 
la estrategia de compensación de un Estado benefactor; en el caso del gasto social 
destinado a educación se tienen como objetivos importantes la reproducción y 
ampliación las habilidades técnicas de la fuerza laboral que finalmente sirven a la 
función de acumulación. Los EB generosos invierten en la formación de habilidades 
que tienen que ver poco con la oferta laboral. Los países que combinan la genero-
sidad de un régimen de bienestar con derechos ciudadanos y presiones limitadas 
de asimilación muestran la integración baja de los inmigrantes al mercado laboral.

Finalmente, como se ha señalado en otros capítulos, el EB, en su papel de 
legislador y empleador, afecta la participación de la mujer y sus oportunidades 
económicas; éste ejerce un impacto en la participación de la fuerza laboral de las 
mujeres y en las oportunidades ocupacionales de las mismas; su modelo de bien-
estar influye en la integración de la mujer en la fuerza laboral, tiempo de trabajo 
y oportunidades para obtener posiciones ocupacionales. De tal forma, el régimen 
de bienestar se ha convertido en el mejor empleador del trabajo femenino, ya que 
las políticas sobre el trabajo femenino se han incrementado en los últimos años. 
El ingreso masivo de la mujer a la fuerza laboral de los EB bien desarrollados 
puede ser la principal causa, entre otras, de que exista una alta concentración en 
trabajos de tipo femenino.

Sector público grande

El desarrollo del Estado moderno demuestra su poder y efectividad en el sector 
público en las dimensiones y aspectos del bienestar. Las instituciones del sector 
público crecen, se desarrollan y fortalecen conforme se profundizan las institu-
ciones de bienestar. El aparato burocrático, administrativo y político del sector 
público incrementa sus funciones y actividades en todos los sectores económicos 
y sociales. El debilitamiento del tejido del aparato burocrático administrativo se 
relaciona con la pérdida de la soberanía y el desmantelamiento del EB.

En lo que respecta a las fuerzas que generan responsabilidad a las nuevas 
normas, si bien son diferentes en el sector público y el privado, también se con-
sideran que son complementarias. Ciertos tipos de interdependencia dinámica 
entre las conductas privadas y los arreglos del EB puede caracterizarse como es-
pirales virtuosas, al igual que ciertos tipos de políticas, sobre todo cuando operan 
simultáneamente en otros fenómenos sociales, como por ejemplo las políticas 
diseñadas para mejorar la calidad y cantidad de capital humano entre los grupos 
de bajos ingresos. 

Es posible que los Estados benefactores liberales más centrados en el indivi-
duo y con un soporte político débil por la ausencia de coaliciones de bienestar, 
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sean más receptivos a la organización del sector público basada en la economía 
del mercado y en la competencia de proveedores que se considera fortalece la 
eficiencia y la calidad (Hirschman, 1970: 3). Las coaliciones de bienestar que 
promueven las estrategias de reforma del EB (Schram et al., 2003) se legitiman 
mediante modelos y mecanismos de elección racional hasta el punto en que su 
formación no se dañe, situación que puede aletargar las reformas basadas en 
estrategias de salida, como en el caso de los procesos de descentralización (Hirs-
chmann, 1970). Estos procesos de descentralización impactan crucialmente al EB 
más que los de globalización (Iversen and Cusack, 2000).

La elección institucional en la administración pública del sector público y 
las instituciones políticas, considerados como actores políticos en lucha política, 
tienen consecuencias en la dirección de las políticas sociales (Moe, 1989).

Poder de las relaciones en la sociedad

El EB no es solamente una escena de instituciones sociales y presupuestos públi-
cos, sino también, primero y lo más importante, el resultado de cierto poder de 
las relaciones en la sociedad. En el modelo de bienestar, si bien el Estado es un 
agente crucial en la provisión de los servicios sociales, no se inserta totalmente 
en el poder de las relaciones entre él, las instituciones de su administración y los 
usuarios-beneficiarios, por lo que no necesariamente mantiene un monopolio. 
El debate se extiende a su complementariedad con el mercado en contraste con 
anteriores acercamientos, como el social demócrata que asume que el Estado be-
nefactor es el resultado de la política contra el mercado (Esping-Andersen, 1985).

Scharpf (2001), entre otros, hace énfasis en un acercamiento de las comple-
mentariedades institucionales del EB con los diferentes sistemas de protección 
social con los diversos sistemas de producción, las prácticas de las relaciones 
industriales. Analiza las conexiones de la protección social en tres áreas de la eco-
nomía política: el sistema de relaciones industriales, los sistemas de producción 
y el empleo y el sistema corporativo financiero. 

Las relaciones causales de los procesos que influyen y generan el desarrollo del 
Estado benefactor en sus inicios, sin embargo, no explican las variaciones entre 
1975 y 1998 (Allan y Scruggs, 2004; Pierson, 2001a, Huber y Stephens, 2001a); 
Hicks, 1999). Esta lógica de relaciones causales define los diferentes cursos de 
acción, estrategias y políticas observadas en las distintas formas institucionales.

El argumento de la afectación ideológica sostiene que las actitudes hacia el 
Estado benefactor se basan en las relaciones entre los individuos, organizaciones 
no gubernamentales y voluntarias y otras instituciones, como el mercado laboral, 
que forman las diferentes dimensiones de un sistema de valores (Feldman y Zaller, 
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1992). Es muy probable que las estructuras de los programas influyan en las acti-
tudes hacia el régimen de bienestar, aunque hay que resaltar que la investigación 
empírica para analizar las relaciones entre las estructuras del EB y las actitudes 
hacia el mismo Estado, encuentra muchos problemas metodológicos. Las inves-
tigaciones sobre el EB analizan las relaciones y variaciones de las desigualdades 
sociales en diferentes naciones.

Los efectos del EB en la estructuración social

Los problemas socioeconómicos, la estructuración social e ideologías de grupos 
de interés e ideologías políticas, entre otras, son variables que se relacionan con 
el diseño del EB; la naturaleza secuencial de los procesos políticos dificulta la 
coordinación de las demandas de los grupos de interés debido a sus presiones. 
Debido a que un gran número de pequeños cambios son introducidos cada año 
en cada Estado benefactor, su efecto acumulativo en las estructuras sociales puede 
ser muy grande.

La estratificación social y de la estructura de clases ha estado estrechamente 
asociada con los estudios de bienestar. Históricamente se identifican sistemas de 
estratificación en los regímenes de bienestar. Cabe mencionar que los programas 
de bienestar social tienen efectos positivos en la estructuración de la sociedad. Por 
un tiempo muy limitado se ha considerado que los programas sociales significan 
reducir y, posiblemente, erradicar las desigualdades sociales. 

El EB está en el proceso de humanización de la sociedad industrial. La rela-
ción entre la emergencia de la era industrial y el desarrollo temprano del Estado 
benefactor se manifiesta en la transformación de la estructura ocupacional y, 
por lo tanto, en la oferta y la demanda de los programas de bienestar (Esping-
Andersen, 1985, 1990; Korpi, 1978, 1983; Stephens, 1979). Las dislocaciones del 
mercado laboral están asociados a los cambios mayores en la estructura ocupa-
cional que como fuerza impulsa la expansión del modelo de bienestar (Iversen 
y Cusack, 2000).

En aquellos EB fuertes el tipo de polarización es entre una estructura interna 
y una población externa. Aquí las presiones económicas que conducen a pro-
cesos de polarización son mediadas por diferentes factores de los regímenes de 
bienestar. Los Estados benefactores fuertes reducen la desigualdad del ingreso 
e incrementa las oportunidades en el mercado de habitaciones. El sistema de 
bienestar tiene impactos en la estructura de la sociedad como el que se relaciona 
con la existencia de una clase baja (underclass), una categoría de personas que 
se encuentran a sí mismas en los márgenes de la sociedad y donde la mayoría 
de ellos está permanentemente desempleada y dependiente de la asistencia del 
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bienestar con pocos prospectos a la reintegración social. El concepto de clase baja 
es problemático, pero puede ser clarificado, operacionalizado y probado.

Efectos del EB

En el siglo anterior, y más recientemente en la década pasada, se han visto mu-
chos episodios de cataclismos que marcaron cambios de épocas en la economía 
capitalista; ellos han sido la depresión y la guerra. Estos episodios, por supuesto, 
han tenido efectos sustanciales en el EB. En los Estados Unidos, por ejemplo, la 
depresión tiene efectos decisivos en el sistema de bienestar y junto con la guerra 
permiten y han forzado a cambios temporales en el balance entre la provisión 
social y las compulsiones del mercado. Es en este sentido que la naturaleza del 
modelo de bienestar se determina por la elección del horizonte temporal.

El componente final de la idea de EB es el supuesto, con frecuencia explícito, 
acerca de sus efectos en la naturaleza humana. Muchos filósofos del modelo de 
bienestar creen en la maleabilidad de la naturaleza humana, y ya sea que asu-
man o acierten que el régimen de bienestar puede traer lo mejor en el carácter 
humano, los efectos de tener un mayor riesgo tienen implicaciones como factor 
de producción y, en consecuencia, es una de las funciones más importantes que 
puede tener el sistema de bienestar; el impacto que tiene el EB en el riesgo del 
comportamiento individual es un debate largo en el tiempo.

Dichos efectos del comportamiento económico revitalizan los argumentos 
bajo razonamientos empíricos sobre la pobreza que pone en la relevancia de 
las políticas. Por lo tanto, el EB puede tener resultados desincentivadores que la 
sociedad en su conjunto pierda. Los efectos del régimen de bienestar dependen 
de la identidad del elector y de otros eventos exógenos (un caso podría ser el 
desarrollo tecnológico).

Algunos de los estudios e investigaciones más tratadas tienen relación con el 
impacto de las políticas de bienestar en el desarrollo local, los efectos y alcances 
de las políticas del bienestar social, las estrategias del mantenimiento del ingreso 
y el potencial del trabajo del sector de servicios, entre otros. El estudio de los 
modelos de crecimiento económico endógeno y exógeno con un énfasis en lo 
particular con los efectos de diferentes condiciones, consideran los antecedentes 
espaciales que pueden tener en una posición de bienestar de una o más regiones.

En una investigación comparativa realizada por Wilensky (1975) en 64 países, 
se encontró que el nivel económico es la causa del desarrollo del EB, pero que sus 
efectos son los cambios demográficos por los programas establecidos. Los factores 
demográficos impactan el envejecimiento de la población y las tasas de reemplazo, 
temas que centran el debate sobre el futuro del Estado benefactor (Castles 2004, 
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2005; World Bank, 1994). A pesar de lo anterior, los estudios comparativos entre 
naciones y las investigaciones de estudios de casos sobre cambios en las tasas de 
reemplazo no aportan evidencias de que los sistemas de bienestar resisten a los 
ataques (Allan y Scruggs, 2004; Korpi y Palme, 2003). Los análisis en los cambios 
en las tasas de reemplazo retan al concepto de resistencia del EB (Korpi y Palme, 
2003; Allan y Scruggs, 2004).

Los cambios demográficos que el crecimiento de la población de edad avan-
zada llevará a un creciente EB, es cuestionada por Razin et al. (2001), quienes 
sugieren que la dependencia progresiva se asocia a un Estado benefactor más 
pequeño. Las contribuciones de Razin et al. (2002b) sobre el tamaño del régimen 
de bienestar, el envejecimiento de la población y el comportamiento de los electo-
res, sin embargo, no resuelve el laberinto empírico. Estos cambios demográficos 
generan profundas modificaciones sociales sustantivas que tienen impactos en 
las estructuras del modelo de bienestar y efectos en los programas de política 
social, educación, salud, pensiones, empleo, habitación, etc. El EB da lugar a un 
engrandecimiento de una coalición antiimpuestos similares a los efectos de la 
población envejeciendo.

La apertura comercial como un indicador de los procesos de mundialización 
económica que presionan los cambios en el EB es una tesis que rechazan Iversen 
y Cusack (2000). Al analizar la relación existente entre ambos (Stryker, 1998), 
se puede asumir que el incremento de los procesos globalizadores combinado 
con la estabilidad del sistema de bienestar no necesariamente es evidencia de los 
efectos negativos o positivos de la globalización en él. Es decir, los procesos de 
globalización tienen efectos posibles en el EB.

Teeple (2000), por su parte, hace un análisis sobre la globalización y sus efec-
tos  que resulta consistente con la evolución del desarrollo de EB, principalmente 
en Canadá (Banting et al., 1997), Estados Unidos (Hofrichter, 2003; Zweig, 2000) 
y el Reino Unido (Farnsworth, 2004; Leys, 2001). La concentración económica 
corporativa transnacional es una disfuncionalidad del sistema capitalista, cuyos 
efectos son negativos en el desarrollo de los pueblos. Aquí, Stiglitz (2012) argu-
menta sobre la disfuncionalidad, ineficiencia y carencia de transparencia de los 
mercados que tienen muchas fallas y que no son corregidas por el sistema político 
y económico, considerados fundamentalmente como injustos. 

Esta interpretación de cómo el EB está cambiando puede servir también como 
un marco de referencia para las investigaciones detalladas entre las naciones en los 
efectos de las reformas del bienestar. Sobre los pasados veinte años las reformas 
del bienestar han retado lo sobresaliente de la conceptualización. Algunos regí-
menes de bienestar que son considerados como terrenos congelados han podido 
adoptar reformas sustanciales a sus programas de bienestar (Esping-Andersen, 
1996; Hinrichs, 2000; Palier, 2000; Taylor-Gooby, 1999; Reynaud, 2000).
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CAPÍTULO 12

El punto de retorno del EB

El modelo de EB alcanza su máxima expresión en los años sesenta para luego en-
trar en agonía y finalmente en agotamiento en la década de los setenta. La crisis del 
petróleo de los años setenta del siglo pasado proporcionó el pretexto para realizar 
cambios radicales a la progresión que parecía inevitable del desarrollo humano. A 
su vez, la crisis económica producto de la crisis petrolera de los setenta redujo la 
producción industrial mundial con las consecuencias de que se incrementara el 
desempleo a pesar de la defensa que hacían los sindicatos a favor de salvaguardar 
los intereses de los trabajadores.

La crisis financiera de los setenta que elevó alrededor de cuatro veces el precio 
del petróleo, elevó también las tasas de inflación, además de que se abandona el 
patrón oro. El agotamiento del modelo de desarrollo de orientación keynesiano 
dio por resultado una profunda crisis fiscal. Con la crisis económica de esa déca-
da, los programas de bienestar establecidos por los gobierno empiezan a perder 
sostenibilidad y sustentabilidad. Otros EB introducen supresiones históricas en 
situaciones de crisis para tratar de rescatar las oportunidades perdidas.

Asimismo, la crisis fiscal incrementa la deuda pública (O’Connor, 1973; Wags-
chal, 2007). La crisis fiscal del EB al final de la década de los setenta se identifica 
con la tendencia hacia la privatización de los servicios públicos que reducen el 
contrapeso de los presupuestos públicos. Los Estados benefactores en cualquier 
lugar están cambiando, desde la recesión global de los setenta; todos los países 
occidentales han estado confrontados por una miríada de presiones que llaman 
por una reforma profunda a los sistemas de bienestar. En una era de incertidum-
bre económica, el ahorro de costos es el objetivo primero de muchas reformas 
del régimen de bienestar. 
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La crisis de la década de los setenta en la  
economía mundial

La creación de arreglos generosos de bienestar en las décadas de los sesenta y 
setenta se fundamentó en expectativas optimistas de crecimiento económico, por 
lo que al no cumplirse, se gestaron problemas financieros. Esta política de com-
pensación a los requerimientos y demandas de los diferentes agentes económicos 
y actores políticos y sociales sobrecargan las estructuras políticas burocráticas y 
provocan la crisis del EB. No obstante otros analistas argumentan que la crisis del 
régimen de bienestar causada entre otros factores por los procesos de globaliza-
ción económica, lo cual hace que converjan en niveles promedios de provisión 
de beneficios de bienestar.

Crisis del EB

La denominada crisis del EB tiene ya tres décadas dando por terminada la expan-
sión de programas de bienestar social que emergieron en las sociedades indus-
triales más avanzadas bajo instituciones especialmente diseñadas. La emergencia 
del Estado gerencial en la crisis del modelo de bienestar se sitúa en los setenta 
y ochenta del siglo pasado; Reagan y Thatcher tuvieron aversión al sistema de 
bienestar y tuvieron motivos para reducir sus alcances debido fundamentalmente 
a las crisis presupuestales que abrían las oportunidades para las reformas más 
que a la destrucción del modelo de bienestar (Pierson, 1996). De alguna forma 
se puede argumentar que tanto Thatcher como Reagan fallaron en retirar las 
fronteras del EB.

El debate sobre la crisis del EB ya tiene tres décadas. Cabe mencionar que esta 
crisis no conduce a un completo triunfo del gerencialismo, y que es el resultado 
de la creciente demanda social de servicios asistenciales que no puede cubrir 
financieramente por los recursos disponibles y los bajos niveles de ingresos. En 
este sentido, existe una doble crisis —la de lo político y la del Estado— que viven 
las democracias institucionalizadas. La crisis de lo político es caracterizada por 
Ramos (1994) por débiles implicaciones políticas subjetivas, escasos sentimien-
tos de competencia, relevancia de las actitudes desconfiadas y cínicas hacia los 
políticos, así como una muy baja identificación partidista. En la crisis de lo po-
lítico, de acuerdo con del Álamo (2001), la crisis del EB no incide en problemas 
en la democracia; no desestabilizan las instituciones democráticas, cuyo poder 
se asegura mediante el “enjaulamiento” de los ciudadanos que quedan atrapados 
en las redes del poder.
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El rompimiento del pacto social

A mediados de la década de los setenta varios factores endógenos y exógenos al 
EB contribuyeron a la ruptura del pacto social existente entre los diferentes actores 
sociales y políticos y los agentes económicos. 

La austeridad fiscal impuesta a los Estados nacionales en crisis bajo el argu-
mento de ser un salvamento de proyectos macroeconómicos neoliberales destruye 
el pacto social del EB.

El triunfo del neoliberalismo

El neoliberalismo se impuso como la mejor alternativa al agotamiento del pe-
riodo de mayor crecimiento expansivo de la economía mundial después de la 
Segunda Guerra Mundial, entre 1940 y 1970, considerado como la “era de oro 
del capitalismo” con un crecimiento económico global alto, caracterizado por la 
expansión industrial de países de la periferia capitalista y con el fortalecimiento 
de las economías de los países socialistas. La edad dorada del régimen de bienestar 
capitalista ya ha terminado; la capacidad de gasto de los hogares se ha debilitado 
por las altas tasas de desempleo y por los gobiernos que reducen la política de 
bienestar a su capacidad para financiarla.

Es importante resaltar que las políticas proteccionistas de los denominados 
mercados emergentes impedían el avance del proyecto del libre mercado, por lo 
que el neoliberalismo condena y arremete contra la ideología del desarrollo a 
través de la aplicación de regulaciones de las instituciones financieras internacio-
nales para convertir las economías emergentes en consumidoras de productos y 
servicios de los países más avanzados, para quienes estas regulaciones no aplican.

Pero el espíritu del neoliberalismo ya estaba presente desde mucho antes en 
lo alto de la llamada edad de la democracia social neokeynesiana. Con la caída 
del keynesianismo en los años setenta y ochenta, el neoliberalismo emerge bus-
cando espacios de mayor rentabilidad al capital, acumulación por privatización a 
costa de la destrucción de la esfera pública y por desposesión de bienes y recursos 
públicos. Las diferencias estructurales de las distintas expresiones del capitalismo 
tienden a borrarse con las políticas económicas promovidas por el capitalismo 
neoliberal. Igualmente queda fuera del legado histórico y de las luchas políticas 
para preservar los sistemas de bienestar contra las fuertes presiones y los avances 
del capitalismo neoliberal.

El sistema económico neoliberal propone la no intervención en el mercado 
que por sí solo se ajusta a las fluctuaciones de la producción, distribución, cir-
culación y consumo, reguladas por la ley de la competencia y eficiencia. Por lo 
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tanto, se eliminan el régimen de bienestar y el rol del Estado como regulador de 
las disfuncionalidades y desigualdades socioeconómicas.

El neoliberalismo como movimiento ideológico se crea y se desarrolla en los 
think tanks para señalar las fallas del Estado y atacar las limitaciones impuestas a 
los mecanismos del mercado. En el contexto del EB, el contrapunto de las fallas del 
mercado corrresponde a las fallas del gobierno, particularmente a las asimetrías 
y fallas de la información (Inman, 1987). 

El rechazo teórico-político al EB bajo el argumento de que no constituye una 
solución económica adecuada por la complejidad de los cálculos económicos, 
constituye el origen ideológico del modelo neoliberal sustentado en el neolibe-
ralismo. El actual modelo neoliberal de desarrollo es responsable de una política 
social que prioriza las medidas correctivas de los indicadores macroeconómicos 
en detrimento del bienestar social. Por ello, Pierson (1996: 177) asume que That-
cher y Reagan tuvieron un motivo claro para rechazarlo cuando analiza que en 
los momentos de crisis presupuestal los defensores de su reducción presentaron 
las reformas para salvar el EB.

Como ya se mencionó al inicio de este texto, Thatcher y Reagan implemen-
taron esta estrategia radical y extremista de las funciones de la economía liberal 
y el Estado; Reagan repudió los programas de bienestar y rechazó el legado del 
New Deal bajo el concepto de provisión social desde la cuna hasta la tumba 
(Hobsbawm, 1994). El neoliberalismo como modelo hegemónico del capitalismo 
a escala global fue asumido e impulsado por Thatcher en Inglaterra y Reagan 
en Estados Unidos con el apoyo de las instituciones financieras internacionales, 
el FMI, el BM y la OMC, que promueven políticas de liberalización económica y 
financiera, desregulación, privatización, apertura de las economías al mercado 
mundial, precarización de las relaciones de trabajo y retracción de la presencia 
del Estado en la economía.

Las políticas socialdemócratas se transformaron en ideología del neolibe-
ralismo insensible a las demandas sociales. El neoliberalismo como ideología, 
mantiene al mínimo el EB en nuevo modelo de Estado neoliberal que conserva las 
estructuras económicas, financieras y laborales dependientes de los intereses de 
los grandes capitales siempre concentrados en los grandes centros financieros. El 
neoliberalismo retoma la ofensiva estratégica contra el EB mediante la reducción 
al gasto público y al empleo en el sector público, prolongación de la edad para 
jubilarse, reducción de las prestaciones del desempleo, etc.

Aunado a lo anterior, el neoliberalismo emprende la estrategia del “desman-
telamiento por la tangente”, mucho más eficaz que la del asalto frontal, para or-
ganizar el empobrecimiento del Estado benefactor e imponer las soluciones del 
sector privado. El neoliberalismo económico aprovecha la oportunidad para diag-
nosticar que la excesiva regulación económica desestimula la libre circulación de 
bienes y capital, elementos necesarios para dinamizar el libre mercado. La política 
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económica propuesta por el neoliberalismo se vuelve hegemónica e impide que 
la política convencional del progresismo siga avanzando.

Como características principales, el neoliberalismo comprende el libre mer-
cado, eliminar el gasto público por los servicios sociales, la desregulación, la 
privatización, la eliminación del concepto de bien público o comunidad. Las 
agencias calificadoras agreden la democracia y el régimen de bienestar con su 
arrogancia e impiden la formación de una nueva concepción de bien público y 
esfera pública, sin que se formen nuevas estructuras de representación de intereses 
contribuyendo a profundizar las diferencias económicas y sociales. 

Para el modelo neoliberal, la función del Estado centrada en las políticas 
redistributivas representa un gasto improductivo y desalienta la competitividad 
de las inversiones. El modelo neoliberal descuida la justicia económica y fiscal 
que proporciona más beneficios a los capitalistas a través del empobrecimiento 
de la población en una carrera hacia el fondo que aniquila las estructuras del EB.

La abolición del control del capital

Las políticas económicas aplicadas por los defensores del movimiento libre de 
capitales limitan la capacidad de los gobiernos para realzar políticas sociales de 
bienestar que benefician a la población, reducen y limitan la arena pública donde 
las personas pueden participar y decidir, transfiriendo estos procesos a una tiranía 
privada que destruye las economías nacionales. 

Un mercado de capitales desregulado y con flexibilidad cambiaria limita, 
hasta cierto punto, la política económica de los EB y les obliga a un juego de com-
petencia y no cooperación modelado por el dilema del prisionero, que da como 
resultado que limiten su soberanía nacional. Este modelo de bienestar es incom-
patible con el apremiante avance del capital desregulado, ante cuyas presiones de 
adaptación, la orientación del bienestar social de la socialdemocracia activamente 
han redireccionado la aplicación de recursos y servicios a las familias jóvenes.

Redistribución del trabajo al capital

El feudalismo monárquico europeo del siglo XVIII es resistido y aniquilado por 
las formas de producción capitalistas y los movimientos ilustrados del siglo XIX 
que se convierten al paso del tiempo, hasta llegar a nuestros días, como un sistema 
crecientemente opresivo del capitalismo legitimado por el liberalismo económico 
que justifica mecanismos que despojan a los trabajadores de sus medios de pro-
ducción, y a cuyos nuevos dueños entregan sus energías materiales e intelectuales 
a cambio de un salario siempre inferior al valor real de la mercancía generada.
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Las protecciones del EB como su principal logro político de la clase traba-
jadora industrial han estado bajo ataque y han sido replegadas en el interés del 
mercado laboral y no de la clase trabajadora, la flexibilización laboral, los recortes 
a los beneficios sociales, la intensificación de la inseguridad del trabajador, el sua-
vizar las formas para bajar el salario y menos condiciones de seguridad de empleo.

En los noventa, el Partido Laborista en Inglaterra transformó el acercamien-
to de retórica a la práctica del régimen de bienestar al pleno empleo. De 1997 
a 2001 se realizó en Inglaterra la primera fase de la reforma de bienestar con 
la introducción de programas de empleo con la inorporación del Nuevo Trato 
para los Jóvenes (New Deal for Young People, NDYP), que comprendía programas 
de empleo y sus implicaciones en cambios fiscales y beneficios en prestacio-
nes sociales orientados a lograr que el trabajo pague más. La presentación del 
programa para trabajar en el modelo de bienestar cambia las experiencias de 
la gente joven.

El nuevo laborismo británico introdujo el Nuevo Trato para ayudar a los más 
necesitados, a los incapacitados y a los padres solos en edad laboral para que se 
(re)incorporen al trabajo con el fin de reducir los beneficios de bienestar, el des-
empleo y la pobreza. El nuevo laborismo introduce un EB en el cual el empleo es 
primero. El gobierno laborista de Gran Bretaña ha creado un sistema de bienestar 
donde se da prioridad al empleo (DfEE, 2001).

En 2001, con la creación del llamado “Libro Verde”, se establece el nuevo 
laborismo moderno, que conecta el pleno empleo para todos con la reforma de 
bienestar, considerada como la oportunidad histórica para construir la estabili-
dad económica y la reforma del Estado benefactor (DfEE, 2001). Esta reforma del 
bienestar transforma el EB británico en un contexto de estrategia de empleo de 
la OECD (1994) y de la Unión Europea (EC, 2000).

El nuevo modelo de Estado neoliberal redistribuye los beneficios económicos 
de los trabajadores a favor del capital mediante el mecanismo económico conoci-
do como la transferencia de la plusvalía con el pago de salarios más bajos, condi-
ciones laborales más estrictas, prestaciones sociales y de seguridad al mínimo, etc. 

La desregulación de los mercados

Desde la segunda mitad de la década de los setenta, el mando se transfiere del 
Estado al mercado mediante programas de desregulación, lo cual cambia a una 
regulación por el mercado.

La desregulación es la eliminación de los obstáculos de gestión y seguimiento 
gubernamentales que impiden el libre movimiento de bienes, servicios y capitales, 
las políticas dirigidas a desregular los mercados, la privatización y la liberalización 
el reforzamiento extraordinario de la negociación de un grupo privilegiado de 

Estado de bienestar_V04.indd   148 09/12/15   10:32 a.m.



149El punto de retorno del EB

actores colectivos, cuyas demandas ganan acceso directo a los grupos más altos 
del poder político-burocrático gubernamental.

Los poderes políticos retroceden ante el avance del mercado y se convierten 
en meros ejecutores de una política económica diseñada conforme a los requeri-
mientos del libre mercado, desregulación, privatización, estricto control de pre-
supuestos, bajos impuestos a empresas y flujos de capital, flexibilidad laboral, etc.

No obstante, por contradictorio que parezca, la desregulación de los mer-
cados financieros se sustenta en acuerdos concretos de los Estados nacionales 
para estabilizar la regulación extraeconómica mediante la formación de redes 
regionales que contrarrestan la formulación de políticas económicas impuestas 
por el imperialismo capitalista global. A finales de los noventa, los mercados fi-
nancieros desregulados orientados a la rentabilidad especulativa originaron crisis 
financieras y escándalos de corrupción. Los mercados desregulados causantes 
de las crisis financieras se vuelven insolventes al mismo tiempo que imponen 
la disciplina fiscal y financiera al EB para proteger a los acreedores a costa del 
sacrificio de los ciudadanos.

El inmenso cambio en el balance del poder

La crisis del régimen de bienestar es empujada por nuevas correlaciones del po-
der de los actores involucrados que se multiplican y que se interrelacionan con 
las organizaciones políticas. Los reacomodos del poder a favor de los agentes 
móviles, en este caso las empresas que se aprovechan y contribuyen poco a los 
bienes públicos, sobrepasan las regulaciones establecidas democráticamente para 
sacar ventajas mediante concesiones especiales y prerrogativas que ponen en 
competencia a los Estados en una carrera hacia abajo para otorgar más ventajas 
a cambio de menos beneficios.

La acumulabilidad de los bienes que no tiene límites promueve la hipercon-
centración del poder económico y político con una sobrerrepresentación institu-
cional cargada a la defensa de sus intereses y privilegios que lesiona los sistemas 
más democráticos y que limita y obstaculiza cualquier alternativa propuesta de 
un nuevo modelo de crecimiento económico y desarrollo social que no sea el que 
los protege y los beneficia.

Los grupos sociales marginados son los excluidos de las fuentes de poder 
y considerados como lo que es residuo de las economías capitalistas y, por lo 
tanto, sobran y son desechables. Los gobiernos anti-EB continúan sus planes de 
desmantelamiento de las estructuras institucionales a menos de que se encuentren 
con resistencias poderosas que ejerciten el veto. El veto a las preferencias de las 
políticas de bienestar se aplica a la política de las reformas del Estado benefactor. 
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Por su parte, los acercamientos centrados en el ejecutor del veto enfocados en 
las preferencias de las políticas se aplican a las políticas mencionadas; un gran 
número de jugadores de veto tienden a inhibir las decisiones de reducción o de 
expansión de beneficios sociales (Ganghof, 2003).

En este contexto, las nuevas asimetrías del poder se vuelven un reto clave 
para las nuevas formas organizacionales.

Los ataques en la legislación laboral

El nuevo modelo de Estado neoliberal ataca la legislación laboral para eliminar 
todos los beneficios alcanzados por los trabajadores durante el EB. Las interven-
ciones del FMI van dirigidas a desmantelar los derechos laborales, los sistemas de 
pensiones y sistemas universales de salud protegida en el modelo de bienestar. 
Esto justifica el desmantelamiento del Estado benefactor y las modificaciones a las 
regulaciones de las relaciones laborales para eliminar derechos de los trabajadores.

Las grandes corporaciones transnacionales promueven la flexibilización labo-
ral mediante acciones de chantaje sobre los gobiernos locales, amenazándolos con 
retirar sus inversiones, mientras que las remuneraciones como salario ofrecidas 
a los trabajadores desvalorizan el trabajo y profundizan los índices de pobreza. 
En términos generales, los gobiernos locales que adoptaron algún tipo de arreglo 
del modelo de bienestar, pudieron alcanzar mejores niveles de expectativas de 
vida para sus ciudadanos. No obstante, muchos de estos logros han sido muy 
cuestionados.

En nombre de la competitividad, para atraer capitales, los países en desarro-
llo bajan sus costos laborales disminuyendo las percepciones económicas de los 
trabajadores, fenómeno que ha dado en llamarse dumping social: se introducen 
las políticas de flexibilización laboral para incrementar la competitividad en es-
tándares internacionales en tiempos de procesos de globalización económica.

Vale la pena señalar que el abandono de la función estatal para la provisión 
de los medios del bienestar social, la flexibilización del trabajo y el desempleo 
estructural en aumento, repercute en la profundización de los niveles de pobreza 
y marginación social. Desde mediados de los años setenta se inicia una nueva 
etapa en la historia del capitalismo mundial en la que capas importantes de la 
población, cada vez más numerosas, contemplan cómo sus condiciones de trabajo 
y de vida se deterioran (Bienefeld, 1991).

Un análisis crítico de las sutiles estrategias de las reformas de los gobiernos 
socialdemócratas puede resumirse en el concepto de “flexplotación”, para señalar 
una reducción de las horas de trabajo y una multiplicación de los empleos tempo-
rarios y de tiempo parcial. El neoliberalismo es hábil para presentar las exigencias 
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inflexibles de contratos de trabajo leoninos bajo la apariencia de la “flexibilidad”, 
outsourcing y offshoring.

La economía de casino proporciona un modelo de economía a seguir, sin 
derechos laborales, sin impuestos, sin regulaciones, sin sistemas de salud y se-
guridad, etc. El trabajo se torna totalmente sumiso a los intereses de los grandes 
capitales mediante una nueva reglamentación que regula las relaciones entre el 
trabajo y el capital para beneficiar a la clase capitalista transnacional, por lo que 
los trabajadores pierden no solamente beneficios, sino también su capacidad para 
negociar las condiciones laborales.

La declinación en el movimiento laboral y el desmantelamiento del EB no son 
obviamente ilusiones, porque significan más en países que actualmente tienen 
un régimen de bienestar valioso, el cual no es en sí mismo evidentemente. Las 
principales fuentes de riesgos del mercado laboral son los generados a través 
de las interfaces entre los diferentes sectores económicos que requieren habi-
lidades distintas y que están en las dislocaciones de los mercados laborales con 
fluctuaciones en las estructuras ocupacionales y en los procesos económicos. Al 
respecto, Edlund (1999) encuentra algunas diferencias entre los diversos grupos 
ocupacionales y de ingreso que apoyan al Estado benefactor.

La exposición a los riegos del mercado laboral determina las preferencias por 
la protección del Estado y la asimilación del riesgo público. Se demanda al Estado 
para proveer protección que incluyan los beneficios sociales contra los riesgos del 
mercado laboral (Iversen y Cusack, 2000). Algunas experiencias en la implementa-
ción de políticas de ajuste han sido muy exitosas, como el caso del modelo laboral 
flexible, y con subvenciones del Estado alemán que apoyaron a los empresarios a 
administrar el ciclo económico sin que eliminaran posiciones laborales. Aquí, el 
EB alemán es el que más altos riesgos tiene (Burkhauser y Poupore, 1997).

El sector público ha llegado a ser demasiado grande

Constantemente se argumenta que el sector público ha llegado a ser demasiado 
grande en todos los países sin importar el tamaño del sector. Los analistas con-
tienden que los procesos de globalización económica es la principal causa de 
la reducción del EB (Rhodes, 1996; Scharpf, 1991; Scholte, 1997; Schwartz, 2001; 
Strange, 1995, 1996, 1997). En este contexto, Pierson (2001a) identifica un grado 
de retiro, reducción o abandono del Estado benefactor, pero reconoce que existe 
una clase política relacionada con los resultados que son relevantes al bienestar 
(Allan y Scruggs, 2004; Korpi y Palme, 2003). 

El mito del sector público demasiado grande está siendo usado ideológica-
mente para debilitarlo. El crecimiento y expansión del EB involucra el avance de 
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las políticas populares. Por lo tanto, si un país incrementa sus niveles de globa-
lización, es probable que el Estado benefactor se incremente; aunque también 
puede sostenerse que si un país con altos niveles de globalización los incrementa, 
se podría esperar que sus niveles de bienestar se reduzcan. 

La reducción del sector público

De acuerdo con el análisis de Dowbor (1994), segmentos sustanciales de la socie-
dad han empezado a pensar en términos de un “pequeño y eficiente Estado” para 
justificar los procesos caóticos de privatización, posponiendo el problema esencial 
de a quién y cómo debe servir el Estado. Las actividades de la política social y 
la asistencia social desarrolladas por instituciones del EB, como la educación y 
la salud, pasan del sector público al sector privado para convertirse en negocios 
mediante el lucro por la prestación de estas actividades.

[No queda claro] El problema de considerar al Estado benefactor como la va-
riable dependiente en situación de abandono, reducción o retiro (Pierson, 2001a) 
y sobre todo la vulnerabilidad para el retiro, reducción o abandono de esquemas 
de seguridad social (Alber, 1998; Anderson, 1998) o su persistencia (Clayton y 
Pontusson, 1998; Cox, 1998; Scarbrough, 2000; Stephens et al., 1999; van Kersber-
gen, 2000;). Clayton y Pontussen (1998) argumentan en favor de la existencia de 
un mayor retiro o reducción de los servicios públicos del régimen de bienestar 
con mayores niveles de pobreza y desigualdad.

La principal condición impuesta en este aspecto es la reestructuración de 
las economías mediante programas de corte neoliberal denominados de “ajuste 
estructural” orientados a reducir la intervención del Estado en la economía, a la 
privatización de las empresas del sector público y a la liberalización de los flujos 
comerciales y financieros internacionales a efecto de ir ajustando paulatinamente 
las economías nacionales a la economía global. El movimiento de reinvención del 
gobierno pretende tener un mayor control sobre el presupuesto público, alentar 
la rendición de cuentas del sector público y demostrar su competencia adminis-
trativa bajo una nueva lógica institucional.

Otro importante criticismo normativo del EB es que se ha convertido en una 
entidad burocrática que carece de rendición de cuentas y niega la participación 
democrática. Estas quejas con frecuencia son hechas en defensa de las reformas 
administrativas que hacen de los programas de bienestar más accesibles al in-
greso democrático, responsivo a las necesidades del beneficiario y respetuosos 
de la capacidad de la sociedad civil para organizar los servicios del bienestar sin 
la intervención del Estado. La legitimidad de las reformas administrativas en los 
modelos de bienestar liberales se basa en la elección de los proveedores que tienen 
los consumidores y usuarios de servicios de salud.
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Estas reformas administrativas concebiblemente tienen un profundo efecto 
en los sistemas de bienestar, donde la noción de titularidad está dirigida y atada 
al concepto de ciudadanía nacional. Por otra parte, puede marcar un retorno de 
una noción de titularidad basada en la ciudadanía más atrás en la forma de pre-
EB a alguna idea de alivio a la pobreza. 

Las reformas del sector público no fueron orientadas por la nueva gestión 
pública y han sido delimitadas por las medidas de ajuste estructural, reducción 
de funciones y de personal, procesos de privatización y medidas contra la co-
rrupción. 

Redistribución de lo público a lo privado

Muchas de las funciones tradicionales del modelo de bienestar son trasferidas 
mediante procesos de privatización del sector público al privado y mediante pro-
cesos de ciudadanización a la sociedad civil. Skocpol (1998a, 1998b), por ejemplo, 
documenta algunas de las muchas formas en las cuales las políticas del gobierno 
federal han apoyado a la sociedad civil, concluyendo que los conservadores pue-
den imaginar que las asociaciones voluntarias populares y el EB son contradic-
toriamente opuestos, pero históricamente están operando en simbiosis cercana. 

Las fuerzas que generan responsabilidad a las nuevas normas son diferentes 
en los sectores público y privado. Bajo este modelo de gobernabilidad econó-
mica, la dinámica económica privilegia determinados arreglos entre dichos 
sectores en la competencia por el dominio de los mercados para la provisión 
de los beneficios de bienestar.

En consecuencia, la aplicación al sector público de esta teoría consiste en la 
creación de un cuasimercado que transforma el aparato burocrático gubernamen-
tal en un conjunto de relaciones contractuales entre agencias públicas y privadas 
que buscan maximizar sus beneficios a pesar de que el interés de los agentes no 
siempre es coincidente con el interés de la ciudadanía. Un acercamiento más posi-
tivo se encuentra en el cuerpo sustancial del trabajo de Kramer (1981), quien traza 
hacia inicios de los años sesenta su trabajo seminal sobre las agencias voluntarias 
enfocado en la agencia individual y, entre otras cosas, explora las características 
básicas de las funciones únicas y las vulnerabilidades de estas agencias; delinea 
la atención a los elementos prominentes de las mismas.

El concepto de cuasimercado fue introducido por el gobierno conservador 
para la contratación de servicios en el sector salud, educación y otros sistemas 
de seguridad social. La implementación de cuasimercados de bienestar es más 
probable en sistemas políticos centralizados, como en los casos de Inglaterra y 
Suecia, que en sistemas políticos más fragmentados, como ocurre en Alemania. 
Los arreglos de cuasimercados son considerados formas de agencias públicas 
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que son más responsivas a los ciudadanos para asegurar que la política social se 
refleje en las preferencias de los ciudadanos (Premfors, 1998).

Los gobiernos conservadores inventaron y establecieron mercados internos 
o cuasimercados como la más importante contribución a un nuevo orden de 
bienestar. En 1990, Glennerster y Le Grand (1995) analizaron los mecanismos 
del cuasimercado de bienestar en Inglaterra bajo tres enfoques teóricos del EB. 

Los cuasimercados como una forma de mercado de bienestar, son merca-
dos altamente regulados por el Estado pero parcial o totalmente subsidiados 
(Glennerster y Le Grand, 1995) que implican diferentes niveles y dimensiones de 
mercantilización. La introducción del concepto de cuasimercado al Estado bene-
factor se debió a diferentes desarrollos de la economía política que considera que 
son los mercados los que deben reemplazar a los monopolios del Estado como 
proveedores porque son más competitivos.

Los conservadores en Inglaterra introdujeron un mercado interno de salud 
y se encontraron que el Servicio Nacional de Salud era un beneficio intocable 
políticamente. La oposición a sus políticas no se consideró como alternativa 
(Comfort, 1993).

Finalmente, en contraste con lo anterior, la privatización es con frecuencia 
considerada como una forma de empoderamiento de la sociedad para responder 
a las necesidades de bienestar de los ciudadanos (Abrahamson, 1991). Las fun-
ciones públicas contingentes toman en consideración aquellas actividades que 
pueden ser subcontratadas (outsourcing) o privatizadas y que desestructuran las 
principales funciones del Estado moderno a las que Dror (1995: 222) denominó 
como “las funciones de orden superior”. 
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Efectos de la ofensiva neoliberal

El papel del Estado neoliberal rechaza las obligaciones contraídas por el EB pro-
fundizando los efectos negativos de la diferenciación social. El neoliberalismo ha 
sido impuesto por las instituciones financieras internacionales causando algunos 
efectos nocivos en el desarrollo, como en el caso de México, donde los salarios 
declinaron hasta un 50 por ciento mientras que el nivel de costo de vida se elevó a 
80 por ciento en el primer año en que entró en vigor el Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte (TLC).

Se atribuyen al modelo de bienestar efectos perversos que se interpretan desde 
una perspectiva del comportamiento de la economía, a partir supuestos neoclási-
cos que sientan las bases para el cuestionamiento de las desviaciones de los recep-
tores potenciales de bienestar. No obstante, la gran cantidad de cuestionamientos 
y argumentos sobre la perversidad de los efectos del régimen de bienestar no se 
sostiene si se usan las herramientas de comportamiento económico (Kahneman, 
Slovic y Tversky, 1982; Rabin, 1998; Sunstein, 2000; Thaler, 1992;). También hay 
quienes demeritan estos acercamientos teóricos sobre la perversidad de los efec-
tos del EB. En el periodo actual, los académicos toman como dado que el Estado 
benefactor existe y buscan descubrir cuáles efectos tienen en otros temas públicos.

En términos de calidad y precio, entre otras características, las privatizaciones 
de las empresas propiedad del Estado no están dando los beneficios y ventajas 
esperadas a la ciudadanía y a la sociedad civil, en cambio, sí han quedado más 
expuestas a los impactos de los efectos de las crisis financieras. Las empresas es-
tatales, a pesar de ser construidas en forma autónoma e independiente del control 
político, siguen siendo administradas por los oficiales y burócratas del Estado. La 
visión social hiperindividualista y atomizada no se compromete a crear, desarro-
llar y proveer una red de contención de los efectos sociales derivados de procesos 
económicos desiguales, injustos, deshumanizados y excluyentes.

Las instituciones de la economía mundial necesitan, para su legitimación 
política y social, solucionar dentro de un sistema democrático los problemas de 
los efectos distributivos sociales y ambientales perniciosos que provoca, aseguran-
do a primacía de los gobiernos nacionales y locales como los pilares de la nueva 
gobernabilidad económica global.
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Los procesos de acumulación capitalista de las transnacionales están marca-
dos por una mercantilización de la fuerza de trabajo y sus productos, un incre-
mento del desempleo, la eliminación de los beneficios en programas de bienestar 
social y una mayor concentración de la riqueza que profundizan los niveles de 
desigualdades. Con las reformas al EB las desigualdades se están ampliando, espe-
cialmente en Gran Bretaña y Estados Unidos, donde las desigualdades del ingreso 
y la riqueza están sobrepasando los niveles que tenían en el siglo XIX. 

Presiones crecientes de las competencias del trabajo, 
la escuela y la sociedad

En la actualidad, los efectos de la cruel rivalidad entre los agentes económicos 
presionan la competencia por recursos en el trabajo, la escuela y la sociedad en 
general. Además de estos factores que mediatizan la democracia, se pueden men-
cionar: los efectos distributivos por los desplazamientos tributarios del capital 
monetario que tiene una mayor movilidad que el trabajo y el desplazamiento de 
los ingresos medios a los ingresos bajos. 

En todos los casos, el análisis del bienestar no es en sus propios términos, sino 
en los términos de todos los procesos generales de trabajo en la sociedad como 
un todo. En otras palabras, el sistema de bienestar se reduce a la dinámica general 
de la sociedad de la cual llega a ser una parte inmediata. Esta inserción directa no 
permite que tales perspectivas se mantengan en lo que es específico en la escena 
del bienestar para tomar su lógica interna. Al respecto, numerosos estudios de 
casos y análisis comparativos han tratado de singularizar el tema intelectual que 
ha dominado por mucho tiempo los estudios de bienestar: el del desarrollo del 
bienestar como un esfuerzo del bienestar.

Cabe señalar que los factores que influencian el esfuerzo del bienestar, los 
mecanismos involucrados, las mayores fuerzas de trabajo, han sido desarrollados 
dentro. ¿Por qué los programas de política social están más desarrollados en unos 
países que en otros? Si bien la literatura ha crecido grandemente, la cuestión no 
ha sido contestada y el debate permanece abierto.

En todas las formas y ámbitos del capitalismo, éste se beneficia de la explo-
tación intensiva del trabajo. El retroceso en las condiciones de calidad de vida y 
socioeconómicas de la clase trabajadora, al igual que el desmantelamiento del 
EB, debe darse lo más pronto posible. El régimen de bienestar para el trabajo ha 
cambiado la experiencia y opinión de los jóvenes sobre el sistema de bienestar 
(Finn, 2003). Acerca de la brecha del compacto no hay duda de que los signos 
de declinación en la proporción del trabajo sindicalizado en el bienestar, la 
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provisión, etc., ha sido especialmente dramático desde el inicio de la década 
de los ochenta.

Bajo el efecto de la política neoliberal y las fuerzas abandonadas a su lógica del 
mercado, como por ejemplo con la privatización de grandes grupos de trabajo y 
la multiplicación de los “pequeños trabajos” aislados en el área de servicios, tem-
porarios y de tiempo parcial, las bases mismas de un sindicalismo de militantes 
se ven amenazadas. Esto es en parte debido a las rupturas con los particularismos 
nacionales de las tradiciones sindicales, siempre encerradas en las fronteras de los 
Estados, de los que esperan los recursos indispensables para su existencia y que 
delimitan sus objetivos y campos de acción, así como por la ruptura con un pen-
samiento concordatario que tiende a desacreditar el pensamiento y la acción crí-
ticos y a valorar el consenso social al punto de alentar a los sindicatos a participar 
de una política tendiente a hacer que los dominados acepten su subordinación.

Con respecto a las presiones del modelo de bienestar neoliberal sobre la 
escuela, las políticas tradicionales del EB no han desarrollado un modelo de con-
sumidor. Lo anterior se puede explicar por las reformas que quieren empoderar 
(empowerment) a los padres contra las escuelas, a las escuelas contra los gobier-
nos locales y contra las autoridades de educación local, a los pacientes contra los 
doctores, a los doctores contra los consultores, a los estudiantes contra las uni-
versidades, etc. Tienen un modelo de David y Goliath de relaciones de bienestar 
en las cuales David es el usuario que pronto va a ser redefinido como el cliente 
y Goliath es la organización. La validez del modelo de usuario de los servicios 
como un consumidor está abierta al debate.

Finalmente, en relación con las presiones sobre la sociedad, se puede dar 
cuenta del nivel y tipo de desarrollo de bienestar, y con ello examinar el impacto 
de las instituciones y prácticas de bienestar en la sociedad. Se orienta para mos-
trar que los diferentes tipos de sistemas de bienestar tienen sus propias maneras 
de dar forma a las estructuras de clase de la sociedad a las cuales pertenecen. 
O’Connor (1973: 6) argumenta que el Estado en la sociedad capitalista cumple con 
las funciones básicas y contradictorias de acumulación y legitimación. También 
se argumenta que el Estado neoliberal da lugar a una sociedad menos igualitaria.

En este sentido, el Consenso de Washington orienta la agenda y los desafíos de 
las instituciones de la sociedad civil a sustituir importantes funciones del Estado, 
a liberalizar la economía, a privatizar empresas y a limitar la intervención del go-
bierno en el mercado. También, precisamente porque no hay instituciones sociales 
capaces de fortalecer un sentido de virtud cívica, la reforma del bienestar es vista 
como una manera de usar al Estado para traer lo que la sociedad ha perdido. 

La prolongada crisis económica con un alto índice de desempleo presagió 
el declive del EB que provocó las pugnas entre la “élite política”, trajo consigo un 
aumento de la politización de la etnicidad y condicionó la participación política 
de amplios sectores populares de la sociedad. Las reformas orientadas al merca-
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do en los sistemas de bienestar universal implican los riesgos que debilitan los 
mecanismos políticos y sociales de la sociedad democrática que han logrado un 
alto nivel de control político democrático.

Ante el paulatino retroceso que en las sociedades contemporáneas está te-
niendo el EB, uno de los principales retos es el empoderamiento de las organiza-
ciones sociales y comunitarias para que desempeñen activamente su rol en los 
procesos de desarrollo. Se argumenta que con la participación de organizaciones 
sociales y comunitarias en la producción, prestación y control de bienes y ser-
vicios públicos, se fortalece a la sociedad civil, se modifica la relación público-
privado y se elimina el monopolio que tradicionalmente ha tenido el Estado. Ésta 
es la idea de un modelo de bienestar con un contrato social (Hammond, 1975; 
Pogue y Sgontz, 1977).

La emergencia de la sociedad civil está conectada con el descrédito del Estado. 
La emergencia de la sociedad de bienestar desplaza el modelo de Estado benefac-
tor, el cual es visto como un sistema económico y político que limita la iniciativa 
de las personas. La sociedad civil se expresa en la intencionalidad ética y la res-
ponsabilidad social de sus resultados a través de la acción de sus organizaciones. 
Por lo tanto, de acuerdo con Torres-Rivas (2001), el concepto de la sociedad civil 
se asocia a una versión ideológica y política conservadora, que pretende reducir el 
papel del Estado y al sector público reforzando la acción privada, y que privilegia 
la vida asociativa. La política conservadora secular y liberal del mercado rechaza 
el diseño de un EB grande. 

Con los cambios demográficos, una sociedad más vieja requiere de mayor aten-
ción de servicios de salud, cuidados médicos y pensiones ocupacionales satisfechas 
mediante un sistema de mercado de bienestar en el que una minoría de ciudadanos 
económicamente activos paguen por una creciente mayoría inactiva. Los recientes 
cambios en la población muestran una pirámide demográfica que se ha invertido en 
muchos países porque tienen más personas mayores de 60 años y menos menores 
de 20. De esta manera, los países desarrollados con población decreciente enfrentan 
grandes retos en su sistema de política y seguridad social de su EB.

La crisis moral del EB

Entendiendo la relación entre las ideas y las políticas, es crucial comprender el 
efecto de ambos: las reformas fiscal y moral del EB. La crisis moral del sistema 
capitalista es una crisis de confianza que se manifiesta en los escándalos finan-
cieros de las grandes corporaciones, los cuales no son resueltos por sus propias 
instituciones, y degeneran en burbujas especulativas que arruinan a los grandes 
inversionistas y contagian los pequeños ahorradores.
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La crisis de la deuda de las naciones-Estado representa la oportunidad para 
profundizar la doctrina de choque en la que concurre la irresponsabilidad de 
los gobiernos del primer mundo que financia la indolencia de los regímenes de 
bienestar que refuerzan las fábulas morales en función de las tribulaciones eco-
nómicas de los pueblos en crisis económica.

Los fundamentalistas del mercado argumentan que los programas de rescate 
de las instituciones financieras internacionales crean un peligro moral porque 
estimulan el mercado financiero para otorgar más crédito que el que realmente 
necesitan los países. Para corregir esta falla han incrementado el costo de capital 
e involucrado, así, a los inversionistas locales en sus programas de rescate, quienes 
buscan la rápida recuperación mediante intereses más elevados. Con esto, las 
economías deudoras están ahora incrementando su deuda más aceleradamente 
que antes, lo que las arrastra a la insolvencia.

Para tales iniciativas de austeridad, se consideran cuáles son las consecuencias 
morales de las políticas más que el gasto, lo que es el tema. Se cuestiona la ética 
de las políticas asociadas a la estrategia de reducción de la pobreza impuesta por 
los intereses capitalistas que Stiglitz (2003) denomina como trickle down plus, 
porque aumenta los riesgos para los pobres mientras que los poderosos toman 
ventaja, erosionan el capital social y, por lo mismo, soportan una considerable 
culpabilidad moral por los resultados. Si se toma en cuenta la ética solidaria del EB 
y la prosperidad de asegurar las capacidades institucionales, se comprometieron 
a domar los mercados y a promover la igualdad.

Redistribución de los pobres a los ricos

Un esquema de impuestos progresivos que contribuye a mejorar los niveles de re-
distribución de recursos entre los que ganan más y menos es eliminado por otros 
esquemas impositivos que contribuyen a redistribuir la riqueza de los pobres a los 
ricos. Por lo tanto, se enfatizó la titularidad de las asignaciones dentro de un concep-
to de distribución económica contrastada con las diferentes numeraciones asociadas 
con estimaciones de gastos e ingresos agregados que se centraban en un concepto 
de ciudadanía “activa e individualista” que pone en crisis a la razón igualitaria.

Debilitamiento de las instituciones de bienestar

La época dorada del EB se desvanece después del desarrollo y auge que tuvo con 
una cobertura limitada tan sólo a una minoría de la población mundial. El espacio 
que pierde el Estado benefactor es ocupado por el sector social que se adapta a 
la nueva realidad en función de los principios de ubicuidad delimitado como el 
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lugar y posición que deben ocupar cada uno de los actores sociales y el principio 
de verticalidad del control con respecto al Estado.

Los gobiernos conservadores buscan la residualización del EB. Lo que estaba 
pasando fue un cambio de profunda importancia, un estrechamiento en el papel 
y las funciones del régimen de bienestar, desde la provisión del bienestar para 
todos en el muy diferente rol de proveer sólo para las necesidades de los pobres.

Las medidas de reducción del papel del Estado se orientan a reducir la pro-
visión de bienestar social, la satisfacción de las necesidades sociales básicas y el 
alivio del desempleo, entre otros. La reducción del EB la realizan los gobiernos 
en forma indirecta mediante las restricciones presupuestales y el debilitamiento 
de los grupos en favor de los programas de bienestar. Esto legitima la desigual-
dad económica y social del capitalismo bajo el disimulo del desenvolvimiento 
(Thomas, 1989).

Las relaciones de poder en la sociedad y en la 
hegemonía política-ideológica deciden qué tanto se 
puede organizar en común

El acercamiento de los recursos del poder desde una perspectiva estructural hace 
un recuento de las presiones del EB, pero no explica su reducción. El modelo de 
bienestar acosado por la ideología hegemónica de los mercados de bienestar está 
privatizando y mercantilizando programas y servicios. En la actualidad, ideológi-
camente no existe otra alternativa al capitalismo del siglo XXI como sistema eco-
nómico dominante como la hubo durante el periodo de la Guerra Fría, donde el 
sistema socialista representaba un proyecto de desarrollo opuesto al capitalismo.

La región latinoamericana puede continuar siguiendo el mismo curso de los 
eventos de integración creciente en la economía global capitalista bajo la conti-
nua influencia de la ideología neoliberal y de los regímenes civiles moderados de 
derecha; los indicadores de partidos políticos reflejan su orientación ideológica 
algunas de las veces con cierto grado de complejidad. Algunas investigaciones 
sustentan la tesis de que las orientaciones ideológicas de los ínvidos se relacio-
nan directamente con las actitudes que tienen sobre el EB. Sin embargo, existen 
muchas controversias debido a las diferentes influencias de las preferencias ideo-
lógicas y de intereses propios (Groskind, 1994; Hasenfeld y Rafferty, 1989). 

La intensidad de la estrategia neoliberal depende de la intensidad de la crisis 
financiera y fiscal de los diferentes países, para lo cual se implementan políticas 
de ajuste estructural que destruyen los logros alcanzados por la clase trabajadora, 
incrementa las tasas de desempleo, arremete contra el sistema de seguridad y 
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salud social, elimina el sistema de pensiones, precariza los salarios, etc. En suma, 
destruye las estructuras del EB. 

La estrategia imperial estadounidense para revertir la tendencia de la deca-
dencia del capitalismo hegemónico ha provocado más inestabilidad a la economía 
global, y, con ello, algunos arreglos geopolíticos que auguran la inminente caída 
de la hegemonía del capitalismo imperial. Las trayectorias geopolíticas e históricas 
diferencian más el sistema político que el sistema económico. Las grandes corpo-
raciones transnacionales promueven la extensión de la economía y la geopolítica 
del espacio nacional al espacio internacional siempre actuando en sinergia con 
los Estados imperialistas, quienes concentran y detentan la propiedad y el control 
de la mayor parte de transnacionales. En este sentido, las reducciones al Estado 
benefactor tienen un impacto socioeconómico que se relaciona con sus propias 
estructuras y las estructuras e ideologías de las instituciones y partidos políticos. 

El desmantelamiento de la economía social del modelo de bienestar al Estado 
neoliberal se torna intervencionista y regulador para proteger los grandes intereses 
hegemónicos de las grandes corporaciones transnacionales y sus aliados los Esta-
dos imperiales, siempre contando con el apoyo sumiso de las élites gobernantes 
locales. Los mercados internacionales de capital dan forma a un nuevo poder 
fáctico supranacional que sobrepasa la soberanía de los Estados y les fiscaliza e im-
pone una disciplina de política económica que en varias ocasiones provoca crisis.

Un exclusivo grupo de corporaciones transnacionales monopoliza los in-
sumos y energéticos, acumulan el capital y las riquezas, con lo que ponen en 
peligro de supervivencia al mismo sistema capitalista a punto de colapsarse, que 
por servir a las economías hegemónicas deja de funcionar adecuadamente para 
otras empresas y muestra signos de agotamiento con la inequitativa distribución 
de la riqueza, el incremento de los niveles de desempleo y la profundización de 
los niveles de pobreza. Si bien los recursos energéticos son un componente de 
las economías hegemónicas, también lo son el poder, el control y dominio de los 
Estados y de los clientes.

La aplicación de este evangelio enfatiza el carácter de un sistema intelectual 
cerrado que supone como la única libertad real a la libertad comercial. Los críticos 
de la globalización neoliberal revelan y denuncian los mecanismos de censura in-
visible que ejerce el modelo hegemónico que ocultan los proyectos expansionistas 
y que impiden el análisis de las estrategias colectivas que impulsa a la fuerza social.

No hay intenciones de movilizar por una lucha de poderes

Las fuentes del poder del sistema capitalista hegemónico son los considerados 
como poderes duros —el económico y el militar— que mediante la sanción eco-
nómica o el uso de la fuerza obligan a cambiar de la posición de otros, y el poder 
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blando o cultural que mediante formas indirectas y sutiles de ejercicio del poder, 
inducen la aceptación del modelo de desarrollo neoliberal. Difícilmente las orga-
nizaciones sindicales, populares y de la sociedad civil tienen interés en confrontar 
una lucha por el poder. Los partidos políticos, que serían el instrumento idóneo 
para afectar las relaciones y estructuras de poder, en muchos de los casos se en-
cuentran penetradas por los intereses patronales. 

Las políticas de reducción del EB son diferentes a las usadas durante periodo 
de expansión durante la época dorada porque significa retirar los beneficios por 
aquellos que tienen el poder de infligir el castigo.

Reducciones en estructuras para compartir

Las etapas de la reforma de la administración pública comprenden el ajuste es-
tructural orientado a adecuar el tamaño y nivel de intervención del Estado para 
afrontar la crisis financiera y la reingeniería institucional que comprende las ac-
ciones e instrumentos para rediseñar el aparato institucional y burocrático del 
Estado, sus estructuras, procesos, tecnologías, comportamientos, etc., es decir, 
hacia un proceso de reburocratización mediante la adopción de métodos, técnicas 
y sistemas de gerenciamiento público.

Finalmente, las reducciones en el consumo y uso de bienes de salud y seguri-
dad social señalan el fin del EB para las clases asalariadas, de bajos recursos y los 
excluidos sociales. La demanda por bienes de salud como la seguridad social y de 
salud, así como la educación, entre otros, no pueden ser considerados como acti-
vidades de búsqueda de rentas de los burócratas públicos y políticos (Lewin, 1991). 
Como resultado de este problema de información, el mercado podría no satisfacer 
con bienes de salud toda la demanda o lo haría menos eficiente que el Estado.

El análisis de la economía política de las fuerzas políticas que influyen en 
las estructuras de los sistemas de bienestar son determinantes para el Estado. La 
literatura describe por qué y cómo las actuales políticas sociales son delimitadas 
como la reestructuración y reducción del Estado benefactor (Pierson, 2001a). Así, 
la reestructuración económica tiene un efecto dual en la fuerza laboral económi-
camente activa en los regímenes de bienestar, la cual ha llegado a ser actualmente 
demasiado grande, cuando desde su concepción era ser más pequeña.

Asimsimo, existen problemas conceptuales y metodológicos para el análisis 
de las variaciones y características internacionales de estructuras complejas de 
EB y los resultados públicos. La literatura al respecto tiene limitaciones metodo-
lógicas y carece muchas de las veces del interés sobre todo por las orientaciones 
motivacionales propias.

No es fácil determinar los criterios para delimitar cuando el Estado tiene una 
orientación al modelo de bienestar, partiendo de una transformación y evolu-
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ción histórica de la estructura del Estado (Therborn, 1983). Los análisis sobre los 
cambios cualitativos realizados por Kvist (1999) evalúan las reformas del EB en 
términos cuantitativos de la operacionalización institucional de las conceptuali-
zaciones de reducciones. El análisis de la reducción del régimen de bienestar se 
fundamenta en estudios cuantitativos de casos selectos.

El tema de la declinación del Estado benefactor es dominado por análisis 
desde la ciencia política de los factores que explican las reducciones en relación 
con los sectores específicos de las políticas de salud y pensiones. Los temas es-
tructurales como por ejemplos los niveles de universalismo y selectividad en la 
distribución de transferencias de efectivo y servicios, junto con los arreglos de 
gobernanza institucional y estructuras de financiamiento, son importantes en 
las instituciones. Los EB que retienen el universalismo requieren del consenso 
político para obtener y acrecentar el apoyo solidario que demanda altos niveles 
de tasas impositivas.

La mayor parte de los análisis de las reformas se han concentrado en el estudio 
de las transferencias de efectivo a los beneficiarios del régimen de bienestar más 
que en la provisión de los servicios y beneficios de bienestar. Las reformas generan 
cambios significativos que afectan la producción de los servicios. Las reformas en 
los servicios sociales son vistas como los principios institucionales de administra-
ción y asignación de los beneficios de bienestar (Pierre, 1993; Christensen, 2004).

Ahora bien, las investigaciones sobre la reducción del EB se diferencian 
entre las perspectivas de la vieja y la nueva política. Existen dos perspectivas 
teóricas que tratan de analizar y explicar el crecimiento, la expansión y las 
reducciones del régimen de bienestar, las cuales dan lugar a dos diferentes 
formas de conceptualización. En primer lugar, Pierson (1996: 157) se enfoca 
en las reformas estructurales del modelo de bienestar, y, en segundo, Lindbom 
(1999) se concentra en analizar y explicar las características definitorias del 
sistema de bienestar universal. De esta manera, las investigaciones pretenden 
analizar la dinámica política de los ataques al EB a través de diferentes estrate-
gias y políticas, tales como la promoción de las reformas estructurales que son 
exclusivamente sobre la reducción y que son descritas generalmente como las 
políticas que tienden a reestructurarlo (Pierson, 2001a). Cabe mencionar que 
estas reformas no son solamente de reducción.

El término reducción del EB se empezó a emplear en los estudios comparati-
vos a finales de la década de los ochenta (Brown, 1988; Mishra, 1990). Esta década 
marcó el punto más alto y su declinación. La conceptualización de la reducción 
del Estado benefactor se debe a los trabajos de Esping-Andersen (1990), desde 
la perspectiva de los recursos del poder, y a los de Pierson (1994, 1996, 2001a). 

Los conceptos de reducción, retiro y abandono  tienen diferentes acepciones 
dependiendo de que las reducciones sean impopulares para quienes tienen la 
titularidad de los derechos a programas de bienestar social y como proceso de 
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cambio en las estructuras institucionales del EB. En este sentido, dicho término 
se refiere a las reformas y a los recortes al gasto social como resultado de una 
situación política que sigue a la crisis del Estado benefactor. Sin embargo, los 
estudios se enfocan en la tasa de reemplazo más que en el gasto para argumentar 
un mayor grado de reducción de servicios de bienestar (Allan y Scruggs, 2004; 
Korpi y Palme, 2003). 

El EB se relaciona con variables macroeconómicas y macropolíticas, así como 
con variables a nivel micro, tales como el ingreso, el género, la clase, la pobreza, etc. 
Los acercamientos a nivel micro evalúan los cambios en la titularidad de los dere-
chos de bienestar social y las iniciativas de reducción, abandono y retiro del Estado 
benefactor. Se considera al retiro por ser más explícito que la categoría analítica de 
mecanismos causales (Mayntz, 2004). Con estas variables se posibilita el análisis.

Por su parte, las reducciones del régimen de bienestar consideradas en una 
relación causal son determinadas por los criterios implícitos de la investigación. El 
problema de la variable dependiente creado por las investigaciones comparativas 
obstaculiza el conocimiento sobre su reducción, aunque mucho se exagera sobre 
la real evaluación de las explicaciones cuando faltan acuerdos sobre los patrones 
de resultados (Kitschelt, 2001; Pierson, 2001a).

El debate sobre la reducción del EB se produjo después de la publicación del 
trabajo de Pierson (2001c) considerado como la variable dependiente del proble-
ma, que es más un problema de conceptualización que de datos con diferencia 
en la vulnerabilidad en los esquemas de seguridad social (Alber, 1998; Anderson, 
1998) y en su persistencia (Clayton y Pontusson 1998; Cox, 1998; Scarbrough, 
2000; Stephens et al., 1999; van Kersbergen, 2000). Para Green-Pedersen (2004) 
el problema del EB como variable dependiente es un obstáculo crucial originado 
por las diferentes perspectivas teóricas y desacuerdos en las nociones, las cua-
les tienen implicaciones para el conocimiento acumulado sobre la reducción, el 
abandono o retiro.

Las reducciones estratégicamente se llevan a cabo en forma incremental y 
paulatina dependiendo del diseño estructural de los programas y de su grado de 
madurez; así el cambio incremental en los arreglos de las estructuras instituciona-
les en el EB, incluyendo su reducción, es más probable que se efectúe. Sin embargo, 
Esping-Andersen (1990) argumenta que es más probable que la reducción se deba 
a las estructuras de provisión más que a su tamaño, en contraste con el argumento 
de los límites del crecimiento. Es importante aclarar que los análisis sobre el gasto 
del Estado benefactor no necesariamente son los de reducción. 

Con respecto a las bases formales e informales institucionales, éstas pueden 
facilitar o hacer más difíciles las medidas de reducción del gasto en procesos de la 
dependencia del camino que tienden a bloquear los arreglos actuales de las políti-
cas. El acercamiento de la dependencia del camino es solamente uno de muchos 
que tienen las reformas del actual EB. La noción del crecimiento a los límites del 
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Estado benefactor (Flora, 1986) da sustento a recientes análisis sobre sus reduc-
ciones. Flora (1986) analiza el límite de crecimiento de los EB occidentales, las 
potencialidades de su generosidad y los efectos en el gasto social (Castles, 2004; 
Kittel y Obinger, 2003). Se argumenta que los Estados benefactores generosos 
que reducen los impuestos posteriores y transfieren desigualdad, sólo reparan 
el daño realizado en preimpuestos y los niveles de transferencia de desigualdad.

¿Qué actores son los más promotores de la reducción del Estado y bajo qué 
condiciones? La reducción del EB se considera que es impopular y políticamente 
difícil de llevar a cabo. En este contexto, las investigaciones cualitativas demues-
tran que si los partidos de la izquierda reducen los beneficios es porque se con-
sideran inevitables. Los partidos políticos de la izquierda logran recortes para 
voltear los vicios en virtudes (Levy, 1999) mediante la combinación de reducciones 
con la reestructuración progresiva y haciendo recortes a los grupos de electores 
más privilegiados de beneficios y otros elementos ineficientes del régimen de 
bienestar. Los gobiernos provenientes de partidos políticos afrontan diferentes 
incentivos para reducir el sistema de bienestar. No obstante, existe una relación 
más compleja entre los recortes en la política social y los resultados electorales: 
los electores actúan en forma retrospectiva para basar su voto en relación con el 
EB (Downs, 1957; Fiorina, 1981; Kiewit, 1983; Lewis-Beck, 1988).

La justificación que dan los partidos políticos de la socialdemocracia a los 
recortes presupuestales es que se deben a los gastos sociales, como la moderni-
zación de la política social, demostrando que los fundamentos del Estado bene-
factor permanecen intocables (Kitschelt, 2001; Starke, 2006). Los partidos de la 
izquierda causaron la expansión del modelo de bienestar en los primeros años, 
pero después de los ochenta ya no lo hicieron, mientras que los partidos de la 
derecha insistieron en las reducciones de las instituciones maduras del EB (Allan 
y Scruggs, 2004).

Los análisis del EB explican las variaciones que se han dado en el debate sobre 
su reducción cualitativamente diferente de la política de expansión (Pierson, 1994, 
1996). Los actores políticos que desean mantenerse y continuar en el poder nervio-
samente realizan cambios institucionales tendientes a legitimar las reducciones en 
los beneficios sociales a los votantes porque pueden ser electoralmente castigados.

Los procesos de globalización pueden dar lugar a una expansión positiva, 
una reducción o no tener ningún efecto del todo en el sistema de bienestar. Tam-
bién existen evidencias de que estos procesos podrían causar reducción en el EB, 
aunque no necesariamente crisis, como la que se hace referencia en las tenden-
cias. Las reestructuraciones de los programas de bienestar en el Estado son un 
fenómeno universal debido a las presiones internacionales que han hecho que la 
generosidad del Estado benefactor no sea competitiva (Alesina y Perotti, 1997; 
Huber y Stephens, 2001b: 123; Lindbeck, 1995a, 1995b), esto es ajustar las medidas 
del modelo de bienestar en tiempos en que se incrementan sustancialmente los 
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procesos de internacionalización. Igualmente, las evidencias son muy limitadas 
sobre el efecto de que los procesos de globalización provocan la reducción.

En esta permanencia institucional se identifican puntos de veto que hacen 
más difícil la implementación de medidas para el retiro o reducción del gasto jun-
to con los procesos de dependencia del camino que tienden a cerrar los arreglos 
de las políticas. El acercamiento teórico que analiza el problema de los votantes 
por la oficina o jugadores de veto contra las políticas ofrece sólo una posibilidad 
de estudio (Müller y Strøm, 1999). Los gobiernos de los Estados nacionales con 
mercados internos ya no tienen la capacidad para continuar con la implementa-
ción de políticas sociales y el EB que los ciudadanos han llegado a dar por sentado. 
Los mercados internos regionales implican las aspiraciones y los problemas del 
desarrollo más avanzados del modelo de bienestar.

La reducción del régimen de bienestar en un periodo de austeridad es una 
elección de política para algunos electores (Gigeri y Nelson, 2011). A pesar de que 
el EB es popular, hace sostenible las reducciones sin obstáculos, al mismo tiempo 
que los partidos políticos tienen la capacidad de participar para establecer recor-
tes dentro del compromiso de las reformas liberales del mercado y mantener la 
oposición por su falta de credibilidad o su inhabilidad para formar una alianza 
que desplace el partido liberal promercado (Kitschelt, 2001).

Hay que señalar que algunos de los gobiernos que abordan la reducción del 
régimen de bienestar realizan más recortes a la política social que otros, consi-
derando la pérdida del apoyo de los votantes bajo la hipótesis del evitar la culpa 
(Allan y Scruggs, 2004; Korpi y Palme, 2003). La comprensión de los cambios 
actuales en el EB se sustenta en las hipótesis de que las estrategias de evitar la 
culpa pueden fallar y de que algunos partidos pueden ganar votos para el retiro 
del Estado benefactor. Asimismo, se puede lanzar la hipótesis centrada a las per-
cepciones de los electores sobre la reducción y sus efectos en los partidos y sus 
resultados en las elecciones si se involucran en los recortes; los electores pueden 
no culpar a los partidos para cortar la política social.

Con base en lo anterior, la aceptación de las reformas como una política para 
evitar la culpa presupone que los gobiernos de la socialdemocracia desarrollan 
capacidades para explotar estrategias de reducción del EB; los electores incon-
formes culpan a los recortes impopulares empujando a los políticos que desean 
ser reelectos a adecuarse a los reajustes del Estado benefactor. Por su parte, la 
política contemporánea del modelo de bienestar evita la culpa como una estra-
tegia necesaria (Pierson, 1996) por lo que es más útil asignar los medios de la 
reducción del sistema de bienestar como una categoría analítica de mecanismos 
causales (Mayntz, 2004).

Se asume que los electores responden a cambios económicos en relación con 
el EB. Evitar la culpa por la reducción del Estado benefactor puede no ser sufi-
ciente, y, por lo mismo, los partidos pueden perder votos. Los políticos son con-
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siderados como maximizadores del voto racional, por lo que actúan de acuerdo 
con los intereses de los grupos sociales influyentes y privilegiados en la sociedad, 
quienes tienen intereses en el régimen de bienestar de manera que resienten las 
reformas. Estas estrategias pueden tener efectos independientes y colaterales por 
las consecuencias de los resultados electorales de la reducción de los mismos. 
Pierson (2001c) identifica las fuentes de la fuerza política del EB centradas en los 
incentivos electorales asociados con los programas que retienen el apoyo popular 
y en las bases institucionales que restringen las reformas de las políticas.

El enfoque térmico de las políticas contra la oficina y los votos se centra en el 
análisis de las reformas del EB (Müller y Strøm, 1999). Si los partidos ganan votos 
por las reducciones del régimen de bienestar y algunos partidos atraen a nuevos 
votantes, entonces la reducción tiene impactos en la reestructuración de la com-
petencia electoral; otros partidos ganan votos reduciendo el Estado benefactor; 
y otros pierden votos por las reducciones por las estrategias de evitar la culpa, 
debido a que se sustentan en electores que los defienden.

Los resultados del EB pueden estar relacionados con las configuraciones espe-
cíficas de los partidos políticos en el poder a pesar de que existen muchos factores 
que dificultan la estructuración. Los que apoyan el Estado benefactor pueden no 
castigar a los demás electores que no los apoyan. Algunos de los partidos polí-
ticos que asumen el poder más que evitar culpar al régimen de bienestar ganan 
más crédito por una reducción de la política social; sin embargo, la estrategia de 
evitar culpar al modelo de bienestar es más exitosa. También pueden adoptar una 
de las tres estrategias existentes de evitar culpar al EB para no ser castigados en 
las elecciones (Hering, 2008). Con estas prioridades se predicen que solamente 
estos partidos, los liberales y conservadores están a favor de promover reducirlo.

Al generar las hipótesis se asume que las agendas de los partidos políticos tie-
nen impactos en los electores y, por ende, en las reducciones del EB. Estas últimas 
son impopulares para los electores de los partidos de la izquierda y los religiosos, 
dejando el cuestionamiento de si las estrategias de evitar la culpa son exitosas. La 
hipótesis que existe sobre los partidos religiosos y de la izquierda considera que 
la reducción o bien pierde votos o bien no enfrentan costos significantemente 
electorales, mientras que la de los partidos conservadores y liberales que reducen 
dice que éstos esperan ganar votos. El concepto de partido familiar hace relación 
a las diferentes perspectivas. Esta hipótesis partidista deriva de las investigaciones 
sobre los partidos políticos y los costos electorales en el régimen de bienestar.

En suma, las investigaciones concluyen que los partidos de la derecha tienden 
a reducir con más frecuencia que los partidos de la izquierda, lo cual cuestiona el 
supuesto de que la clase política apoya las teorías de expansión del EB que influ-
yen en los partidos y sindicatos de izquierda (Allan y Scruggs, 2004; Korpi, 1983; 
Korpi y Palme, 2003; Stephens, 1979), al igual que partidos religiosos (Huber et 
al., 1993; van Kersbergen, 1995).
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Es por la situación anterior que los gobiernos tienen diferentes alternativas 
para administrar los costos electorales, como evitar los recortes hasta que se 
deteriore la economía (Vis y van Kersbergen, 2007). Pierson (2001) identifica 
las fuentes de las fortalezas de las políticas sociales en los incentivos electorales 
que se asocian con programas que retienen el apoyo popular y la permanencia 
institucional.

Las instituciones y organizaciones religiosas como opciones de salida de 
servicios de bienestar o bienes de consumo son consideradas como parte de los 
procesos de legitimación de las reformas. Los partidos religiosos y de la izquierda 
pueden ganar votos con las reducciones del Estado, mientras que los partidos 
liberales y conservadores pueden perder votos si sus estrategias de evitar la culpa 
no son efectivas y las consecuencias electorales los lleven a ser castigados y susti-
tuidos por partidos políticos que favorezcan más las acciones del EB.

En este panorama, los partidos religiosos y de la izquierda enfrentan represa-
lias y castigos de los electores por las reducciones de la política social, además de 
que los partidos conservadores y liberales con preferencias por sus votantes por 
un Estado mínimo, menos gobierno y más bajos impuestos, encuentran apoyo 
entre los grupos de electores. No obstante, los partidos no controlan las decisio-
nes para reducir; en ocasiones los partidos religiosos y de la izquierda pueden 
elegir las reducciones. Al respecto, Gigeri y Nelson (2011) concluyeron que los 
partidos religiosos y liberales ganan votos por reducir la política social a pesar 
de los asaltos frontales al EB en un ambiente en donde la política contemporánea 
es evitar culparlo.

Pierson (1994, 1996), por su parte, presenta los avances de los gobiernos 
conservadores de Estados Unidos e Inglaterra en materia de reducción de los 
derechos titulados de bienestar social y desmantelamiento de las instituciones 
del régimen de bienestar. Aquí, los partidos religiosos y liberales pueden obtener 
más votos después de los retiros y reducciones del EB, mientras que los partidos 
liberales ganan más votos con la reducción del desempleo que con recortes en 
los apoyos por enfermedades. El desempleo está al centro de las estrategias de 
reforma. Los partidos religiosos y liberales ganan votos con las reducciones del 
régimen de bienestar.

Las investigaciones sobre la estrategia de evitar la culpa proveen conceptos 
para el análisis de los procesos y su uso y éxito se da por sentado. Las estrategias 
para evitar la culpa por las consecuencias de reducir los programas de políticas 
sociales son la ofuscación o reducción de la visibilidad de las reformas, la divi-
sión como una restricción de las consecuencias negativas de las reformas y la 
compensación en forma de pagos a los segmentos perdedores (Pierson, 1994).

De tal forma, los gobiernos que confrontan los imperativos electorales se in-
clinan por la reducción del EB sólo si evalúan que los costos políticos son mínimos 
(Pierson, 1996). Igualmente, el corporativismo y el estatismo también son conside-

Estado de bienestar_V04.indd   168 09/12/15   10:32 a.m.



169Efectos de la ofensiva neoliberal

rados como formas organizacionales que contribuyen a las reformas institucionales 
(Hirschman, 1970) en este contexto político que demanda reformas institucionales 
al régimen de bienestar para consolidar su legitimidad sustentada en la acción 
colectiva de los ciudadanos a través de los partidos de la socialdemocracia.

Los nuevos partidos en la mayoría de los países con valores y preferencias 
que definen a la sociedad tienen consecuencias electorales en la reducción del EB 
dando lugar a la emergencia de nuevas dimensiones de competencia política. La 
reducción avanza en la implementación de políticas impopulares que quedan bajo 
el escrutinio de los electores y de los grupos de interés. Esta radical reducción que 
debilita la posibilidad de pronunciamientos específicos acerca de las actividades 
del bienestar, la riqueza, la concreción y la complejidad de la escena del bienestar 
se pierde en el proceso. Los grupos de interés que resisten las reducciones del 
régimen de bienestar se organizan para resistir los embates de las reducciones 
del bienestar social (Pierson, 1994).

Este tipo de medidas, si bien provocan descontento, permiten al Estado su 
manejo político sin que se provoquen desestabilidad política y social. Solamente 
se admite la existencia de ciertos niveles de descontento de personas que desean 
la reducción de programas sociales del EB (Boeri et al., 2001). Sin embargo, el 
Estado benefactor resiste a las reducciones, debido, en parte, a las instituciones 
y la impopularidad de las reducciones cuyos costos se concentran en grupos 
de electores bien organizados, en tanto que los beneficios de las reducciones 
son difusos y que se desparraman entre poblaciones no organizadas y distantes 
(Pierson, 1994, 1998).
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CAPÍTULO 14

Capitalismo contemporáneo

El EB o estado keynesiano, ante los supuestos fracasos por no representar ya los 
intereses del capitalismo globalizador, requiere de mutaciones radicales. El nuevo 
Estado surge a partir de propuestas de políticas monetaristas y de una economía 
política neoliberal-ortodoxa por las Escuelas de Chicago y de Stanford; pero su 
realidad es más compleja. 

Con la aparición del capitalismo financiero, Albert (1991) se anunció la ex-
tinción del régimen de bienestar significado en el capitalismo renano que ha sido 
desplazado por el modelo alemán de Estado. La expansión del capitalismo apro-
vechó las ventajas que le proporcionaba el despojo de las economías periféricas y 
sus disfuncionalidades; por ejemplo, el pago de la deuda externa de las economías 
latinoamericanas es prioritario en sus presupuestos públicos por sobre el gasto 
social en educación, salud, etc., y las inversiones en infraestructura. 

Sin embargo, se argumenta que en el capitalismo monopolista la economía 
mundial es dominada por las grandes firmas y corporaciones multinacionales que 
como industrias monopólicas dominan el mercado global y dan por resultado 
un incremento en las desigualdades económicas y sociales. Estas desigualdades 
y desequilibrios económicos y sociales se perciben sólo en el capitalismo mono-
polista y son atribuibles a las políticas y estrategias de las grandes corporaciones 
multinacionales, las políticas del Estado neoliberal, sindicatos y fuerzas imper-
sonales del mercado.

El capitalismo transnacional construye, pues, un sistema de instituciones que 
se sobreponen a las estructuras del Estado-nación, exceden sus funciones, facili-
tan las redes de integración supranacional entre los grupos que pertenecen a un 
mismo estrato, reconfiguran las fuerzas sociales globales en grupos dominantes 
y grupos dominados, profundizando la división internacional entre los que se 
benefician de los procesos de globalización y los que no.

La integración de bloques regionales de países con instituciones supranacio-
nales en un entorno de mercado global competitivo, puede ser considerada como 
el último reducto estratégico del EB que resiste a los procesos de globalización 
como el caso del cono sur en América Latina.

Se observa que la integración de los grupos dominantes de las naciones se 
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realiza mediante estrategias de formación de redes transnacionales que facilitan 
los flujos e intercambios que requiere el sistema capitalista globalizador. 

La estrategia neoliberal de reestructuración global

La estrategia de desarrollo es la forma de ordenamiento de las relaciones económi-
cas, políticas y sociales en que una sociedad visualiza la obtención de sus propios 
objetivos y metas. La estrategia del Consenso de Washington como el único modelo 
para el desarrollo bajo una economía de control nacional basado en imponer la 
democracia y el libre mercado y comercio en cada rincón del globo, aunada a la 
estrategia de guerra preventiva para la consolidación de supremacía militar, mantie-
ne a Estados Unidos como la economía del imperio. El reto de este tipo de análisis 
consiste en mostrar cómo las estrategias de la acumulación de capital utilizadas 
por los agentes respectivos en el campo promueven o bloquean el desarrollo del 
bienestar; son los esfuerzos para cambiar la dirección de las actividades del Estado 
en un movimiento para alterar la centralidad de su función que será paralelo con 
funciones activistas en los procesos de concentración económica y la jerarquiza-
ción de las relaciones sociales y económicas. Si bien el modelo keynesiano de EB 
intentó reducir las brechas de desigualdad económica, inequidades e injusticias al 
interior de algunos Estados nacionales —a pesar de las monstruosas desviaciones 
populistas y del socialismo real—, en la actualidad todavía persisten, junto con el 
avasallamiento del nuevo modelo de Estado neoliberal promotor de las ganancias 
rápidas que favorecen a los dueños de los grandes capitales financieros.

El modelo de desarrollo neoliberal con su estrategia que favorece a los capi-
talistas, estimula la formación y funcionamiento de una sociedad civil motivada 
en los valores democráticos que se contraponga a las decisiones autoritarias del 
Estado, reduzca sus funciones para dar más campo de acción al libre mercado, 
aunque, a pesar de la estrategia ofensiva neoliberal contra el modelo del EB, las 
crisis financieras no solamente persisten sino que se profundizan y la respuesta 
es la misma, recetar más medidas ultraneoliberales. 

Institucionalización del neoliberalismo

La estrategia de crecimiento económico y el desarrollo de un país se explican 
por sus instituciones. El nuevo Estado emergente, capitalista y neoliberal, se ha 
convertido, al decir de Cox (1994), en la “correa de transmisión” de los intereses 
globales a los nacionales. El modelo de Estado neoliberal está diseñado para 
transferir la propiedad y la riqueza a los grandes capitales transnacionales.
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Los elementos de la globalización corporativa neoliberal son la promoción del 
hipercrecimiento que mercantiliza la explotación de los recursos naturales y los 
bienes y servicios públicos, desplaza los componentes de convivencia comunita-
ria, homogeniza la cultura, reemplaza las estructuras de poder del Estado-nación 
por las burocracias corporativas, desregula el movimiento transfronterizo de 
capitales, bienes y servicios, y orienta las economías nacionales hacia la produc-
ción exportadora.

El modelo de Estado neoliberal inserto en los procesos de mundialización 
incrementa las desigualdades económicas, sociales y políticas que debilitan el 
sistema democrático, agudizan sus contradicciones y lo hace incompatible con el 
capitalismo. La libertad e igualdad de acceso a las oportunidades de desarrollo in-
ducidas por el Estado neoliberal en proceso de globalización se reduce y supedita 
a los intereses de los vínculos comerciales y los movimientos de capitales que dan 
por resultado la mundialización de la pobreza que se sostiene en una desigualdad 
acumulativa y no autocorrectiva, por lo que se dificulta mantener un equilibrio.

En estas circunstancias, surge el Estado neocolonial, que es activo, regulador 
e intervencionista al igual que el EB o el Estado populista, pero sus actividades, 
reglas e intervenciones se orientan a servir los intereses del capital extranjero y de 
la clase capitalista transnacional (Petras, 2001); el Estado neoliberal es un Estado 
neocolonial (Petras, 2001).

Queda claro que el Estado neoliberal más que buscar el bien común de la 
población, lo que hace es convertirse en defensor de los intereses de la clase domi-
nante. La combinación de una creciente pobreza y el proyecto de neoliberalismo 
están intensificando las dificultades de acceso a los bienes de salud y seguridad 
social, habitación, nutrición, empleo, etc.

En 1985, con el plan Baker se define el compromiso de los países latinoame-
ricanos endeudados para adoptar las estrategias neoliberales en sus reformas. Si 
bien estas reformas contribuyeron en forma limitada a rescatar a los países lati-
noamericanos de las crisis financieras en la década de los ochenta, no atacaron 
las causas de esas crisis.

Para aquellos que tienden a identificar la democracia social con el socialismo 
parece que no hay otra alternativa al capitalismo, de hecho no hay otra alternativa 
a lo más inhumano: las formas neoliberales de capitalismo.

Política económica de ajuste estructural

Las políticas de ajuste estructural neoliberal han involucrado completamente la 
apertura de los mercados domésticos de los países latinoamericanos al capital 
transnacional, la promoción de las llamadas exportaciones no tradicionales a fin 
de ganar divisas extranjeras tanto como sea posible para pagar las deudas, y la 
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desregulación del capital local y los mercados comerciales, que han involucrado 
las impopulares medidas de austeridad fiscal dirigidas a reducir los servicios 
públicos y a privatizar muchos de los servicios y empresas públicos, de tal forma 
que los fondos públicos estén destinados al pago de las deudas.

Los programas de ajustes estructurales incluyen cambios en la propiedad (de 
público a privado, de capital nacional a capital extranjero), imponiendo impuestos 
regresivos, como por ejemplo aumentar el IVA en vez de impuestos progresivos 
al capital extranjero; reconcentrando ganancias y propiedad (políticas salariales 
regresivas); congelando los salarios mínimos; promocionando las industrias agra-
rias a expensas de los agricultores; reduciendo las barreras de aranceles, lo que 
perme a las empresas multinacionales mayores acciones en mercados locales; y 
reduciendo gastos sociales tanto sanitarios como de educación e incrementando 
los subsidios para las exportaciones (Petras, 2001).

Es importante señalar que la liberalización del capital contable debilitó las 
exportaciones de los países latinoamericanas en los últimos 20 años debido a 
repentinos ingresos de capital que sobrevaluaron las monedas y perdieron com-
petitividad en los mercados foráneos.

Asimismo, las reformas estructurales neoliberales centradas en el libre mer-
cado corresponden con la estructura del EB liberal (Schmidt, 2000); se presentan 
como la solución a la crisis institucional del régimen de bienestar con la promo-
ción de diferentes instrumentos de cambio como la profundización de los proce-
sos de descentralización, reingeniería de procesos, elección racional de provisión 
de servicios sociales y públicos y subcontratación (outsourcing), entre otros.

Este paquete de reformas genera diferentes dinámicas y estrategias institu-
cionales y organizacionales dependiendo del régimen de bienestar orientadas a 
establecer una administración pública en el sector público más responsivo a las 
preferencias (Hood, 1998). El nuevo modelo neoliberal se orienta hacia el des-
mantelamiento y la reducción del tamaño del aparato burocrático administrativo 
para eliminar el gasto público.

A la implantación formal de esta perspectiva en los Estados latinoamericanos 
se le denominó como un ajuste estructural y consistió básicamente de siete pasos: 1) 
la apertura unilateral de los mercados foráneos; 2) la privatización extensiva de las 
empresas del Estado; 3) la desregulación de bienes, servicios y mercados laborales; 
3) la liberalización del mercado de capital con una privatización extensiva de los 
fondos de pensiones; 4) el ajuste fiscal basado en una reducción drástica del gasto 
público; 5) la reestructuración y adelgazamiento de los programas sociales apoya-
dos por el Estado con un enfoque de esquemas compensatorios para los grupos 
más necesitados; 6) el fin de la política industrial y cualquier otra forma de capita-
lismo; y 7) la concentración de la administración macroeconómica (Portes, 1997).

En Latinoamérica, si bien el modelo neoliberal ha logrado avances en la 
estabilización de los precios y el control fiscal del gasto social, el crecimiento 
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económico ha sido lento, el incremento de la productividad es frustrante y la dis-
tribución del ingreso se vuelve más inequitativo. En el caso de México, las agencias 
financieras internacionales y otros defensores del ajuste estructural estuvieron 
hablando de su éxito hasta que llegó el momento de la crisis y, por tanto, revela-
ron las imperfecciones de su aplicación. De acuerdo con Stiglitz (2003), cuando 
México volvió a poner en marcha su economía no fue el dinero del FMI lo que 
cambió las cosas, sino el comercio y el dinero que fue a financiar las exportaciones. 
El dinero del FMI no va a las empresas (Seoane y Luzzani, 2002).

Los planes de ajuste estructural intentan legitimarse mediante esquemas de 
economía compasiva que propician la protección de los más pobres, convirtiéndolos 
en guetos para los servicios públicos y terminan por erosionar las finanzas públicas 
del EB. La economía compasiva es una respuesta en tiempos de crisis económicas, 
recortes presupuestales al gasto social y alzas de impuestos y tarifas de servicios 
públicos, que consisten en la reducción de precios y la introducción de descuentos 
y rebajas en función de la renta personal. Sin embargo, el establecimiento de cuotas 
tarifarias puede ser un mecanismo discriminatorio porque establece topes entre los 
diferentes segmentos, a pesar de que algunos estén en la proximidad.

La economía compasiva se establece bajo el supuesto de que es justo que 
pague más quien más tiene, argumento que cuestiona al proyecto de Estado 
benefactor basado en prestaciones universales y en una contribución universal 
progresiva a su financiación. 

Las políticas de austeridad terminan con el EB 

Los cambios socioeconómicos internos y externos pueden contribuir a crear un 
ambiente de austeridad que afecta al EB aunque difícilmente se pueda decir el 
grado de los recortes (Pierson, 2001c). Las agresiones exteriores a las soberanías 
nacionales al régimen de bienestar imponen condiciones económicas que impli-
can programas de austeridad y recortes al gasto social. No obstante, a pesar de 
que los análisis sobre los procesos de globalización económica encuentran que los 
cambios económicos y sociales internacionales e internos contribuyen a generar 
un ambiente de austeridad permanente que afecta su desarrollo, las investigacio-
nes sólo dan cuenta de un efecto neto pequeño (Genschel, 2004).

La austeridad permanente que caracteriza el periodo actual requiere de recor-
tes en el gasto de la política social bajo determinadas condiciones (Korpi, 2003; 
Pierson, 1998; Starke, 2006). Más que austeridad, se considera retiro o reducción 
del EB, aclarando que éstos gastan un promedio de un 20 por ciento de su riqueza 
en programas sociales, por lo que se considera que los planes de austeridad, vistos 
como permanentes, presionan al Estado benefactor para retirar sus programas 

Estado de bienestar_V04.indd   174 09/12/15   10:32 a.m.



175Capitalismo contemporáneo

sociales, por lo que los programas de austeridad tienen efectos en el crecimiento 
del empleo, la equidad salarial y las restricciones presupuestarias.

El pacto organizado bajo los dogmas de la estabilidad de precios y la auste-
ridad fiscal implican la destrucción del EB o reestablecerlo bajo una estructura 
neoliberal que anuncia profundizar más medidas de austeridad fiscal que im-
plementar transformaciones profundas de las políticas sociales, aunque hay que 
aclarar que profundizar las medidas de austeridad técnicamente es un error que 
no da buenos resultados. En este sentido, la austeridad es el mecanismo usado 
para desmantelar el EB mediante la reducción o eliminación de programas de 
prestaciones y servicios sociales y reformas profundas a los derechos laborales. 
Una atmósfera de austeridad durante las recesiones económicas facilita los cam-
bios y reformas a los programas de pensiones, como en el caso del sistema de 
pensiones sueco en los años noventa, pero no determina los programas centrados 
en el mercado (Loxbo, 2007). Dichas medidas profundizan las recesiones econó-
micas con resultados irreversibles en el deterioro del bienestar de la población.

Así, éstas son simplemente formas en las cuales las medidas de austeridad 
introducen una concepción cambiante de titularidad. Desalentar la titularidad del 
bienestar llega a ser un vehículo para el cambio de la forma en que las personas 
consideran sus derechos. A pesar del impacto de las reformas de pensiones, ade-
más de las medidas de austeridad, muchas reformas de bienestar son defendidas 
independientemente de su impacto en el gasto social de bienestar. Las reformas 
de pensiones no son necesariamente reducciones, sino que sugieren que las pen-
siones pueden servir a su propósito. Por lo tanto, el objetivo de las políticas de 
austeridad no es volver a ganar el crecimiento económico y a crear trabajos, más 
bien es que las élites económicas hegemónicas obtengan las máximas utilidades.

Políticas de austeridad draconianas

Las políticas de austeridad son establecidas en materia de principios, por lo que 
el keynesianismo es prohibido por ley. Las crueles medidas de austeridad han 
sido adoptadas por la mayor parte de los gobiernos de la región a fin de reducir 
sus gastos en educación, salud y otros servicios sociales, de tal forma que puedan 
servir a la combinación de deudas de los sectores privados y públicos de los dife-
rentes países. Las medidas de austeridad se implementan para reducir los salarios 
directos, ampliar la edad requerida para la jubilación, entre otras, dirigidas a 
socavar la pérdida de derechos de la ciudadanía en el EB.

En este contexto, los países endeudados aceptan planes draconianos de recortes 
al gasto social con la promesa de rescate para recibir apoyo financiero que final-
mente contribuye a profundizar su endeudamiento. El principal punto en la acción 
no es recortar partes del gobierno, sino hacerlas trabajar mejor y con otros fines. 
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No más lugar para compromisos con el trabajo

El EB es un asunto de clase y establece una relación causal entre el gasto social 
con los sindicatos, movimientos de la clase trabajadora y partidos políticos 
(Castles, 1982; Hibbs, 1987; Korpi, 1983, Stephens, 1979). Para Petras (2001), el 
programa de ajuste estructural se refiere a “poder de clase, riqueza y control”, 
en donde el Estado recolonizado es “extremadamente importante y activo”. Es 
una estrategia “diseñada por y para la clase dirigente”, la clase capitalista trans-
nacional y el capital exterior y “en contra de la gran mayoría de los productores 
locales, trabajadores y agricultores”. El capital transnacional tiene la capacidad 
de poder para disolver su compromiso por el bienestar de la clase trabajadora, 
la que independientemente de sus delimitaciones territoriales, constituye una 
reserva para el capitalismo transnacional.

Algunas medidas aún más drásticas de austeridad adoptadas para reducir la 
deuda pública y reducciones salariales para incrementar el margen de utilidad 
del capitalista, tienden a esclavizar a la clase trabajadora. De tal forma, altas tasas 
de desempleo implican más altas cargas fiscales de los contribuyentes, que son 
los trabajadores con empleos. Adicionalmente, la migración también afecta al 
Estado benefactor a través del impacto en la acumulación de la deuda pública. 

Sindicatos y el bienestar público bajo ataque

El modelo neoliberal de Estado intenta, por todos los medios legales y normativos, 
acotar, limitar o de plano prohibir las actividades de los trabajadores organizados 
en sindicatos, ya que son contestatarios a los intereses de los grandes intereses 
económicos transnacionales. La oposición política y los sindicatos reformistas 
defienden las políticas sociales y las prestaciones de seguridad y empleo con pro-
testas, agitación social y manifestaciones que canalizan los espacios electorales 
castigando a quienes pretenden erosionar las condiciones de vida y de trabajo, 
demostraciones y protestas masivas y huelgas que tienen impacto en las elecciones 
por lo que el EB continúa con un apoyo político amplio (Borre y Scarbrough, 1995). 

Cabe señalar que los sindicatos son organizaciones de los trabajadores que 
entran en defensa de las instituciones del régimen de bienestar y sus funciones 
en la administración de fondos de pensiones y enfermedad. Sin embargo, las 
organizaciones laborales y los sindicatos de trabajadores han entrado en crisis 
porque ya no representan los intereses de sus agremiados, sino que más bien se 
han convertido en un instrumento de control laboral.
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Una nueva fase en el desarrollo del capitalismo

La supremacía de los Estados imperiales tiene su fuerza en el poder que deten-
tan sus corporaciones transnacionales que ejercen el liderazgo en la economía 
internacional al realizar inversiones y transacciones financieras internacionales 
y el comercio mundial. El capital transnacional se beneficia de la colaboración 
de las élites dirigentes locales, las que a su vez se distancian de sus bases locales, 
dando lugar a un vacío de poder que genera conflictos. En cada región, avanzadas 
y plurales por igual, del sistema capitalista internacional, los procesos de adelga-
zamiento industrial, reestructuración y relocalización han sido justificados por 
la amenaza y demandas de la competencia global.

Esta competencia global no solamente es entre las empresas, sino también 
entre los sistemas más eficientes de regulación estatal con ofertas fiscales y de ser-
vicios públicos que se ajustan a los factores de producción que bajo una movilidad 
perfecta y de gratuidad, distribuyen las actividades económicas y las ubican en 
localidades que son más competitivas en el espacio económico mundial.

Pero el punto de vista de que el sistema de bienestar significa relocalizar la 
riqueza llama la atención de los ingenuos. En la lógica del modelo de explotación 
capitalista, el EB cumple funciones de acumulación de capital mediante la explota-
ción de la mano de obra barata y el robo de los recursos naturales de otros países. 
Las evidencias empíricas de una correlación entre la acumulación del capital, el 
autoritarismo y la desigualdad son débiles. Se trata de si se continúa persiguiendo 
el régimen de bienestar como un asunto de elección política y no simplemente de 
aceptar una inevitabilidad forzada por las fuerza ciegas de la competencia global 
(Koslowski y Follesdal, 1997). El actual sistema capitalista transfiere el ahorro 
y la inversión mediante las corporaciones transnacionales hacia las economías 
centrales donde tienen su base.

Así, en esta coyuntura histórica, más que como una característica propia, 
el capital transnacional tiene un amplio poder por sobre las clases populares, 
lo que dio origen al surgimiento de un Estado neocolonial, tal como se señaló 
previamente (Petras, 2001).

En la lógica de los procesos de globalización, los Estados latinoamericanos 
compiten por recibir los beneficios de la apertura comercial, la atracción de in-
versiones extranjeras y la transferencia de la propiedad mediante privatizaciones 
de las empresas públicas a las élites capitalistas locales que se convierten en in-
termediarios de las grandes corporaciones transnacionales.
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Capitalismo en una profunda crisis sistémica

Las crisis económicas no son provocadas por algunos especuladores, sino que 
es una crisis del sistema capitalista que muestra la debacle del proyecto neolibe-
ral. Desde la perspectiva a largo plazo y desde sus dimensiones múltiples, el EB 
muestra un agotamiento infringido por la crisis del capitalismo (Klein, 2008). Los 
colapsos financieros están en el centro de los episodios de alta mundialización, 
los cuales requieren de modelos asimétricos para explicar la crisis sistémica. Sin 
embargo, los procesos de globalización entran en periodos de crisis cuyas formas 
pueden ser débiles o fuertes, como medidas de los disturbios sistémicos finan-
cieros de acuerdo con indicadores que permiten trazar las rutas de los contagios 
de mercados internacionales y estimar el impacto.

La crisis del capitalismo global neoliberal representa la oportunidad para pre-
sionar por los cambios de modelos desde la economía para modificar los alcances 
y beneficios del desarrollo. La principal causa de las desigualdades se encuentra 
en el actual modelo capitalista de crecimiento y desarrollo, el cual se realimenta, 
reproduce y amplifica mediante la asignación injusta de los recursos y bienes.

La estabilidad macroeconómica es cuestionada porque, si bien se han logrado 
mayores controles en la inflación y una mejor disciplina en la política fiscal, la 
turbulencia del medio ambiente global ha provocado grandes crisis financieras. 
El surgimiento del EB capitaliza estos estímulos contracíclicos a diferencia de 
las crisis económicas actuales que no pueden consumir sus presupuestos en sus 
gastos, mantener niveles de consumo que no son sustentables e impulsar aquellos 
estímulos que incrementen la rentabilidad.

La crisis del Estado, en este sentido, es resultado de la crisis económica, es decir, 
de una crisis fiscal esencialmente. Por su parte, esta crisis del sistema capitalista no 
se resuelve con el desmantelamiento del modelo de bienestar y sus políticas sociales. 
El sistema de bienestar sirve de recuperación de las pérdidas que tienen los capitales 
privados por las depresiones y estancamientos del crecimiento económico producto 
de crisis económicas a partir del atraco a los bienes y recursos públicos. Por lo tanto, 
las reacciones a las crisis económicas condenan a la confianza en el “libre juego del 
mercado” y buscan las acciones del Estado benefactor para paliar sus consecuencias.

Así pues, las políticas económicas monetaristas surgidas en la década de los 
setenta pretenden orientar el nuevo modelo de Estado como resultado de distin-
tas dinámicas que contribuyeron a la expansión internacional de las operaciones 
financieras en tiempos de crisis de la economía productiva. Los ciclos económi-
cos son más cortos ahora que antes y la crisis económicas se volvieron globales 
convergentes, fenómenos que escapan al control de las instituciones. 

Sin embargo, los costos externos de las crisis económicas provocan serios 
conflictos en la distribución de los recursos. Al respecto, las investigaciones in-
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tentan determinar el grado en que los EB igualan la distribución de los recursos 
en las sociedades a través de la implementación de políticas sociales y económicas 
(Esping-Andersen y Korpi, 1987; Flora, 1986, 1987; Flora y Heidenheimer, 1980; 
Flora et al., 1983; Korpi, 1985; Wilensky, 1975).

De la crisis financiera a la crisis de la deuda

Con el paso del tiempo el impacto de las crisis financieras en la pobreza, la des-
igualdad y el desarrollo sostenido ha aumentado a tal grado que cada vez son 
más frecuentes y profundas. Cabe mencionar que la crisis económica y financiera 
global ha impactado también a los países más avanzados y los ha obligado a emitir 
dinero para financiar su propio déficit mientras que los países más endeudados 
están siendo presionados a vender las joyas de la abuelita para solventar sus si-
tuaciones económicas. La especulación financiera incrementa la deuda que se va 
a pagar con el aniquilamiento del EB.

Existen suficientes evidencias que hacen suponer que la economía de casino 
financiero, generador de procesos altamente especulativos, es la responsable 
de las grandes crisis financieras mundiales, ya que desencadenan las burbujas 
financieras que aniquilan las economías locales de muchos países. Desde el ini-
cio de la primera fase de la globalización económica marcada por un mundo 
unipolar, con el fin del socialismo real a principios de los noventa del siglo 
pasado, se inicia una serie de crisis financieras que asestan golpes al sistema de 
producción económica.

En las últimas tres décadas, muchos países han experimentado dichas crisis: 
México en 1973, 1982 y 1994-95; Argentina en el 78, 81 y 2001; varios países eu-
ropeos en 1992 y 1993, el Este asiático en el 97-98; Rusia en 1998; Brasil en 1999; 
Turquía en 2000-01; y más recientemente la crisis global de 2007-2008 que ame-
naza con profundizarse, especialmente en la Unión Europea. Poco ha sucedido en 
las pasadas tres décadas, donde la continuidad fue más impactante que el cambio 
a pesar de todas las pláticas acerca de los recortes y la devolución del Estado al 
porcentaje del PIB que se va a al EB: de 1987 a 1988 fue exactamente lo mismo que 
de 1978 a 1979, el 23 por ciento en promedio. Ahora bien, para explicar la crisis 
asiática se requiere el uso de un modelo de “tercera generación”.

De acuerdo con esto, los centros financieros están en la médula de los pro-
blemas sistémicos. Los expertos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
reconocen en su Balance preliminar de las economías de América Latina y el 
Caribe (Cepal, 1999) que no es un consuelo el recordar que las crisis actuales 
no han sido resultado de errores de políticas domésticas, sino de la volatilidad 
de los mercados financieros internacionales. Lo triste de esto es que millones de 
latinoamericanos están sufriendo sus efectos. 
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A partir de la crisis financiera de la Bolsa de Valores de Nueva York han 
habido al menos ocho grandes crisis hasta el gran crac de 2007-2008; la crisis de 
2007-2008 acentúa la inseguridad económica y social. Es importante resaltar que 
para reanimar la economía se han introducido reformas estructurales al sistema 
económico, que consisten en programas de austeridad severas, recortes presu-
puestales al gasto en seguridad social, prestaciones del EB y reducciones salariales 
en un mercado de trabajo sin protecciones. A más de seis años de la más reciente 
crisis financiera, las sociedades se encuentran en desequilibrio socioeconómico, 
financiero y político; insolventes sufren la pobreza, apretados por el desempleo 
y el desmantelamiento del régimen de bienestar.

En este contexto, el aumento de la frecuencia de las crisis financieras requiere 
de serias reformas a la arquitectura del sistema financiero mundial en la que tam-
bién participen las organizaciones de la sociedad civil de los países en desarrollo 
para diversificar la formulación de políticas. 

Cabe hacer notar que esta crisis de los mercados financieros y su regulación y 
vigilancia son coartadas que se usan para desprestigiar las instituciones públicas 
y luego proceder a su privatización sobre todo en servicios públicos. Las crisis 
financieras provocadas mantienen las funciones del EB a niveles de subdesarrollo 
por su incapacidad para satisfacer las demandas de una sociedad más humana 
y equilibrada. El desmantelamiento del régimen de bienestar es para pagar las 
deudas a los acreedores. Petras (2001) sostiene que la frecuencia y la creciente 
intensidad de las crisis han transformado el papel del Estado desde policía a 
bombero apagando el fuego de las conflagraciones financieras.

La búsqueda de beneficios de la deuda externa se impone en las relaciones 
de mercado sobre cualquier otra consideración como un instrumento de enri-
quecimiento de los países avanzados y constituye la mayor sangría de recursos 
financieros de los países pobres provocada por varios factores que aceleran su in-
cremento. La deuda pública permanece como una carga para las economías menos 
desarrolladas, para quienes la cancelación de la deuda es uno de los medios más 
eficientes para liberalizar recursos que son necesarios para combatir la pobreza.

En lo que respecta a la transformación del Estado nacional-desarrollista al 
neoliberal en los países de América Latina, hay que deciir que ésta fue una con-
secuencia política de la crisis de la deuda. Estructuralmente América Latina ha 
sido siempre muy vulnerable en su estabilidad económica financiera debido a 
que afronta las crisis financieras externas con políticas económicas, monetarias 
y cambiarias erróneas. Estos desalineamientos en la economía han sido provoca-
dos por la inundación de financiamientos externos a través de flujos de capitales 
volátiles, la revaluación de sus monedas y el uso del tipo de cambio como ancla 
nominal, entre otros.

Dicha crisis de los Estados latinoamericanos se agudiza en la década de los 
noventa con la ruptura de las alianzas con los sectores populares para incorporar-
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se a los procesos económicos y socioculturales articulados con la globalización, 
a costa de la desarticulación de las economías locales, dando como resultado la 
profundización de las características de una sociedad dualista: sectores socioe-
conómicos incrustados en la modernidad, y sectores desarticulados con bajos 
niveles de competitividad y sin posibilidades de mejorar su desarrollo, condena-
dos a una dependencia tecnológica, financiera, etc.

Las crisis financieras revelan la importancia de crear los arreglos institucio-
nales, en términos de organizaciones, reglas y códigos de comportamiento para 
garantizar las transiciones. Las crisis de la deuda soberana de los países ponen al 
descubierto las tensiones derivadas de un bajo nivel de crecimiento económico, 
productividad y eficiencia en tensión con los costos para administrar la política 
social del EB. Finalmente, este modelo de Estado manejado por intereses de élites 
económicas locales incapaces solucionar los problemas económicos y financieros, 
terminan en un embrollo capitalista.

La crisis fiscal se tornó en una crisis de deuda

Las crisis económicas severas, caracterizadas con deudas públicas galopantes, 
convencen a los beneficiarios para implementar reformas al EB orientadas a redu-
cir su gasto social. A mediados de los ochenta, la inminente crisis fiscal del Estado 
benefactor propició las reformas denominadas como de “primera generación”, las 
cuales se orientaron a lograr el crecimiento económico mediante una política de 
liberalización económica, con la redefinición de las funciones y la reducción de 
tamaño del Estado, y por ende de sus costos, transfiriendo la responsabilidad de 
dirección de la nueva estrategia de desarrollo al mercado y a los particulares. La 
primera generación de crisis financiera de los países en desarrollo explican las 
crisis como el resultado de las inconsistencias entre las políticas gubernamentales 
internas y externas.

La política económica neoliberal es la responsable de que la deuda externa 
crezca exponencialmente e imposibilite la aplicación de políticas sociales capaces 
de dinamizar las economías internas de los países más endeudados. El modelo 
de bienestar es sacrificado para el pago al servicio de la deuda al capital financie-
ro; este pago del servicio de la deuda pública en términos de pago de intereses 
financieros de los Estados nacionales representa la verdadera carga presupuestal 
(Holbecq y Derudder, 2009) y no el gasto social, que se quiere combatir a base de 
recortes en los derechos económicos y sociales. A través de mecanismos financie-
ros las deudas privadas se transfieren a los contribuyentes por medio del Estado, 
con lo cual se privatizan las utilidades y se socializan las pérdidas y deudas.

Es importante señalar que el apoyo para manejar las crisis de la deuda de los 
países menos desarrollados fue aprovechado por el capitalismo transnacional 
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para imponer el funcionamiento de sus estructuras y exigir el cumplimiento de 
condiciones. A corto plazo se asume la hipótesis del repudio a la deuda. Es crucial, 
en consecuencia, que el manejo de las operaciones de financiación y de la deuda 
de los países en desarrollo se organice sobre una base paritaria, reconociéndose 
la corresponsabilidad entre los gobiernos de los países acreedores y la de los 
países deudores en la formación de la deuda. Este principio de igualdad implica 
especialmente la puesta en tela de juicio de los mecanismos de funcionamiento 
de los clubes de París y de Londres, gerentes de la deuda pública y privada de los 
países en desarrollo. 

De la crisis económica, a la social y política

La crisis económica global ha puesto al desnudo las limitaciones del sistema capi-
talista, las deficiencias de las regulaciones leves financieras y los excesos especu-
lativos. La expansión del capital monopolista es la causa y el efecto del desarrollo 
del Estado aunque la acumulación del capital social y de los gastos sociales es una 
contradicción al proceso que crea tendencias hacia las crisis económica, social 
y política (O’Connor, 1973: 9). La clase media usa su ventaja de capital social e 
intelectual para elegir entre los mejores servicios sociales, tales como tratamien-
tos médicos, escuelas, etc. Las reformas implantadas al Estado para superar esta 
crisis fiscal se orientaron a lograr la estabilidad macroeconómica con medidas 
que solamente incrementaron los niveles de pobreza y marginación social.

El Consenso de Washington, que ha considerado sus políticas como las me-
jores y únicas, sin otra alternativa y después de tres décadas de implantación, 
ha tenodo resultados evidentes que no han sido los prometidos: la expansión 
económica se ha convertido en recesión económica, la distribución del ingreso 
es más inequitativo, la tasa del desempleo se ha incrementado y las economías 
nacionales son más vulnerables a las crisis financieras.

Asimismo, el impacto de las crisis financieras en la pobreza, la desigualdad 
y el desarrollo sustentable ha aumentado en la misma proporción en que las 
crisis se han profundizado y se han hecho más frecuentes. La crisis permanente 
del Estado social y democrático de derecho y sus funciones más características, 
contribuyen a acelerar el proceso de descomposición social, el desenraizamiento 
cultural, y la caída en la anomia y la delincuencia, que sirve de justificación del 
dispositivo de represión y criminalización. Finalmente se impone la realidad dura 
que asoma las perplejidades, dilemas y paradojas del desarrollo socioeconómico, 
indicadores de bienestar efímero y artificial y una deuda creciente, difícil de servir 
y aún más de saldar.

En suma, con la crisis ideológica del neoliberalismo que tiene implicaciones 
con la crisis económica y social que debilita los sistemas políticos, se cuestionan 
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los principios del libre mercado, se promueven las acciones de la sociedad civil 
y se reivindican las funciones complementarias del Estado. La lucha contra el 
neoliberalismo es también contra la mercantilización del mundo.

Crisis en los sistemas de bienestar y seguridad social

La crisis se profundiza en los sistemas nacionales de salud y seguridad social, 
pero subyacente está la falta de voluntad política para proporcionarle al Estado 
las funciones que le corresponden en la protección de la seguridad social. Así, las 
instituciones pasan por severas crisis políticas de tal forma que provocan disfuncio-
nes y terminan en fallas en las que el Estado no puede garantizar el orden político.

Gigantescos paquetes de rescate para salvar el sistema 
económico de las crisis financieras

El apoyo para manejar las crisis de la deuda de los países menos desarrollados fue 
aprovechado por el capitalismo transnacional para imponer el funcionamiento de 
sus estructuras y exigir el cumplimiento de condiciones. Con la falta de capital se 
congelan los créditos, se reduce la demanda al consumo y se paralizan las inversiones. 
Si se rechaza el rescate quedan los recortes al gasto social y el despido de trabajado-
res como las únicas alternativas viables, lo cual contribuye a la baja en los salarios, 
desmovilizar recursos financieros, humanos y materiales en proceso acumulativo. 

Particularmente, durante la crisis mexicana del 94-95 se puso en peligro el 
delicado balance hemisférico y sus efectos fueron parcialmente evitados sólo bajo 
una fuerte inyección de capital proveniente de préstamos urgentes con garantías 
del Departamento del Tesoro de Estados Unidos. Esta acción intervencionista de 
los Estados Unidos es contraria a las prescripciones neoclásicas que condenan las 
interferencias del Estado en la libre operación de los mercados. 

Fuertes demandas por presupuestos balanceados

El déficit público, muchas de las veces creado artificialmente para poner en jaque 
mate al EB como ha sucedido en algunas economías, se restringe o se bloquea 
de cualquier iniciativa para crear el mínimo régimen de bienestar. Al respec-
to, O’Connor (1973) argumenta que el crecimiento del gasto del sector estatal 
funciona cada vez más como la base para el crecimiento de la producción de los 
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monopolios, y, contrariamente, el crecimiento del gasto del Estado en programas 
sociales se relaciona con el crecimiento de las industrias monopólicas.

Dentro de los marcos de referencias teórico-neoclásicos adoptados a una 
más o menos extensión ortodoxa, los impactos negativos de los programas de 
bienestar en la conducta de los titulares y en los que pagan los impuestos figuran 
más prominentemente en el análisis. En el primer caso del modelo de bienestar 
se asume que el valor de los beneficios per cápita no se afecta, mientras que los 
costos del bienestar —tales como las tasas de los impuestos— se ajustan para 
balancear el presupuesto. La sustentabilidad fiscal del EB expande los ingresos y 
presupuestos de los individuos. Además, una mayor dependencia en el régimen de 
bienestar debilita la capacidad fiscal, ya que los impuestos han alcanzado niveles 
muy altos que al final vuelve insostenible la generosidad de los beneficios sociales.

El modelo de bienestar hace significativo el gasto financiado por los impues-
tos para garantizar los servicios sociales, la educación, los saludos y las pensio-
nes. Sin embargo, cuando se compara la magnitud del régimen de bienestar, las 
diferencias nacionales en los impuestos indirectos afectan las comparaciones del 
gasto del EB, en la misma forma que las diferencias de impuestos directos.

A su vez, los gobiernos redistribuyen el ingreso nacional de muchas formas; 
mientras que algunos tienen infraestructuras de redistribución bien desarrolladas 
para satisfacer las necesidades sociales a través del gasto social, otros lo hacen por 
medio del consumo del propio gobierno. La preocupación no reside en el muy 
complejo tema de si, y en que medida, los gobiernos conservadores recortaron el 
gasto al EB, sino el quizás mas importante del impacto y las implicaciones a largo 
plazo de sus políticas de financiamiento. Los objetivos del gobierno conservador 
son esencialmente tres, reducir el gasto corriente, contener y, todavía mejor, re-
ducir el gasto futuro y priorizar el financiamiento futuro del Estado benefactor, 
todo ello con el más bajo costo político posible.

Los reformistas de la izquierda, por ejemplo, intentan ensanchar las funciones 
del Estado e incrementar el gasto público para preservar los programas de pres-
taciones sociales de una época en que el sistema del capitalismo sintonizaba con 
el perfil del EB. En este contexto, un crecimiento económico elevado necesario 
para sostener el gasto público, requiere de una política económica y financiera 
sustentable y sostenible.

Por otro lado, los estudios comparativos sobre el EB analizan tres indicadores 
para evaluar el compromiso a la justicia, el nivel de gasto social, las orientaciones 
partidistas de los gobiernos y los atributos de las instituciones. El Estado capitalista 
tiene un carácter dual y contradictorio debido a que todo el gasto social se destina 
simultáneamente a las funciones de acumulación y legitimación (O’Connor, 1973). 
El debate sobre el crecimiento, expansión y consolidación del régimen de bienstar 
se extiende a su variable dependiente que fuera el gasto agregado. Las variables 
dependientes consideran sólo la provisión pública de programas de bienestar, ta-
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les como el gasto social público y los derechos humanos de los ciudadanos. Entre 
estas medidas están el gasto del gobierno y las transferencias que influyen en las 
desigualdades y en la pobreza (Bradley et al., 2003; Brady, 2003; Moller et al., 2003).

Los periodos son marcados ya por la expansión más que por la contracción 
del gasto de bienestar del Estado (Rothstein, 1998). La expansión del gasto bajo 
el EB es resultado de un efecto combinado del interés creciente de la población 
de nuevos arreglos institucionales para la protección del ingreso y la provisión de 
servicios sociales, los cambios de las fuerzas políticas y una movilización gradual 
de nuevos votantes. Esto es evidente con el existente sistema de bienestar que 
influye en la conducta de los votantes. 

Ahora bien, el incremento del gasto del Estado benefactor es influido por 
las normas constitucionales y por arreglos institucionales que resultan más en 
sistemas donde hay tendencias de votación mayoritaria que tienden a proteger a 
ciertos grupos más que en sistemas donde hay más proporcionalidad en las vo-
taciones. Se considera que las normas sociales son particularmente fuertes en el 
caso de ciertos beneficios selectivos en asistencia social. La aplicación de normas 
sociales en el trabajo puede prevenir la obligación moral que tienen los individuos 
para sacar provecho propio de ciertos beneficios de los arreglos del EB. Aunado 
a esto, las normas sociales cambian con el número de beneficiarios establecien-
do posiciones de equilibrio político diferentes dependiendo de los patrones del 
gasto del régimen de bienestar. Los cambios inducidos en las normas sociales 
son importantes en el caso de los EB selectivos o residuales y en los universales 
en donde los beneficios se atan más a la ciudadanía o residencia que a los bajos 
ingresos, lo que no hace evidente que los costos de administración sean menores 
en el sistema universal que en el selectivo.

Los indicadores del gasto social como porcentajes del PIB corresponden a los 
totales del gasto público y de transferencias sociales. Se considera que los movi-
mientos en contra el régimen de bienestar lo debilitan, sobre todo porque la carga 
del gasto social se incrementa; los movimientos contra el EB se debilitan más en 
donde el gasto del modelo de bienestar es el más alto. En este sentido, Adema, 
Fron y Ladaique (2011) sostienen que hay similitud en la relación de gasto social 
y PIB en el EB debido a los efectos del gasto social privado y las tasas impositivas.

Tanto la elección pública asociada al crecimiento del gasto social como la ley 
de Wagner y las tesis sociológicas realzan los procesos de industrialización y mo-
dernización que cubren las primeras investigaciones sobre el régimen de bienestar 
pero que la investigación empírica no ha podido demostrar debido al enfoque 
mecanicista del crecimiento del gasto público (Larkey, Stolp y Winer, 1981).

Las coberturas de seguridad social y los gastos por bienestar social significan 
que la mayoría de las democracias industrializadas y capitalistas se autoproclamen 
EB (Skocpol y Amenta, 1986). El gasto social en proporción al PIB fue un indicador 
cuantitativo que ha resultado insuficiente para explicar los nuevos desarrollos del 
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modelo de bienestar por requerirse instrumentos cualitativos y cuantitativos para 
analizar una amplitud de rasgos y características institucionales (Lindbom, 2001). 
Igualmente, el gasto social como porcentaje del PIB se correlaciona fuertemente 
con otros indicadores usados en las tipologías del EB. Por ejemplo, el gasto en 
educación pública tiene efectos en la reducción de la desigualdad.

Aquí, los investigadores evidencian que hay una relación positiva entre el 
nivel de competitividad y el gasto social, lo que significa que los países que gastan 
mayores proporciones de sus productos domésticos en la satisfacción de las ne-
cesidades sociales también logran mejores niveles de competitividad. Los países 
con una mayor competitividad generan ingresos extras, lo que compensa para 
pagar más generosamente por servicios sociales, es decir, conduce a una mayor 
demanda de seguridad social. Al respecto, existe una relación entre el gasto gu-
bernamental y la eficiencia y crecimiento económico.

Otro tema importante es el envejecimiento de la población con pocas perso-
nas trabajando y pagando impuestos para financiar el gasto del EB, que requieren 
que los escasos recursos se orienten a los más necesitados, previniendo la co-
rrupción y obteniendo el mejor valor (Hancock et al., 1998). Las mayores tasas 
de envejecimiento y dependencia de la población hacen más difícil mantener los 
beneficios en los niveles de desarrollo actuales.

El supuesto de que hay una creciente dependencia de la población envejecien-
do eleva la carga del Estado benefactor en ciertos valores. Los individuos viven 
saludables más años, lo cual significa para los sistemas de bienestar la provisión de 
más servicios de salud y pensiones, mientras que, por los adelantos tecnológicos 
y cambios demográficos, hay menos gente trabajando que pueda contribuir me-
diante impuestos a los gobiernos para poder sostener el gasto social (Department 
for Work and Pensions, 2005). En definitiva, para que el EB sea financieramente 
viable se requiere que los adultos trabajadores contribuyan con sus impuestos.

La liberalización económica y comercial causa mucha incertidumbre econó-
mica que requiere del gasto del modelo de bienestar para compensar y compartir 
riesgos (Garrett, 1998a, 1998b; Rodrik, 1997, 1998). Se cuestiona la liberalización 
como el principal instrumento de la globalización para la promoción del desarro-
llo, cuya versión radical propone como estrategia un Estado minimalista.

Se señala que los riesgos del EB dependen más del carácter de clase social 
dominante que del gasto social. Por ejemplo, el efecto del Estado benefactor sobre 
el riesgo soporta la conclusión de que los más grandes regímenes de bienestar 
europeos alientan el riesgo. El análisis de las asimetrías entre la expansión y con-
tracción del gasto en beneficios sociales bajo el modelo de bienestar lleva a fuertes 
discusiones debido a los procesos políticos que generan la irreversibilidad cuando 
se trata de limitar los beneficios sociales implantados.

Por lo tanto, cada nuevo tipo de beneficio que se implanta tiende a crear un 
nuevo grupo de intereses de beneficiarios que suele acentuar los procesos de 
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irreversibilidad y dificulta la remoción de un arreglo sin que no haya compli-
caciones en otros arreglos. En la política social, las diferencias institucionales y 
estructurales del financiamiento del EB con mayor énfasis en determinados tipos 
de gasto de bienestar pueden ser la base para establecer armonizaciones de las 
regulaciones entre los diferentes países.

Castles (1994) ejemplifica que el catolicismo como religión impacta en los 
procesos de formulación e implementación de las políticas en áreas como el gasto 
del bienestar, las políticas de la familia y los mercados laborales. Asimismo, sugie-
re, con respecto al impacto de la religión en el EB, que las diferencias religiosas y 
los grados de secularización son una variable relevante para entender los procesos 
de formulación e implementación de las políticas públicas y su impacto en los 
factores socioeconómicos y políticos de las distintas naciones.

Si se comparan las explicaciones del comportamiento interno del Estado 
benefactor con las hipótesis del gasto y de partido, la perspectiva institucional 
satisface mejor las diferencias porque ofrece un parsimonioso recuento de los 
resultados estadísticos. Las investigaciones sobre la vulnerabilidad de los recor-
tes a los derechos titulados en los regímenes de bienestar no arrojan evidencias 
claras (Korpi y Palme, 2003) aunque existen evidencias de recortes al gasto social 
(Castles, 2004; Kittel y Obinger, 2003).

En un EB las actividades de rutina se orientan al servicio. Si las actividades 
de rutina se miden por el personal dedicado y el gasto, no necesariamente podría 
considerarse como Estado benefactor. No obstante, aquellos que se incluyen no 
lo serían si la mayoría de las actividades de rutina se relacionan con el orden, las 
leyes y la defensa (Therborn, 1983).

Aunado a la reducción del gasto social vienen los compromisos de privatizar 
los bienes y empresas públicas, es decir, reducir el aparato burocrático, lo cual 
deprime la economía y convierte la mano de obra en costos bajos; las economías 
profundizan sus crisis y finalmente ocurre el desplome. A pesar de la percepción 
de un embate contra el EB los principios detrás permanecen populares.

Tal estrategia sería entendible y más aceptable para ambos —líderes políticos 
y burócratas más preocupados— acerca del impacto negativo de la privatización 
en sus intereses y bienestar, una reforma de la nueva administración pública es-
tará presente en una alternativa más atractiva. Para los cuestionamientos sobre 
el impacto negativo de las políticas sociales sobre el pobre pueden encontrarse 
explicaciones en los términos neoclásicos. Estos hallazgos fueron contenidos por 
el estudio de George y Wilding (1984) y Wilding (1997) quienes han encontrado 
que el gasto en bienestar social puede haber exacerbado ligeramente en una si-
tuación económica ya adversa. 

La llegada del EB, a su vez, incrementó la descentralización y el papel de los 
cuerpos descentralizados, ya que las políticas sociales para la distribución de la 
riqueza podrían no funcionar sin la administración dividida en las ramas territo-
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riales y capellanías. Sin embargo, esto de ninguna forma contradice la tendencia 
general. La descentralización de las competencias y funciones de bienestar tiene 
como objetivos aumentar el poder, la autonomía de la decisión y el control de los 
recursos, las responsabilidades y las competencias de las colectividades locales, 
en detrimento del poder de los órganos del gobierno central. Los procesos de 
descentralización fiscal y administrativa intensifica el desarrollo local como parte 
de la reforma neoliberal del Estado, bajo un enfoque en los gobiernos y el poder 
locales traslada presupuestos y responsabilidades del nivel nacional y estatal a 
los municipios.

Cabe mencionar que los procesos de mercantilización y descentralización 
son más notables en las reformas del sistema de provisión del bienestar y salud 
European Union y World Health Organisation (2002). La descentralización de 
las instituciones proveedoras de bienestar gestionadas por las autoridades locales 
o regionales puede ser un mecanismo administrativo que facilite la provisión 
directa de los servicios de bienestar capaces de responder a las preferencias in-
dividuales de los ciudadanos (Ostrom, V., 1972; Sharpe, 1970). Los procesos de 
descentralización incrementan la responsabilidad y habilidad de las instituciones 
para proveer los servicios que satisfagan las expectativas de los usuarios. Por lo 
tanto, las estrategias que desarrollan los EB social democráticos se fundamentan 
en la voz de los usuarios.

Las estrategias para la reforma de la descentralización de los servicios de 
bienestar tienen diferentes grados de legitimación dependiendo de las estructu-
ras de apoyo político en los diferentes regímenes de bienestar. Los procesos de 
descentralización permiten la provisión de servicios de bienestar y de servicios 
públicos más de acuerdo con las preferencias de los usuarios y con la eficiencia 
de la asignación de recursos (de Vries, 2000; Ostrom, V., 1972; Sharpe, 1970).

La reducción del gasto del EB puede ser difícil en aquellas sociedades donde 
una gran parte del mercado electoral es apoyado por transferencias de pagos o 
como factor de ingresos del empleo y programas de bienestar del sector público o 
de corporaciones del Estado. Si el Estado benefactor está en bancarrota es debido 
a las altas tasas de desempleo, por lo que una política inmediata de los gobierno es 
elevar el índice de contenido de empleos del gasto de bienestar mediante incentivos 
y subsidios a quienes tienen niveles bajos de empleo en vez de a los desempleados.

El poco gasto en programas sociales es un signo que muestra que el EB está 
más comprometido con el pleno empleo. Gersch (1997) explica que a pesar de 
algunas formas de seguro mínimo estatutario, los subsidios públicos y las re-
gulaciones permanecerán necesarios. Bajo el neoliberalismo, para incrementar 
sus ganancias, la economía capitalista pasó de una fase de explotación a una de 
destrucción del empleo antagónica a la política de pleno empleo. Esta eliminación 
de la política de pleno empleo incide en la creación de un ejército de reserva de 
desempleados y, por lo tanto, en el incremento de la explotación del trabajo.
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Galeano (2002) relata el realismo del capitalismo en Latinoamérica como 
sistema económico y político de Iacocca, cuando argumenta en una conferencia:

El desempleo es un problema duro. Hoy podemos hacer el doble de autos con la 
misma cantidad de gente. Cuando se habla de mejorar el nivel educativo de la po-
blación, como solución al problema del desempleo, siempre digo que me preocupa el 
recuerdo de lo que pasó en Alemania: allí se publicitó la educación como remedio a 
la desocupación, y el resultado fue la frustración de cientos de miles de profesionales 
que fueron empujados al socialismo y la rebelión. Me cuesta decirlo, pero me pre-
gunto si no sería mejor que los desocupados actúen con lucidez y se vayan a buscar 
trabajo directamente a McDonald’s.

En este tenor de ideas, Vis y van Kersbergen (2007) relacionan las reformas 
de bienestar con las estrategias que incluyen la remercantilización mediante el 
incremento de incentivos laborales, contención de costos a través de la reducción 
del gasto y la recalibracion de las políticas para ajustarlas a las nuevas necesidades 
(Pierson, 2001a). 

En consecuencia, al considerar las políticas se debe tener en cuenta el contex-
to de los Estados de bienestar y los intercambios con la participación e igualdad 
socioeconómica. El ajuste coercitivo de los gastos sociales que incluye todos los 
recortes ciegos en salud y educación pública para lograr el equilibrio mediante 
el rigor que exige soluciones inmediatas y a largo plazo, tiene como efecto crear 
una demanda de servicio para ser satisfecha por el sector privado.

Los salarios en el sector público se han reducido  
sin negociaciones

Las instituciones del EB dictan las elecciones de entrada a través de las provisiones 
de los salarios sociales, servicios de apoyo a los hogares tales como en el cuidado 
de los niños y los ancianos así como la atención a las mujeres, además de otros 
apoyos de forma de impuestos. El modelo de bienestar centrado en políticas 
económicas neokeynesianas, fue funcional a los procesos de acumulación capi-
talista en una época histórica específica en la cual la clase trabajadora consiguió 
la trascendencia de su naturaleza, para ser tratada bajo un esquema de relación 
social que considera el salario como una fuente de ingreso y de acceso al consumo 
más que un costo que limita las utilidades empresariales dimensionado en una 
mera transacción mercantil.

El incremento en la calidad de la fuerza laboral es la mayor fuente de 
crecimiento de productividad y movilidad económica en el último siglo, pero 

Estado de bienestar_V04.indd   189 09/12/15   10:32 a.m.



190 Vargas-Hernández / Guerra García / Valdez Zepeda

las investigaciones de Ellwood (2001) muestran que desde 1980 la calidad de la 
fuerza laboral ha caído en un periodo en que se elevan los diferenciales de sala-
rios entre los trabajadores con habilidades y ellas y, por lo tanto, se profundiza 
la desigualdad salarial. En este sentido, alentar la mejora de los salarios bajos 
en el mercado laboral es una política que apoya el desarrollo del EB. Por ello es 
importante investigar la eficiencia del salario que beneficia a la migración en el 
régimen de bienestar.

Como se ha mencionado en otros capítulos, con el nuevo modelo neoliberal, 
las grandes corporaciones transnacionales promueven la flexibilización laboral 
mediante acciones de chantaje sobre los gobiernos locales, a quienes amena-
zan con retirar sus inversiones, mientras que las remuneraciones como salario 
ofrecidas a los trabajadores desvalorizan el trabajo y profundizan los índices de 
pobreza. De esta manera, por un lado, los resultados macroeconómicos señalan 
incremento de la productividad, y por el otro, los bajos salarios, el alza de los pre-
cios, el aumento de la tasa de desempleo, etc., generan exclusión social y pobreza. 

Un curso directo hacia la depresión económica

Las instituciones financieras internacionales promueven una política comercial 
inviable, incluso para los países desarrollados, por ser las responsables de la de-
presión económica mundial y profundizar las injusticias y desigualdades econó-
micas y sociales. En las últimas décadas, el EB ha estado en ambientes económicos 
desfavorables. Las resistencias frente a las reformas fueron más intensas en los 
ochenta, cuando las economías estaban en recesión, mientras que en los noventa 
se implementaron profundas reformas (Bonoli y Palier, 2001; Hemerijck y van 
Kersbergen, 1999; Pierson, 1994; Scharpf y Schmidt, 2000).

Es importante mencionar que la recesión económica es profunda desde 1998 
en muchos estados latinoamericanos, provocada por el descenso de los bienes 
de consumo y las crisis financieras, con un crecimiento económico menor que 
en otras partes del mundo. Los países miembros de la Unión Europea siguen la 
misma tendencia, donde diversas reformas se instrumentan desde hace tres déca-
das para desmantelar las políticas sociales del EB de tal forma que su inclinación 
es a eliminar todas las conquistas históricas populares del periodo 1945-1980 y a 
suplantarlas con políticas neoliberales.

Más recientemente, algunos de los países miembros de la Unión Europea 
conocidos despectivamente como los PIGS (Portugal, Irlanda, Grecia y España), 
al igual que Italia, se han declarado en recesión económica. El objetivo es termi-
nar el proyecto neoliberal emprendido por Thatcher en 1979-1980 mediante una 
doctrina de choque (Klein, 2008).
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En tiempos de recesión se recuerdan las políticas económicas keynesianas. 
Una de las soluciones alternativas para que Latinoamérica rompa la relación de 
dependencia del capital extranjero es que desarrolle un capitalismo proteccionista 
dentro de un bloque comercial que facilite la formación de empresas transnacio-
nales bajo diferentes regímenes de propiedad y nuevas formas de gobernanza 
(governance) y bajo una estrategia de desarrollo. Con este esquema de EB, la 
soberanía nacional regulaba los movimientos del capital e impedía la dictadura 
de los mercados financieros internacionales.

Ataques masivos en las pensiones y la  
seguridad social

Los ataques dirigidos al desmantelamiento del EB van desde las propuestas taima-
das que pretenden garantizar la viabilidad en el futuro a largo plazo hasta cuando 
se culpa a la competencia feroz de los procesos económicos de globalización para 
justificar el incumplimiento de las pensiones universales. Un programa universal 
se considera un atributo socialista en el caso de la seguridad médica, mientras 
que un programa de pensiones privadas se caracteriza como liberal (Esping-
Andersen, 1990).

El gobierno se convierte en el EB benevolente con la educación pública y las 
pensiones públicas. El desarrollo de los arreglos institucionales es considerado 
como de alto nivel de dependencia en términos de grado y tipos de cambio, como 
por ejemplo el retiro en las políticas de la pensión.

Como  ya se ha explicado, el régimen de bienestar impone los impuestos a las 
generaciones jóvenes más tarde en la vida con el fin de que puedan otorgar pensio-
nes públicas a los padres viejos. En las naciones industrializadas existe más apoyo 
para los viejos y enfermos, así como actitudes más positivas para los desempleados 
por las políticas de bienestar del Estado. Las diferencias nacionales en actitudes 
debidas al desempleo se reflejan en las diferencias de las ideologías igualitarias y 
en las actitudes hacia las políticas del EB aunque no necesariamente es igual hacia 
la vejez y la enfermedad. Los apoyos a los enfermos y viejos son más consistentes 
con el autointerés de los individuos, que varía más que entre las naciones.

Los sistemas de bienestar modernos tienen dos partes en los contratos so-
ciales intergeneracionales representados por los individuos en edad media que 
apoyan el bienestar de las generaciones de jóvenes que requieren de inversiones 
en capital humano, por un lado, y, por otro, de los adultos mayores que requieren 
de pensiones, particularmente las pensiones por edad avanzada, los beneficios de 
discapacidades y la beneficencia pública.
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El resultado de Aaron (1966) en la economía de las pensiones dinámicas se 
sostiene en el argumento de que las pensiones no fundamentadas son un instru-
mento de ahorro ineficiente. El EB provee las pensiones a ciudadanos que confían; 
se les provee a pesar de que muchos adultos no tienen ingresos prefiscales o ingre-
sos prefiscales bajos porque tienen poca necesidad para sus propias provisiones de 
edad adulta. Si se asume que la distribución prefiscal es independiente del régimen 
de bienestar, la redistribución del modelo de bienestar se mide comparando la 
distribución del ingreso antes y después de transferencias e impuestos.

En este sentido, el EB que garantiza un ingreso a personas mayores en forma 
de pensiones, así como el pago de una cantidad suplementaria a consumidores sin 
ingresos, se involucra en situaciones que facilitan el problema del free rider o “go-
rrón”, por lo cual se justifican los ahorros forzosos para el retiro, mismos que los 
nuevos entrantes al trabajo consideran que no se optimizan en sus aportaciones.

Si el Estado benefactor libera algunas ganancias de bienestar, puede permitir 
que el pago de pensiones a los ancianos desaparezca. Al respecto, existen varios 
modelos que analizan la pregunta relacionada con las influencias del envejeci-
miento y el tamaño (Bryant, 2003). Un ejemplo de las dificultades en las discu-
siones de la literatura del EB en el cálculo de los denominados dobles pagos es la 
madurez de los pagos del sistema de pensiones que avanza con el tiempo por los 
problemas para transformarlos en esquemas de financiación.

Las pensiones públicas como componentes del régimen de bienestar en di-
ferentes estructuras políticas y patrones de envejecimiento están disminuyendo, 
lo que explica la ubicuidad de la evolución del EB. Se asume la equivalencia en-
tre las pensiones públicas y el régimen de bienestar que ha alcanzado un nivel 
histórico como una institución política que no ha logrado adaptarse al cambio 
(Samuelson, 2011).

Se puede decir que la relevancia de las pensiones ocupacionales para la segu-
ridad del ingreso mueve a las políticas a una tensión entre la redistribución de los 
sistemas de bienestar y los procesos de los mercados. Esta decisión de estrategias 
se aplica mejor en áreas donde se separan los clientes, como en esquemas diferen-
ciados de pensiones y con electores egotrópicos, ya que los sociotrópicos culparían 
la reducción de los gobiernos aunque no les afecten los recortes (Lindbom, 2007).

Un cambio en la tasa de crecimiento de la población puede incrementar o 
reducir la generosidad de los programas de pensión, lo cual contrasta con el mo-
delo estándar, donde el crecimiento poblacional puede reducirse o incrementarse 
en la carga del EB. Las medidas de rigor, como las reducciones a las pensiones 
públicas, afectan en parte su esencia.

Desde el punto de vista de la eficiencia del modelo de bienestar, Aaron (1966) 
argumenta, sobre los resultados de los esquemas de la pensión, que no hay razón 
de ser de pagar cuando se ésta necesita bajo la lógica de que es más barato pedir 
prestado al gobierno con las obligaciones de impuestos asociadas a los costos de 
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oportunidad que pedir prestado del mercado con obligaciones de intereses aso-
ciados a los costos de oportunidad (Aaron, 1966; Bommier et al., 2010; Feldstein y 
Leibman, 2002). Desde esta perspectiva, la eficiencia es un instrumento separado 
de las metas de igualdad y equidad.

Los procesos de integración económica han afectado todas las funciones del 
EB, pero sobre todo los sistemas de pensiones. El gobierno laborista de Inglaterra 
ha revisado el debate sobre su desarrollo, actualizando la noción de que las pen-
siones son consideradas como socialistas, y las nuevas propuestas como desfavo-
rables para los banqueros. Respuestas a los debates sobre cómo las pensiones son 
fondeadas están moviendo a muchos países hacia una nueva concepción de las 
relaciones entre el trabajo y el bienestar. Los gobiernos conservadores se mueven 
hacia una política social más productiva y disciplinaria.

Finalmente, la seguridad social solidaria, una vez considerada como la marca 
del EB más avanzado, está siendo reemplazada. Por lo tanto, se pretende desapa-
recer el sistema de pensiones y bienestar social sostenido para reducir la carga 
financiera y trasladar estos beneficios a fondos de pensiones y retiros adminis-
trados por organizaciones privadas.

Privatización forzada en lo que queda de la propiedad 
pública empujada por las reformas estructurales

Las reformas estructurales impuestas por las instituciones financieras internacio-
nales exigen la privatización forzada de las empresas propiedad del Estado, a fin de 
reducirlo a su mínima expresión. Estas reformas del EB se centran en los procesos 
de privatización y mercantilización de los servicios de bienestar (Kingdom, 1996; 
Rehnberg, 1997). En este contexto, los procesos caóticos de privatización se jus-
tifican con el diseño de un Estado “pequeño y eficiente”, sin que necesariamente 
implique funcionar de una forma diferente, ya que ignora el fundamento de a 
quién sirve; sin embargo, se privatizan las empresas propiedad del Estado y los 
servicios públicos que generan recursos financieros.

Desde la perspectiva de economía neoclásica, la provisión de bienes que 
hace el régimen de bienestar son esencialmente bienes privados, tales como la 
educación, el cuidado de la salud, etc. Quienes detractan al EB, se apoyan en los 
principios de la economía neoclásica a pesar de que muchos de esos principios no 
tienen sentido, pero que desde la perspectiva del comportamiento económico la 
argumentación es más coherente. Lo anterior se debe a que el ataque neoclásico 
contra el modelo de bienestar llega a ser tembloroso y débil, pues no ofrece ex-
plicación de por qué los grupos que se beneficiarían más del bienestar orientado 
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al mercado se adhieren con el sistema actual. En lugar de esto el análisis termina 
en quejas contra los políticos, quienes son simplemente incapaces de escuchar 
las sugerencias económicamente consistentes (Gersch, 1997).

Vale la pena enfatizar que las reformas de la segunda generación, también 
denominadas reformas institucionales, se orientaron a realizar cambios profundos 
en las instituciones para adecuarlas al nuevo perfil del modelo de Estado, tratando 
de comprender todas sus funciones de acuerdo con ciertos patrones establecidos 
en el Consenso de Washington, el cual presupone cambios en las reglas de juego, 
tales como la privatización de la provisión de bienes y servicios públicos.

De esta manera, las instituciones financieras internacionales imponen su 
agenda liberal a los Estados recolonizados (Petras, 2001) y además requieren de 
su apoyo para intervenir en la implementación de procesos de privatización de 
empresas estatales a pesar de las movilizaciones sociales que se opongan, a efecto 
de garantizar que los nuevos propietarios sean favorecidos con las compras de 
estas empresas mediante precios y eliminación de barreras en el mercado.

Aun un objetivo tal como estrechar el alcance de la propiedad pública (por 
ejemplo, la privatización, como una actividad del Estado, que requiere una buena 
participación institucional) en una forma legal y ordenada es llevado a cabo con 
mayor eficacia por un Estado fuerte que por uno débil. No obstante, la eficacia 
del EB es isomórfica desde el punto de vista de la economía conductual. Algunos 
mecanismos que contrarrestan la baja capacidad de los gobiernos locales para la 
provisión de servicios públicos de calidad, son la concesión y control de gestión 
de servicios públicos municipales, así como su privatización.

Los gobiernos conservadores han trabajado para proveer a la autoridad local, 
de tal forma que el Estado puede haberla dejado fuera de la tarea de previsión de 
servicios, pero al mismo tiempo se ocupó, o al menos a lo largo de sí mismo a un 
lado, a un nuevo y expandido papel regulatorio y evaluativo. Esta transformación 
sumariza una de las formas importantes en la cuales los gobiernos conservadores 
han reconceptualizado el EB.

En suma, la mezcla pública y privada de provisión de servicios sociales se 
integra con los diferentes roles que tienen el Estado, el mercado, la familia y el 
sector voluntario. Ciertos tipos de interdependencia dinámica entre las conduc-
tas privadas y los arreglos del EB puede caracterizarse como espirales virtuosas 
(Boswell y Chase-Dunn, 1999), al igual que ciertos tipos de políticas del modelo 
de bienestar, sobre todo cuando operan simultáneamente en otros fenómenos 
sociales, como en el caso de las políticas diseñadas para mejorar la calidad y 
cantidad de capital humano entre los grupos de bajos ingresos. Al modificarse 
la naturaleza de los sistemas de bienestar de una orientación pública a una pri-
vada, los costos y el tamaño del régimen de bienestar se modifican para dejar de 
ser una preocupación económica de carácter público, es decir, se desmantelan 
la educación, salud y otros servicios públicos y se pasan al sector privado. Blyth 
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(2002) demuestra que la política social ha contribuido a construir la globaliza-
ción competitiva internacionalmente como fuerzas que reducen y privatizan las 
funciones del EB.

La provisión privada de servicios de bienestar social enfrenta problemas de 
eficiencia que justifican el desarrollo de las instituciones del régimen de bienestar. 
La correlación positiva se sigue manteniendo cuando los indicadores de desarro-
llo institucional se separan de otros factores económicos como la inflación, el co-
mercio, el tamaño del sector público, los términos de intercambio y su volatilidad.

Las fallas de la información, tales como las asimetrías, justifican teóricamente 
y explican las funciones del modelo de bienestar que van más allá de una red de 
seguridad, no simplemente en términos de los objetivos de redistribución, sino 
que realice actividades en las que los mercados privados son ineficientes por 
razones técnicas o bien no realizarían.

Una solución favorecida por muchos es la sustitución de seguros sociales por 
seguros privados, lo cual se considera de tipo superior de tipo social, ya que separa 
más claramente las funciones distributivas de las de asignación de provisión del 
bienestar. Las opciones para el seguro privado cubren las diferentes áreas tradicio-
nales del bienestar de las cuales hay muchas. Los bancos que operan en los países 
latinoamericanos han hecho parte de su negocio, lo que se ha privatizado de segu-
ros de salud y de jubilación bajo al argumento de que el EB debe estar en suspenso.

No obstante, hay que considerar que tanto las estructuras de gobernabilidad 
del sector privado como de la propiedad pública tienen que enfrentar costos de 
transacción y riesgos de la agencia, y, además, tanto los votantes de las empresas 
públicas como los accionistas de las empresas privadas tienen incentivos para 
convertirse en “gorrones” o free riders, a pesar de que tienen que pagar ciertos 
costos de información. 

Definitivamente los problemas de la burocracia del régimen de bienestar no 
se resuelven con procesos de reorganización a través de la regulación, devolución, 
privatización, subcontratación, etc. Los empleados son pacificados como consu-
midores privados por recompensas materiales, mientras que los electores votantes 
son pacificados como clientes de agencias de bienestar a través de la recepción 
de los beneficios sociales. Las burocracias y las clases medias influyen positiva-
mente en la formulación e implementación de la política social (Glennerster y 
Le Grand, 1995) como en el caso específico de los cuasimercados en Inglaterra. 
Al respecto, las interacciones entre las agencias de las políticas sociales para el 
bienestar y los receptores del bienestar no han sido investigadas a profundidad. 
En otras palabras, en la mayoría de los países se está efectuando una masacre en 
el EB. La abolición del EB como modelo de desarrollo en los países avanzados 
empuja a la masa poblacional a más bajos niveles de vida similares a los de las 
economías emergentes.
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CAPÍTULO 15

El futuro del estado de bienestar

Desde una perspectiva histórica, el capitalismo muestra algunas contradicciones 
que limitan su desarrollo y que ponen en riesgo la mitología política de la conten-
ción para entrar en una incontrolable crisis del imperio colectivo, y que para evi-
tarlo requiere de modelos alternativos para un nuevo orden mundial que en mucho 
dependerá de las fuerzas emergentes en oposición al nuevo colonialismo global 
que se acomoda en una ideología política cínicamente represiva y excluyente.

El crecimiento histórico del EB se considera como una respuesta para ofrecer 
soluciones más económicas al sistema de seguridad privada. Mientras que esto 
es terreno familiar, simplemente ignorar esta marca particular de crítica de po-
lítica social sería tonto, ya que es probable ganar influencia en el debate político 
acerca del futuro del régimen de bienestar en un contexto global económico y 
demográfico cambiante.

Además, este reto de la investigación en la política social sugiere la necesidad 
de probar teórica y empíricamente las teorías, tipologías, acercamientos y princi-
pios de política social y sistemas de bienestar social en general que se implementan 
en todos los países para derivar en mejores aplicaciones y prácticas en el futuro. 

La crisis económica y financiera

Las crisis económicas y financieras son un signo más de que el sistema capitalista 
está en constante transformación y destrucción creativa, como por ejemplo el caso 
de la crisis del petróleo de la década de los setenta, las crisis de la globalización 
en los noventa y más recientemente en la década pasada, en donde no importa a 
quiénes se perjudique mientras que los grandes capitales se beneficien. La cau-
sa de la inestabilidad sistémica financiera provocada por los flujos de capitales 
internacionales que facilitan la evasión fiscal, el deterioro de la cosa pública y la 
destrucción de las instituciones del EB, es la economía de casino (Cerny, 1994).

Inherente a las prácticas de los sistemas de gestión macroeconómica está el 
comportamiento incierto, cíclico y caótico que conlleva colapsos y crisis económi-
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cas y financieras para los principales agentes económicos. Son débiles cuando de 
acuerdo con los impactos de una crisis financiera en un país determinado genera 
contagio en los sistemas financieros de otros países. Lo anterior se refiere a cuando 
la propagación de la crisis financiera va de un país periférico a otro periférico a tra-
vés del comercio bilateral, aunque también puede darse esta transmisión a través 
de un país con un gran centro financiero, como en el caso de las crisis mexicanas 
de 1982 y 1994, cuando se contagió a otras economías latinoamericanas a través del 
centro financiero de Nueva York; la crisis mexicana de 1994 contagió a Argentina 
y Brasil después de que se realizaron retiros masivos de fondos mutuales.

Los signos de agotamiento del neoliberalismo se presentaron a partir de las 
crisis financieras regionales iniciadas con la mexicana en 1994, y con el caos pro-
vocado por la dinámica de la nueva economía que pretendió ser la locomotora 
de la economía global, entró en crisis en 2001. Así pues, la denominada nueva 
economía como estrategia de desarrollo ha fracasado en sus expectativas fun-
damentalmente porque que los criterios de rentabilidad son los mismos que la 
economía tradicional basada en el capitalismo industrial avanzado que genera 
la plusvalía en beneficio del capital y en detrimento de la suma del trabajo y la 
información, pero en donde, además, la información tiende a sustituir al capital 
que en sí mismo es información y por lo tanto también tiende a sustituir el trabajo. 

El signo de fracaso del nuevo modelo está presente en la mayor parte de los 
países latinoamericanos, en donde la política de apertura unilateral y acciones 
privatizadoras han culminado en problemas financieros que enviaron a los países 
a crisis económicas. 

El Estado de asistencia social

En los contextos de globalización, el imperialismo internacional reformula los 
sistemas de bienestar social. Se trata el problema ofreciendo una interpretación 
de lo que significan las recientes reformas a la idea del EB. Existe un apoyo gene-
ralizado de los grupos de interés para la reforma de la política social, tales como 
los sindicatos y organizaciones de discapacitados y marginados.

Las estrategias de reforma de la socialdemocracia sobre el régimen de bien-
estar universal pueden ser analizadas desde la perspectiva de la nueva política 
(Pierson, 1996, 2001a). De tal forma, la pérdida de la socialdemocracia es para 
estos grupos además de una alerta, un cataclismo más y quizá incluso una pérdida 
final para aquellos quienes ciertamente apoyan el modelo de bienestar o cualquier 
otra variante de capitalismo que tienda a nulificar las consecuencias destructivas 
que tienen siempre en duda la sustentabilidad a largo plazo del capitalismo con 
rostro humano. 
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La reforma del Estado de bienestar asistencial modifica su capacidad re-
guladora y su papel de protección y asistencia social a la comunidad. En el EB 
moderno, los gobiernos apoyan las organizaciones no lucrativas que constituyen 
un nicho organizacional (Seibel, 1990). La asistencia social proviene de estas 
organizaciones filantrópicas y caritativas con generosidad limitada en cobertura 
de beneficios y seguridad. Desde una perspectiva económica, la seguridad es 
más dominante, incluyendo los impuestos redistributivos y la asistencia social.

Existe un movimiento que promueve la idea de que el sistema de bienestar 
debería proveer un nivel óptimo de asistencia, el cual está quedando fuera, y en 
vez de esto hay una aceptación creciente a la idea de que el EB debería solamente 
garantizar un nivel mínimo de apoyo. Los gobiernos contienen las funciones del 
Estado benefactor a su mínima expresión asistencial y a los requisitos mínimos 
de cohesión en torno al bien común en la esfera pública mediante la entrega de 
servicios sociales y de seguridad, educación pública, atención a los jubilados, 
regulación limitada de las actividades económicas, etc.

La política social asistencial se ocupa de la provisión de bienes y servicios 
asistenciales a la población, tales como la educación, la salud, la habitación y la 
alimentación, entre otros. Las formas principales son los beneficios de seguridad 
social, asistencia social, categóricos, ocupacionales y transferencias fiscales (Fitz-
patrick, 2003). Pero también para mantener la economía competitiva se requiere 
desmercantilizar los segmentos laborales obsoletos que poco aportan, y por ende 
alentar la condición salarial masiva capaz de aportar obligatoriamente los recursos 
que el Estado requiere para mantener los programas asistenciales. Es importante 
resaltar que el desempleo y la exclusión social son fenómenos estructurales que 
no pueden ser salvados con políticas sociales meramente asistenciales.

Si bien los distintos tipos de EB asistencial en diferentes países están enfren-
tando las presiones con estrategias y políticas asistenciales diversas para la pobla-
ción que envejece, la socialdemocracia no es garantía del régimen de bienestar 
asistencial porque los ciudadanos pueden votar por un gobierno que elimine los 
programas asistenciales. En un mundo de alta movilidad geográfica laboral, se 
esperaría que el incremento de las demandas para la provisión de servicios asis-
tenciales se trasladara desde los mismos Estados hacia los niveles internacionales, 
las cuales son probablemente más fáciles de satisfacer en los sistemas basados en 
contribuciones con cuentas individuales atadas a los individuos independiente-
mente de donde vivan.
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¿Qué estuvo equivocado?

Muchos académicos continúan hablando nostálgicamente del EB como si poco 
hubiera cambiado. Todavía asumen que la alternativa del Estado benefactor es el 
alivio del pobre del siglo XIX. Todavía consideran que el proyecto del modelo de 
bienestar fue un ejemplo fantástico del poder del Estado dirigido a la solución de 
problemas sociales (Esping-Andersen, 1990; Mishra, 1990; Roche, 1992).

El EB ha llegado a ser una mariposa cuando muchos están todavía llamando 
por una oruga; sin embargo, parte de la razón de esto es que la atención de los 
académicos ha cambiado. Ante los cambios inminentes en el modelo de bienestar 
para transformarse en un Estado neoliberal, es importante detenerse a analizar 
brevemente qué estuvo equivocado. Vista en una macroperspectiva el resultado 
de los cambios pequeños en el sistema de bienestar parece ser dramático. Muchos 
cambios han sufrido los modelos de bienestar y están destinados a transformarlos 
de diversas formas fundamentales. 

Ataques a la legislación laboral

Los intereses económicos y financieros de las élites locales en constante inter-
dependencia de negocios con las élites transnacionales, apoyados por las insti-
tuciones financieras internacionales, han orquestado un ataque directo a toda 
legislación laboral que protegía y garantizaba los derechos y beneficios de los 
trabajadores, así como los beneficios derivados de una política social adminis-
trados por el EB. Clarke y Newman (1997) apuntan al incremento sustancial en el 
número de personas trabajando en organizaciones de bienestar con el título de 
administradores, así como a la transformación efectiva de muchos roles profe-
sionales formalmente y puramente donde un aspecto significante de la identidad 
ocupacional es administrativa aún más que en híbridos.

Ésta es una tendencia global que ha modificado las leyes laborales para privi-
legiar la racionalidad instrumental de la clase empresarial por sobre los derechos 
de la clase trabajadora, aunque hay que señalar que esta tendencia se considera 
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limitada en sus alcances y como instrumento para alentar la flexibilidad del mer-
cado laboral e impulsar la competitividad industrial (Kwon y Holliday, 2007).

La nueva estructura del trabajo organizado

La vuelta a la remercantilización de un trabajo flexible y devaluado, apuntalado por 
un derecho laboral desarticulado y desvinculado de un EB sin control del mercado 
laboral, que pretende ser la solución a los problemas de la crisis, no hace sino lo con-
trario: la profundiza. Los procesos de acumulación capitalista de las transnacionales 
están marcados por una mercantilización de la fuerza de trabajo y sus productos, un 
incremento del desempleo, la eliminación de los beneficios en programas de bienestar 
social y una mayor concentración de la riqueza que profundizan los niveles de des-
igualdades. La lucha contra el neoliberalismo es también contra la mercantilización 
del trabajo y en general del mundo. Los procesos de mercantilización de los programas 
de bienestar, como unidad de análisis, tienen las mismas fuerzas del libre mercado. 

Los perfiles del mercado laboral que comprenden los factores de participa-
ción-segregación e igualdad de oportunidades, se relacionan con el alcance y el 
carácter del EB. El empleo informal en todas sus formas es una razón por la cual las 
personas se mantienen fuera del mercado laboral en el contexto de un régimen de 
bienestar fuerte. Mares (2003) explica que las políticas sociales solamente tienen 
relevancia económica en las estrategias del mercado laboral de las firmas con la 
presencia de los trabajadores que están bien capacitados y adiestrados; el tamaño 
de la organización y la incidencia relativa del riesgo afectan las preferencias del 
empresario por el desarrollo de la política social. No obstante, el fin de la década 
de la política social neoliberal no logró las expectativas esperadas.

Ahora bien, los cambios drásticos en la demografía laboral, debido a la polí-
tica económica hegemónica, han dado por resultado que los arreglos existentes 
del EB orientado más a los individuos sean menos apropiados para dar respuesta 
a las nuevas demandas de beneficios de las familias. Los gobiernos conservadores 
ponen gran estrés en la familia de los trabajadores como la cuna de la virtud cívica 
y como una fuente de bienestar.

Las organizaciones patronales han diseñado los sistemas motivacionales ba-
sados en incentivos y castigos para fortalecer la contratación individual por sobre 
la contratación colectiva, evitando con ello la acción colectiva de los gremios 
sindicales. Sin necesidad de negar la necesidad de explotar las estructuras de los 
incentivos y la flexibilidad que los mercados proveen, claramente es tiempo de 
una definición clara de las bases institucionales de mejorar el bienestar humano 
y elevar la productividad en los países pobres, pues las implicaciones del EB se 
asocian con una mejora en el bienestar humano.
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Mantener la crisis política-ideológica en la izquierda

El idealismo radical de la política de izquierda hasta antes de los ochenta estaba 
cargada de una ideología de transformación social centrada en cambios de las 
estructuras que perpetúan la desigualdades, favorecen lo público/colectivo sobre 
lo privado/individual. La emergencia de las organizaciones no gubernamentales 
en los decenios de 1980 y 1990 coinciden con en el mismo momento en que se 
liquidaba el bloque socialista y la URSS como una respuesta desde la sociedad 
civil frente a las aberraciones estatistas que habían impregnado al grueso de la 
izquierda. Sin embargo, los estudios sobre el EB y sus variaciones toman en cuenta 
las variables de los gobiernos de izquierda y de derecha incluyendo la democracia 
cristiana (Allan y Scruggs, 2004; Huber et al., 2004).

En este sentido, la izquierda necesita un modelo alternativo al proyecto del 
neoliberalismo para solventar las crisis económicas e incrementar el bienestar 
social y económico. La globalización genera nuevos grupos para los partidos de 
izquierda entre aquellos que se consideran inseguros y que por tanto encuentran 
incentivos para la expansión del EB (Garrett, 1998a, 1998b). La teoría de Kitschelt 
(1994) se sustenta en los cambios de la naturaleza de la competencia política de 
una dimensión tradicional de izquierda-derecha a un espacio bidimensional de-
finido por una izquierda libertaria y una derecha autoritaria. Cambios en la base 
de los electores de los regímenes de bienestar más avanzados producen una nueva 
posición ideológica y política de izquierda libertaria en los grupos electorales que 
favorecen y apoyan las reducciones.

Una subjetividad en contra del sistema capitalista emerge y se instala ideológica-
mente en los movimientos populares aunque liberada de un programa político radi-
cal que denota la ausencia de un modelo coherente desde la izquierda misma, pero 
siempre bajo un mismo denominador: la búsqueda de mejores condiciones de vida.

Las redes de resistencia global responden, en su matriz más profunda, al 
designio de erradicar muchos de los vicios anclados en la izquierda tradicional, 
al amparo de partidos burocratizados, sindicatos desprovistos de una vocación 
contestataria y organizaciones no gubernamentales a menudo volcadas en una 
defensa de bien pagados puestos de trabajo. El compromiso de las clases está 
rompiendo la ideología del asociacionismo social condenándose a caer negati-
vamente en experiencias catastróficas con los gobiernos sociales demócratas y 
del centro-izquierda.

El modelo compacto de EB implica que lo que la izquierda debería estarse 
dirigiendo a lograr y lo que se puede esperar es traer las concesiones del capi-
talismo, como las generaciones anteriores que abrazados de las concesiones de 
la clase capitalista para el alivio de los pobres, que posteriormente perdieron. 
Como trabajadores que en la era industrial ganaron y perdieron en el régimen 
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de bienestar. En los países capitalistas avanzados el más visible signo de esa re-
distribución es la declinación y división del Estado benefactor. Las políticas de 
gobierno de los países capitalistas tienen un gran impacto en la reestructuración 
industrial de las grandes urbes y por lo tanto en el EB.

Muchos de los miembros progresistas de la intelligentsia han asumido en los 
años recientes una posición política relativamente moderada, dando por resultado 
un distanciamiento de las clases populares y se acomodan a la ideología ortodoxa 
neoliberal prevaleciente. Los progresistas de izquierda tradicionales enfrentan la 
actual crisis financiera y económica global sin un proyecto alternativo, carentes 
de innovación conceptual, de horizonte y de políticas e instrumentos de cambio. 
Las innovaciones del EB mejoran las medidas y le dan validez predictiva con los 
resultados de pobreza y desigualdad.

Finalmente, muchos de los partidos y movimientos políticos que eran de 
izquierda han asumido un perfil bajo en la escena política y otras organizaciones 
de izquierda han caído en desarreglo ideológico considerable. La izquierda y las 
fuerzas progresivas en Latinoamérica se han debilitado y desorientado por los 
mayores desarrollos globales, tales como los movimientos revolucionarios, así 
como sus propias fallas para desarrollar una estrategia efectiva que movilice a 
la población contra el proyecto neoliberal de los regímenes civiles de centro-
derecha en la región.

El criticismo sistémico es más o menos existente

Ante los avances del modelo de Estado neoliberal, prácticamente el criticismo 
sistémico es inexistente. La democracia política pretende ordenar el nivel sisté-
mico de la vida colectiva mediante la intervención de agentes con lógica política 
para crear y legitimar el orden social mediante principios políticos coherentes 
con los fundamentos de libertad e igualdad de todos los individuos, tales como 
los principios de mayoría y representación. 

El modelo de bienestar es sometido a un ataque crítico por algunos analistas 
que muestran sus deficiencias y disfuncionalidades en la asignación de los recur-
sos, quienes además destacan las ventajas para transferir esta responsabilidad al 
mercado. La comunicación administrativa reemplaza a la interacción comunicati-
va en dominios que sólo muestran patologías sociales del EB. El mayor criticismo 
ha sido dirigido a lo que es considerado que son las interacciones perversas entre 
el Estado benefactor y la naturaleza humana.

Adicionalmente, fijar la naturaleza humana en el modelo meramente “mer-
cantil” no sólo es una coartada para la defensa del statu quo, sino una renuncia 
al progreso humano, que carece de fundamento histórico. Una crítica recurrente 
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sobre el desarrollo del EB es que daña perversamente a aquellos que son sus be-
neficiarios (Herrnstein y Murray, 1994; Murray, 1984).

El pensamiento crítico sistémico tiene que plantearse en teoría y en expe-
riencia las debilidades del capitalismo y el diseño de un nuevo orden mundial 
alternativo en un análisis desde lo local hasta lo global facilitado por una adecuada 
política, nuevas prácticas y estrategias de los movimientos sociales antisistémicos 
orientados al diseño de una alternativa democrática y soberana.

Casi ninguna medida es puesta en su lugar a fin de debilitar el poder del ca-
pital financiero en la sociedad. A pesar de reconocer las bondades del sistema de 
bienestar que es impulsado desde el Estado mismo, la clase gobernante integrada 
por políticos y burócratas, poco se impulsan políticas y estrategias orientadas a 
debilitar el poder del capital financiero local y transnacional. Al usar este acer-
camiento, Niskanen (1971) y Dowding (1995) argumentan que los burócratas 
maximizan su presupuesto a fin de servir mejor a su propio bienestar personal.

La crisis institucional es reinterpretada como 
irresponsabilidad pública

Los promotores del nuevo modelo de Estado neoliberal no reconocen las causas 
verdaderas de las crisis económicas y financieras, antes más bien reinterpretan 
que la irresponsabilidad pública es la causa verdadera de la crisis, sesgando su 
argumento como una acusación a quienes consideran que el EB es la solución a 
los problemas económicos, sociales y políticos.

Por ejemplo, en la tipología de Hood (2002a, 2002b), los actores pueden alte-
rar sus razonamientos sobre las reformas a las políticas y programas de bienestar 
con la responsabilidad de las instituciones que las implementan. Precisamente en 
los tiempos en que se transita a la formación de una sociedad global centrada en 
la información y el conocimiento, se presenta una crisis de valores institucionales 
que desvincula a la ciudadanía paulatinamente de la política y se pierde la con-
fianza en las instituciones democráticas hasta volverse indiferente a su actuación 
y desempeño. Los valores institucionalizados en los programas de bienestar de 
un Estado tienen influencia en la conducta extranjera.

La crisis institucional se profundiza por la falta de una ideología de identidad, 
en parte porque la identidad nacional disociada del Estado se convierte en ideo-
logía con corresponsabilidad en el modelo de desarrollo. La crisis de identidad 
nacional es resultado de la crisis del Estado-nación, es decir, de la separación 
entre ambos, lo que da lugar a que la ideología nacional sea reemplazada por la 
ideología del mercado. Por su parte, la crisis de identidad del Estado-nación, que 
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se manifiesta en su pérdida de soberanía y da lugar a la expresión de una sociedad 
multicultural, es también producto de la crisis de las instituciones que no tienen 
la capacidad para la resolución de los conflictos.

La ruptura del EB es posible si los agentes votan estratégicamente para inducir 
los cambios en la identidad. La crisis institucional se profundiza con la tendencia 
al individualismo que carga la acción política en una fragmentación de movi-
mientos y actores sociales. La fragmentación debilita la seguridad y la estabilidad 
que proporcionan las instituciones económicas, políticas, sociales y culturales.

Esta línea de razonamiento es más prominentemente desplegada en dos líneas 
más bien polémicas: la responsabilidad individual y las propuestas negativas de 
impuestos. Ambas son débiles en la evidencia empírica pero fuertes en los ataques 
en lo argumentable sobre lo redistributivo y en los arreglos ineficientes del régimen 
de bienestar, en la interpretación empírica de los resultados, la liga entre el estándar 
entre dependencia y desigualdad y la carga de los impuestos del Estado que tienen 
que fortalecerse en la conexión entre las contribuciones y los beneficios.

En suma, lo anterior se resume en una falta de confianza de la izquierda, ya 
que han apoyado y llevado a cabo las políticas que llevaron a la crisis. Los partidos 
de izquierda que debieran ser los baluartes de la defensa del EB, la intelligentsia, 
académicos e investigadores, por no considerar a políticos que pudieran ser más 
pragmáticos, tienen todos un déficit de confianza en su convicción, terminando 
por aceptar, apoyar y llevar a cabo las políticas que llevaron a las crisis económicas 
y financieras y al desastre del Estado benefactor.
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CAPÍTULO 17

La nueva gobernanza económica

El nuevo sistema de gobernanza económica global requiere de una reforma de 
sus instituciones, de una postura más inclusiva para el debate y negociación de 
los asuntos económicos que más preocupan a todos, en donde no se acepte la in-
fluencia directa de organismos proclives a la defensa de los intereses de proyectos 
de élites económicas hegemónicas.

Bajo este nuevo arreglo geoeconómico mundial, la nueva gobernanza eco-
nómica y la gobernabilidad centrada en el Estado nacional que no resiste los 
embates de los procesos de mundialización, pierde control en sus fronteras te-
rritoriales sobre los flujos económicos, financieros y tecnológicos, para dar lugar 
a procesos de dependencia-interdependencia. Al respecto, hay algunos consen-
sos en la existencia de ciertas relaciones entre los procesos de globalización y 
el EB, aunque no hay claridad en estas relaciones, además de que los analistas 
son escépticos en una influencia significativa de las mismas. Se requiere más 
investigación en varios aspectos de las relaciones entre el régimen de bienestar 
y los procesos mencionados.

Los intergubernamentalistas enfatizan los aspectos normativos y fácticos 
de las estructuras y políticas de la nueva gobernanza económica global emitidas 
por las instituciones y organizaciones multilaterales que configuran el marco 
macroeconómico para la acción de los agentes económicos en sus diferentes 
localizaciones, considerando las posibilidades de ejercicio de soberanía interna 
en el diseño de políticas de integración regional.

Desde lo local, las políticas de competencia han sido de carácter de gobernan-
za económica nacional más que internacional. Esta tendencia de transformación 
regional económico-política y social reconfigura las funciones del Estado y sus 
capacidades de gobierno que responde al colapso de la gobernabilidad que pro-
porcionaron las ya decadentes instituciones de Bretton Woods.

Las reformas al sector público están orientadas a revitalizar la legitimidad 
del EB universal. La reforma del Estado latinoamericano incorpora los princi-
pios propuestos por el modelo neoliberal, tales como adelgazamiento del sector 
público, delimitación de funciones, uso de contratos, reducción de tamaño del 
Estado, orientación a los consumidores y usuarios, disminución de intervención 
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en la economía, control y recuperación de costos, incremento de la capacidad 
de gobierno o governance y de la gobernabilidad, rendición de cuentas, etcétera.

El control presupuestal

La nueva gobernanza económica se centra en el control presupuestal para el 
equilibrio macroeconómico con amplios recortes a los gastos de política social 
y con reducciones de impuestos mediante mecanismos impositivos regresivos. 
La expansión gradual, la maduración de los programas de políticas sociales, ta-
les como las pensiones, el cuidado de la salud y el crecimiento a los límites de 
los compromisos del gobierno son una fuente de presiones presupuestales. Los 
recortes severos no lograron desmantelar completamente al EB de la posguerra.

Se puede cuestionar la resistencia que tienen las instituciones de bienestar 
para ser desmanteladas a pesar de los recortes presupuestales a los programas 
de bienestar social que han tenido en los sistemas políticos democráticos. Los 
recortes presupuestales a los derechos titulados en los EB más avanzados se con-
sideran medidas impopulares y por ende políticamente difíciles de lograr. Así, 
presentado el argumento, permite a los gobiernos solventar la culpabilidad por 
los recortes presupuestales. 

El pacto financiero

En el viejo sistema de EB, los gobiernos locales financiaron y operaron la edu-
cación básica, colegios y politécnicos, así como la habitación subsidiada; die-
ron facilidades para el cuidado de menores, discapacitados, adultos mayores; 
además, brindaron servicios de salud y atención médica, entre otros apoyos. 
En este contexto, la influencia creciente de las corporaciones transnacionales y 
multinacionales para modificar las inversiones en toda la geografía económica 
mundial presiona a los gobiernos locales para acceder a las demandas que insisten 
en revertir las reformas del régimen de bienestar. Puede demostrarse que tres 
décadas de reformas han cambiado la cara del EB; éstas han seguido diferentes 
rutas y patrones.

La mano visible del capital transnacional asume funciones liberadoras de re-
cursos en condiciones de pactos financieros altamente especulativos en un merca-
do globalizado competitivo, respondiendo a los intereses financieros de quienes lo 
controlan sin que necesariamente asuman supuestos para ampliar las capacidades 
económicas, sociales, políticas y culturales de los pueblos con menor desarrollo 
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humano. Los flujos internacionales de comercio se incrementan sustancialmente 
y los mercados financieros en las economías desarrolladas que están en proceso 
de integración creciente, son desarrollos que elevan las posibilidades de cambios 
en la severidad de los ciclos internacionales de negocios y en su sincronización.

A pesar de que no hay una relación directa entre globalización y declive del 
EB, el debate sobre su erosión implica que los acuerdos transnacionales inciden 
en los Estados nacionales. El Estado sigue siendo un actor internacional de la eco-
nomía política mundial importante, cuyas funciones son relevantes para la pro-
moción y el control de la estructura hegemónica del sistema capitalista imperial.

Aunado a lo anterior, la libertad e igualdad de acceso a las oportunidades de 
desarrollo inducida por la globalización se reduce y supedita a los intereses de los 
vínculos comerciales y los movimientos de capitales, los cuales dan por resultado 
la mundialización de la pobreza que se sostiene en una desigualdad acumulativa 
y no autocorrectiva que dificulta mantener un equilibrio. La apertura económica 
ha sido posible a través del desarrollo del EB y a través de los organismos supra-
nacionales que regulan el comercio y las finanzas internacionales. La apertura 
económica internacional se encuentra positivamente relacionada con los procesos 
de mundialización, de tal forma que ésta expande el proceso con el régimen de 
bienestar (Cameron, 1978).

Asu vez, la reducción en el crecimiento económico impacta el nivel de finan-
ciamiento disponible por los impuestos al EB. El desaceleramiento del crecimiento 
económico afecta los niveles de recaudación de impuestos y, por lo tanto, como 
fuente de financiamiento público para los programas sociales, y el incremento de 
las tasas de desempleo crea presiones que no pueden resolverse. Se está perdien-
do la visión de las ventajas que para la asignación de recursos tiene el modelo 
de bienestar. Las políticas para restaurar la viabilidad financiera del modelo de 
bienestar se orientan a reducir las tasas de la generosidad de beneficios, altas tasas 
de impuestos y alargamiento de la edad de retiro.

La incidencia distributiva de preexistentes bienes públicos es un principio 
relevante de cuánta redistribución a través del esquema de la trasferencia de 
impuestos es óptima. En el caso de las organizaciones públicas es importante 
distinguir entre el titular-beneficiario, la persona o autoridad financiera de la 
provisión de los buenos servicios, y el consumidor, la persona o autoridad que 
demanda los buenos servicios. Especialmente en el EB, los bienes y servicios 
proveídos por el Estado no son financiados de acuerdo con el principio de 
equivalencia, los medios que los políticos tienen para hacer tratos entre los 
recortes a los costos y la mejora de la calidad como dos metas contradictorias 
de la nueva gerencia pública.
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La nueva gerencia pública

Los esfuerzos por reorganizar el EB mediante técnicas de la nueva gerencia pública 
solamente tienen como objetivo crear nuevas versiones de problemas adminis-
trativos viejos. Los gobiernos conservadores proclamaron el valor y la virtud 
de la nueva administración. Una mejor administración que determinó la nueva 
gerencia pública o la nueva gestión pública, fue una de las primeras iniciativas 
conservadoras junto con la política de recortes.

El carácter único de tales cambios lleva a Clarke y Newman (1997) a ar-
gumentar que el gerencialismo (managerialism) está llevando a rehacer el EB, 
sus instituciones y prácticas, así como la cultura y la ideología, por lo que se 
vuelve apropiado hablar del Estado gerencial. El gerencialismo no ha triunfado 
sin problemas, pero como éste ha tenido efectos diferenciales en los grupos y 
organizaciones, no puede nunca asumirse que las formas anteriores de identidad 
ocupacional, ya sean burocráticas o profesionales, son simplemente desplazadas.

En este contexto, los neoliberales debilitaron la credibilidad en las profesiones 
clave del EB. El Estado benefactor es un Estado profesional; depende del consejo de 
los expertos profesionales acerca de la salud, la educación, la planeación urbana, 
el tratamiento de desviaciones y muchos otros. Asimismo, el modelo de bienestar 
depende de la aceptación de clamores profesionales por la experiencia y el al-
truismo. Los ricos que desean que se erradique la pobreza tienen mayor voluntad 
para contribuir si hay más ricos que lo hagan. Este altruismo es condicional como 
categoría social y la pobreza lo es como un problema social (Friedman, 1962).

Con base en lo anterior, las investigaciones parten de los supuestos de la 
influencia de la ideología de equidad social y los apoyos al EB en función del 
autointerés de los posibles beneficiarios (Andress y Heien, 2001; Emerson y van 
Buren, 1992; Hasenfeld y Rafferty, 1989).

El EB tiene alcances mayores en la seguridad social como función de finanzas 
públicas dinámicas y eficientes. La demanda por la redistribución de los votantes 
decisivos se acrecienta por las demandas que afectan las finanzas públicas del 
régimen de bienestar implicadas por la población que envejece. Con la explosión 
del sector financiero y bancario justifica la oportunidad para intervenir en las 
finanzas públicas con la nacionalización y confiscación que generan las condi-
ciones para revisar las estructuras financieras y hacer los cambios necesarios. 
Salvar el modelo de seguridad social del desmantelamiento programado de las 
finanzas públicas que en nombre de la competitividad afecta los ámbitos de la 
remuneración salarial, es una tarea de las nuevas generaciones.

Ahora bien, las redes intercorporativas son un complejo sistema de relaciones 
horizontales entre los diferentes sectores empresariales en donde formalmente las 
unidades independientes son parte de una red económica compleja conectada por 
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acuerdos tecnológicos, propiedad de acciones puesta con candados, financiamiento 
conjunto, etc. (Dowbor, 1994). Redes globalizadas de las corporaciones transnacio-
nales controlan los espacios mundiales y reconfiguran las relaciones territoriales.

Para alcanzar un buen nivel de redistribución de los recursos, las agencias in-
ternacionales deben implementar varias acciones, como lo son una reforma fiscal 
progresiva, programas microfinancieros, igualdad de géneros, entre otras. Cabe 
resaltar que un sistema de impuestos progresivos proporcional a los ingresos, se 
relaciona directamente con la financiación progresiva del bienestar social. Este 
esquema impositivo exige sistemas de información precisos sobre los ingresos 
de los contribuyentes aunado con un mecanismo punitivo sobre los ingresos no 
declarados y un modelo de acceso universal a los servicios públicos.

Con la finalidad de conseguir una mayor protección de estos cambios de-
mográficos, se implementan nuevos sistemas de financiamiento que incrementan 
el volumen de los mercados financieros pero que necesariamente mejoran los 
mercados de bienestar. Los cambios realizados en algunos países en la década de 
los ochenta encuentran que los fondos son más confiables para los beneficiarios 
en un mercado de bienestar (Berner, 2004). Así, las instituciones políticas se 
relacionan en tiempo y alcance con los mercados de bienestar a pesar de que no 
explican su regulación. Las instituciones políticas son variables del EB que deja 
poco espacio a los procesos de globalización económica.

Las teorías existentes, aunque en contextos muy diferentes validan los mer-
cados de bienestar. Los mercados de bienestar están involucrados en los fines y 
resultados del sistema completo de bienestar con productos similares a los regíme-
nes clásicos de los EB; son una variante de los programas de política social y de la 
regulación del mercado; además, se se han incrementado sustancialmente aseme-
jando a los programas tradicionales de provisión de servicios y políticas sociales.

En este punto, casi todos los autores contemporáneos están de acuerdo en 
que los EB contemporáneos recompensan o sancionan insuficientemente a los 
ciudadanos beneficiarios, pero sobre todo a aquellos que no tienen voluntad 
para encontrar trabajo o ahorrar. El régimen de bienestar contemporáneo es una 
mezcla pragmática e ideológica de todos los acercamientos que conlleva nuevos 
sistemas de sanciones económicas.

El crecimiento económico no es la meta

La tesis de la economía propone las relaciones entre la extensión de las reformas 
del Estado con el crecimiento económico. El EB alienta y puede inducir la toma 
de riesgos que da lugar al crecimiento económico. El régimen de bienestar en el 
pasado ha complementado el crecimiento económico auspiciado por el fordismo 
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(Boyer y Juillard, 2002) y se identifican retos de cambio tecnológico, procesos de 
globalización económica, las alianzas políticas y los discursos alarmistas de la 
ineficiencia en la seguridad social.

Sin embargo, el posterior porcentaje de crecimiento económico ha caído dra-
máticamente. También fue un intento para delimitar en los términos con los cuales 
Deaking (2000) ha llamado la productividad titilante del EB, que data de 1973, 
debido a que el crecimiento económico ha sido mucho más problemático. Los arre-
glos del modelo de bienestar pueden contribuir a la estabilidad económica, social 
y política, y por lo tanto favorecer la inversión real y el crecimiento económico.

Los datos sobre el crecimiento económico de Latinoamérica, por ejemplo, 
arrojan conclusiones de que se encontraba mejor antes de la imposición del mode-
lo de desarrollo económico neoliberal y de aplicación forzosa de la globalización: 
de las décadas de 1960 a 1970, el ingreso per cápita creció 73 por ciento, mientras 
que en las dos últimas décadas de comercio neoliberal en la región solamente ha 
habido un 6 por ciento de crecimiento per cápita. Por otro lado, Finlandia, un 
modelo de Estado orientado al bienestar y con alta fiscalidad, ha logrado mayo-
res niveles de competitividad, lo que demuestra claramente que el crecimiento 
económico no es exclusividad del modelo de Estado neoliberal, sino que es más 
bien una cuestión de inversión en educación e investigación.

Hasta ahora, la implementación de políticas de austeridad como solución 
a las crisis económicas y financieras no ha dado los resultados esperados, y en 
muchos de los casos las han profundizado. Los cuestionamientos a los proce-
sos expansivos del EB reconocen los límites al crecimiento que se extiende a 
medidas de austeridad. 

En un contexto de reducción y austeridad del Estado benefactor, es necesario 
un acercamiento diferente al usado anteriormente en la etapa de crecimiento y 
expansión. Con la aplicación del modelo de economía compasiva se contradicen 
los programas de austeridad, porque se incrementan los costos administrativos, 
de agencia y de transacción por la introducción de un mecanismo evaluador. 
Algunos críticos de la extrema derecha política tienen esta meta en la mente, 
pero las quejas administrativas vienen también de los grupos que no tienen 
deseos de abolir el EB.

Las políticas de austeridad implementadas por el Estado neoliberal están 
orientadas a destruir las estructuras corporativas creadas por el EB y a debilitar 
el control de los gremios de trabajadores.

Las élites económicas hegemónicas implementan las terapias de choque como 
una estrategia para profundizar los cambios al modelo de Estado neoliberal. Cabe 
resaltar que los regímenes políticos centralizados han logrado más reformas al 
EB que los regímenes políticos descentralizados (Huber y Stephens, 2001b), aun-
que estas reformas han sido posibles por las agudas crisis económicas que han 
dado lugar a severos choques macroeconómicos negativos. Además, las reformas 
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neoliberales del mercado son otro factor que orienta las reformas del tradicional 
modelo de bienestar que ha sido considerado como un factor del proyecto na-
cional. En este sentido, Rodrik (1998) demuestra que los costos de los choques 
externos se multiplican por los conflictos distributivos generados y disminuye la 
productividad de los recursos de la sociedad.
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CAPÍTULO 18 

Comunicación del EB

Introducción 

La comunicación del EB es entendida como el proceso por medio del cual el 
Estado publicita y socializa sus políticas y programas de bienestar en beneficio 
de determinados grupos o sectores sociales, generando, a través de esta fase, 
legitimidad,3 participación,4 involucramiento5 y compromiso social.6

La edificación del modelo de bienestar como política social legitimadora 
siempre ha estado sustentada en la comunicación, por un lado, comunicando las 
bondades de estas políticas, así como los beneficios que los diferentes usuarios 
pueden obtener de los programas sociales que impulsa; y por otro, comunicando 
las ventajas que representa el EB con respecto a otro tipo de Estados, como el 
neoliberal, que impulsa la reducción de los programas sociales de bienestar en 
perjuicio de las grandes mayorías.

De hecho, el debate establecido sobre las ventajas y desventajas de las 
diferentes formas en que el Estado se ha estructurado a través de los años, 
así como las políticas que impulsan, siempre han sido mediados por procesos 
de comunicación.

La comunicación del bienestar es una actividad estratégica para el desarro-
llo de las sociedades y la mejora de la función estatal. La valoración que hace la 
sociedad de su gobierno está en razón de la capacidad de las instituciones y los 
actores gubernamentales para poder comunicarse de manera profesional con los 
ciudadanos. En este sentido, gobernar es hacer y comunicar.

3 Legitimidad entre amplios sectores sociales que se benefician de las políticas y los programas 
que impulsa, así como de todos aquellos sectores que simpatizan con la filosofía, los principios 
y acciones del EB.

4 Participación de amplios sectores sociales en los programas y las acciones del EB.
5 Involucramiento de la ciudadanía en las políticas públicas y las acciones derivadas de los pro-

gramas y las acciones del EB.
6 Compromiso social con las filosofías, la ideología, los principios y los valores que sustenta e 

impulsa el EB.
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En lo que se refiere a sus intereses, la comunicación se enfoca, principalmen-
te, en impactar de manera positiva las percepciones sociales con el fin de lograr 
moldear y generar una opinión favorable de parte de la ciudadanía respecto de 
su gobierno y sus acciones de bienestar.

En todo sistema democrático, la sociedad espera de sus instituciones y sus 
gobernantes una serie de políticas públicas que ayuden a resolver los problemas 
que enfrenta y pueda servir como apalancamiento para su progreso y desarrollo. 
La articulación de estas políticas de bienestar o la falta de las mismas, también 
comunica a los ciudadanos y ayuda a moldear su percepción acerca del desem-
peño gubernamental.

En este capítulo, se describe el proceso de la comunicación de políticas pú-
blicas del EB, los objetivos que busca y las ventajas que genera el desarrollar una 
comunicación profesional. 

Diferentes conceptualizaciones

Existen diferentes formas de conceptualizar la comunicación en su relación e 
interrelación con el régimen de bienestar. 

La comunicación del bienestar se define como en el proceso de información 
y retroalimentación que se da entre los representantes o ejecutivos del EB y di-
ferentes sectores sociales. Este proceso se sustenta en los logros y resultados que 
el Estado benefactor genera en beneficio de la sociedad, así como en el cumpli-
miento y avances de los objetivos y metas establecidas por el mismo.

Asimismo, ésta consiste en una serie de programas y acciones concretas de 
educación e información orientadas a mejorar el nivel de bienestar de los diferen-
tes sectores y grupos sociales. Incluye una serie de estrategias comunicativas con el 
objetivo de mejorar las condiciones de vida de la población. La comunicación del 
bienestar emite diferentes mensajes con fines educativos para crear una atmósfera 
favorable al cambio y el progreso social. 

Finalmente, se explica que la comunicación del EB se sustenta en una serie de 
mensajes que se emiten para informar y legitimar al propio Estado entre los ciuda-
danos y entre diferentes sectores sociales. Incluye políticas, programas, estrategias 
y acciones de comunicación que se impulsan sobre la naturaleza, la filosofía, las 
políticas y los programas en los que se sustenta el régimen de bienestar.
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La comunicación de las políticas de bienestar

La comunicación está en todo el proceso de diseño, construcción, instrumen-
tación, implementación y evaluación de las políticas públicas de bienestar. De 
hecho, todo el proceso de construcción, implementación y evaluación de las po-
líticas de bienestar se sustenta en la comunicación.

En primer lugar, no se puede hacer un adecuado diseño de una política públi-
ca de bienestar si no se conoce a profundidad la problemática que intenta solucio-
nar o el efecto que pretende generar, mismo que sólo es posible conocer a través 
de una adecuada comunicación con los actores involucrados. Todo diseño parte, 
en consecuencia, de una correcta comunicación con la sociedad, elaborando el 
diagnóstico adecuado y oportuno sobre las necesidades, problemas, carencias, 
expectativas, sentimientos y deseos de los ciudadanos involucrados en el proceso 
de la política pública.

En segundo lugar, para implementar una política de bienestar viable y tras-
cendente se tiene que contar con la participación activa de la sociedad, misma 
que se puede lograr, siempre y cuando exista una adecuada y pertinente comu-
nicación. Las sociedades modernas y sus gobiernos se sustentan en principios de 
participación, deliberación y subsidiariedad, principios que se logran gracias a 
una correcta y astuta comunicación social. 

En tercer lugar, para poder realizar una adecuada evaluación de la política de 
bienestar (saber si ha funcionado y en qué medida lo ha hecho), se requiere co-
nocer la opinión de los actores involucrados (ciudadanos), saber sobre el impacto 
de la política pública, las opiniones y sentimientos que le genera dicha política, 
así como conocer las sugerencias de mejora. Este proceso de evaluación, se apoya 
también en la comunicación, sea en forma de encuesta, de análisis de resultados o 
bien de evaluación participativa en la que involucra no sólo el gobierno, sino prin-
cipalmente la sociedad, a través de sus diferentes sectores o sus representantes.

En suma, toda política pública de bienestar se soporta en una adecuada co-
municación. El éxito de dicha política depende, en gran medida, de la capacidad 
de comunicación de los gobiernos en turno, ya que la comunicación está en todo 
el proceso mismo de diseño, implementación y evaluación. 

Comunicación por sus ventajas y bondades

Para comunicar adecuadamente las políticas y programas del EB, éstas se deben 
presentar a la sociedad de manera tal que les sean atractivas a la gente, que les 
sean también significativas y que, sobre todo, respondan a ciertas demandas y 
necesidades sociales. 
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Para lograr estos objetivos, es recomendable que la política pública de bienes-
tar sea presentada en forma de ventaja, beneficios, impacto social, relación costo-
beneficio, ahorro, o comunicando su factibilidad técnica y, sobre todo, los resul-
tados alcanzados. Es decir, siempre se deben definir estrategias de comunicación 
a partir de las bondades y beneficios sociales que genera la política de bienestar.

Así pues, toda política de bienestar debe ser expuesta y publicitada a partir de 
los beneficios que genera para la sociedad, tratando de que ésta sea incluyente y 
genere beneficios tanto para las generaciones presentes como futuras. Adicional-
mente, debe hacerlo a partir del impacto social que genera, ya sea mejorando la 
calidad de vida, solucionando un problema en lo particular o creando condiciones 
futuras que impacten positivamente el progreso y desarrollo de la comunidad. 

Cabe mencionar que la dimensión económica de la política de bienestar 
también es importante saberla comunicar, ya que ésta, por sí misma, puede ser 
altamente persuasiva. En este sentido, es necesario que la comunicación de dicha 
política le sea altamente significativa a la población desde la perspectiva económi-
ca, como puede ser la creación de empleos, la reducción en horas de transportes 
o, más precisamente, lo mucho que se obtendrá a partir de lo mínimo que se 
invertirá. Por ende, se puede comunicar la política pública a partir de los ahorros 
y beneficios que generará a la sociedad y su gobierno, ya sea en tiempo, dinero o 
esfuerzo. Por ejemplo, una nueva vialidad puede generar ahorros en el traslado 
por dos horas, lo que implicará menos gasolina y, sobre todo, más tiempo para 
el descanso y la convivencia familiar.

La política pública de bienestar, por su parte, también se puede comunicar 
a partir de su dimensión técnica, es decir, persuadir a la población a partir de la 
factibilidad técnica de la política y las acciones y obras que ésta contemple. De 
esta forma, por ejemplo, se puede argumentar que “técnicamente es la solución 
más viable o adecuada, ya que lo avalan los expertos.”

Finalmente, una política de bienestar puede ser comunicada a partir de los 
resultados que ésta genere, mismos que por sí son altamente persuasivos. En este 
panorama, más que “poner la primer piedra” de una obra, lo que se recomienda 
es inaugurar la obra, comunicando sus bondades desde la obra misma y no desde 
una oficina gubernamental. 

Condiciones para su éxito

Para que la comunicación de las políticas de bienestar sea altamente exitosa se 
requiere cumplir algunas condiciones básicas propias del proceso de comunica-
ción, las cuales son: 

• El tipo de liderazgo que se imponga en la comunicación de políticas públicas 
de bienestar.
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• Evitar los errores y problemas en la comunicación de políticas públicas 
de bienestar.

• Desarrollar las competencias comunicativas entre los gobernantes.
• Crear credibilidad y confianza social como sustento de la comunicación de 

políticas públicas de bienestar.
• Saber gestionar el afecto ciudadano como eje estratégico de la comunicación 

de políticas públicas de bienestar.
• Impulsar procesos de calidad de la comunicación de políticas públicas 

de bienestar.
• Crear una adecuada atmósfera comunicacional para el éxito de la política 

de bienestar.

Comentarios adicionales 

La democracia es un gobierno de opinión y debate público en donde la comunica-
ción juega un papel estratégico. Esta opinión siempre puede ser moldeada gracias 
a una comunicación inteligente, ya que la opinión pública se modela y forma, en 
gran medida, de acuerdo con los estímulos comunicaciones a los que está expuesta.

Sin embargo, como ya se señaló, la comunicación de una política pública de 
bienestar, para ser altamente persuasiva, debe resaltar los beneficios y bondades 
de dicha política, así como cubrir los aspectos metodológicos básicos del proceso 
de comunicación, como lo son el ser noticia, focalizar el destinatario de la comu-
nicación y diseñar mensajes sintéticos, impactantes y provocativos.

La comunicación de políticas públicas de bienestar, también debe considerar 
las reglas básicas de la comunicación inteligente. Saber, por ejemplo, que en comu-
nicación lo menos es más, ya que, muchas veces, mientras más hablamos, menos 
comunicamos. Conocer además, que lo que importa en la comunicación no es lo 
que dice el emisor, sino lo que entiende el receptor. Como lo decía Montaigne, la 
palabra es mitad de quien la pronuncia y mitad de quien la escucha. Finalmente, 
es importante estar al tanto de los principales hallazgos de la investigación en las 
ciencias de la comunicación, como por ejemplo saber sobre la preponderancia 
de la forma sobre el fondo y de la imagen sobre el texto. 

Estado de bienestar_V04.indd   216 09/12/15   10:32 a.m.



CAPÍTULO 19

Retos importantes en el futuro

El Estado neoliberal, como modelo de gobernabilidad económica, política y so-
cial, enfrenta importantes retos. A continuación se hace una lista de ellos:
 1. La sociedad contemporánea enfrenta el reto para la construcción de un mode-

lo alternativo de Estado que supere las limitaciones de los EB y neoliberal. Aún 
en un capitalismo decadente y en crisis, en un ambiente de conflictos sociales 
y agresiones patronales, de manifestaciones de inconformidades populares, 
todavía hay esperanza de reformas sociales que transformen las condiciones. 

 2. Los recientes cambios demandan actualizar el entendimiento del EB. Se su-
giere que estas modificaciones sean reflejadas en las reformas del bienestar. 
La reforma del bienestar es acerca de los derechos y obligaciones que corres-
ponden a los miembros de una comunidad y cómo estos deben cubiertos. 

 3. Los cambios sistémicos estructurales necesarios son aquéllos que implican el 
diseño de una estrategia de país de la política social bajo un modelo de bien-
estar responsable en un ambiente de competitividad mundial, de tal forma 
que restablezca la identidad y los valores implícitos de Estado nacional. 

 4. Es importante encontrar soluciones viables para la transformación de las 
economías presionadas por la crisis global que azota los alcances y logros en 
materia de política y seguridad social. Existe una urgencia en casos donde la 
implementación de estas políticas neoliberales ha causado el rechazo, como 
el caso de Grecia, España y Portugal en la Unión Europea.

 5. A nivel macro la asistencia del desarrollo externo debe ser condicional de 
que estos objetivos sean seriamente tratados a nivel micro. Los proyectos 
internos a nivel micro deben buscar nutrir la organización participativa que 
es empoderada para asumir crecientes niveles de responsabilidad para su pro-
pio bienestar mientras que se construyen conexiones entre las comunidades 
locales y las instituciones formales. 

 6. Los reformadores el EB desean restaurar un sentido de obligaciones sociales 
pueden poner uno o dos cursos fuera del lugar. Mas que ver los derechos y 
consecuentemente las titularidades del bienestar como absolutos reclamos, 
hay una tendencia creciente a considerarlos como reclamos balanceados entre 
la libertad y la autonomía del reclamante, sino también las preocupaciones y 
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En general parece que hay un cambio hacia las concepciones más mínimas 
de lo que el Estado debería proveer. 

 7. La ciudadanía tiene que participar en la gestión de los servicios públicos para 
legitimar las acciones de un Estado ágil, con un gobierno de integración y 
equilibrio social y que atienda las demandas sociales. Los casos de Francia, 
Italia, Noruega y Dinamarca son ejemplos de este reto.

 8. La falta de una adecuada planeación y ejecución en las reformas ha profun-
dizado los efectos perjudiciales en la protección social de los grupos más 
vulnerables y en los desajustes ambientales. Hasta el Banco Mundial reconoce 
(Green y Melamed, 2000) que los programas de seguridad social deben ser 
una de las primeras áreas del gasto del Estado que debe eliminarse cuando los 
costos de la reforma empiezan a comer. Una variante es la implementación 
de bonos dirigidos a apoyar a los sectores más vulnerables de la población. 

 9. Democratizar los mecanismos de diseño e implementar una la política 
social. La tendencia actual va en sentido contrario, por ejemplo, la Unión 
Europea se mueve en una dirección de autoritarismo sin que sea notada 
por la izquierda amplia.

10. El reto de la responsabilidad está relacionado con la satisfacción de objetivos 
dirigidos a la capacidad de llevar a cabo elecciones apropiadas a las demandas 
sociales en un contexto económico y financiero marcado por la necesidad 
para limitar el gasto público y el rediseño del EB.

11. El reto entonces es interpretar lo que los cambios significan en función de 
delinear el marco de referencia para interpretar y analizar el impacto de la 
reforma del bienestar en la noción del EB.
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CAPÍTULO 20

Más allá del keynesianismo, el 
Estado regulador del bienestar

El fin último del Estado debe ser el bienestar de su población. Más recientemente, 
los discursos sobre el bienestar presentan los mejores elementos de tal cons-
trucción y aún permanecen parciales. La globalización requiere ser impulsada 
mediante un proyecto multilateral para la recreación del Estado regulador del 
bienestar por vía neokeynesiana, en el centro del cual debe estar un ambicioso 
proyecto educativo en todos los niveles, especialmente para los países no desa-
rrollados (Rodríguez, 2003). 

En el clásico EB de largo alcance, poca importancia fue dada a la administra-
ción; la economía, la eficiencia y la evaluación se asumió con vergüenza ingenua 
de que las buenas intenciones podrían fructificar en buenos resultados. Se ha 
convertido en un cliché la política social moderna que se vive en una economía 
mixta de bienestar. El modelo de bienestar se convirtió en el blanco dirigido a 
socavar las bases de la economía mixta de orientación keynesiana.

La reconceptualización del papel de la política social requiere de un cambio 
de solución de problemas y administración de crisis a corto plazo a una agenda 
de desarrollo a largo plazo de prevención de problemas. El EB no va más allá 
como para tomar el control democrático de la economía, por lo que se requiere 
un nuevo diseño de Estado regulador de Bienestar con funciones, actividades y 
normas orientadas a servir al bienestar de la sociedad más que a servir los inte-
reses del capital extranjero y de la clase capitalista transnacional.

Hasta ahora se establecen estándares y normas y se diseñan políticas en 
forma muy desordenada en función de sistemas de incentivos que provienen 
de los intereses de una constelación multiforme de actores privados, grandes 
corporaciones transnacionales, empresas y clústeres locales, consumidores, cien-
tíficos, sindicatos y organizaciones no gubernamentales. Todos estos agentes 
económicos y actores políticos actúan dentro de las redes de políticas globales 
en procesos de cooperación y conflicto entre los actores involucrados en situa-
ciones donde las empresas se ven obligadas a adoptar normas por la presión de 
los otros actores.
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Así, la función principal del nuevo Estado regulador del bienestar es mantener 
la estabilidad de los mercados financieros para proteger los movimientos especu-
lativos de los capitales de la volatilidad de los mercados emergentes, mediante la 
movilización de recursos financieros de otras fuentes, pero principalmente los pro-
venientes de mayores cargas impositivas a contribuyentes con ingresos más altos.

La relación entre liberalización comercial y pobreza es compleja y las investiga-
ciones empíricas (Bannister y Thugge, 2001) sugieren que los costos de transición 
caen desproporcionadamente sobre los pobres, por lo que las reformas tienen que 
ser lo más amplias para permitirles el ajuste, la implementación de programas de 
seguridad social y otras reformas que faciliten la adaptación a la nueva política 
comercial en equilibrio con la política social. Los programas de seguridad social 
de paga señalan que una creciente dependencia de las personas de edad avanzada 
en relación con los trabajadores, incrementará los impuestos requeridos para fi-
nanciar los beneficios y, por lo tanto, se incrementará el tamaño del EB.

La relación entre la liberalización comercial y la pobreza es que a medida 
que avanza aquélla, se hacen más eficientes el capital y el trabajo; las inversiones 
extranjeras traerán consigo tecnologías de punta que incrementarán la producti-
vidad, generarán más empleo mejor remunerado y habrá más poder adquisitivo 
de los trabajadores. No obstante, al mismo tiempo se critica que estos avances 
sirven de argumentos para regatear los beneficios laborales de retiro a las edades 
convencionales y flexibilizar el trabajo, lo que ha dado origen a un aumento de la 
pobreza, incremento del desempleo y bajas tasas de ahorro e inversión.

Es importante resaltar que la estructura de edades de la población no es 
afectada por los cambios anuales en las tasas de beneficios e impuestos, mientras 
que la razón de dependencia afecta los parámetros del EB, lo cual es improbable 
que sea sensible al problema de la causalidad reversible.

Cuando muchas personas enfrentan una transición con altos riesgos de tener 
que transgredir interfaces definidas por las discontinuidades de las habilidades, 
las demandas de los individuos al Estado por compensación para compartir los 
riesgos son muy altas (Iversen y Cusack, 2000). Los EB resisten y no han experi-
mentado crisis o reducciones (Pierson, 1994, 1996), aunque sí cambios profundos 
en la gestión de los sistemas de bienestar.

Un nuevo modelo basado en las necesidades sociales 
tiene que ir más allá del EB keynesiano

El nuevo Estado regulador del bienestar puede orientarse a la satisfacción de 
necesidades sociales mediante procesos de desmercantilización, ya sea dentro 
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de la misma lógica o en contradicción del sistema capitalista. El hecho de que 
la satisfacción de las necesidades sociales sea atraída no solamente por la acción 
legislativa, pero sobre todo en la realidad del EB por la actividad administrativa, 
no debe ser nunca descuidado.

El modelo de economía social, también denominada de economía solidaria, 
es una opción alternativa para rehacer los proyectos de desarrollo de los Estados 
nacionales, complementando y combinando los esfuerzos en alianzas y asociacio-
nes entre la sociedad y la política para resignificar los sistemas de seguridad y las 
políticas sociales universales de salud, educación, alimentación, vivienda y empleo.

Bajo este nuevo modelo, el Estado nacional participa intensamente como 
actor-agente en el escenario de la competitividad global, siempre bajo las amena-
zas de una crisis sistémica del sistema capitalista que pretende eliminar los logros 
y alcances de la política social realizados desde la base misma de la estructura 
laboral a lo largo de la historia contemporánea.

¿La luz al final del túnel?

La continuada internacionalización de la economía requerirá de una mejor coor-
dinación y armonización de los arreglos de financiamientos entre las naciones 
que ajustan sus sistemas de bienestar, independientemente del carácter que la 
internacionalización de los mercados requiere en una combinación de los mo-
delos competitivos y de coordinación centralizada. Cualquier armonización de 
los sistemas de bienestar entre los diferentes regímenes de bienestar sería extre-
madamente difícil y con muchas dificultades entre las instituciones debido a los 
diferentes arreglos estructurales. 

A su vez, esto dificulta la armonización de las políticas sociales que deben 
ser puestas en las agendas de los organismos internacionales. Los sistemas de 
bienestar tienden a ser destruidos y a ser eliminados totalmente sin que se logre 
la armonización entre los diferentes países.

Por otro lado, la administración del desarrollo debe superar los viejos es-
quemas y moldes creados en torno a la dicotomía entre un modelo de desarrollo 
centrado en una economía planificada, propiedad del Estado, y una economía 
centrada en el mercado y en la privatización de los medios de producción. Ale-
mania parecer ser el que se queda atrás, el rezagado en esta fase del desarrollo 
del EB sólo recientemente embarcándose en serios recortes de gastos y reformas 
de pensiones.

Cuando el Estado regulador de bienestar suspende los estímulos a la econo-
mía, el consumo y la producción caen, el desempleo aumenta, las prestaciones y 
servicios públicos declinan y se profundiza la crisis económica, social y política. 
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Los altos niveles de desempleo y los recortes fiscales taladran una dolorosa crisis 
económica. Los niveles de desempleo tienen un alto impacto en las actitudes 
individuales hacia el EB para apoyar a los desempleados. 

La tarea ahora no es salvar el EB, sino defender  
los logros ganados

Existe una preocupación seria por humanizar y civilizar la economía global que 
incluye hasta los mismos organismos multinacionales, que falsamente proponen 
la necesidad de profundizar los procesos de liberalización mediante la consoli-
dación de las reformas denominadas de primera generación y la promoción de 
reformas de segunda generación orientadas al fortalecimiento de las instituciones, 
formulación e implementación de políticas sociales activas y la creación de redes 
de seguridad social. Las redes de seguridad social pierden la capacidad financiera 
para cubrir los apoyos como el seguro al desempleo. La exclusión social se rela-
ciona con la construcción de una esfera económica para satisfacer las necesidades 
de bienestar social y, por lo tanto, con las reformas al EB.

La crisis financiera por la que atraviesan los gobiernos locales los ha impul-
sado a utilizar un nuevo modelo de gestión social que articule y coordine los 
esfuerzos aislados y fracturados de organizaciones y actores sociales, para inte-
grarlos en proyectos participativos con estructuras de organización flexible pero 
en un mismo espacio social, de tal forma que integre a la sociedad. El terreno 
económico espacial, que exhibe un panorama de cambiantes colinas y valles de 
niveles de bienestar porque las tasas de crecimiento difieren entre las naciones o 
regiones, es una cuestión fundamental la cual tiene intrigados a los economistas 
desde entonces.

Para Tezanos (2002), en la búsqueda de la democracia posliberal participativa 
es necesario avanzar nuevos pasos en el proceso histórico de desenvolvimiento 
democrático, para remontar los riesgos de crisis social relacionados con los pro-
cesos de dualización social y deterioro del trabajo. La estimulación de iniciativas 
expansivas que pretenden reducir el EB trae consecuencias en nuevos riesgos 
sociales (Bonoli, 2005; Taylor-Gooby, 2004a).

Lo que está ocurriendo en nuestras sociedades revela que algo está fallando en 
los procedimientos establecidos de representación política y que existen demandas 
nucleares para el futuro de la convivencia que no están siendo bien solucionadas.
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El futuro depende del desarrollo de las luchas sociales y el 
balance del poder en la sociedad

De acuerdo con el análisis de Razcón (2002):

El abandono de la lucha por el poder de quienes mantuvieron la actividad en las 
comunidades y sus problemas no sólo causó grave daño político e ideológico, sino 
que estableció de facto una forma de convivencia con los poderes de la globalización: 
“ustedes son el poder malo del gobierno; nosotros, el poder bueno de lo pequeño”. 
Rechazando “lo político”, concebido como sinónimo de perversión, el pensamiento 
civil en resistencia se refugió en la estrechez de las generalidades, hasta llegar al 
agotamiento teórico. 

La dinámica actual de estas luchas contra los grandes intereses económicos 
es subversiva precisamente porque se desarrolla a partir de las multiplicidades. 
Y mientras más múltiple sea, más subversiva se considera. En el seno de los con-
trapoderes se van elaborando las nuevas resistencias, nuevas exigencias, nuevas 
prácticas políticas, nuevas formas de lucha y de vida. Los grupos que resisten al 
proyecto neoliberal se encuentran fragmentados y dispersos tanto en ideología, 
política y organización en redes horizontales, de tal forma que su desunión para 
formular sus denuncias no representan un reto significativo al poder hegemónico.

La adopción de un conjunto de valores distintivos por las organizaciones las 
identifica, y si sus estructuras son cuestionadas, mantener la identidad es una lucha 
para preservar su conjunto de valores a las luchas y estrategias políticas. Las institu-
ciones consideradas como organizaciones que hacen infusiones de valores, desplazan 
sus metas y se transforman a sí mismas a partir de sus misiones para adaptarse al 
medio ambiente, resolver problemas de lucha de poder e incrementar la eficiencia.

Los nuevos movimientos sociales, tal como son conceptualizados por Ernes-
to Laclau y Chantal Mouffe (2001), relocalizan el discurso de la democracia del 
dominio político al dominio social y esto es precisamente su valor ahora después 
de la justa y larga luna de miel del bienestar keynesiano. Para escritores como 
William Schanbra (2010), por ejemplo, desmantelar el EB implica necesariamente 
nuevas formas de grupos de apoyo voluntario, cuyos programas de bienestar e 
ideologías de comunidad nacional han, supuestamente, erosionado o llenado.

La mediación de las tecnologías de la información y la comunicación en la 
sociedad contemporánea influyen en el desarrollo de los nuevos movimientos 
sociales mediante la regeneración de las temáticas que constituyen el objeto mis-
mo de la lucha política para ejercer mayores efectos mundiales desde actividades 
locales. La interacción de la revolución de la tecnología de la información y la 
comunicación, la crisis del Estado benefactor y del capitalismo y el surgimiento 
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de los nuevos movimientos sociales han provocado la formación de una nueva 
estructura social hegemónica que Castells (1996, 1998) denomina la “sociedad-
red”, la nueva economía basada en lo informacional global y una nueva cultura 
con fundamento en la virtualidad real.

De acuerdo con Rodríguez (2002), estos cambios permitirán argumentar 
que las luchas culturales y sociales contemporáneas, debido en parte al influjo 
tecnológico, viran su sentido, pasando la política a la cosmopolítica actual, la cual 
permite reunir actores muy diversos –incluso ontológicamente– en un mismo 
escenario, precario, donde el intercambio de propiedades, la negociación y las 
alianzas, por ejemplo entre humanos y no humanos, es moneda común. Los pro-
cesos de globalización sin el desarrollo informacional son excluyentes, selectivos 
y sólo benefician a una minoría. 

Los diferentes niveles de gobierno en los sistemas democráticos contribuyen 
a balancear los intereses y demandas de una sociedad plural con los centros de 
poder e influencia, lo cual requiere como requisito la descentralización de las 
decisiones políticas en los gobiernos locales para ejercer control sobre la política 
pública local. La dinámica de la expansión del EB entra al terreno de la política 
pública comparada. 

Hay que señalar que la participación de los diferentes actores políticos, sociales 
y los agentes económicos mediante procesos de distribución de poder para solucio-
nar los conflictos de intereses, incide en la formación de los arreglos institucionales. 
Para mantener niveles altos de salud, se requiere de voluntad política y aplicación 
de métodos participativos y accesibles a la ciudadanía, en oposición a la ortodoxia 
que señala la necesidad de un nivel elevado de desarrollo del sistema productivo. La 
emergencia de la participación política de los grupos sociales excluidos que como 
sujetos políticos colectivos ponen en acción práctica principios democráticos de 
la política que contradicen y confrontan la democracia representativa institucio-
nalizada, cuestionan el orden establecido y muestra su crisis hegemónica.

Un alto nivel de civilización es todavía posible, pero sólo a 
través de la movilización de amplias fuerzas sociales

La movilización de las organizaciones sociales y sindicales protestan por los 
programas de austeridad, los recortes presupuestales a programas sociales y el 
desmantelamiento del Estado. Las organizaciones sociales y particulares se con-
vierten en los actores cruciales para la política de la reforma a pesar de que muchas 
de éstas se mantienen políticamente marginales. La democracia capitalista se 
manifiesta de formas y modelos muy diversos en la organización de las interre-
laciones Estado-mercado, incluyendo el EB. 
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En relación con lo anterior, un punto importante para los procesos de la de-
mocratización en la búsqueda de soluciones más viables para paliar los efectos de 
las crisis debería ser lo contrario, establecer un real control de los países a través 
de sus legislaturas y parlamentos, con los representantes de la sociedad civil (or-
ganizaciones no gubernamentales [ONG], sindicatos, movimientos sociales), sobre 
los administradores nacionales de las instituciones financieras internacionales, 
mediante la organización de debates públicos y la publicación de documentos 
informativos. El proyecto político del modelo de Estado neoliberal rompió los 
alcances de los procesos de democratización. El proyecto del Estado regulador del 
bienestar, a escala global o mundial, alienta el rescate de lo mejor de la civilización 
humana, en vez de declarar su desaparición en pos de una mayor maximización 
de los intereses bursátiles.

Otro mecanismo innovador son los Consejos Sociales que permiten hacer 
frente a las crisis económicas y buscar estrategias de protección para los grupos 
que son más impactados en su bienestar. Este mecanismo innovador son los 
Consejos Sociales que permiten hacer frente a las crisis económicas y buscar 
estrategias de protección para los grupos que son más impactados.

Se necesita de una revolución cultural para no aceptar las formas de domi-
nación, poder y alineación del capitalismo globalizador y para reconstruir la 
identidad de las comunidades mediante la acción individual y colectiva que afirme 
la autodeterminación, independencia y autogestión. Las formas de dominación 
como el modelo neoliberal tienen que ser develadas e iluminadas porque la re-
sistencia ayuda a desmontarlas.

Esta es la clave para una mejor vida en la economía globalizada de hoy. Probable-
mente hoy más personas en más partes del mundo, y especialmente los jóvenes, están 
comprendiendo y reconociendo esta realidad (Fararoo Internet Database, 2012).

Agenda de investigación

Una importante conclusión es el trato del EB que como la variable dependiente 
todavía ofrece una línea fructífera de investigación; se provee un guion para el 
entendimiento de cómo los Estados reguladores del bienestar tienen que ser o es 
probable que sean.

Los modelos de bienestar requieren de más investigación teórica y empírica. 
Es necesario hacer investigación teórica sobre la alternativa contrafactual. Con el 
empleo analítico de técnicas estadísticas en las investigaciones sobre las tipologías 
y taxonomías de los regímenes de bienestar incrementará su validez empírica. Se 
construyen modelos de investigación sobre el EB que incorporan los análisis de 
la dependencia económica de las mujeres en las familias.
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En un ambiente económico, social, político, cultural y tecnológico, entre 
otros, de mayor complejidad e incertidumbre, es necesario el desarrollo de teo-
rías, tipologías, acercamientos, principios, etc., sobre los diversos elementos de 
las políticas sociales y el nuevo diseño del EB; es necesaria la influencia de las 
instituciones y las organizaciones globales, las ONG y los movimientos sociales 
en el diseño, formulación, análisis e implementación de las políticas de bienestar 
social. Como una estrategia de diferenciación de las funciones del Estado, las ONG 
son agencias de asociación voluntaria, cuyas funciones se orientan a la gestión y 
prestación de servicios de lo público a las comunidades que atienden. 

El análisis sobre el EB debe modificarse de una forma lineal a un acercamiento 
más interactivo con sus causas y con la definición de sus funciones en la sociedad. 
Entre otras ventajas, las organizaciones gubernamentales están en contacto estre-
cho con la ciudadanía de una comunidad para ejercitar su acción social y aten-
der sus propias necesidades mediante estrategias la planeación, financiamiento, 
producción, distribución y consumo de bienes y servicios públicos. Se requiere 
un mayor análisis institucional de los proveedores del mercado de servicios de 
bienestar, así como de las instituciones financieras, aseguradoras, hospitales, or-
ganizaciones de médicos y enfermeras, etc.

Ahora bien, respecto al análisis y la evaluación de las actitudes y preferencias 
de los usuarios hacia las reformas de políticas sociales y, en especial, de las po-
líticas de bienestar social, hay que decir que necesitan mayor investigación. Las 
opiniones y actitudes negativas y conflictivas son más probables que provengan de 
quienes pagan altos niveles de impuestos y reciben pocos beneficios. Se requiere, 
en este caso, una mayor investigación sobre los niveles eficientes y eficaces del 
gasto público en materia de bienestar. La mayor parte de las investigaciones se 
enfocan en los niveles de gasto público que presionan domésticamente a los EB 
(Pierson, 2001c).

Si bien las investigaciones sobre las reducciones del régimen de bienestar 
tienden a incrementarse y a ampliarse con estudios de casos nacionales y estudios 
comparativos entra las naciones, hace falta más análisis del impacto que tiene el 
papel de los actores en la formulación e implementación de las políticas públicas, 
tales como los partidos políticos, los políticos, los servidores públicos y la buro-
cracia, las asociaciones empresariales, los sindicatos, entre muchos más. En este 
sentido, las investigaciones dirigidas a examinar el impacto del EB en los nuevos 
temas de las políticas deben tomar en cuenta el perfil actual.

La fase expansiva en la evolución de las instituciones de bienestar que alcanza 
la tendencia de los valores públicos individualizados con el alto nivel de desem-
pleo persistente,  en un reto que ha puesto a los partidos de la socialdemocracia en 
un contexto político diferente que requieren reformas al nuevo EB como recurso 
para legitimar la acción colectiva.
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CAPÍTULO 21

EB desde la perspectiva indígena en 
América Latina

Desde la perspectiva indígena, los EB latinoamericanos son la forma en cómo el 
gobierno no indígena administra los procesos de colonización que aún prevalecen. 
Cabe mencionar que el mismo contexto de la globalización que sigue impulsando 
a los países a adaptar este modelo, también ha facilitado los reclamos de los movi-
mientos indígenas que sugieren cambios en políticas y prácticas gubernamentales. 

Aun cuando el interculturalismo es característico de los países de América 
Latina y en donde en los hechos prevalecen sendos procesos aculturadores, los 
Estados que característicamente han sido catalogados como de “bienestar” son 
cuestionados desde los movimientos indígenas, pero no están en el punto de una 
deconstrucción total, sino más bien de un replanteamiento de los mismos y de 
una nueva consideración de la diversidad étnica y cultural.

Los cambios que lentamente se visualizan en los EB latinoamericanos desde 
la perspectiva indígena son: a) que al menos en el discurso se considera modificar 
la intención de asegurar el bienestar sólo a una ciudadanía homogeneizadora 
de la igualdad, por el de procurar un buen vivir para una ciudadanía poliétnica 
diferenciada, b) que existen indicios en las estructuras políticas de la racionalidad 
económica neoliberal basada en el dominio de los grupos occidentalizados de 
generar una redistribución de los servicios de bienestar con criterios intercultu-
rales, y c) que avanzan en la posibilidad de la autonomía de los pueblos indígenas, 
cuyos movimientos buscan el respeto a su identidad, a su cultura, a sus formas de 
vida y a participar de una mejor manera en los países que constituyen esta región. 

Globalización y modernización

El 1 de enero de 1994, México entró formalmente a la llamada globalización me-
diante el TLC, el mismo día que el Ejército Zapatista de Liberación Nacional 
(EZLN) se levantó en armas, denunciando las condiciones de extrema pobreza de 
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la población indígena de Chiapas, cuestionando severamente tanto al EB mexi-
cano como a las nuevas intensiones neoliberales. Este hecho muestra como en 
Latinoamérica la agenda de los EB se encuentra contextualizada en complejas 
tramas donde el mundo indígena no deja de hacerse ortogonalmente presente. 

De acuerdo con Vargas (2002), “la globalización es un proyecto de las élites 
capitalistas que se apoyan en las agencias internacionales y en los Estado-nación 
para liberalizar la economía internacional” (p. 85). Es decir, es una etapa superior 
del desarrollo mundial del capitalismo, que surge a partir de cambios radicales 
y profundos en la economía política y la política económica, fundamentadas en 
un neoliberalismo que pretende transnacionalizar su impacto. Globalizar, según 
Bauman (2001), no es universalizar, ya que, contrario a la idea de crear un orden 
a escala mundial, expresa más bien el carácter indeterminado, ingobernable y 
autopropulsado de los asuntos mundiales.

Los discursos de homogeneización están lejos de ser una realidad, ya que los 
individuos adoptan de las políticas globales lo que pueden usar en la cotidianidad; 
de esta manera, las localidades “localizan” las imposiciones mundiales creando 
elementos de diversidad (Kempny, 2000).

Encontramos, en este sentido, un despliegue de argumentaciones epistemo-
lógicas y conceptuales que abren una grave crisis en la modernidad: la oposición 
entre la universalidad y la diferencia, entre la aldea global y lo local, entre lo 
monocultural y lo multicultural, lo semejante y lo diferente, los conectados y los 
desconectados, lo arcaico y lo moderno, lo individual y lo colectivo, la semejanza 
y la diferenciación de género, la gobernabilidad y la ingobernabilidad, el caos y 
la organización, lo material y lo espiritual.

Esa crisis significa para algunos el fin de la modernidad y el traspaso a una 
nueva época posmoderna; pero en realidad no hay tal entrada al posmodernismo, 
sino, más bien, las consecuencias de la modernidad que se están radicalizando 
y universalizando.

Para Derrida (citado por Krieger, 2004), es una época que invoca la decon-
trucción de toda tradición racionalista occidental. Touraine (2000), por su parte, 
la visualiza como “demodernización”.

Con base en lo anterior, podemos entender que transitamos por una nueva 
era marcada por una crisis de poder, de patriarcado, de autoridad, de identidad 
y de ética, en la cual, según Giroux (2003),

[…] el temple cultural de la última década se ha visto marcado por un rompimiento 
radical con los principios unificadores y la lógica hegemónica que han caracterizado 
a las tradiciones principales más antiguas de la filosofía. Los principios totalizadores 
y objetivadores de la filosofía moderna, que se caracterizan, en parte, por sus meta-
narrativas de la historia, su fe en la teleología de la ciencia, su firme creencia en la 
marcha lineal del progreso industrial, su defensa del sujeto humano como un racio-
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nalista integrado y unificado, y su confianza en las intenciones de un determinado 
contexto, se encuentran en profunda crisis (p. 101). 

En este fenómeno participa una combinación de fuerzas dinámicas, de mane-
ra que el resultado final, en estos momentos, no es un simple proceso de homoge-
neización, sino un reordenamiento en las diferencias y desigualdades, producto 
de la dinámica de las instituciones en las esferas política, económica y cultural, y 
de las interrelaciones complejas y asincrónicas de género, etnia y clase.

El descubrimiento más importante de la modernidad, como principio de 
acción y teoría, había sido la igualdad en la ciudadanía y la soberanía popular; 
sin embargo, ésta no ha resuelto satisfactoriamente la paradoja entre el derecho 
de ser semejantes y de ser diferentes (Molina, 2002).

Sociedad, cultura y etnia

Una vez expresado lo anterior, es necesario también hacer unas breves reflexiones 
sobre los conceptos de sociedad, cultura y etnia, que ayudarán a precisar el diálogo 
sobre los EB y los pueblos indígenas. Primero, debe enfatizarse que la relación 
entre la estructura socioeconómica de una civilización y su cultura es, quizá, uno 
de los problemas sociológicos más complicados de discernir. Bordeau (citado 
por García, 2004: 72) concibe que la sociedad está estructurada con dos tipos de 
relaciones: las de la fuerza, referidas al valor de uso y cambio, y que abarcan, de 
manera entretejida, otro tipo de relaciones, que son las de sentido, responsables 
de la organización de las relaciones de significación en la vida social; son éstas 
últimas, para él, las que constituyen la cultura.

Para García (2004), “la sociedad es concebida como el conjunto de estructuras 
más o menos objetivas que organizan la distribución de los medios de produc-
ción y el poder entre los individuos y los grupos sociales, y que determinan las 
prácticas sociales, económicas y políticas” (p. 32).

El concepto cultura tampoco es unívoco. En su sentido original, proviene del 
latín con el significado de “cultivar”; se refiere al cultivo del conocimiento y de 
las facultades físicas e intelectuales de los seres humanos, pero hoy día la palabra 
“cultura” tiene muchos significados diferentes. 

García (2004), por ejemplo, la define como “[…] el conjunto de los procesos 
sociales de significación, o de un modo más complejo, la cultura abarca el conjun-
to de procesos sociales de producción, circulación y consumo de la significación 
en la vida social” (p. 34). 

Por otro lado, Olivé (2004) propone entender la cultura como la información 
transmitida por aprendizaje social, a diferencia de la que se transmite por medio 
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de los genes. Este aprendizaje social puede lograrse por medio de la imitación, 
puede codificarse en diferentes medios, y transmitirse por diferentes vías median-
te lenguajes. Este concepto antropológico sirve de referencia cuando se habla, por 
ejemplo, de las culturas maya, yolem’mem y tzotzil, entre otras.

Como adjetivo, García (2004) concibe lo cultural como un sistema de re-
laciones de sentido entre los grupos, que identifica sus diferencias, contrastes y 
comparaciones. Se trata, menciona, de prestar atención a las mezclas y los malos 
entendidos que vinculan a los grupos, así como a la forma como se apropian y 
reinterpretan los productos materiales y simbólicos ajenos. 

En esa exploración conceptual, se concluye que cada sociedad tiene su propia 
cultura, la cual puede definirse, en esa dimensión socioantropológica, como un 
“modo de vida” o, si se quiere, como un “estilo de vida”. Los términos sociedad 
y cultura se encuentran estrechamente relacionados, pero, a su vez, son dife-
rentes; no son intercambiables, mucho menos sinónimos. La sociedad, en los 
planteamientos de George Deveraux (citado por Sandoval, 2009), es simplemente 
un grupo organizado de personas, mientras que la cultura, por el contrario, es 
un grupo organizado de ideas, hábitos y respuestas emocionales condicionadas, 
compartidas por los miembros de una sociedad. En la práctica, la sociedad y la 
cultura están siempre unidas, ya que sin cultura, un grupo de individuos no es 
una sociedad, sino meramente un colectivo.

Ahora bien, desde la perspectiva de Sandoval (2009), la cultura es una manera 
de vivir, es la cotidianidad de los grupos sociales. También es una manera de sentir, 
esto es, la forma en que se percibe la vivencia, así como una manera de pensar, de 
concebir la vida, de comprender la existencia, de reelaborarla, de recrearla, de men-
talizarla. Todo esto se relaciona con lo material y lo espiritual, con las recreaciones 
artísticas, con las costumbres, leyes, alimentación, festividades, creencias, mitos, 
ritos, convivencia social, maneras de hacer política, comportamientos sociales y todo 
aquello que de forma directa afecta los conjuntos sociales en su vivir, sentir y pensar.

Las culturas tienen expresiones múltiples, a tal grado de que llegan a la cocina 
y al comedor de la casas. Sus manifestaciones se presentan en la preparación de 
los alimentos, en lo que se come y la forma en que se hace. Los europeos con-
sumen de manera ordinaria el trigo, los asiáticos el arroz y los latinoamericanos 
el maíz. Los estilos de alimentarse son diversos, pues, aun en pleno proceso de 
globalización, en la sociedad occidental se usan palillos, se sopea con tortilla y 
se utilizan cuchillos y tenedores para comer.

En este orientación relacional, tendremos que hablar de sociedades y de cultu-
ras, donde la organización y la existencia de cada sociedad depende de su cultura, 
la cual soporta de manera importante las bases de la identidad de los grupos, las 
etnias, las nacionalidades, las regiones, los pueblos, las religiones y el género. Estas 
culturas y sociedades en tiempos neoliberales de globalización conllevan relacio-
nes, en algunos casos de diálogo, reconocimiento, respeto, tolerancia y alianzas, y 
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en otras circunstancias, implican conflictos, enfrentamientos, exclusiones, discri-
minación, desconocimiento, xenofobia, intolerancia, sometimiento, dominación 
y violencia. Esas variadas relaciones de sociedades y culturas diferentes signan las 
relaciones entre culturas, las cuales abarcan todos los aspectos que tienen que ver 
con la convivencia, tanto en sus planos cotidianos y domésticos, como aquellos de 
índole política, social, económica, cultural, religiosa y de género (Sandoval, 2009).

El concepto etnia, por otro lado, ya no puede estar anclado a la lengua, la 
religión o en algún aspecto cultural o geográfico de referencia; hoy se entiende 
más como una organización ética y política, cuyos símbolos dan un sentido al 
ordenamiento de la vida (Rubinelli, 2002); se refiere a un grupo con un proyecto 
político, que con base en un acervo cultural se convierte en una realidad social y 
forja un proceso histórico (Korsbaek y Álvarez, 2002).

De acuerdo con lo anterior, Sandoval (2009) habla de la pertenencia étnica 
en sentido contrastante del pensar con el vivir, de las representaciones que un 
colectivo hace de sí mismo y de los demás, así como de las relaciones interétnicas 
e interculturales que establece con otros grupos de la sociedad. Señala que 

[…] la pertenencia a un grupo étnico, clase social, sexo o religión se define tanto 
por exclusión como por inclusión […] En este sentido, la construcción de lo social 
se realiza a través de las diversas relaciones que mantienen los individuos a partir 
de la existencia de un contexto social, histórico y cultural de referencia, que incluye 
aspectos no sólo de identidad cultural, sino también de género (p. 2). 

En suma, sociedad, cultura y etnia son aspectos de importancia para los EB 
con poblaciones indígenas. 

Interculturalismo y ciudadanía poliétnica

En el mundo globalizado, la dominación étnica es parte del contexto de la elabo-
ración de las macroestructuras del capitalismo evolucionado. Por eso, no es raro 
observar que en los últimos años los cambios políticos, sociales y económicos 
más importantes del orbe, se están dando invariablemente con la participación 
de influencias étnicas.

De hecho, estos procesos culturales, intraculturales e interculturales, son 
fenómenos que la dinámica de las sociedades no puede controlar; en otras pa-
labras, la relación cultural entre los pueblos como acto equitativo, congruente, 
responsable y tolerante, es una noble intención y un propósito difícil de alcanzar.

La interculturalidad y la multiculturalidad, además, son conceptos polisémicos 
que han adquirido significados y connotaciones diferentes, según el contexto y pe-
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riodo sociohistórico en que se han aplicado. La diversidad cultural o étnica ha sido 
una constante en toda la historia, prácticamente desde la formación de los primeros 
conglomerados que hoy consideramos como sociedades humanas (Díaz, 2006).

Pero también en cada época de la historia la interculturalidad o la multi-
culturalidad han estado formadas de diferentes formas. Así, en la Europa actual 
estos conceptos se aplican en contextos donde la población migrante estudia y se 
relaciona con la población autóctona de las regiones receptoras, mientras que en 
América Latina tiene que ver con las relaciones de los grupos étnicos indígenas 
y autóctonos con la mayoría mestiza, producto de la invasión europea en siglos 
anteriores. Las especificidades son diferenciadas, por lo que el concepto de inter-
culturalidad adquiere en cada caso un significado diferente.

Desde el punto de vista del Estado, las concepciones sobre interculturalismo 
y multiculturalismo se encuentran enclavadas en corrientes ideológicas que se 
fundamentan en axiomas y definiciones sobre los conceptos básicos de socie-
dad, etnia, cultura, identidad, clase y género, las cuales se entrelazan de manera 
dramática. Estos conceptos, además, se presentan adscritos a una de las miles 
de definiciones que se encuentran no sólo del término cultura, sino de todas las 
variables en todas las dimensiones que se le observe.

De la misma manera, los conceptos varían también de acuerdo con posturas 
ideológicas: marxistas, funcionalistas, estructuralistas, creacionistas e incluso 
religiosas, como cristiana, musulmana o taoísta, etc; en cada una se presentan 
propuestas conceptuales al respecto.

La postura de cada Estado respecto al manejo, gestión y administración de 
la diversidad cultural se llama interculturalismo o multiculturalismo, y su sig-
nificación depende del perfil de las políticas públicas que cada gobierno trace al 
respecto. De esa forma, el gobierno canadiense ofrece una política intercultural 
que considera la formación de muchas naciones, mientras que en el caso mexi-
cano la propuesta sigue siendo el de una sola nación con diversidad cultural.

Conviene subrayar que los términos interculturalismo y multiculturalismo 
tienen connotaciones que deben analizarse para evaluar los modelos de Esta-
do, particularmente para los llamados EB. Para Olivé (2004), estos términos 
expresan lo siguiente: 

 […] un concepto que se refiere a modelos de sociedad que pueden servir como guía 
para establecer o modificar relaciones sociales, para diseñar y justificar políticas públi-
cas, para tomar decisiones y para realizar acciones, ya sea por parte de los representantes 
de los Estados, de los miembros de los diversos pueblos y de las diversas culturas, de 
los partidos políticos, de organizaciones no gubernamentales, de organismos interna-
cionales y de los ciudadanos en general, en materias que afectan la vida de los pueblos 
y las relaciones entre ellos. A diferencia de la multiculturalidad, que tiene un sentido 
descriptivo, el concepto de ‘multiculturalismo’ tiene un sentido normativo (p. 23). 
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En este contexto, un modelo multicultural o intercultural contempla un con-
junto de normas de convivencia entre pueblos y culturas y establece derechos 
y obligaciones considerados necesarios para que la sociedad multicultural sea 
justa en los EB. 

El primer término –el multiculturalismo– ha sido acuñado y usado princi-
palmente en el mundo anglosajón, asociado al pensamiento liberal, en el que se 
derivan algunas consecuencias importantes para la ética y la política; por ejem-
plo, que los únicos derechos morales son de los individuos, no de los grupos. El 
segundo –el interculturalismo– se ha empleado en Europa y América Latina, con 
sus diferencias conceptuales, según el país y el contexto.

Es en razón de lo anterior que el interculturalismo está fuertemente relaciona-
do con el concepto de ciudadanía, que se desprende de los derechos diferenciados 
para las minorías, pues al contrario de fomentar una sola cultura para la unidad 
social, el reconocimiento de una ciudadanía intercultural puede crear lazos de 
cohesión social en sentidos diferentes a los que ha propuesto el pensamiento 
liberal. “En una sociedad que reconoce los derechos diferenciados en función 
del grupo, los miembros de determinados grupos se incorporan a la comunidad 
política no sólo en calidad de individuos, sino a través del grupo, y sus derechos 
dependen, en parte, de su propia pertenencia de grupo” (Kymlicka, 1996: 240). 

Esta ciudadanía diferenciada es definina por Kymlicka (1996) como la adop-
ción de derechos poliétnicos de representación o de autogobierno específicos en 
función del grupo. La ciudadanía intercultural debe ser un foro donde las perso-
nas superen sus diferencias y actúen por el bien común de todos.

En un sentido antropológico, se trata de reconocer la ciudadanía diferenciada 
con una política en que se acepta el derecho a la diferencia cultural; la ciudadanía 
intercultural encuentra su base en los derechos individuales, por una parte, y, 
por otra, en los derechos colectivos de los pueblos originarios, lo que alude a una 
ciudadanía que tiene que ver con lo jurídico, lo deseable y lo real, afrontando las 
contradicciones del Estado con los derechos lingüísticos, la autonomía étnica y 
en general con los derechos colectivos de los pueblos indígenas. 

Los EB desarrollan interculturalismos que de forma implícita o explícita en 
cada Estado-nación dan operatividad a lo que los gobiernos desean hacer con 
sus pueblos indígenas. De tal forma, cada uno contempla en su modelo de inter-
culturalismo un conjunto de normas de convivencia entre pueblos y culturas, y 
establece derechos y obligaciones que en la práctica benefician más a la sociedad 
occidentalizada que a la sociedad indígena. 

El interculturalismo en los EB no tiene un sentido unívoco, sino que adquiere 
diferentes significados según los modelos de sociedad y de cultura con los que 
se asocia. La dominación étnica latinoamericana es entonces conceptualizada a 
nivel de colectividades sociales y su relación con los medios de producción es 
diferenciada. De aquí que tiene conexiones muy fuertes con la inequidad eco-
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nómica, con el desigual uso de los recursos y con el acceso a las instituciones 
sociales y políticas. 

Así, en los EB es fácil entender que la carga del desempleo y la pobreza se re-
parte de forma desigual entre los distintos grupos de edad, origen étnico y género, 
y que los más afectados son los indígenas, las mujeres y los jóvenes. 

Por lo tanto, el interculturalismo implícito en los regímenes de bienestar es 
un proceso de violencia real que confronta diariamente a los culturalmente no 
semejantes y que siempre se da en formaciones intersociales y en circunstan-
cias desventajosas para alguien, ya que de esta forma favorece los procesos de 
integración-supeditación y en su caso de extinción en perjuicio de las sociedades 
étnicas involucradas. 

De aquí que en Latinoamérica no sólo es indeseable en los Estados regula-
dores de bienestar el dominio hegemónico de una cultura occidental sobre otras 
(en su mayoría indígenas), pasando subrepticiamente como la genuina cultura 
que tiene conceptos universales y valores y normas de validez absoluta, sino que 
es aún más grave simular una supuesta equidad entre las culturas sin poner sobre 
la mesa de análisis las asimetrías de las relaciones interculturales. 

El EB y los pueblos indígenas

El Estado regulador de bienestar se entiende como la obligación del gobierno para 
asegurar estándares de vida de sus ciudadanos concedidos como derechos sociales 
a través de canales como la seguridad social, la educación, el cuidado de la salud, 
los servicios sociales, el mercado laboral y las políticas de habitación; rubros que 
en los países de América Latina han sido, frecuentemente, una promesa para la 
población indígena (Aidukaite, 2007).

Desde la perspectiva indígena en general, el EB es la forma en cómo el go-
bierno no indígena administra el proceso de colonización que aún continua. 
Su conceptualización se originó en países europeos con una visión propia de la 
civilización occidental.

A pesar de que el régimen de bienestar puede ser definido como la responsa-
bilidad del Estado para asegurar un bienestar básico para los ciudadanos (Esping-
Andersen, 1990), la diferencia con las actuales propuestas del concepto del buen 
vivir, sugerido y alimentado por Estados con una fuerte tradición indígena, es que 
sigue alimentando mecanismos que se instalaron desde la época de la conquista, 
incluso cuando cada uno de ellos ha seguido procesos diferenciadores.

Si se recuerda, el “buen vivir” (Sumak Kawsay) es producto de un debate que 
surgió en los años noventa en Bolivia por parte del movimiento indígena que luchaba 
contra las ideas de desarrollo desigual característico del Estado-nación (Caudillo, 2012). 
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Los intereses y la estructura de un gobierno de esta perspectiva ha implicado 
en América Latina el posicionamiento de las culturas occidentales a través Estados 
centralizados y evitando en lo posible, a lo largo de los siglos de colonización, 
en convertirse formalmente en Estados poliétnicos, pues se han orientado a la 
seguridad social de las culturas occidentalizadas dominantes. En los países que 
conforman esta región, no ha habido un rol importante en la justicia, la equi-
dad y la redistribución económica, en términos interculturales. Como menciona 
Cairo (2008), “la ‘emancipación’ del siglo XIX significó poco para los habitantes 
originarios y para los descendientes de los esclavos africanos en el continente 
americano” (p. 90). 

A diferencia de la racionalidad colectiva y de ayuda mutua que se da en la 
mayoría de las organizaciones indígenas tradicionales, las instituciones de bien-
estar se orientan a estimular las conductas sociales y colectivas de los ciudada-
nos para la elección de los satisfactores de bienestar, de tal forma que la acción 
colectiva corresponda a la racionalidad individual. Es por esto que la adopción 
de las formas gubernamentales de este tipo de Estados no han tenido eco en los 
pueblos indígenas y, por el contrario, han motivado procesos de resistencia que 
se han complejizado en cada país latinoamericano. 

En las últimas dos décadas la gran mayoría de los países latinoamericanos 
han dado reconocimiento constitucional de la configuración multiétnica y plu-
ricultural de sus poblaciones; este hecho ha sido reforzado por las ratificaciones 
del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y ha consti-
tuido un notable rompimiento simbólico con el pasado (Willem, van der Haar y 
Hoekema, 2002). Esto evidencia que los Estados latinoamericanos en general han 
tratado de dar cierta forma intercultural a sus políticas, pero aún sin otorgar –en 
la práctica– grandes concesiones a las llamadas minorías. La lectura sigue siendo 
la de la integración y asimilación de los pueblos indígenas a los de las culturas 
occidentalizadas dominantes en cada uno de los Estados-nación. 

El EB redistribuye la riqueza entre los individuos bajo una racionalidad eco-
nómica y de gobernanza instrumental, en la que se incluye el dominio de los gru-
pos occidentalizados y la exclusión del juego del poder de los pueblos indígenas.

La gobernanza centrada en la racionalidad instrumental encuentra su funda-
mento teórico en los trabajos de Adam Smith, pero su operatividad en países lati-
noamericanos no ha querido incluir la sensibilidad colectiva que ancestralmente 
han practicado los indígenas. Además se han privilegiado los sistemas económicos 
que difieren de la naturaleza propia de las economías indígenas que actualmente 
se pueden circunscribir como economías sociales o alternativas.

De la racionalidad económica se deriva la racionalidad administrativa que, 
sin conseguirlo, estos Estados han puesto de pretexto la optimización, la eficien-
cia y la eficacia de la provisión y del uso de bienes públicos; estos últimos han 
sido depredados al punto de crisis ecológicas y sustentables que atentan a toda la 
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humanidad. Es innegable que el sector público en los EB latinoamericanos han 
simulado durante más de tres décadas el empleo de técnicas, métodos e instru-
mentos gerenciales, pues se observa claramente que no han podido eliminar las 
deficiencias y distorsiones de las políticas sociointerculturales, que generan de 
manera cotidiana demasiados costos sociales. 

En los regímenes de bienestar, el despojo de la tierra de los grupos indíge-
nas para privatizarla a favor de grupos occidentalizados ha generado cruentas 
luchas. La yuxtaposición de intereses entre lo que desean los pueblos autóctonos 
y los intereses económicos de los grupos de poder solapados por los gobiernos 
latinoamericanos, son origen de los conflictos que todavía continúan y se mani-
fiestan día a día. 

Breve desarrollo histórico del EB latinoamericano

Una posible explicación sobre la falla del EB latinoamericano para generar de-
sarrollo en los pueblos indígenas se encuentra en Huber y Stephens (2001a), 
quienes afirman que las estructuras políticas tienen una función importante en 
el desarrollo del bienestar. Estas estructuras siguen manteniendo esquemas co-
loniales y hasta hace una década se han venido modificando, principalmente en 
Ecuador y Bolivia. 

En el periodo de 1945 a 1975, el EB moderno latinoamericano se consolidó 
porque pudo dar cierta respuesta a los problemas específicos de la nueva clase 
obrera industrial, pero dejó fuera a campesinos e indígenas. La ideología nacio-
nalista monocultural de los Estados-nación latinoamericanos, en estas décadas, 
generó tensiones con los pueblos indígenas; el interculturalismo diferenciado 
en cada país se orientó más bien a intentar aplicar políticas aculturadoras y de 
inclusión que contravenían a ciencia cierta con los principios de búsqueda de 
bienestar para los ciudadanos.

El fuerte desarrollo de los EB latinoamericanos a partir de la década 1950 
limitó su atención a la clase obrera urbana que demográficamente se encontraba 
en crecimiento. Ningún modelo contempló de manera fehaciente esquemas de 
bienestar para la población rural, y particularmente los grupos indígenas no 
tenían la suficiente visibilidad para ser considerados en los planes de desarrollo. 

Después de los años setenta, el debate sobre la reducción del Estado y la evi-
dente disminución de las políticas de bienestar en Latinoamérica, mermaron las 
posibilidades de solución a los principales problemas de desarrollo de los pueblos 
indígenas, la mayoría de ellos ajenos a las dinámicas capitalistas de los mercados 
nacionales y mundiales. Los programas asistencialistas minimizados se dedican a 
dar paliativos a los graves problemas de pobreza y de salud en los que se encuentra 
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la población indígena. Sin embargo, aun en los Estados que promulgan el buen 
vivir, continúa la situación de pobreza de la población indígena.

Desde la crisis petrolera de los setenta, los altos niveles de desempleo en los 
países latinoamericanos han representado un serio reto a los mecanismos de 
legitimidad del EB universal ante la población no indígena. Desde la perspectiva 
indígena esta legitimidad nunca pudo consolidarse. 

Es de valor resaltar que la aceptación de la pluralidad política y cultural en 
procesos de autogestión y solidaridad puede facilitar las bases morales, políticas y 
organizativas del desarrollo de las comunidades. En Latinoamérica, en la práctica, 
la falta de solidaridad entre los diversos segmentos sociales es una amenaza seria 
a la acción colectiva para lograr la legitimidad del EB.

De esta forma, el EB está llegando a ser menos importante bajo los nuevos 
regímenes económicos de los países latinoamericanos, pues si alguna vez los 
pueblos indígenas tuvieron la oportunidad de recibir programas de bienestar 
acordes con sus culturas, ante la nueva circunstancia política y económica se 
visualiza imposible.

En conclusión, la transición del Estado regulador de bienestar de corte 
schumpeteriano, en el que el pleno empleo local es redimensionado a favor de la 
competitividad internacional, deja a los pueblos indígenas en un segundo plano, 
por debajo de los intereses económicos globales. 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los pueblos indígenas 

Antes de la Declaración de las Naciones Unidas (ONU, 2010) sobre los derechos 
de los pueblos indígenas en 2007, los EB en América Latina fallaban en alguno o 
varios aspectos; los siguientes artículos son en los que explícitamente la Decla-
ración involucra al Estado, pero desafortunadamente, después de siete años de 
haber hecho la declaración, la inercia al no cumplimiento continúa:

Artículo 8
[...]
2. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la prevención y el resarcimiento de:

a) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia privar a los pueblos y las personas 
indígenas de su integridad como pueblos distintos o de sus valores culturales o su 
identidad étnica;
b) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia enajenarles sus tierras, terri-
torios o recursos;
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c) Toda forma de traslado forzado de población que tenga por objeto o consecuencia 
la violación o el menoscabo de cualquiera de sus derechos;
d) Toda forma de asimilación o integración forzadas;
e) Toda forma de propaganda que tenga como fin promover o incitar a la discri-
minación racial o étnica dirigida contra ellos.

Artículo 11
[...]
2. Los Estados proporcionarán reparación por medio de mecanismos eficaces, que 
podrán incluir la restitución, establecidos conjuntamente con los pueblos indígenas, 
respecto de los bienes culturales, intelectuales, religiosos y espirituales de que hayan 
sido privados sin su consentimiento libre, previo e informado o en violación de sus 
leyes, tradiciones y costumbres.

Artículo 12
[...]
2. Los Estados procurarán facilitar el acceso y/o la repatriación de objetos de culto y 
de restos humanos que posean mediante mecanismos justos, transparentes y eficaces 
establecidos conjuntamente con los pueblos indígenas interesados.

Artículo 13
[...]
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar la protección de ese de-
recho y también para asegurar que los pueblos indígenas puedan entender y hacerse 
entender en las actuaciones políticas, jurídicas y administrativas, proporcionando 
para ello, cuando sea necesario, servicios de interpretación u otros medios adecuados.

Artículo 14
[...]
3. Los Estados adoptarán medidas eficaces, junto con los pueblos indígenas, para que 
las personas indígenas, en particular los niños, incluidos los que viven fuera de sus 
comunidades, tengan acceso, cuando sea posible, a la educación en su propia cultura 
y en su propio idioma.

Artículo 15
[...]
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces, en consulta y cooperación con los pueblos 
indígenas interesados, para combatir los prejuicios y eliminar la discriminación y 
promover la tolerancia, la comprensión y las buenas relaciones entre los pueblos 
indígenas y todos los demás sectores de la sociedad.
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Artículo 16
[...]
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar que los medios de informa-
ción públicos reflejen debidamente la diversidad cultural indígena. Los Estados, sin 
perjuicio de la obligación de asegurar plenamente la libertad de expresión, deberán 
alentar a los medios de comunicación privados a reflejar debidamente la diversidad 
cultural indígena.

Artículo 17
[...]
2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, tomarán medi-
das específicas para proteger a los niños indígenas contra la explotación económica y 
contra todo trabajo que pueda resultar peligroso o interferir en la educación del niño, 
o que pueda ser perjudicial para la salud o el desarrollo físico, mental, espiritual, mo-
ral o social del niño, teniendo en cuenta su especial vulnerabilidad y la importancia 
de la educación para el pleno ejercicio de sus derechos.
[...]

Artículo 19
Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas 
interesados por medio de sus instituciones representativas antes de adoptar y aplicar 
medidas legislativas y administrativas que los afecten, para obtener su consentimiento 
libre, previo e informado.

Artículo 21
[...]
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces y, cuando proceda, medidas especiales 
para asegurar el mejoramiento continuo de sus condiciones económicas y sociales. 
Se prestará particular atención a los derechos y necesidades especiales de los ancia-
nos, las mujeres, los jóvenes, los niños y las personas con discapacidades indígenas.

Artículo 22
[...]
2. Los Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos indígenas, para asegurar 
que las mujeres y los niños indígenas gocen de protección y garantías plenas contra 
todas las formas de violencia y discriminación.

Artículo 26
[...]
3. Los Estados asegurarán el reconocimiento y protección jurídicos de esas tierras, 
territorios y recursos. Dicho reconocimiento respetará debidamente las costumbres, 
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las tradiciones y los sistemas de tenencia de la tierra de los pueblos indígenas de 
que se trate.

Artículo 27
Los Estados establecerán y aplicarán, conjuntamente con los pueblos indígenas in-
teresados, un proceso equitativo, independiente, imparcial, abierto y transparente, 
en el que se reconozcan debidamente las leyes, tradiciones, costumbres y sistemas 
de tenencia de la tierra de los pueblos indígenas, para reconocer y adjudicar los 
derechos de los pueblos indígenas en relación con sus tierras, territorios y recursos, 
comprendidos aquellos que tradicionalmente han poseído u ocupado o utilizado 
de otra forma. Los pueblos indígenas tendrán derecho a participar en este proceso.

Artículo 29
[...]
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar que no se almacenen ni 
eliminen materiales peligrosos en las tierras o territorios de los pueblos indígenas 
sin su consentimiento libre, previo e informado. 
3. Los Estados también adoptarán medidas eficaces para garantizar, según sea necesa-
rio, que se apliquen debidamente programas de control, mantenimiento y restableci-
miento de la salud de los pueblos indígenas afectados por esos materiales, programas 
que serán elaborados y ejecutados por esos pueblos.

Artículo 30
[...]
2. Los Estados celebrarán consultas eficaces con los pueblos indígenas interesados, 
por los procedimientos apropiados y en particular por medio de sus instituciones 
representativas, antes de utilizar sus tierras o territorios para actividades militares.

Artículo 32
[...]
2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indí-
genas interesados por conducto de sus propias instituciones representativas a fin de 
obtener su consentimiento libre e informado antes de aprobar cualquier proyecto 
que afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, particularmente en relación 
con el desarrollo, la utilización o la explotación de recursos minerales, hídricos o 
de otro tipo.
3. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la reparación justa y equitativa 
por esas actividades, y se adoptarán medidas adecuadas para mitigar sus consecuen-
cias nocivas de orden ambiental, económico, social, cultural o espiritual.
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Artículo 38
Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, adoptarán las 
medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, para alcanzar los fines de la pre-
sente Declaración.

Comose observa, en cada país de Latinoamérica es cotidiano encontrar ejem-
plos donde de manera explícita se violan los artículos plasmados en esta decla-
ratoria, por lo que aspirar a un verdadero EB para los pueblos indígenas debe 
comenzar con su cumplimiento estricto.

Ciudadanía poliétnica en los EB

El concepto de ciudadanía social es central al concepto de EB (Marshall, 1963); 
implica garantizar los derechos sociales. No obstante, en la práctica el concepto 
falla en América Latina, pues considera a la sociedad como un todo uniforme, 
donde las etnias, las culturas, los pueblos y las comunidades son minimizados; 
los derechos sociales se orientan a generar instituciones que se sustentan en las 
igualdades, pero afectan las diferencias. En este sentido, no hay un desarrollo 
pleno de la aplicación de los derechos poliétnicos. 

El Estado regulador de bienestar en América Latina ha ejercido un intercul-
turalismo asimétrico, aculturador, hegemónico y colonialista a favor de las élites 
occidentalizadas. Este interculturalismo da forma a la ciudadanía latinoameri-
cana que tiene como agenda pendiente el verdadero impulso de los derechos 
diferenciados para las minorías, ya que, al contrario de fomentar una sola cultura 
para la unidad social, el reconocimiento de una ciudadanía pluricultural puede 
crear lazos de cohesión social en sentidos diferentes a los que ha propuesto el 
pensamiento liberal. 

En todos los EB latinoamericano, los grupos se sienten excluidos y quieren 
su inclusión en la sociedad, por lo que la reivindicación de los derechos dife-
renciados va en favor de esa inclusión. El reconocimiento y la acomodación de 
las diferencias tienen como objeto facilitar este proceso. La mayor parte de las 
demandas poliétnicas se dan, de hecho, en el sentido de que los miembros de los 
grupos minoritarios desean participar en el conjunto de la sociedad.

De esta manera, el fomento de los derechos poliétnicos y de representación 
puede posibilitar la plena participación en el conjunto de la sociedad, a partir de 
la concepción neoliberal de diversidad cultural y ciudadanía. Es decir, se trata de 
construir sistemas políticos que respeten los derechos de los ciudadanos (libertad, 
igualdad y equidad) y reconozcan la diversidad cultural. 
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Concepto de EB como política social

Desde la perspectiva indígena, el asunto del EB no debe reducirse al viejo dilema 
de una mayor o menor intervención del Estado en los mercados de bienes y ser-
vicios; pues este cuestionamiento es propio del desarrollo de la cultura occidental 
en la que no se toman en cuenta las diferentes cosmovisiones indígenas.

Es por lo anterior que el modelo de bienestar es cuestionado en su univer-
salidad, ya que son requisito indispensable las posturas relativistas para aceptar 
otras diferentes cosmovisiones que cada uno de los miles de grupos étnicos lati-
noamericanos han proveído al mundo. 

El concepto de EB universal se orienta a la provisión y cobertura de beneficios 
de bienestar para todos los ciudadanos sin considerar su ingreso o cualquier otra 
característica personal incluyendo el origen étnico. Sin embargo, el tipo de benefi-
cios trae consigo la carga cultural de occidente y deja de lado los de la cultura propia. 
Por ejemplo, el Estado puede proveer servicios médicos de parto al estilo occidental 
e ignorar el parto vertical que practican muchos grupos indígenas. En concreto, se 
ofrecen servicios que no son de utilidad a muchos pueblos indígenas, pero se sigue 
insistiendo en que sean usados en sustitución de sus usos y costumbres.

Si en el régimen de bienestar no se cuestiona la desigualdad y no se presen-
tan políticas públicas para beneficiar las diferencias, la aplicación de las políticas 
sociales será muy limitada, insuficiente, ineficiente y poco efectiva (Pierson, 1994, 
1996). Así, desde la perspectiva de los pueblos indígenas de América Latina, los 
beneficios que provee el EB en situaciones de vejez, enfermedad y desempleo, 
así como en servicios de educación, salud, cuidado de niños, etc., deberían ser 
diferenciados para asegurar la equidad en la cobertura y en la calidad de los 
servicios otorgados.

El contrariedad del régimen de bienestar es que surge como un elemento 
del modernismo que aspiraba sólo a la igualdad y dejaba de lado las diferencias 
o a los diferentes, pues mientras las instituciones del derecho se orientaron a los 
derechos individuales propios del pensamiento occidentalizado, los pueblos in-
dígenas han solicitado derechos para sus colectividades que coinciden más con 
su cosmovisión.

Tal como menciona Molina (2002), “parece que la modernidad del último cuarto 
de siglo no sabe –o no puede… o no quiere– dar respuesta a esta diversidad cultural 
que es la otra cara de la misma moneda de la globalización económica” (p. 113). 

Es cierto que el EB ha evolucionado en décadas y que, como dice Touraine 
(2000), ya no es posible afirmar que la diferencia y la igualdad constituyan una 
oposición. Esto hace evidente que los Estados latinoamericanos han tenido que 
conjugar a lo largo de la historia, unos más y otros menos, políticas públicas para la 
igualdad y para las diferencias; el problema radica en que han sido más intensivas 
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en la conformación de instituciones orientadas a la igualdad, porque esto ha sido 
más conveniente al poder, pero ha dejado de lado problemas éticos y políticos.

De esta manera, el Estado benefactor latinoamericano no se encuentra plena-
mente comprometido con la igualdad, pues en su evolución ha ido incorporando 
políticas de atención a la diversidad.

Participación ciudadana poliétnica 

La participación ciudadana soporta la legitimidad del EB. Permitir la participación 
abierta de las sociedades indígenas en el todo nacional en cada uno de los países 
ha significado un cambio cultural, principalmente de la población no indígena. 

Participar alude a la intervención de una persona o una comunidad en algo 
que le pertenece o que, en cierto momento, le es común, porque ahí tiene interés 
latente o manifiesto. En este panorama, Sánchez (2009) manifiesta que “ésta es 
la sustancia de la participación ciudadana, en la cual se identifica la intervención 
del ciudadano en los intereses públicos, donde el ciudadano tiene motivos que le 
son comunes porque lo público es del interés de todos… (p. 87).

La participación puede entenderse como “[…] el sentimiento de los ciuda-
danos de estar involucrados en el juego político, de ser tomados en cuenta en 
el debate público y no en el sentimiento de tener que esperar pasivamente las 
medidas favorables a su destino” (Parra, 2007: 82). El derecho de participación 
ciudadana es “un derecho fundamental por medio del cual las personas de manera 
individual o colectiva pueden y deben incidir en la vida política, económica, so-
cial y cultural de la sociedad de la cual forman parte y a la que están integrados” 
(Páez, 2006: 612).

En el contexto intercultural que se discute, lo individual y lo colectivo cobran 
relevancia, ya que muchas de las culturas indígenas han desarrollado sus activi-
dades con base en colectividades, y abrir su participación implica flexibilizar e, 
incluso, ampliar el entendimiento de la praxis de la democracia.

Participación supone apropiarse del espacio público desde una perspectiva 
ciudadana pluriétnica. La participación es una característica de las comunidades 
pero no es un concepto impuesto a las etnias (Sansevero y Lúquez, 2008). El 
asunto, como ya se ha mencionado, es que los gobiernos de los EB han limitado la 
participación indígena para que los grupos de poder (comúnmente no indígenas) 
no pierdan gobernabilidad.

La participación indígena y no indígena es un rasgo definitorio de un verda-
dero EB; depende de la voluntad y capacidad de los individuos y de las colectivi-
dades para comprometerse con los demás, con otras comunidades e instituciones 
por el bien común. 
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A pesar de las limitaciones, el movimiento indígena dentro de los regímenes 
de bienestar se ha vigorizado debido al contexto de la globalización, la acción de 
organismos internacionales y el cuestionamiento al derecho moderno (Castro, 
2010). Sin embargo, la alternativa propuesta por sus representantes en Latino-
américa no es minimizar el EB, sino modificarlo para establecer mecanismos 
más asertivos acordes con la sociedad poliétnica latinoamericana, que tomen 
en cuenta las diferencias en la cosmovisión de cada pueblo y se ajusten más a 
sus prácticas cotidianas, un reto complejo y utópico ante la actual circunstancia 
económica y política de los países de esta región. 

Legitimidad cuestionada de los EB desde la 
perspectiva indígena

Para los liberales progresistas, garantizar la seguridad personal debe ser acom-
pañada por un énfasis en la educación pública, permitiendo, incluso, a la clase 
trabajadora descubrir y gozar de una buena vida (Marshall, 1963). El problema con 
los EB latinoamericanos han contribuido históricamente al despojo económico y 
aniquilación cultural, y los sistemas educativos han sido diseñados con fuertes es-
quemas de reproducción social, donde la educación indígena ha asegurado procesos 
etnofágicos de aculturación, con su correspondiente desplazamiento lingüístico. 

La situación en la que, en términos generales, se encuentran los pueblos indí-
genas de América Latina aporta al debate acerca de la sustentabilidad del Estado 
regulador de bienestar, desde diferentes perspectivas; la primera de ellas es que lo 
cuestiona al no haber podido generar verdaderas alternativas de bienestar para los 
pueblos y comunidades que comúnmente viven en contextos rurales; la segunda, 
es que, ante la actual perspectiva neoliberal, los altos costos de provisión social 
para los pueblos mencionados aseguran la inviabilidad de cualquier proyecto de 
carácter nacional, aun cuando las instituciones de los EB están organizadas en los 
principios de los derechos humanos universales. 

Con relación a lo anterior, la lentitud de la aplicación de los convenios con la 
OIT en Latinoamérica dificulta las propuestas legítimas de autodesarrollo de los 
pueblos indígenas y privilegia proyectos de corte mercantilista en su detrimento.

Desde la perspectiva indígena, pues, la legitimidad de EB es cuestionada, ya 
que en ningún caso se ha tenido la habilidad suficiente para establecer esquemas 
de derechos, obligaciones y beneficios en la ciudadanía pluriétnica. El sentimiento 
de ilegitimidad se sustenta en la falta de cumplimiento de las demandas históri-
cas, no sólo de los servicios de bienestar prometidos por los gobiernos, sino de 
la reivindicación de los derechos de los pueblos.
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A pesar de que el modelo de bienestar es cuestionado en su diseño y apli-
cación, salvo algunas contadas excepciones, los pueblos indígenas de América 
Latina no persiguen la independencia de sus respectivos Estados, sino el respeto 
a su identidad y cultura, y formas de vida y participar de una mejor forma a la 
estructura política del Estado. Su aspiración es la autodeterminación en el sentido 
de una autonomía de gobierno, con normas y órganos propios (Soriano, 2013). 

El buen vivir 

En América Latina está en marcha una renovación de la crítica al desarrollo 
convencional: las posturas del buen vivir que recuperan visiones ancladas en los 
conocimientos y saberes propios de pueblos indígenas. Las posturas del buen 
vivir cuestionan el EB y su desarrollo con su filosofía de progreso y en la práctica 
ha significado una relación adversa con la naturaleza.

El buen vivir es un concepto de política pública en construcción que no puede 
considerarse como parte del EB, y que en general recupera la idea de una buena 
vida, del bienestar en el sentido que le dan los pueblos indígenas latinoamericanos. 

En contraste con el EB, algunos líderes indígenas latinoamericanos han reali-
zado esta propuesta que han venido a llamar el “buen vivir” o “vivir bien” (Sumak 
Kawsay en kichwa y Suma Qamaña en aymara, respectivamente) (Caudillo, 2012), 
la cual es entendida como una forma de vida en armonía con la naturaleza y con 
otros seres humanos; es un concepto que representa la aspiración política de mu-
chos pueblos del Abya Yala (América Latina) (Hidalgo-Capitán, Arias y Ávila, 2014). 

El buen vivir conforma el núcleo de una economía política de bienestar lati-
noamericano, que surgió desde el pensamiento ancestral de los pueblos origina-
rios andinos, y que se ha incluido en las Constituciones de Ecuador y de Bolivia 
en el año 2008. Asimismo, el buen vivir o Sumak Kawsay puede ser considerado 
para algunos como variante del socialismo del siglo XXI; para otros es un plantea-
miento ecléctico al que aportan indigenistas, campesinos, socialistas, ecologistas, 
feministas, pacifistas, sindicalistas, teólogos de la liberación, etc. Los intelectuales 
indigenistas ecuatorianos presentan una conceptualización menos occidentali-
zada, que parte de la idea del cosmos vital y de una perspectiva más espiritual, y 
que buscan más bien una reindigenización (Hidalgo-Capitán et al., 2014). 

Para Hidalgo-Capitán et al. (2014), el surgimiento del buen vivir ha sido 
debido a los siguientes factores: 1) el descrédito de los Estados-nación y por con-
siguiente del EB; 2) la irrupción con fuerza del movimiento indígena ecuatoriano, 
como actor político de resistencia ante el neoliberalismo; 3) la emergencia de los 
movimientos sociales alternativos al neoliberalismo en el Ecuador; 4) la redacción 
de la Constitución de Montecristi en 2007 y 2008; 5) la coincidencia temporal de 
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los procesos constituyentes de Ecuador y Bolivia; 6) el descrédito del concepto 
de “desarrollo” en el ámbito académico, como otra manifestación de la crisis de 
la modernidad; y 7) el acceso a la universidad de un número cada vez mayor de 
intelectuales indigenistas (Hidalgo-Capitán et al., 2014). 

A diferencia del EB que se ha venido desarrollando en la historia de occidente, en 
la que se incluyen los procesos de colonización hacia América Latina, el buen vivir 
incorpora la exigencia de bienestar de los pueblos indígenas, no desde la perspectiva 
de lo que el bienestar es para los mestizos, sino de lo que es vivir bien de acuerdo 
con la cosmovisión y específicamente con los valores culturales indoamericanos.

Desde este plano, la propuesta es la de un sincretismo sociopolítico en donde 
se incorporan elementos interculturales, aquellos que se han desarrollado en la 
historia económica de occidente y los que han permanecido o han surgido en los 
países con mayor incidencia del pensamiento indígena.

Desde la visión dual de los pueblos indígenas observamos que las y los líderes cons-
truyen su discurso, por un lado, a partir de la confrontación con el sistema capitalista 
imperante y con el modelo neoliberal y por otro desde la recuperación de elementos 
culturales de occidente que son reapropiados y resignificados en función de las ne-
cesidades de los pueblos indígenas (Caudillo, 2012: 346). 

El buen vivir o vivir bien surgió de la disputa interpretativa de significados 
de los términos políticos, pues para los quechuas “vivir bien” es equivalente a la 
igualdad de condiciones para todos y se contraponía con otros términos como 
el de “vivir mejor”, que desde la perspectiva convencional es deseable, pero no 
desde la perspectiva indígena, ya que ésta lo entiende de manera peyorativa en 
el sentido de que si alguien está mejor, otros no lo estarán. A fin de cuentas, el 
término buen vivir ha servido para los líderes indígenas a la resignificación de la 
cosmovisión indígena en el diálogo con la tradición de origen occidental.

Para entender el buen vivir es necesario observarse desde la perspectiva de 
los pueblos indígenas y desde el análisis de las relaciones interculturales. Tiene 
que ver con las diferencias de entender el mundo. Como muestra de ello, mien-
tras desde el EB, promover la instalación de una empresa minera en territorio 
indígena puede ser sinónimo de desarrollo económico, para algunos pueblos 
indígenas ha significado un ultraje a su cultura, la invasión de territorios sagrados, 
la devastación de los ecosistemas y la falta de respeto a sus formas de vivir. En 
algunos ejemplos se han encontrado que los desarrollos de viviendas de block en 
comunidades indígenas han servido solamente para el uso de los animales, ya 
que los pobladores no están dispuestos a cambiar las formas en como realmente 
viven mejor. Muchos casos pueden dar evidencia de la diferencia entre lo que 
las formas occidentales entienden por bienestar y lo que los pueblos indígenas 
reconocen por bien vivir.
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Es evidente que la cultura no indígena en el Estado benefactor tiene un peso 
mayor y que las decisiones tendrán un sesgo particular en este sentido. El sim-
ple hecho de querer ayudar a los pueblos indígenas como parte de una política 
gubernamental del EB pudiera tener implicaciones racistas al colocar a la cultura 
mestiza nacional por encima de la de ellos.

No es un asunto sencillo, la muestra está en que a pesar del alto interés por 
esta cultura, en las últimas décadas no se ha podido contribuir a mejorar signi-
ficativamente el bienestar económico y material de las etnias latinoamericanas.

A manera de conclusión

Como se ha mencionado, desde la perspectiva indígena, los EB latinoamericanos 
son la forma en cómo el gobierno no indígena administra el proceso de coloni-
zación que aún continua. Su conceptualización se originó en países europeos 
con una visión propia de la civilización occidental, aunque en el contexto de la 
globalización se encuentran severamente cuestionados mas no desechados; el 
principal reclamo del mundo indígena sigue siendo el que éstos no han desarrolla-
do políticas y prácticas que asegurasen su inclusión de una forma más autónoma.

El mismo contexto de la globalización ha facilitado que los reclamos del mo-
vimiento indígena sean escuchados con mayor fuerza en los Estados, pues lejos de 
los intentos de homogenización los elementos de diversidad, han cobrado mayor 
interés a tal grado que se han iniciado los cambios constitucionales en un sentido 
intercultural, aun cuando existe una profunda inercia a continuar con los viejos 
esquemas coloniales y colonizadores.

Quizá los Estados reguladores de bienestar latinoamericanos no están en el 
punto de una deconstrucción total, sino más bien de un replanteamiento de los 
mismos, rescatando algunas de las ideas básicas que han motivado su desarrollo, 
pero considerando la diversidad étnica y cultural de los pueblos indígenas.

En este replanteamiento del EB, la sociedad, las culturas y las etnias son re-
valoradas y reconceptualizadas, pero el carácter etnofágico aculturador en los 
procesos del interculturalismo, en donde prevalece la dominación de los grupos 
occidentalizados frente a los pueblos indígenas, continúa prevaleciendo.

Sería ingenuo pensar en estos momentos que los regímenes de bienestar 
cambiarían radicalmente sus estructuras nacionalistas monoculturales para dar 
mayor cabida a los pueblos indígenas, pero al menos se observan nobles intencio-
nes en los cambios de las políticas públicas, especialmente en las constituciones 
de cada país latinoamericano; esto da cuenta de que el interculturalismo actual ha 
avanzado en los derechos poliétnicos, incluso cuando en la práctica se continúe 
con fuertes inercias de dominio eurocéntrico.
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Uno de los cambios que los regímenes de bienestar latinoamericanos deben 
incentivar es el del concepto de ciudadanía, el cual tendría que emigrar de las 
viejas aspiraciones de igualdad y homogeneización étnica por el de la conjugación 
de semejanzas y diferencias, característica de las ciudadanías poliétnicas diferen-
ciadas, ya sea interculturales o multiculturales.

En concreto, los EB latinoamericanos deben emigrar –y parece que así lo están 
haciendo– de asegurar el bienestar de una ciudadanía homogeneizadora de la 
igualdad a la de asegurar el buen vivir de una ciudadanía poliétnica diferenciada. 

Afortunadamente, en este proceso de cambio del Estado benefactor latino-
americano, existe una verdadera intención de organismos internacionales, tales 
como la Organización de las Naciones Unidas –o simplemente Naciones Uni-
das– (ONU), la OIT, así como otras organizaciones sensibles a los problemas que 
la discriminación y xenofobia han logrado en el mundo.

La Declaración de las Naciones Unidas (ONU, 2010) sobre los derechos de los 
pueblos indígenas en 2007 muestra una ruta clara a seguir para revertir los procesos 
no deseados. Los cambios se podrían lograr en la medida en que los EB puedan 
detener la colonización y sustituirla por prácticas verdaderamente emancipadoras.

En estas prácticas se debe de insistir en la restitución de la deuda que los re-
gímenes de bienestar latinoamericanos adquirieron durante la conquista a través 
de una mejor redistribución de la riqueza, en donde se otorgue un mayor peso 
ponderado a los pueblos indígenas; esto último con la intención de buscar un 
verdadero equilibro en la justicia social.

En concreto, el EB latinoamericano debe cambiar en las estructuras políticas, 
la racionalidad económica neoliberal basada en el dominio de los grupos occi-
dentalizados, por el de economías mixtas que aseguren una redistribución de la 
riqueza y los servicios con criterios sociointerculturales. La aceptación de la plu-
ralidad política y cultural en procesos de autogestión y solidaridad puede facilitar 
las bases morales y organizativas del bienestar de las comunidades indígenas.

Por último, los cambios en curso deben considerar la autonomía de los pue-
blos indígenas, cuyos movimientos buscan el respeto a su identidad, su cultura y 
sus formas de vida, y a participar de una mejor manera en los Estados reguladores 
de bienestar latinoamericanos. 
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